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I.E.S. “Castillo de Luna” Análisis del contexto Proyecto Educativo
 Página 1/3
 ANÁLISIS DEL CONTEXTO: SOCIOECONÓMICO, CULTURAL Y CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO
 CONTEXTO SOCIOECONÓMICO La Puebla de Cazalla se encuentra situada a 65 Km de Sevilla, entre la Campiña y la Sierra Sur de la provincia. El municipio se encuentra bien comunicado, ya que por él discurre la A-92, que a su vez se conecta con facilidad con la autovía Sevilla-Madrid. La principal actividad económica es la agricultura, de la que depende la mayor parte de la población. En relación con ésta, existe una industria agroalimentaria dedicada, fundamentalmente, a la extracción de aceite de oliva y al encurtido de aceituna de mesa. La tasa de paro en el sector agrícola es elevada, lo que hace del subsidio agrario una fuente importante de ingresos para muchas familias. En el sector secundario podemos destacar una importante industria metalúrgica, una industria de fabricación de ladrillos estabilizada y una industria de la construcción, en la que la mayoría de las empresas son de pequeño tamaño y de ámbito local, aunque, en la actualidad, se puede observar un importante crecimiento en alguna que otra empresa, que les lleva a superar el ámbito de actuación local.
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I.E.S. “Castillo de Luna” Análisis del contexto Proyecto Educativo
 Página 2/3
 En el sector servicios, la principal nota característica son las migraciones temporales hacia zonas donde el turismo es la principal actividad, especialmente hacia las Islas Baleares. Esto supone una importante inyección de recursos a la economía local. También, es importante la existencia del pequeño comercio como se muestra en el primero de los gráficos.
 CONTEXTO CULTURAL La Puebla de Cazalla es una cuna de artistas y cuna de un arte diferenciador de Andalucía, el flamenco, que debe ser conocido, valorado y respetado como patrimonio propio y en el marco de la cultura andaluza, española y universal. También encontramos en esta localidad otras expresiones artísticas, como la pintura o la arquitectura, que crean el entorno singular y diferenciador en el que desarrollamos la labor educativa. ARTE Y CULTURA
 PINTURA CANTE ARQUITECTURA
 En este contexto, en La Puebla de Cazalla podemos encontrar los siguientes elementos y recursos: Centros Educativos: Tres Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria. Un Centro privado concertado con una línea de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria. Dos Institutos de Educación Secundaria: uno sólo con Educación Secundaria Obligatoria y otro –nuestro Centro- con Educación Secundaria Obligatoria y Post-obligatoria. Centro de educación de adultos. Centro de disminuidos psíquicos y físicos. Biblioteca Pública. Centro de Salud. Museo de Arte Contemporáneo “José Mª Moreno Galván”. Museo Arqueológico y Costumbres Populares “Molino del Serio”. Bodega “Antonio Fuentes”.
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I.E.S. “Castillo de Luna” Análisis del contexto Proyecto Educativo
 Página 3/3
 Monumentos Histórico-Artísticos: Iglesia Ntra. Sra. de Las Virtudes. Convento de La Candelaria. Ermita de San José. Castillo de Luna. Fiestas populares y zonas de recreo: Fiestas patronales en honor de San José. Fiestas patronales en honor de Ntra. Sra. de Las Virtudes. Semana Santa (con 4 Hermandades). Romería. Feria local. Festival de Cante Jondo. Parque periurbano “Corbones”. Parque forestal “Ladera del cura”. Zona recreativa “Majada de la amapola”. En La Puebla de Cazalla existe, también, un importante movimiento asociativo. Las asociaciones suelen organizar las actividades que les son propias, dentro de un marco eminentemente social.
 CARATERÍSTICAS DEL ALUMNADO DEL CENTRO La mayoría del alumnado de nuestro Centro procede de familias con niveles de renta bajos o medios, aunque con un gran afán por superar el problema del paro, buscando trabajo fuera de la localidad. En algunos casos, los alumnos no conviven con sus padres durante la temporada en que éstos emigran a trabajar. En otros, se ven obligados a desplazarse con ellos, lo que provoca “entradas” y “salidas” de las aulas durante el curso, que originan desfases en los procesos educativos. Afortunadamente, parece que cada vez son menores los trastornos originados en los procesos educativos debido a estas migraciones temporales, y que las familias van concienciándose de la importancia de mantener la estabilidad en el ámbito educativo. La procedencia del alumnado es distinta, dependiendo del tipo de enseñanza que cursan. Así: En 1º de E.S.O. los alumnos proceden en su totalidad de los tres Colegios Públicos existentes en la localidad. En Bachillerato la procedencia tiene, normalmente, tres orígenes: el propio Instituto, el I.E.S. “Federico García Lorca” y el Colegio “Sagrado Corazón”, lo que provoca una heterogeneidad, de entrada, en los hábitos de estudio, que, junto con el cambio de nivel educativo, exige un período de adaptación. En cuanto al Ciclo Formativo la procedencia es más diversa: alumnos del propio Instituto, de los otros centros de la localidad y de localidades cercanas como Arahal, Morón de la Frontera o El Coronil., por lo que la heterogeneidad es aún mayor.
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I.E.S. “Castillo de Luna” Objetivos propios mejora rendimiento escolar y continuidad en el S.E. Proyecto Educativo
 Página 1/1
 A. OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR Y LA CONTINUIDAD DEL ALUMNADO EN EL SISTEMA EDUCATIVO.
 En nuestro centro, nos hemos marcado los siguientes objetivos para mejorar el rendimiento escolar así como la continuidad del alumnado en el sistema educativo. En base a estos objetivos diseñaremos estrategias de actuación acordes a los principios en los que se fundamenta el Proyecto Educativo de este Centro.
 1. Potenciar las capacidades de los alumnos y alumn as intentando alcanzar el máximo desarrollo en función de sus posibilidades y grado de madurez personal, teniendo en cuenta la diversidad de necesidades que presente n.
 2. Diseñar y aplicar estrategias metodológicas de e nseñanza y aprendizaje que favorezcan la adquisición de las competencias básic as en el alumnado con el fin de conseguir el desarrollo de su autonomía personal.
 3. Potenciar y ampliar las medidas de atención a la diversidad al alumnado. 4. Potenciar el desarrollo de la autonomía y el esf uerzo personal como aspectos claves
 para la mejora y el éxito escolar. 5. Mejorar determinados indicadores relacionados co n el rendimiento escolar del
 alumnado del centro, entre ellos:
 Aumentar la tasa de promoción por curso. Aumentar la tasa de alumnado que alcanza la titulación. Aumentar la tasa de idoneidad en las enseñanzas básicas Disminuir la tasa de absentismo en las enseñanzas básicas. Aumentar las tasas de continuidad en los estudios posteriores. Disminuir la tasa de abandono escolar en las enseñanzas postobligatorias. Aumentar la tasa de alumnado que alcanza un dominio alto en las competencias desarrolladas en las pruebas de evaluación de diagnóstico. Disminuir la tasa de alumnado que alcanza un dominio bajo en las competencias desarrolladas en las pruebas de evaluación de diagnóstico. Mejorar los resultados del nivel de satisfacción del alumnado Mejorar los resultados del nivel de satisfacción de las familias con el centro.
 6. Diseñar actuaciones para mejorar el clima de con vivencia escolar. 7. Potenciar el desarrollo de la acción tutorial y la orientación académica y profesional. 8. Conseguir una mayor implicación de los distintos sectores de la comunidad
 educativa en los distintos planes, proyectos y prog ramas que se desarrollen en el Centro.
 9. Conseguir una mayor implicación de los distintos sectores de la comunidad educativa en los distintos planes, proyectos y prog ramas que se desarrollen en el Centro.
 10. Potenciar el adecuado aprovechamiento de la ofe rta de actividades culturales, extraescolares y complementarias por el alumnado de l centro.
 11. Intentar aumentar el grado de implicación de la s familias en el seguimiento del proceso educativo de sus hijos e hijas, fomentando la adopción de compromisos educativos con el Centro.
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I.E.S. “Castillo de Luna” Líneas generales de actuación pedagógica Proyecto Educativo
 Página 1/1
 B. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA.
 Se detallan las líneas generales de actuación pedagógica que regirán la actividad docente en nuestro centro. ● Reconocer, respetar y atender la diversidad de condiciones que presentan nuestros alumnos y alumnas, así como sus distintas necesidades educativas, diseñando medidas adecuadas a cada momento, que permitan personalizar los procesos de enseñanza y aprendizaje y hacer efectivo el derecho a la educación y el principio de igualdad de oportunidades. ● Diseñar estrategias metodológicas que promuevan la adquisición de las competencias básicas, fomentando el trabajo cooperativo, el uso de las TICs y la realización de trabajos interdisciplinares. ● Estimular en el alumnado la necesidad de participación activa en el proceso educativo, mediante la adquisición de técnicas de trabajo intelectual, favoreciendo el desarrollo de hábitos de estudio, lectura y ocio creativo. ● Incorporar los avances tecnológicos y las tecnologías de la información y la comunicación al proceso formativo de nuestros alumnos y alumnas. ● Programar y organizar actividades extraescolares y complementarias conectadas con el currículo que fomenten la consecución de los objetivos y contenidos de las distintas áreas, así como el desarrollo de las competencias. ● Preparar de forma satisfactoria al alumnado de nuestro centro para la continuación de sus estudios en otros niveles de enseñanza y/o para la inserción laboral con todas las garantías. ● Instaurar un sistema de orientación educativa que atienda a todos los sectores de la comunidad educativa, capaz de prevenir la aparición de problemas y dificultades que obstaculicen el desarrollo personal, académico o profesional de nuestros alumnos. ● Establecer un sistema de orientación vocacional y profesional que ayude a tomar decisiones coherentes y realistas al alumnado, facilitando el acceso a otras etapas educativas o al mundo laboral. ● Facilitar y propiciar la participación y colaboración de las familias en la educación de sus hijos.
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I.E.S. “Castillo de Luna” Proyecto Educativo
 Página 1/1
 c. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES Y TRATAMIENTO TRANSVERSAL DE LA EDUCACIÓN EN VALORES.
 Coordinación y concreción de los contenidos curricu lares. La coordinación y concreción de los contenidos curriculares es uno de los elementos principales del proyecto educativo, tal como establecen los Reglamentos Orgánicos de los centros. Asimismo, el desarrollo y la concreción del currículo se recogen en las correspondientes Órdenes que consideran el currículo de las enseñanzas. Es necesario considerar, en este caso, que la Comunidad Autónoma de Andalucía ha desarrollado las “enseñanzas propias” de las distintas etapas, que complementan a las “enseñanzas mínimas” del sistema educativo. Por esto mismo, los Reales Decretos que establecen las enseñanzas mínimas son de consideración directa para la concreción del currículo en los centros. En tal concreción del currículo, a partir de las fuentes de referencia, es necesario adaptar los elementos del mismo a las necesidades del alumnado y a las características del entorno social y cultural de los centros. Las competencias educativas articulan el desarrollo y la concreción del currículo, toda vez que, junto a los objetivos, constituyen la referencia para la evaluación, promoción y titulación del alumnado; de la misma manera que todas las áreas y materias contribuyen a su progresivo logro a lo largo de la escolaridad obligatoria. Por tanto, en el desarrollo y adquisición de las competencias básicas confluyen tanto las enseñanzas mínimas de las correspondientes etapas como las enseñanzas propias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para llevar a cabo la coordinación y concreción de los contenidos curriculares a partir de cada una de las ocho competencias educativas en la ESO se llevará a cabo la siguiente secuencia de tareas que se presentan concretadas en las tablas que se presentan como resultado de este desarrollo.
 1. Se asociará cada competencia, previamente definida, con los objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria que guardan relación directa con la misma.
 2. Se analizará la contribución específica de cada materia para el desarrollo o la adquisición de la competencia.
 3. Se identificarán los objetivos de las materias vinculados con los correspondientes objetivos generales y con la competencia.
 4. Se seleccionarán, a partir de los resultados previstos con la adquisición de la competencia, los criterios de evaluación de las materias que informan de su progresivo grado de adquisición a largo de los niveles de la ESO.
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COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGUÍSTICA A. Objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria que guardan relación con la competencia
 Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana textos y mensajes, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
 B. Contribución de las materias vinculadas al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Lograr habilidades para utilizar diferentes usos del discurso oral y escrito, ampliando el vocabulario funcional y específico
 E.P.V La utilización de recursos del lenguaje visual para expresarse, relacionando a éste con otros lenguajes. El uso del léxico propio del lenguaje plástico y visual, incluida la terminología específica, artística y técnica.
 FRANCÉS
 Desarrollo de habilidades comunicativas. Adquisición de habilidades de escuchar, hablar, conversar, comprender, expresarse por escrito. Mejora de la habilidad comunicativa al desarrollar la habilidad para expresarse oralmente y por escrito. Utilización de un lenguaje apropiado (oralmente y por escrito) según la situación. Interpretación del tipo de discurso según el contexto. Desarrollo de la lectura en francés con cualquier soporte: papel o digital. Reconocimiento y aprendizaje progresivo de reglas de funcionamiento del sistema del francés comparándolo con otras lenguas conocidas.
 MATEMÁTICAS Utiliza continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y expresión de ideas, en este sentido adquiere especial importancia la resolución de problemas. El propio lenguaje matemático es un vehículo de comunicación de ideas.
 INGLÉS De manera directa, completando y enriqueciendo y llenando de nuevos matices comprensivos y expresivos esta capacidad comunicativa general. Asimismo, el aprendizaje del inglés, mejora la competencia comunicativa general al desarrollar la habilidad para expresarse, oralmente y por escrito, utilizando las convenciones y el lenguaje apropiado a cada situación, interpretando diferentes tipos de discurso en contextos y con funciones diversas.
 LENGUA En el desarrollo de la capacidad para interactuar de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad social.
 TECNOLOGÍA La contribución a esta competencia se realiza con la adquisición de vocabulario específico, la lectura e interpretación de informes y documentos técnicos y la capacidad de utilización de diferentes tipos de textos
 ED. CIUDADANÍA El uso del debate exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. La comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, utilizando tanto el lenguaje verbal como el escrito,
 ED. FÍSICA Ofreciendo una variedad de intercambios comunicativos a través del vocabulario específico que aporta. Comprendiendo y elaborando actividades, textos, lecturas, unidades didácticas y trabajos monográficos propios de nuestra asignatura
 ED. ÉTICA Dos son los aspectos más importantes mediante los cuales esta materia interviene en el desarrollo de esta competencia: la utilización del lenguaje para comunicar sentimientos, ideas y opiniones, y el uso del debate (implica escuchar, exponer y argumentar), en ambos casos con lenguaje escrito u oral. Dada la forma en que el alumno recibe la información hoy en día (medios de comunicación, tecnologías de la información y la comunicación, publicidad...), deberá analizar críticamente los mensajes directos y subliminales que difunden.
 INFORMÁTICA Ayuda a consolidar las destrezas lectoras, a la vez que la utilización de aplicaciones de procesamiento de texto posibilita la composición de textos con diferentes finalidades comunicativas.
 C.NATURALES Se realiza a través de dos vías. Por una parte, la configuración y la transmisión de las ideas e informaciones sobre la naturaleza pone en juego un modo específico de construcción del discurso. Por otra parte, la adquisición de la terminología específica de nuestra materia hace posible comunicar adecuadamente una parte muy relevante de las experiencia humana.
 LATÍN Contribuye desde todos sus contenidos. El conocimiento de la estructura de la lengua latina, la traducción, los procedimientos de formación de palabras y el conocimiento de las etimologías contribuyen desde distintos ángulos a la adquisición de esta competencia.
 FÍSICA Y QUÍMICA
 La lectura comprensiva de textos, artículos, libros que traten temas científicos y la utilización de la información para formarse y expresarse adecuadamente. La adquisición de un vocabulario científico adecuado al nivel de desarrollo del alumno, usando la terminología específica de la ciencia acerca de los fenómenos estudiados. La interpretación de los enunciados de los problemas. La realización de informes sobre los trabajos y proyectos y la expresión correcta en las cuestiones y problemas planteados.
 MÚSICA Enriquecer los intercambios comunicativos y a la adquisición y uso de vocabulario musical básico. Integrar el lenguaje musical y el lenguaje verbal, y valorar el enriquecimiento que dicha interacción genera.
 C. Objetivos de las materias vinculados al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Adquirir y emplear el vocabulario específico para que aumente la precisión en el uso de la comunicación.
 E.P.V Analizar imágenes teniendo en cuenta elementos básicos constitutivos de la sintaxis visual. Ampliar el lenguaje específico plástico y visual integrándolo en otros lenguajes.
 FRANCÉS
 Escuchar y comprender información general y específica de documentos orales en situaciones comunicativas apropiados al nivel y edad del alumnado. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y adecuada, con cierto nivel de autonomía según el curso (de 1º a 4º de ESO) y aceptable. Participar en debates cortos. (nivel adaptado a los cursos). Leer y comprender documentos diversos (textos adaptados, documentos de divulgación, canciones, anuncios,…) de un nivel adecuado al curso con el fin de extraer la información general y específica. Utilizar la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal. Redactar textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.
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Interpretar poesías, canciones, rôle-play” individualmente o en pequeños grupos. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. Identificación de elementos morfológicos básicos y habituales en el uso de la lengua: sustantivo, verbo, adjetivo, adverbio, preposición, etc. Comprender instrucciones orales y por escrito (desde básicas a más avanzadas según se vaya avanzando en los cursos) para la correcta resolución de actividades.
 MATEMÁTICAS Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático.
 INGLÉS
 Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
 LENGUA
 Comprender discursos orales y escritos en diversos contextos de la actividad social y cultural. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo. Comprender textos literarios, así como los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas, evitando prejuicios clasistas, racistas o sexistas.
 TECNOLOGÍA Adquirir el vocabulario específico para comprender e interpretar mensajes relativos a la tecnología y a los procesos tecnológicos. Utilizar la terminología adecuada para redactar informes y documentos técnicos.
 ED. FÍSICA Apreciar las relaciones entre educación física y vida sana a través de lecturas, comprensión y estudio de textos y contenidos teóricos. Realizar actividades escritas y orales propias de la asignatura, dominando el vocabulario técnico específico de la materia.
 ED. ÉTICA Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos
 INFORMÁTICA Integrar la información textual, numérica y gráfica para construir y expresar unidades complejas de conocimiento en forma de presentaciones electrónicas.
 C.NATURALES Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia
 LATÍN
 Identificar y relacionar elementos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua latina que permitan el análisis y la traducción de textos sencillos. Desarrollar los hábitos de organización, trabajo y disciplina en el estudio, a partir de los mecanismos de estructuración mental que implica el proceso de análisis y traducción de textos latinos. Mejorar la lectura comprensiva y la expresión oral y escrita mediante el conocimiento del vocabulario y las estructuras gramaticales latinas. Conocer el origen y evolución de las lenguas romances para valorar los rasgos comunes y la diversidad lingüística como muestra de la riqueza cultural de los pueblos de Europa. Entender el significado del léxico común de origen grecolatino de la propia lengua y comprender vocabulario culto, científico y técnico a partir de sus componentes etimológicos. Reflexionar sobre los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las lenguas romances conocidas por el alumno, a través de la comparación con el latín, modelo de lengua flexiva. Conocer los aspectos relevantes de la cultura y la civilización romanas, utilizando diversas fuentes de información y diferentes soportes, para identificar y valorar su pervivencia en nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional.
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Expresar correctamente las observaciones experimentales de diferentes fenómenos utilizando el lenguaje científico. Leer y comprender textos científicos, destacando sus ideas principales. Elaborar informes científicos, orales y escritos, con propiedad, autonomía y rigor. Utilizar en el lenguaje escrito y oral la terminología científica de la Física y Química, con coherencia, claridad y precisión, tanto en el ámbito científico como en la vida cotidiana.
 MÚSICA Utilizar la voz, el cuerpo, objetos y recursos tecnológicos para expresar ideas y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando otras formas distintas de expresión. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de conocimiento, así como la función y significado de la música. Escuchar una amplia variedad de obras, apreciando su valor como fuente del conocimiento y diversificar las preferencias musicales propias.
 D. Resultados generales de la adquisición de la competencia
 Criterios de Evaluación de 1º ESO
 C.SOCIALES Lecturas comprensivas de contenido geográfico o histórico y comunicarse de forma correcta por escrito.
 E.P.V Diferenciar los distintos estilos y tendencias de las artes visuales a través del tiempo y atendiendo a la diversidad cultural.
 FRANCÉS
 Comprender la idea general y las informaciones específicas más relevantes de textos orales emitidos cara a cara o por medios audiovisuales sobre asuntos cotidianos, si se habla despacio y con claridad. Comunicarse oralmente participando en conversaciones y en simulaciones sobre temas conocidos o trabajados previamente en clase o en casa, utilizando las estrategias adecuadas para facilitar la continuidad de la comunicación y produciendo un discurso comprensible y adecuado a la intención de comunicación. (Se entiende que el alumnado tendrá que esforzarse en pronunciar correctamente). Reconocer la idea general y extraer información específica de textos escritos (cortos) adecuados a la edad, con apoyo de elementos textuales y no textuales, sobre temas variados y otros relacionados con algunas materias del currículo y temas tratados en clase. Redactar textos breves (a partir de modelos) en diferentes soportes utilizando las estructuras, las funciones y el léxico adecuados, así como algunos elementos básicos de cohesión, a partir de modelos, y respetando las reglas elementales de ortografía y de puntuación. Utilizar el conocimiento de algunos aspectos formales del código de la lengua extranjera (morfología, sintaxis y fonología), en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de autoaprendizaje y de auto-corrección de las producciones propias, y para comprender mejor las ajenas.
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Identificar, utilizar y poner ejemplos de algunas estrategias utilizadas para progresar en el aprendizaje. Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para buscar información, producir mensajes a partir de modelos y para establecer relaciones personales, mostrando interés por su uso.
 MATEMÁTICAS Utilizar números naturales, enteros, fracciones y decimales sencillos, sus operaciones y propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la vida diaria. Utilizar letras para simbolizar cantidades y obtener el valor numérico de fórmulas.
 INGLÉS
 Comprender la idea general y las informaciones específicas más relevantes de textos orales, emitidos cara a cara o por medios audiovisuales sobre asuntos cotidianos, si se habla despacio y con claridad. A través de este criterio se apreciará la capacidad de alumnos y alumnas para comprender lo esencial de diálogos emitidos cara a cara o por medios audiovisuales, aunque no se comprenda su totalidad. Se trata de evaluar esencialmente si se identifica el significado de instrucciones, comentarios, preguntas y respuestas, diálogos cortos, descripciones y narraciones breves. Participar en conversaciones y simulaciones breves, relativas a situaciones habituales o de interés personal y con diversos fines comunicativos, utilizando las convenciones propias de la conversación y las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción. Con este criterio se evalúa la capacidad para desenvolverse en conversaciones utilizando las estrategias adecuadas para comprender y hacerse comprender con el fin de expresar gustos, necesidades, sentimientos, dar y recabar información, dar opiniones y relatar experiencias. Las conversaciones se darán en relación directa con los interlocutores habituales en el aula o personas nativas conscientes de hablar con estudiantes extranjeros. Los intercambios comunicativos podrán presentar algunas incorrecciones que no dificulten la comunicación. Comprender la información general y todos los datos relevantes de textos escritos auténticos y adaptados, de extensión variada, diferenciando hechos y opiniones e identificando en su caso, la intención comunicativa del autor. A través de este criterio se evalúa la capacidad para comprender diferentes tipos de textos escritos (narrativos, descriptivos, argumentativos) que traten temas de interés general, o relacionados con otras materias del currículo, aplicando las estrategias de lectura conocidas y otras nuevas como la identificación del tema por medio de elementos textuales y para-textuales. Con este criterio también se evalúa la capacidad para leer de forma autónoma libros, noticias, instrucciones, explicaciones, etc., de cierta extensión, en diferentes soportes y con finalidades diversas: recabar o comunicar información para la realización de una tarea específica, aprender contenidos de otras materias y leer por placer o entretenimiento. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, cuidando el léxico, las estructuras, y algunos elementos de cohesión y coherencia para marcar la relación entre ideas y hacerlos comprensibles al lector. Este criterio evalúa la capacidad para comunicarse por escrito, para la elaboración y revisión de borradores y para la elección del registro adecuado. Los textos presentarán como mínimo una sintaxis simple y fácilmente comprensible, léxico limitado pero adecuado al contexto, y la ortografía y la puntuación correctas. Éstos estarán relacionados con las necesidades de comunicación más usuales y las diferentes intenciones comunicativas. En todos los escritos, se evaluará también la presentación clara, limpia y ordenada, y la habilidad en el uso de los medios informáticos para la elaboración y presentación de textos. Utilizar de forma consciente en contextos de comunicación variados, los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera como instrumento de auto-corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas. A través de este criterio se apreciará la capacidad para aplicar de forma cada vez más autónoma sus conocimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias producciones como de las ajenas.
 LENGUA
 Captar el sentido global de los discursos orales y escritos y extraer la información más relevante. Procesar la información procedente de diferentes textos y formatos, identificándola, clasificándola y comparándola. Saber leer en voz alta, respetando la correcta pronunciación, el ritmo, la velocidad y entonación adecuados, comprendiendo lo leído. Elaborar y planificar sus producciones propias, ya sean resúmenes, narraciones o exposiciones, redactándolas con coherencia y corrección gramatical y ortográfica. Reconocer las diferentes unidades de la lengua y sus combinaciones, así como las normas gramaticales y ortográficas. Distinguir las características básicas de los tres grandes géneros literarios en fragmentos dados, reconocer los principales recursos de la lengua literaria y analizar métricamente. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra adecuada a la edad; reconocer el género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia
 E.FÍSICA
 Saber y dominar un vocabulario específico de la materia. Elaborar actividades, textos, lecturas y trabajos monográficos propios de nuestra asignatura. Realizar correctamente todas las actividades del Cuaderno del Alumno, poniendo un especial cuidado en la ortografía y caligrafía. Realizar actividades escritas y orales propias de la asignatura.
 C.NATURALES Describir razonadamente algunas de las observaciones y procedimientos científicos que han permitido avanzar en el conocimiento del Universo. Explicar el ciclo del agua y su importancia para los seres vivos, considerando las repercusiones de las actividades humanas en relación con su utilización
 MÚSICA Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal) algunos elementos y formas de organización y estructuración musical (ritmo, melodía, textura, timbre, repetición, imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o grabada. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades del aula como apoyo a las tareas de interpretación y audición.
 Criterios de Evaluación de 2º ESO
 C.SOCIALES Realizar de forma individual y en grupo, trabajos de carácter descriptivo, utilizando fuentes diversas
 E.P.V Diferenciar los distintos estilos y tendencias de las artes visuales a través del tiempo y atendiendo a la diversidad cultural.
 FRANCÉS Comprender la idea general e informaciones específicas de documentos orales emitidos por un interlocutor, o procedentes de distintos medios de comunicación, sobre temas abordados en clase. Participar con progresiva autonomía en conversaciones y simulaciones relativas a las experiencias personales, planes y proyectos, empleando estructuras sencillas, las expresiones más usuales de relación
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social, y una pronunciación adecuada para lograr la comunicación. Comprender la información general y la específica de diferentes textos escritos, adaptados y auténticos, de extensión variada, y adecuados a la edad, demostrando la comprensión a través de una actividad específica. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, utilizando estructuras, conectores sencillos y léxico adecuados, cuidando los aspectos formales y respetando las reglas elementales de ortografía y de puntuación para que sean comprensibles al lector y presenten una corrección aceptable. Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera, en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de autoaprendizaje y de auto-corrección de las producciones propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas. Identificar, utilizar y explicar oralmente algunas estrategias básicas utilizadas para progresar en el aprendizaje. Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para buscar información, producir textos a partir de modelos y para establecer relaciones personales mostrando interés por su uso.
 MATEMÁTICAS Utilizar nº enteros, fracciones, decimales y porcentajes sencillos, sus operaciones y propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la vida diaria. Formular las preguntas adecuadas para conocer las características de una población y recoger, organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando los métodos estadísticos apropiados y las herramientas informáticas adecuadas.
 INGLÉS Igual que 1º
 LENGUA
 Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y distinguir cómo está organizada la información. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso. Conocer una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios leídos
 E.FÍSICA Igual que en 1º.
 TECNOLOGÍA Valorar las necesidades del proceso tecnológico empleando la resolución técnica de problemas. Elaborar documentos técnicos empleando recursos verbales y gráficos. Analizar y describir en las estructuras del entorno, elementos resistentes y los esfuerzos a que están sometidos. Describir las propiedades básicas de los materiales técnicos y sus variedades comerciales: madera, corcho y metales. Emplear técnicas básicas de conformación, unión y acabado
 C.NATURALES Utilizar el concepto de energía para explicar su papel en las transformaciones que tienen lugar en nuestro entorno y reconocer las repercusiones para el medio ambiente de las diferentes fuentes de energía renovables y no renovables. Explicar fenómenos naturales referidos a la transmisión de la luz y del sonido y reproducir algunos de ellos teniendo en cuenta sus propiedades.
 MÚSICA Igual que en 1º ESO.
 Criterios de Evaluación de 3º ESO
 C.SOCIALES Utilizar la información obtenida de fuentes diversas y exponer opiniones razonadas manifestando actitudes de solidaridad.
 FRANCÉS
 Comprender la información general y específica, la idea principal y algunos detalles relevantes de textos orales sobre temas concretos y conocidos, y de mensajes sencillos emitidos con claridad por medios audiovisuales. Participar en conversaciones y simulaciones breves, relativas a situaciones habituales o de interés personal y con diversos fines comunicativos, utilizando las convenciones propias de la conversación y las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción. Comprender la información general y todos los datos relevantes de textos escritos auténticos y adaptados, de extensión variada, diferenciando hechos y opiniones e identificando en su caso, la intención comunicativa del autor. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, cuidando el léxico, las estructuras, y algunos elementos de cohesión y coherencia para marcar la relación entre ideas y hacerlos comprensibles al lector. Utilizar de forma consciente en contextos de comunicación variados, los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera como instrumento de auto-corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas. Identificar, utilizar y explicar oralmente diferentes estrategias utilizadas para progresar en el aprendizaje. Identificar los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la lengua extranjera, señalar las características más significativas de las costumbres, normas, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y mostrar una valoración positiva de patrones culturales distintos a los propios.
 MATEMÁTICAS Utilizar los números racionales, sus operaciones y propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la vida diaria. Elaborar e interpretar informaciones estadísticas teniendo en cuenta la adecuación de las tablas y gráficas empleadas. Hacer predicciones sobre la posibilidad de que un suceso ocurra a partir de información previamente obtenida.
 INGLÉS Igual que 1º
 LENGUA Entender instrucciones y normas dadas oralmente y por escrito. Manejar las técnicas de narración, exposición, resumen y comentario por escrito.
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Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y valoración de textos o fragmentos. Comprender textos orales y escritos. Extraer e identificar ideas principales y secundarias, propósito, tesis, argumentos y organización de la información en textos escritos de diversa naturaleza. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas con ayuda de diferentes fuentes (biblioteca, medios audiovisuales, tecnologías de la información y comunicación). Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas de uso lingüístico en la comprensión de textos orales y escritos, y en la composición y revisión autónoma de textos. Conocer y usar la terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso de la lengua.
 E.FÍSICA Igual que en 1º.
 TECNOLOGÍA Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que incorporen información textual y gráfica.
 ED. CIUDADANÍA Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las distintas posiciones y alternativas existentes en los debates
 C.NATURALES
 Describir los acontecimientos fundamentales de la fecundación, embarazo y parto. Explicar los procesos fundamentales que sufre un alimento a lo largo de todo el transcurso de la nutrición Conocer los órganos de los sentidos y explicar la misión integradora de los sistemas nervioso y endocrino. Analizar la información recopilada acerca de la influencia de las actuaciones humanas sobre los ecosistemas y y argumentar posibles actuaciones para evitar el deterioro del medio ambiente y promover una gestión más racional de los recursos naturales.
 FÍSICA Y QUÍMICA Utilizar correctamente el lenguaje como instrumento de comunicación y expresarse con precisión empleando la terminología científica adecuada. Comprender textos científicos sencillos, analizando críticamente su contenido
 Criterios de Evaluación de 4º ESO
 C.SOCIALES Realizar trabajos individuales y en grupo sobre algún foco de tensión el mundo actual, utilizando fuentes de información, pertinentes, incluidas algunas que ofrezcan interpretaciones diferentes o complementarias de un mismo hecho.
 E.P.V Utilizar la sintaxis propia de las formas visuales del diseño y la publicidad para realizar proyectos concretos. Describir objetivamente las formas, aplicando sistemas de representación y normalización. Reconocer y leer imágenes, obras y objetos de los entornos visuales (obras de arte, diseño, multimedia, etc.).
 FRANCÉS
 Comprender la información general y específica, la idea principal y los detalles más relevantes de textos orales emitidos en situaciones de comunicación interpersonal o por los medios audiovisuales, sobre temas que no exijan conocimientos especializados. Participar en conversaciones y simulaciones utilizando estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, produciendo un discurso comprensible y adaptado a las características de la situación y a la intención comunicativa. Comprender la información general y específica de diversos textos escritos auténticos y adaptados, y de extensión variada, identificando datos, opiniones, argumentos, informaciones implícitas e intención comunicativa del autor. Redactar con cierta autonomía textos diversos con una estructura lógica, utilizando las convenciones básicas propias de cada género, el léxico apropiado al contexto y los elementos necesarios de cohesión y coherencia, de manera que sean fácilmente comprensible para el lector. Utilizar conscientemente los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de auto-corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas. Identificar, utilizar y explicar estrategias de aprendizaje utilizadas, poner ejemplos de otras posibles y decidir sobre las más adecuadas al objetivo de aprendizaje. Usar las tecnologías de la información y la comunicación con cierta autonomía para buscar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes de correo electrónico y para establecer relaciones personales orales y escritas, mostrando interés por su uso. Identificar y describir los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la lengua extranjera y establecer algunas relaciones entre las características más significativas de las costumbres, usos, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia y la propia y mostrar respeto hacia los mismos.
 MATEMÁTICAS
 Utilizar los distintos tipos de números y operaciones para recoger, transformar e intercambiar información. Resolver problemas de la vida cotidiana con ecuaciones de 1er , 2º grado o sistema de ecuaciones lineales de dos incógnitas partiendo de su planteamiento en un lenguaje matemático apropiado. Representar y analizar situaciones y estructuras matemáticas utilizando símbolos y métodos algebraicos para resolver problemas. Planificar y utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización, y expresar verbalmente, con precisión y rigor, razonamientos, relaciones cuantitativas e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático para ello.
 E.FÍSICA Igual que en 1º.
 INGLÉS Igual que 1º
 LENGUA
 Extraer e identificar las ideas principales y secundarias, los datos relevantes, propósito, tesis, argumentos, de presentaciones, exposiciones orales o conferencias de cierta extensión. Extraer e identificar ideas principales y secundarias, propósito, tesis, argumentos y organización de la información en textos escritos de diversa naturaleza. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar en papel o formato digital, con un registro adecuado, claridad, cohesión y respeto a las normas gramaticales y ortográficas, valorando la importancia de planificar y revisar el texto. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas con ayuda de diferentes fuentes (biblioteca, medios audiovisuales, tecnologías de la información y comunicación). Explicar relaciones entre obras literarias (desde el siglo XIX hasta la actualidad) leídas o comentadas, y el contexto literario en que aparecen, y evaluar la estructura y los elementos propios del género y el estilo correspondiente. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y valoración de fragmentos de las obras leídas o comentadas. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas de uso lingüístico en la comprensión de textos orales y escritos, y en la composición y revisión autónoma de textos.
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Conocer y usar la terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso de la lengua.
 TECNOLOGÍA
 Describir los elementos que componen las distintas instalaciones de una vivienda así como las normas que regulan su diseño y utilización, realizar diseños sencillos empleando la simbología adecuada. Describir el funcionamiento de un circuito electrónico y sus componentes elementales y realizar el montaje de circuitos característicos previamente diseñados utilizando la simbología adecuada. Analizar y describir los elementos y sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica y los principios básicos que rigen su funcionamiento. Analizar sistemas automáticos y describir sus componentes y montar automatismos sencillos.
 ED. ÉTICA Justificar las propias posiciones utilizando la argumentación y el diálogo y participar de forma democrática y cooperativa en las actividades del centro y del entorno.
 INFORMÁTICA Diseñar y elaborar presentaciones destinadas a apoyar el discurso verbal en la exposición de ideas y proyectos.
 C.NATURALES
 Describir hechos que muestren a la Tierra como un planeta cambiante Describir la reproducción celular señalando las diferencias entre los distintos tipos. Exponer razonadamente los problemas que condujeron a enunciar la teoría de la evolución, los principios de esta teoría y las controversias que suscitó. Explicar cómo se produce la transferencia de materia y energía en una red trófica concreta
 LATÍN Todos los criterios de evaluación contribuyen a la adquisición de esta competencia.
 FÍSICA Y QUÍMICA Utilizar correctamente el lenguaje como instrumento de comunicación y expresarse con precisión empleando la terminología científica adecuada. Comprender textos científicos sencillos, analizando críticamente su contenido.
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COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN MATEMÁTICA
 A. Objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria que guardan relación con la competencia Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicio.
 B. Contribución de las materias vinculadas al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Aplicar de forma práctica a la descripción y análisis de la realidad social, herramientas y operaciones matemáticas sencillas de cálculo y representación.
 E.P.V
 El uso del lenguaje simbólico. El estudio y aplicación de los axiomas geométricos fundamentales, de los polígonos, de las tangencias y las curvas técnicas, de la proporción, la utilización de medidas y escalas, etc. El conocimiento y aplicación de los sistemas proyectivos para la representación del espacio en el plano. La representación objetiva de formas tridimensionales. Los sistemas de representación espacial: s. diédrico, s. axonométrico ortogonal, la perspectiva caballera, la perspectiva cónica.
 MATEMÁTICAS Todo el currículo de la materia contribuye a la adquisición de esta competencia.
 TECNOLOGÍA Algunas herramientas matemáticas están presentes en esta materia como la medición y el cálculo de magnitudes básicas, el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos, la resolución de problemas
 basados en la aplicación de expresiones matemáticas.
 INFORMÁTICA Aporta la destreza en el uso de aplicaciones de hoja de cálculo que permiten utilizar técnicas productivas para calcular, representar e interpretar datos matemáticos y su aplicación a la resolución de problemas.
 C.NATURALES Mediante la utilización del lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales, para analizar causas y consecuencias y para expresar datos y utilizarlos para las investigaciones sobre la naturaleza
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Planteamiento y resolución de problemas para interpretar el mundo físico. Conocimiento y manejo de elementos matemáticos: tipos de números, medidas, símbolos, ecuaciones. La aplicación de fórmulas, factores de conversión o proporciones. Construcción de diagramas, tablas y gráficas. La expresión de datos, con notaciones decimal y científica.
 MÚSICA Utilizar modos de representación y de pensamiento lógico y espacial, es decir, representar las ideas musicales a través de signos y grafías variadas como pentagramas, tablaturas, claves, motas, figuras, silencios, indicaciones metronómicas, y signos de intensidad y otras representaciones gráficas no convencionales.
 C. Objetivos de las materias vinculados al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Comprender y usar métodos y procedimientos matemáticos para el tratamiento de la información del entorno físico y social.
 E.P.V
 Representar geométricamente formas naturales y artificiales. Representar geométricamente formas naturales y artificiales. Describir una forma tridimensional simple mediante la representación de sus vistas fundamentales. Representar la sensación espacial en un plano utilizando como recurso gráfico la perspectiva cónica.
 MATEMÁTICAS
 Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados. Utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizarlos críticamente. Identificar las formas y relaciones espaciales que se presentan en la vida cotidiana, analizar las propiedades y relaciones geométricas implicadas. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, etc.). Actuar ante los problemas explorando sistemáticamente distintas alternativas, siendo precisos en el lenguaje, flexibles para modificar el punto de vista o perseverantes en la búsqueda de soluciones. Elaborar estrategias personales para la resolución de problemas, valorando la conveniencia de éstas. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las distintas áreas. Valorar las matemáticas como parte integrante de nuestra cultura, y utilizarlas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad de género o la convivencia pacífica.
 TECNOLOGÍA Emplear las herramientas matemáticas adecuadas para cuantificar y analizar fenómenos, muy especialmente la medición, el uso de escalas, la interpretación de gráficos, los cálculos básicos de
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magnitudes físicas…
 INFORMÁTICA Integrar la información textual, numérica y gráfica para construir y expresar unidades complejas de conocimiento en forma de presentaciones electrónicas.
 C.NATURALES Interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales para analizar resultados en la resolución de problemas. Expresar datos en lenguaje matemático y utilizarlos ºpara las investigaciones sobre la naturaleza
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Construir diagramas, gráficas, tablas y analizarlas e interpretarlas desde el punto de vista físico-químico. Manejar las fórmulas para calcular los valores de las magnitudes requeridas en cada momento. Utilización de recursos matemáticos para la resolución de problemas. Formular los enunciados de algunas leyes de la Física y Química a través de expresiones matemáticas sencillas. Reforzar los contenidos mediante la realización de ejercicios numéricos relacionados con ellos. Manejar con soltura y sentido crítico la calculadora.
 MÚSICA Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal) algunos elementos y formas de organización y estructuración musical (ritmo, melodía, textura, timbre, repetición, imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o grabada.
 D. Resultados generales de la adquisición de la competencia
 Criterios de Evaluación de 1º ESO
 C.SOCIALES Utilización de coordenadas geográficas, sus magnitudes y sus símbolos.
 E.P.V Identificar los elementos constitutivos esenciales (configuraciones estructurales, variaciones cromáticas, orientación espacial y textura) de objetos y/o aspectos de la realidad.
 MATEMÁTICAS Aparece en todos nuestros criterios de evaluación por propia esencia de la competencia.
 C.NATURALES Establecer procedimientos para describir las propiedades de materiales que nos rodean y los estados en los que se presentan Representar a escala el sistema solar
 MÚSICA Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal) algunos elementos y formas de organización y estructuración musical (ritmo, melodía, textura, timbre, repetición, imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o grabada.
 Criterios de Evaluación de 2º ESO
 C.SOCIALES Describir los factores que condicionan los comportamientos demográficos utilizando los conceptos básicos de la demografía para su análisis.
 E.P.V Identificar los elementos constitutivos esenciales (configuraciones estructurales, variaciones cromáticas, orientación espacial y textura) de objetos y/o aspectos de la realidad.
 MATEMÁTICAS Todos los criterios de evaluación contribuyen a esta competencia por propia esencia de la materia.
 TECNOLOGÍA Valorar las necesidades del proceso tecnológico empleando la resolución técnica de problemas. Elaborar documentos técnicos empleando recursos verbales y gráficos.
 C.NATURALES Resolver problemas sobre los conceptos de temperatura, equilibrio y desequilibrio térmico, los efectos del calor sobre los cuerpos y su forma de propagación.
 MÚSICA Igual que en 1ª ESO
 Criterios de Evaluación de 3º ESO
 C.SOCIALES Identificar los principales agentes e instituciones económicas aplicando al análisis realidades económicas actuales. Analizar los indicadores socioeconómicos para reconocer desequilibrios territoriales
 MATEMÁTICAS Todos los criterios de evaluación contribuyen a esta competencia por propia esencia de la materia.
 TECNOLOGÍA Representar mediante aplicaciones de diseño gráfico por ordenador las vistas y perspectivas de objetos y sistemas técnicos sencillos, aplicando criterios de organización. Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que incorporen información textual y gráfica.
 C.NATURALES Determinar los rasgos distintivos del trabajo científico a través del análisis contrastado de algún problema científico
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Representar gráficamente los datos recogidos en una tabla. Analizar e interpretar gráficas. Emplear los factores de conversión en los cambios de unidades, así como la notación científica. Expresar correctamente una medida con el número adecuado de cifras significativas. Utilizar la notación exponencial para realizar cambios de unidades.
 Criterios de Evaluación de 4º ESO
 C.SOCIALES Situar en el tiempo y en el espacio los periodos relevantes aplicando las convenciones y conceptos habituales de la Historia.
 E.P.V Describir objetivamente las formas, aplicando sistemas de representación y normalización.
 MATEMÁTICAS Todos los criterios de evaluación contribuyen a esta competencia por propia esencia de la materia.
 TECNOLOGÍA Describir el funcionamiento de un circuito electrónico y sus componentes elementales y realizar el montaje de circuitos característicos previamente diseñados utilizando la simbología adecuada. Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de boole y resolver mediante puertas lógicas problemas tecnológicos sencillos. Analizar y describir los elementos y sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica y los principios básicos que rigen su funcionamiento.
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Analizar sistemas automáticos y describir sus componentes y montar automatismos sencillos.
 INFORMÁTICA Diseñar y elaborar presentaciones destinadas a apoyar el discurso verbal en la exposición de ideas y proyectos.
 C.NATURALES Registrar algunos de los cambios de la historia de la Tierra utilizando modelos temporales a escala
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Utilizar con fluidez los códigos o lenguajes más habituales en la ciencia para intercambiar información ( símbolos, fórmulas, gráficas ....... ). Realizar e interpretar diagramas, gráficas y tablas utilizando datos experimentales. Interpretar y aplicar correctamente expresiones matemáticas. Utilizar el método de la fracción unitaria para realizar cambios de unidades. Resolver cuestiones y ejercicios numéricos acerca de los conceptos estudiados.
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COMPETENCIA EN EL CONOCIMIENTO E INTERACCIÓN CON EL MUNDO FÍSICO
 A. Objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria que guardan relación con la competencia Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social así como conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud y la calidad de vida personal así como del consumo responsable y sostenible.
 B. Contribución de las materias vinculadas al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Es muy importante el conocimiento del espacio físico y la interacción con el hombre, sus características, uso y cambio en el medio que éste realiza
 E.P.V La práctica de procedimientos relacionados con el método científico: observación, experimentación, descubrimiento y análisis. El estudio de la percepción visual y el descubrimiento del entorno real y artístico. El uso de diferentes técnicas plásticas para obras propias, el análisis de las ajenas y la conservación del patrimonio, introduciendo valores de sostenibilidad y reciclaje.
 FRANCÉS
 Desarrollo para la adquisición del comportamiento idóneo para una vida física y mental saludable, práctica del deporte. Reconocimiento de la utilidad de los viajes como fuente e intercambio de conocimientos reales, afición a las excursiones. Respecto para con el medioambiente, la naturaleza (fauna y flora). Conocer países y ciudades francófonas. Toma de conciencia de los cambios en el mundo físico y del medioambiente. Interpretación de documentos, estudios y encuestas sobre estos temas.
 MATEMÁTICAS La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio contribuyen a profundizar esta competencia.
 INGLÉS La lengua inglesa constituye un vehículo esencial para la transmisión y adquisición de todo tipo de conocimientos; especialmente aquellos que tienen que ver con el mundo científico y tecnológico.
 TECNOLOGÍA El análisis de objetos y sistemas técnicos desde distintos puntos de vista permiten conocer como han sido diseñados y construidos los elementos que los forman y la disposición para lograr un entorno saludable y una mejora de la calidad de vida mediante el conocimiento y el análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento de actitudes responsables de consumo racional.
 ED. FÍSICA
 Proporcionando conocimientos y destrezas sobre hábitos saludables de los jóvenes . También aportando criterios para el mantenimiento y mejora de la condición física, sobre todo de aquellas cualidades físicas asociadas a la salud: resistencia cardiovascular, flexibilidad, fuerza-resistencia, etc. Colaborando en un uso responsable del medio natural a través de las actividades físicas realizadas en la naturaleza.
 INFORMÁTICA Proporciona destrezas para la obtención de información cualitativa y cuantitativa que acepte la resolución de problemas sobre el espacio físico.
 C.NATURALES Los conceptos y procedimientos esenciales de las Ciencias de la Naturaleza, son imprescindibles para el desarrollo de esta competencia. Los conocimientos sobre nuestro cuerpo, y los hábitos sociales que se adquieren en nuestra asignatura, sirven para mejorar la interacción con el mundo físico y con nuestro entorno
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Realización de observaciones de situaciones de la vida diaria para analizarlas utilizando el método científico. Interpretación de fenómenos cotidianos mediante conceptos y principios básicos de la Física y/o la Química. El conocimiento de los grandes problemas: energético, contaminación y medio ambiente, desarrollo sostenible, etc., a los que se enfrenta hoy la humanidad. La formación básica para participar, fundamentadamente y con espíritu crítico, en la toma de decisiones sobre problemas anteriores planteados.
 MÚSICA Mejorar la calidad del medio ambiente, identificando y reflexionando sobre el exceso de ruido, la contaminación sonora y el uso indiscriminado de la música, con el fin de generar hábitos saludables. Conseguir resultados musicales óptimos, así como prevenir problemas de salud.
 C. Objetivos de las materias vinculados al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Estudiar los elementos básicos que caracterizan el medio físico y la actuación de las sociedades humanas sobre ellos, y sus diversidades, especialmente de España y Europa
 E.P.V
 Seleccionar los elementos configurativos de línea y textura y adecuarlos a la descripción analítica de la forma. Diferenciar y representar los matices de color en la naturaleza y en el entorno, siendo sensibles a sus cualidades estéticas. Representar geométricamente formas naturales y artificiales. Representar geométricamente formas naturales y artificiales. Interpretar composiciones buscando distintas alternativas en la organización de la forma. Describir una forma tridimensional simple mediante la representación de sus vistas fundamentales. Representar la sensación espacial en un plano utilizando como recurso gráfico la perspectiva cónica.
 FRANCÉS Conocer de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación. Leer y/o escuchar documentos sobre la ecología, la protección del medioambiente, el reciclaje, las nuevas tecnologías, los países en vía de desarrollo, etc. y comentarlos en clase.
 MATEMÁTICAS Identificar las formas y relaciones espaciales que se presentan en la vida cotidiana, analizar las propiedades y relaciones geométricas implicadas.

Page 18
                        
                        

INGLÉS
 Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales.
 TECNOLOGÍA Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos. Desarrollar destrezas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad. Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
 ED. FÍSICA
 Conocer los rasgos que definen una actividad física saludable y los efectos beneficiosos que esta tiene para la salud individual y colectiva. Valorar la práctica habitual y sistemática de actividades físicas como medio para mejorar las condiciones de salud y calidad de vida. Conocer y consolidar hábitos saludables, técnicas básicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones producidas en la vida cotidiana y en la práctica físico-deportiva. Planificar actividades que permitan satisfacer las necesidades en relación a las capacidades físicas y habilidades específicas a partir de la valoración del nivel inicial. Realizar actividades físico-deportivas en el medio natural que tengan bajo impacto ambiental, contribuyendo a su conservación.
 INFORMÁTICA Utilizar periféricos para capturar y digitalizar imágenes, textos y sonidos.,
 C.NATURALES
 Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos tecnocientíficos y sus aplicaciones. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria.
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Conocer los principios físicos/químicos que pueden justificar muchas situaciones fácilmente observables en la vida cotidiana. Comprender, usar y valorar el método científico para el planteamiento y resolución de problemáticas reales, inscritas tanto en el ámbito de las Ciencias como en el de la vida cotidiana, Conocer y valorar las interacciones de la Física y Química con el medio ambiente, apreciando la búsqueda de soluciones a los problemas actuales, para avanzar hacia el logro de un futuro sostenible. Relacionar la Química con el origen de la vida y el desarrollo de los procesos que la sustentan. Valora las preconcepciones personales o comunes sobre diversos fenómenos naturales a partir de evidencias científicas
 MÚSICA Utilizar la voz, el cuerpo, objetos y recursos tecnológicos para expresar ideas y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando otras formas distintas de expresión. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.
 D. Resultados generales de la adquisición de la competencia
 Criterios de Evaluación de 1º ESO
 C.SOCIALES Localización y caracterización de los elementos básicos del medio físico mundial, de Europa y de España Comparar los rasgos físicos más destacados relacionándolos con las posibilidades que ofrecen a los grupos humanos. Identificar y explicar, algunos ejemplos de los impactos que la acción humana tiene sobre el medio natural,
 E.P.V Representar objetos e ideas de forma bi o tridimensional aplicando técnicas gráficas y plásticas y conseguir resultados concretos en función de unas intenciones en cuanto a los elementos visuales (luz, sombra, textura) y de relación.
 FRANCÉS
 Identificar algunos elementos culturales (personajes importantes, manifestaciones culturales, fiestas típicas) o geográficos propios de los países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. Conocer y valorar las normas de respeto del Medioambiente. Valorar la importancia de tener hábitos saludables (alimentación, horarios, práctica de algún deporte,…)
 MATEMÁTICAS Resolver problemas con las cuatro operaciones básicas combinadas. Organizar e interpretar información recogida en tablas y gráficos. Utilizar técnicas simples de resolución de problemas.
 INGLÉS
 Comprender la idea general y las informaciones específicas más relevantes de textos orales, emitidos cara a cara o por medios audiovisuales sobre asuntos cotidianos, si se habla despacio y con claridad. A través de este criterio se apreciará la capacidad de alumnos y alumnas para comprender lo esencial de diálogos emitidos cara a cara o por medios audiovisuales, aunque no se comprenda su totalidad. Se trata de evaluar esencialmente si se identifica el significado de instrucciones, comentarios, preguntas y respuestas, diálogos cortos, descripciones y narraciones breves. Participar en conversaciones y simulaciones breves, relativas a situaciones habituales o de interés personal y con diversos fines comunicativos, utilizando las convenciones propias de la conversación y las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción. Con este criterio se evalúa la capacidad para desenvolverse en conversaciones utilizando las estrategias adecuadas para comprender y hacerse comprender con el fin de expresar gustos, necesidades, sentimientos, dar y recabar información, dar opiniones y relatar experiencias. Las conversaciones se darán en relación directa con los interlocutores habituales en el aula o personas nativas conscientes de hablar con estudiantes extranjeros. Los intercambios comunicativos podrán presentar algunas incorrecciones que no dificulten la comunicación. Comprender la información general y todos los datos relevantes de textos escritos auténticos y adaptados, de extensión variada, diferenciando hechos y opiniones e identificando en su caso, la intención comunicativa del autor. A través de este criterio se evalúa la capacidad para comprender diferentes tipos de textos escritos (narrativos, descriptivos, argumentativos) que traten temas de interés general, o relacionados con otras
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materias del currículo, aplicando las estrategias de lectura conocidas y otras nuevas como la identificación del tema por medio de elementos textuales y para-textuales. Con este criterio también se evalúa la capacidad para leer de forma autónoma libros, noticias, instrucciones, explicaciones, etc., de cierta extensión, en diferentes soportes y con finalidades diversas: recabar o comunicar información para la realización de una tarea específica, aprender contenidos de otras materias y leer por placer o entretenimiento. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, cuidando el léxico, las estructuras, y algunos elementos de cohesión y coherencia para marcar la relación entre ideas y hacerlos comprensibles al lector. Este criterio evalúa la capacidad para comunicarse por escrito, para la elaboración y revisión de borradores y para la elección del registro adecuado. Los textos presentarán como mínimo una sintaxis simple y fácilmente comprensible, léxico limitado pero adecuado al contexto, y la ortografía y la puntuación correctas. Éstos estarán relacionados con las necesidades de comunicación más usuales y las diferentes intenciones comunicativas. En todos los escritos, se evaluará también la presentación clara, limpia y ordenada, y la habilidad en el uso de los medios informáticos para la elaboración y presentación de textos. Utilizar de forma consciente en contextos de comunicación variados, los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera como instrumento de auto-corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas. A través de este criterio se apreciará la capacidad para aplicar de forma cada vez más autónoma sus conocimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias producciones como de las ajenas. Identificar los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la lengua extranjera, señalar las características más significativas de las costumbres, normas, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y mostrar una valoración positiva de patrones culturales distintos a los propios. A través de este criterio se apreciará si los alumnos y alumnas son capaces de identificar en textos orales o escritos algunos rasgos significativos y característicos de la cultura general de los países donde se habla la lengua extranjera, si pueden describirlos de forma clara y sencilla y muestran respeto hacia los valores y comportamientos de otros pueblos, superando de este modo algunos estereotipos
 C.NATURALES
 Interpretar algunos fenómenos naturales y los movimientos relativos entre la Luna, la Tierra y el Sol. Relacionar propiedades de los materiales con el uso que se hace de ellos y diferenciar entre mezclas y sustancias Conocer la existencia de la atmósfera y las propiedades del aire, interpretar fenómenos atmosféricos y valorar el papel protector de la atmósfera para los seres vivos, considerando las repercusiones de la actividad humana en la misma. Explicar el ciclo del agua y su importancia para los seres vivos, considerando las repercusiones de las actividades humanas en relación con su utilización. Conocer las rocas y los minerales más frecuentes y reconocer sus aplicaciones Reconocer que los seres vivos están constituidos por células y que llevan a cabo funciones vitales que les diferencian de la materia inerte. Identificar y reconocer las peculiaridades de los grupos más importantes
 EDUCACIÓN FÍSICA
 Recopilar actividades, juegos, estiramientos y ejercicios de movilidad articular apropiados para el calentamiento y realizarlos en clase. Identificar los hábitos higiénicos y posturales saludables relacionados con la actividad física y con la vida cotidiana. Tener capacidad de desenvolverse con el entorno físico y social en el que se desarrolle la actividad, a través de pistas y señales de rastreo. Analizar el grado de implicación de las diferentes capacidades físicas que se están poniendo en juego en actividades realizadas por sí mismo o por los demás. Incrementar las capacidades físicas de acuerdo con el momento de desarrollo motor. Utilizar técnicas de relajación como medio para recobrar el equilibrio psicofísico y como preparación para el desarrollo de otras actividades.
 MÚSICA Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal) algunos elementos y formas de organización y estructuración musical (ritmo, melodía, textura, timbre, repetición, imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o grabada. Identificar en el ámbito cotidiano situaciones en las que se producen un uso indiscriminado del sonido, analizando sus causas y proponiendo soluciones.
 Criterios de Evaluación de 2º ESO
 C.SOCIALES Describir los factores que condicionan los comportamientos demográficos utilizando los conceptos básicos de la demografía para su análisis
 E.P.V Representar objetos e ideas de forma bi o tridimensional aplicando técnicas gráficas y plásticas y conseguir resultados concretos en función de unas intenciones en cuanto a los elementos visuales (luz, sombra, textura) y de relación.
 FRANCÉS
 Identificar algunos elementos culturales (personajes importantes, manifestaciones culturales, fiestas típicas) o geográficos propios de los países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. Conocer y valorar las normas de respeto del Medioambiente. Valorar la importancia de tener hábitos saludables (alimentación, horarios, práctica de algún deporte,…)
 MATEMÁTICAS Estimar y calcular longitudes, áreas y volúmenes de espacios y objetos con una precisión acorde con la situación planteada.
 INGLÉS Igual que 1º
 TECNOLOGÍA Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente. Analizar y describir en las estructuras del entorno, elementos resistentes y los esfuerzos a que están sometidos. Describir las propiedades básicas de los materiales técnicos y sus variedades comerciales: madera, corcho y metales. Emplear técnicas básicas de conformación, unión y acabado.
 EDUCACIÓN FÍSICA
 Mejorar los niveles de resistencia aeróbica, fuerza y flexibilidad, así como la coordinación, agilidad y equilibrio, respecto a su propio nivel inicial, y no solo respecto al resultado obtenido. Reconocer a través de la práctica, las actividades físicas que se desarrollan en una franja de la frecuencia cardíaca beneficiosa para la salud. Mostrar autocontrol ante situaciones de contacto físico con el adversario en juegos y demás actividades. Ejercicios prácticos y teóricos para identificar las diferentes articulaciones, huesos y músculos del cuerpo humano. Realizar un recorrido de senderismo cumpliendo normas de seguridad básicas. Realizar de forma correcta técnicas de relajación.
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Conocer y rechazar aquellos hábitos perjudiciales para la salud de las personas.
 C.NATURALES
 Utilizar el concepto de energía para explicar su papel en las transformaciones que tienen lugar en nuestro entorno y reconocer las repercusiones para el medio ambiente de las diferentes fuentes de energía renovables y no renovables. Explicar fenómenos naturales referidos a la transmisión de la luz y del sonido y reproducir algunos de ellos teniendo en cuenta sus propiedades Identificar las acciones de los agentes geológicos internos en el relieve terrestre y en el proceso de formación de las rocas magmáticas y metamórficas. Reconocer y valorar los riesgos asociados a los procesos geológicos internos y en su prevención y predicción Interpretar los aspectos relacionados con las funciones vitales de los seres vivos, comprobando el efecto que tienen determinadas variables en los procesos de nutrición, relación y reproducción. Identificar componentes bióticos y abióticos de un ecosistema cercano, valorar su diversidad y representar gráficamente las relaciones tróficas, así como conocer características de los grandes biomas de la Tierra
 MÚSICA Igual que en 1º.
 Criterios de Evaluación de 3º ESO
 C.SOCIALES Identificar y localizar en el mapa de España y Europa reconociendo los rasgos básicos de la organización Describir algún caso que muestre las consecuencias medioambientales de las actividades humanas.
 FRANCÉS
 Identificar algunos elementos culturales (personajes importantes, manifestaciones culturales, fiestas típicas) o geográficos propios de los países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. Conocer y valorar las normas de respeto del Medioambiente. Valorar la importancia de tener hábitos saludables (alimentación, horarios, práctica de algún deporte,…)
 MATEMÁTICAS Hacer predicciones sobre la posibilidad de que un suceso ocurra a partir de información previamente obtenida.
 INGLÉS Igual que 1º
 TECNOLOGÍA
 Valorar las necesidades del proceso tecnológico empleando la resolución técnica de problemas analizando su contexto, proponiendo soluciones alternativas y desarrollando la más adecuada. Elaborar documentos técnicos empleando recursos verbales y gráficos. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valorando las condiciones del entorno de trabajo.
 EDUCACIÓN FÍSICA
 Relacionar las actividades físicas con los efectos que producen en los diferentes aparatos y sistemas del cuerpo humano, con el conocimiento de dichos sistemas. Identificar las diferentes articulaciones y huesos del cuerpo humano mediante ejercicios prácticos y teóricos. Incrementar los niveles de resistencia aeróbica, fuerza resistencia y flexibilidad. Evaluación subjetiva y diaria de las diferentes sesiones de cualidades físicas. Interpretar los resultados de las pruebas de condición física que realice el alumno/a. Completar una actividad de orientación en el medio natural o en el centro, con la ayuda de mapas y pistas.
 C.NATURALES
 Conocer los aspectos básicos de la reproducción humana Explicar los procesos fundamentales que sufre un alimento a lo largo de todo el transcurso de la nutrición. Conocer los órganos de los sentidos y explicar la misión integradora de los sistemas nervioso y endocrino, así como localizar los principales huesos y músculos del aparato locomotor. Recopilar información procedente de diversas fuentes documentales acerca de la influencia de las actuaciones humanas sobre los ecosistemas. Identificar las acciones de los agentes geológicos externos en el origen y modelado del relieve terrestre, así como en el proceso de formación de las rocas sedimentarias.
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Reconocer y aplicar correctamente los métodos del trabajo científico, para analizar los fenómenos físico-químicos de la vida cotidiana Justificar la diversidad de sustancias que existen en la naturaleza y clasificar las sustancias cotidianas del entorno del alumno/a. Describir la importancia que algunos elementos tienen para la vida. Explicar algunos de los problemas medioambientales de nuestra época y las medidas preventivas que se pueden tomar. Conocer la importancia de algunas reacciones químicas en la vida diaria (reacciones de combustión, de neutralización, oxidación, etc) Enumerar ejemplos de utilización de modelos en el estudio y explicación de algunos fenómenos de la naturaleza, haciendo una valoración del papel que desempeñan y de su provisionalidad.
 Criterios de Evaluación de 4º ESO
 E.P.V Realizar obras plásticas experimentando y utilizando diversidad de técnicas de expresión gráfico-plástica (dibujo artístico, volumen, pintura, grabado).
 FRANCÉS
 Identificar algunos elementos culturales (personajes importantes, manifestaciones culturales, fiestas típicas) o geográficos propios de los países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. Conocer y valorar las normas de respeto del Medioambiente. Valorar la importancia de tener hábitos saludables (alimentación, horarios, práctica de algún deporte,…)
 MATEMÁTICAS
 Utilizar los distintos tipos de números y operaciones para resolver problemas relacionados con la vida diaria. Utilizar instrumentos, fórmulas y técnicas apropiadas para obtener medidas directas e indirectas en situaciones reales. Planificar y utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización, y expresar verbalmente, con precisión y rigor, razonamientos, relaciones cuantitativas e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático para ello.
 INGLÉS Igual que 1º
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TECNOLOGÍA
 Describir los elementos que componen las distintas instalaciones de una vivienda asi como las normas que regulan su diseño y utilización, realizar diseños sencillos empleando la simbología adecuada. Describir el funcionamiento de un circuito electrónico y sus componentes elementales y realizar el montaje de circuitos característicos previamente diseñados utilizando la simbología adecuada. Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de boole y resolver mediante puertas lógicas problemas tecnológicos sencillos. Analizar y describir los elementos y sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica y los principios básicos que rigen su funcionamiento. Analizar sistemas automáticos y describir sus componentes y montar automatismos sencillos.
 EDUCACIÓN FÍSICA
 Conocer los aparatos y sistemas del cuerpo humano, especialmente los más relevantes para la salud, y como incide en estos el ejercicio físico. Conocer y analizar los mecanismos que intervienen en el movimiento corporal, partiendo de su estructura anatómica y fisiológica, y las adaptaciones psicobiológicas y sus fuentes energéticas que permitan el desarrollo o mantenimiento de la salud y el rendimiento. Elaborar calentamientos atendiendo a las características de la actividad física que se realizará. Analizar y conocer los efectos beneficiosos y adaptaciones generales que el trabajo continuado de las cualidades físicas supone para el organismo y para la mejora del estado de los mismos. Evaluar las capacidades físicas como requisito previo a la planificación ajustada a sus propias necesidades. Conocimiento teórico-práctico básico de las lesiones que se pueden producir en la vida cotidiana y con la práctica deportiva. Utilizar los tipos de respiración y técnicas y métodos de relajación como medio para la reducción de tensiones y desequilibrios. Evaluar la asimilación de las técnicas y aspectos teóricos del deporte de orientación con la práctica de una carrera en el medio natural próximo al centro, así como una marcha de varios kilómetros por parajes naturales.
 INFORMÁTICA Capturar, editar y montar fragmentos de vídeo con audio.
 C.NATURALES
 Identificar hechos que muestren a la Tierra como un planeta cambiante Utilizar la teoría de la Tectónica de placas para estudiar los fenómenos geológicos asociados al movimiento de la litosfera Identificar las estructuras características de las células y relacionarlas con su función biológica- Reconocer las características del ciclo y la reproducción celular Resolver problemas prácticos de Genética utilizando las leyes de Mendel Conocer que los genes están constituidos por ADN y ubicados en los cromosomas. Interpretar el papel de la diversidad genética y las mutaciones. Exponer la teoría de la evolución. Relacionar la evolución y la distribución de los seres vivos con los mecanismos de selección natural. Explicar cómo se produce la transferencia de materia y energía en una red trófica concreta.
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Comprender y utilizar los conceptos básicos y las estrategias de la física y de la química para interpretar científicamente los fenómenos naturales. Conocer el significado de las magnitudes que permiten describir los movimientos de la vida cotidiana, así como de las unidades utilizadas para medir cada una de ellas. Reconocer las principales fuerzas presentes en la vida cotidiana y su papel como causa de los cambios de movimiento. Saber formular y resolver cualitativamente problemas relacionados con la educación vial e interpretar expresiones como distancia de seguridad, velocidad media, etcétera. Comprender el concepto de presión atmosférica y sus aplicaciones. Aplicar el principio de conservación de la energía a transformaciones energéticas relacionadas con la vida real. Describir las reacciones químicas que intervienen en procesos energéticos fundamentales. Analizar la influencia de diferentes procesos químicos en nuestro entorno. Justificar la gran cantidad de compuestos orgánicos existentes así como la formación de macromoléculas y su importancia en los seres vivos. Comprender la necesidad de un uso responsable de los recursos naturales.
 C.SOCIALES Situar en el tiempo y en el espacio los periodos relevantes aplicando las convenciones y conceptos habituales de la Historia.
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TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y COMPETENCIA DIGITAL
 A. Objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria que guardan relación con la competencia Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen códigos artísticos, científicos y técnicos.
 B. Contribución de las materias vinculadas al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Valorar la importancia de obtener informaciones diversas y de distinta procedencia, especialmente el proceso de selección; además de saber expresar realidad de forma diversa
 E.P.V La lectura, el análisis e interpretación de imágenes del entorno audiovisual y multimedia. La valoración crítica de la publicidad. La producción de imágenes haciendo uso de tecnologías digitales.
 FRANCÉS Uso de las tecnologías de la información: búsqueda y uso de información en Internet, capacidad para procesar esta información y comunicarla a los demás. Posibilidad de comunicarse entre alumnos y con el profesorado a través del correo electrónico (pedir e intercambiar información, mandar trabajos.) Posibilidad de comunicarse con personas (alumnos) de otros países de habla francesa,
 MATEMÁTICAS La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico y la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la realidad expresada por los medios de comunicación.
 INGLÉS El conocimiento de una lengua extranjera facilita el acceso a la información que se puede encontrar en esta lengua, al tiempo que ofrece la posibilidad de comunicarnos utilizándola. Además, facilita la comunicación personal a través del correo electrónico en intercambios con jóvenes de otros lugares, y, lo que es más importante, crea contextos reales.
 LENGUA Al tener como una de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección de información, así como para su reutilización en la producción de textos orales y escritos propios.
 TECNOLOGÍA Están asociados a su desarrollo los contenidos que permiten localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de esta tecnología.
 ED. ÉTICA Esta competencia se caracteriza en esta materia por la necesidad de información para participar en debates sobre muy distintos aspectos actuales, de ahí que el alumno haya de buscar información plural, y tratarla y presentarla de forma adecuada e intercambiarla con alumnos y profesores de forma eficaz (foros, blogs, etcétera).
 INFORMÁTICA Ayuda a que los conocimientos de índole más tecnológica se pongan al servicio de unas destrezas que le sirvan para acceder a la información allí donde se encuentre, utilizando una multiplicidad de dispositivos y siendo capaz de seleccionar los datos relevantes para ponerlos en relación con sus conocimientos previos, y generar bloques de conocimiento más complejos.
 C.NATURALES Las Ciencias Naturales contribuyen a la adquisición de la competencia en el tratamiento de la información, con la utilización de esquemas, mapas conceptuales, etc., así como la producción y presentación de memorias, textos, etc. Por otra parte, en la faceta de competencia digital, se contribuye a través de la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el aprendizaje de las ciencias para comunicarse, recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, para la obtención y el tratamiento de datos, etc
 LATÍN La materia requiere la búsqueda, selección y tratamiento de la información. Esas actividades requieren aplicar técnicas de síntesis, identificar palabras clave y distinguir entre ideas principales y secundarias.
 FÍSICA Y QUÍMICA
 La búsqueda, selección y utilización de información que aparece en medios digitales para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos científicos. Realización de trabajos en soporte digital. El uso de resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, etc. La elaboración y presentación de informes de prácticas, memorias, textos etc. usando formatos y lenguajes en los que se presenta la información científica (numéricos, modelos geométricos, representaciones gráficas, datos estadísticos…).
 MÚSICA Posibilitar el conocimiento y dominio básico del Hardware y el software musical, los distintos formatos de sonido y de audio digital o las técnicas de tratamiento y grabación de sonido, relacionados entre otros, con la producción de mensajes musicales, audiovisuales y multimedia. Favorecer su aprovechamiento como herramienta para los procesos de auto aprendizaje y su posible integración en las actividades de ocio.
 C. Objetivos de las materias vinculados al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Usar y tratar todo tipo de informaciones y saberlas integrar y comunicar por distintos medios (9)
 E.P.V Reconocer distintos soportes y técnicas de expresión gráfico-plásticas y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.
 FRANCÉS
 Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito. Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para producir textos escritos, recopilar y transmitir información. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.
 MATEMÁTICAS
 Utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizarlos críticamente. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, etc.).
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INGLÉS Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito.
 LENGUA Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico. Utilizar con progresiva autonomía los medios de comunicación y las tecnologías de la información para obtener interpretar y valora informaciones.
 TECNOLOGÍA Manejar la información en sus distintos formatos: verbal, numérico, simbólico o gráfico Utilizar las tecnologías de la información con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
 INFORMÁTICA Integrar la información textual, numérica y gráfica para construir y expresar unidades complejas de conocimiento en forma de presentaciones electrónicas. Utilizar periféricos para capturar y digitalizar imágenes, textos y sonidos. Integrar la información textual, numérica y gráfica obtenida de cualquier fuente para elaborar contenidos propios y publicarlos en la Web,
 C.NATURALES Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
 LATÍN
 Conocer el origen y evolución de las lenguas romances para valorar los rasgos comunes y la diversidad lingüística como muestra de la riqueza cultural de los pueblos de Europa. Entender el significado del léxico común de origen grecolatino de la propia lengua y comprender vocabulario culto, científico y técnico a partir de sus componentes etimológicos. Conocer los aspectos relevantes de la cultura y la civilización romanas, utilizando diversas fuentes de información y diferentes soportes, para identificar y valorar su pervivencia en nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional.
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Conseguir información sobre temas de Física y Química mediante el uso de fuentes de información y las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, valorando la calidad del contenido, para fundamentar trabajos sobre nuestra materia. Buscar, seleccionar e interpretar información científica a partir de diversas fuentes (libros, revistas, material audiovisual, Internet, etc.) y elaborar y expresar dicha información de la manera adecuada. Localizar la información científica de la prensa diaria, con espíritu critico y reflexionar sobre su relación con los conocimientos adquiridos
 MÚSICA
 Utilizar la voz, el cuerpo, objetos y recursos tecnológicos para expresar ideas y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando otras formas distintas de expresión. Utilizar de forma autónoma diversas fuentes de información, medios audiovisuales, internet, textos, partituras y otros recursos básicos para el disfrute de la música. Conocer y utilizar diferentes medios audiovisuales y tecnologías de la información y la comunicación como recursos para la producción musical, valorando su contribución a las distintas actividades musicales y el aprendizaje autónomo de la música.
 D. Resultados generales de la adquisición de la competencia
 Criterios de Evaluación de 1º ESO
 C.SOCIALES Utilización de coordenadas geográficas, sus magnitudes y sus símbolos
 E.P.V Diferenciar y reconocer los procesos, técnicas, estrategias y materiales en imágenes del entorno audiovisual y multimedia. Elaborar y participar, activamente, en proyectos de creación visual cooperativos, como producciones videográficas o plásticas de gran tamaño, aplicando las estrategias propias y adecuadas del lenguaje visual y plástico.
 FRANCÉS Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para buscar información, producir mensajes a partir de modelos y para establecer relaciones personales, mostrando interés por su uso.
 MATEMÁTICAS Todos nuestros criterios de evaluación se verán con información real y además haciendo uso de las herramientas informáticas de las que disponemos luego siempre estaremos trabajando en esta competencia.
 INGLÉS
 Usar las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente autónoma para buscar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes de correo electrónico, y para establecer relaciones personales orales y escritas, mostrando interés por su uso. Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje en actividades habituales de aula, y para establecer relaciones personales tanto orales como escritas. Las comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados. También se tendrá en cuenta si el alumnado valora la diversidad lingüística como elemento enriquecedor, su actitud hacia la lengua extranjera y sus intentos por utilizarla.
 LENGUA Aprovechar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información para obtener mejores resultados en su aprendizaje diario. Exponer trabajos utilizando las nuevas tecnologías de la comunicación y la información.
 C.NATURALES
 Relacionar propiedades de los materiales con el uso que se hace de ellos y diferenciar entre mezclas y sustancias Interpretar algunos fenómenos naturales y los movimientos relativos entre la Luna, la Tierra y el Sol Conocer la existencia de la atmósfera y las propiedades del aire, interpretar fenómenos atmosféricos y valorar el papel protector de la atmósfera para los seres vivos, considerando las repercusiones de la actividad humana en la misma. Conocer las rocas y los minerales más frecuentes y reconocer sus aplicaciones Reconocer que los seres vivos están constituidos por células y que llevan a cabo funciones vitales que les diferencian de la materia inerte. Identificar y reconocer las peculiaridades de los grupos más importantes
 MÚSICA Utilizar con autonomía algunos recursos tecnológicos disponibles, demostrando un conocimiento básico de las técnicas y procedimientos necesarios para grabar y reproducir música y para realizar sencillas producciones audiovisuales, Elaborar un arreglo para una canción o pieza instrumental utilizando apropiadamente una serie de elementos dados.
 Criterios de Evaluación de 2º ESO
 C.SOCIALES Realizar de forma individual y en grupo, trabajos de carácter descriptivo, utilizando fuentes diversas
 E.P.V Diferenciar y reconocer los procesos, técnicas, estrategias y materiales en imágenes del entorno audiovisual y multimedia.
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Elaborar y participar, activamente, en proyectos de creación visual cooperativos, como producciones videográficas o plásticas de gran tamaño, aplicando las estrategias propias y adecuadas del lenguaje visual y plástico.
 FRANCÉS Utiliza las TIC ( de forma guiada) con interés, para completar informaciones, para producir mensajes y para establecer comunicación con otras personas.
 MATEMÁTICAS Utilizar estrategias y técnicas de resolución de problemas. Formular las preguntas adecuadas para conocer las características de una población y recoger, organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando los métodos estadísticos apropiados y las herramientas informáticas adecuadas.
 INGLÉS Igual que 1º
 LENGUA
 Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y distinguir cómo está organizada la información. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.
 TECNOLOGÍA Identificar los componentes fundamentales del ordenador y sus periféricos, explicando su misión en el conjunto. Acceder a internet para la utilización de servicios básicos. Localizar y manejar información de diversos soportes. Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que incorpore información textual y gráfica.
 C.NATURALES
 Utilizar el concepto de energía para explicar su papel en las transformaciones que tienen lugar en nuestro entorno y reconocer las repercusiones para el medio ambiente de las diferentes fuentes de energía renovables y no renovables. Identificar las acciones de los agentes geológicos internos en el relieve terrestre y en el proceso de formación de las rocas magmáticas y metamórficas. Interpretar los aspectos relacionados con las funciones vitales de los seres vivos, comprobando el efecto que tienen determinadas variables en los procesos de nutrición, relación y reproducción. Identificar componentes bióticos y abióticos de un ecosistema cercano, valorar su diversidad y representar gráficamente las relaciones tróficas, así como conocer características de los grandes biomas de la Tierra
 MÚSICA Igual que en 1º.
 Criterios de Evaluación de 3º ESO
 C.SOCIALES Utilizar fuentes diversas para obtener y procesar información sobre hechos sociales y comunicar las conclusiones empleando para ello las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación
 FRANCÉS Usar las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente autónoma para buscar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes de correo electrónico, y para establecer relaciones personales orales y escritas, mostrando interés por su uso.
 MATEMÁTICAS Elaborar e interpretar informaciones estadísticas teniendo en cuenta la adecuación de las tablas y gráficas empleadas. Planificar y utilizar estrategias y técnicas de resolución de problemas.
 INGLÉS Igual que 1º
 LENGUA
 Utilización de los medios de información para su aplicación al conocimiento de los autores y obras literarias, así como sobre todo tipo de textos orales y escritos. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar en papel o formato digital, con un registro adecuado, claridad, cohesión y respeto a las normas gramaticales y ortográficas, valorando la importancia de planificar y revisar el texto. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas con ayuda de diferentes fuentes (biblioteca, medios audiovisuales, tecnologías de la información y comunicación).
 TECNOLOGÍA Acceder a internet para la utilización de servicios básicos: correo electrónico, comunicación intergrupal y publicación de información. Representar mediante aplicaciones de diseño gráfico por ordenador las vistas y perspectivas de objetos y sistemas técnicos sencillos, aplicando criterios de organización. Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que incorporen información textual y gráfica.
 C.NATURALES Recopilar información procedente de diversas fuentes documentales acerca de la influencia de las actuaciones humanas sobre los ecosistemas.
 FÍSICA Y QUÍMICA Utilizar las nuevas tecnologías como herramienta de trabajo para informarse, aprender y comunicarse empleando técnicas y estrategias diversas. Elaborar un informe científico de una investigación realizada.
 Criterios de Evaluación de 4º ESO
 C.SOCIALES Realizar trabajos individuales y en grupo sobre algún foco de tensión el mundo actual, utilizando fuentes de información, pertinentes, incluidas algunas que ofrezcan interpretaciones diferentes o complementarias de un mismo hecho.
 E.P.V Utilizar recursos informáticos y las tecnologías de la información y la comunicación en el campo de la imagen fotográfica, el diseño gráfico, el dibujo asistido por ordenador y la edición videográfica. Elaborar obras multimedia y producciones videográficas utilizando las técnicas adecuadas al medio. Reconocer y leer imágenes, obras y objetos de los entornos visuales (obras de arte, diseño, multimedia, etc.).
 FRANCÉS Usar las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente autónoma para buscar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes de correo electrónico, y para establecer relaciones personales orales y escritas, mostrando interés por su uso.
 MATEMÁTICAS
 Elaborar e interpretar tablas estadísticas usando las herramientas informáticas. Identificar relaciones cuantitativas en una situación y determinar el tipo de función que puede representarlas, y aproximar e interpretar la tasa de variación media a partir de una gráfica, de datos numéricos o mediante el estudio de los coeficientes de la expresión algebraica. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los parámetros estadísticos más usuales en distribuciones unidimensionales y valorar cualitativamente la representatividad de las muestras utilizadas.
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Aplicar los conceptos y técnicas de cálculo de probabilidades para resolver diferentes situaciones y problemas de la vida cotidiana.
 INGLÉS Igual que 1º
 LENGUA
 Extraer e identificar las ideas principales y secundarias, los datos relevantes, propósito, tesis, argumentos, de presentaciones, exposiciones orales o conferencias de cierta extensión. Extraer e identificar ideas principales y secundarias, propósito, tesis, argumentos y organización de la información en textos escritos de diversa naturaleza. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar en papel o formato digital, con un registro adecuado, claridad, cohesión y respeto a las normas gramaticales y ortográficas, valorando la importancia de planificar y revisar el texto. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas con ayuda de diferentes fuentes (biblioteca, medios audiovisuales, tecnologías de la información y comunicación).
 TECNOLOGÍA Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de boole y resolver mediante puertas lógicas problemas tecnológicos sencillos.
 ED. ÉTICA
 Analizar las causas que provocan los principales problemas sociales del mundo actual, utilizando de forma crítica la información que proporcionan los medios de comunicación e identificar soluciones comprometidas con la defensa de formas de vida más justas. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la cultura de la paz, la importancia de las leyes y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos.
 INFORMÁTICA Instalar y configurar aplicaciones y desarrollar técnicas que permitan asegurar sistemas informáticos interconectados. Interconectar dispositivos móviles e inalámbricos o cableados para intercambiar información y datos.
 C.NATURALES
 Identificar hechos que muestren a la Tierra como un planeta cambiante Utilizar la teoría de la Tectónica de placas para estudiar los fenómenos geológicos asociados al movimiento de la litosfera Identificar las estructuras características de las células. Aplicar los conocimientos adquiridos de Genética en investigar la transmisión de determinados caracteres en nuestra especie
 LATÍN
 Resumir el contenido de textos de autores clásicos e identificar en ellos aspectos históricos o culturales. Distinguir en las diversas manifestaciones literarias y artísticas de todos los tiempos la mitología clásica y reconocer en el patrimonio arqueológico las huellas de la romanización Reconocer latinismos y locuciones usuales de origen latino incorporadas a las lenguas conocidas por el alumnos y explicar su significado en expresiones orales y escritas.. Elaborar un trabajo sobre cualquier aspecto de la producción artística y técnica, la historia, las instituciones o la vida cotidiana en Roma.
 FÍSICA Y QUÍMICA Utilizar las nuevas tecnologías como herramienta de trabajo para informarse, aprender y comunicarse empleando técnicas y estrategias diversas. Elaborar un informe científico de una investigación realizada.
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COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA
 A. Objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria que guardan relación con la competencia Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural e intercultural; y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicio.
 B. Contribución de las materias vinculadas al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Estrechamente relacionada, ya que ayuda a entender el mundo que rodea al alumno, sus rasgos diferenciadores, incidiendo en el respeto a las diferencias. Y comprender la evolución histórica que ha llevado a la situación actual
 E.P.V La realización de trabajos en equipo, valorando la tolerancia, respeto, cooperación y flexibilidad dentro del grupo y reconociendo las posibilidades expresivas del mismo La aceptación de las diferencias, a través del desarrollo del pensamiento creativo y búsqueda de la diversidad de respuestas y expresiones ante un mismo estímulo. La comprensión a través del arte, de la realidad histórica y social del mundo, de su evolución, logros y problemas.
 FRANCÉS
 Realización de tareas en parejas y en grupo (favorecer las interacciones, expresar ideas propias, aceptar opiniones distintas, valorar aportaciones ajenas, negociar, tomar decisiones, participar en distintas actividades). Usar el idioma para intercambios tanto con el profesor como con los compañeros de clase y comunicarse con francófonos. Comprender la realidad social en la que se vive. Reconocimiento y aceptación de diferentes culturas y comportamientos en países de habla francesa y también en su propio país.
 MATEMÁTICAS Con las matemáticas podemos describir fenómenos sociales a través del análisis funcional y la estadística. También se contribuye a esta competencia al valorar puntos de vista ajenos en la resolución de problemas
 INGLÉS Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse socialmente, forman parte de la cultura común de las diferentes comunidades y naciones. El inglés es vehículo de comunicación y transmisión cultural, y favorecen el respeto, el interés y la comunicación con hablantes de otras lenguas y el reconocimiento y la aceptación de diferencias culturales y de comportamiento
 LENGUA Facilitando a aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades; también contribuye a la constatación de que todas las lenguas son aptas para comunicarse.
 TECNOLOGÍA El alumno en la resolución de problemas tecnológicos al trabajar en grupo tiene múltiples ocasiones para expresar y discutir adecuadamente ideas y razonamientos, escuchar a los demás, abordar dificultades, gestionar conflictos y tomar decisiones practicando el diálogo, la negociación, y adoptando actitudes de respeto y tolerancia con respecto a los compañeros.
 ED. CIUDADANÍA
 Propiciar la adquisición de habilidades para vivir en sociedad y para ejercer la ciudadanía democrática. Trabajar las habilidades encaminadas a lograr la toma de conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones. Adquisición del conocimiento de los fundamentos de las sociedades democráticos expresadas en la Declaración de Derechos del Hombre y en la Constitución española de 1978
 ED. FÍSICA Planteando las actividades físicas como un medio eficaz para facilitar la integración y fomentar el respeto, a la vez que contribuyendo al desarrollo de la cooperación, la igualdad y el trabajo en equipo. Exigiendo la integración en un proyecto común y la aceptación de las diferencias y limitaciones de los participantes, siguiendo normas democráticas en la organización del grupo. Con el cumplimiento de las normas y reglamentos que rigen las diferentes actividades deportivas y colaborando en la aceptación de los códigos de conducta propios de una sociedad.
 ED. ÉTICA Esta es la competencia central en esta materia, ya que permite la adquisición de habilidades personales y sociales para convivir en sociedad y para ejercer la ciudadanía democrática, es decir, para participar socialmente y tomar decisiones que impliquen elegir entre varias opciones.
 INFORMÁTICA Aporta destrezas necesarias para la búsqueda, obtención, registro, interpretación y análisis requeridos para una correcta interpretación de los fenómenos sociales e históricos
 C.NATURALES El conocimiento científico juega un papel muy importante en el desarrollo y progreso de nuestra sociedad y en la preparación de los futuros ciudadanos. Además la alfabetización científica constituye una dimensión fundamental de la cultura ciudadana
 LATÍN El mundo romano es un referente histórico de organización social, participación ciudadana en la vida pública y delimitación de los derechos y deberes de los ciudadanos. Las desigualdades existentes en esa sociedad favorece una reacción crítica ante la discriminación por pertenencia a un grupo social o étnico o por sexos.
 FÍSICA Y QUÍMICA
 El análisis de noticias relacionadas con nuevos descubrimientos científicos o con el medio ambiente. Favoreciendo el trabajo en grupo, para la resolución de actividades y el trabajo de laboratorio. Preparación de ciudadanos con mejores conocimientos científicos para que tengan opiniones fundamentadas y les permita el tratamiento de problemas de interés social. Análisis y debates sobre temas relacionados con el avance de la ciencia sensibilizando ante los riesgos y las ventajas que la Ciencia y la Tecnología comportan.
 MÚSICA Participar en actividades musicales de distinta índole, especialmente las relacionadas con la interpretación y creación colectiva. Expresar ideas propias, valorar las de los demás y coordinar las propias acciones con la de los otros integrantes del grupo responsabilizándose en la consecución de un resultado.
 C. Objetivos de las materias vinculados al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Identificar los procesos sociales, políticos, económicos y culturales para comprender la evolución de las sociedades actuales y sus problemas más relevantes. (1)
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Adquirir una perspectiva global de la evolución de la Humanidad para comprender la pluralidad social Manifestar actitudes de respeto hacia otras culturas y opiniones distintas, sin renunciar a un juicio sobre ellas.
 E.P.V
 Analizar imágenes teniendo en cuenta elementos básicos constitutivos de la sintaxis visual. Ampliar el lenguaje específico plástico y visual integrándolo en otros lenguajes. Utilizar adecuadamente las técnicas gráficas según las intenciones comunicativas. Apreciar y valorar las cualidades estéticas del patrimonio artístico y cultural de la Comunidad, del Estado español y de otras culturas distintas de la propia. Apreciar y valorar las cualidades estéticas del patrimonio artístico y cultural de la Comunidad, del Estado español y de otras culturas distintas de la propia. Expresar ideas por medio de mensajes visuales respetando los valores y las normas de las sociedades democráticas.
 FRANCÉS
 Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales. Reconocer y valorar (y utilizar) la lengua extranjera como instrumento de comunicación en el aula. Atención y respeto hacia los mensajes emitidos en la lengua extranjera por los compañeros. Aprovechar la interacción que se produce en el trabajo en equipo para aprender a participar, expresar ideas propias, escuchar las de los demás, desarrollar la habilidad para construir diálogos, tomar decisiones valorando las aportaciones de los compañeros y favorecer el hecho de aprender de los demás y con ellos. Hacer uso de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales.
 MATEMÁTICAS
 Utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación. Valorar las matemáticas como parte integrante de nuestra cultura, y utilizarlas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad de género o la convivencia pacífica.
 INGLÉS
 Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales. Manifestar una actitud receptiva y de autoconfianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.
 LENGUA Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas, evitando prejuicios clasistas, racistas o sexistas. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones pública, privadas y de la vida laboral. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como una riqueza cultural.
 TECNOLOGÍA Preparar a futuros ciudadanos para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones. Desarrollar habilidades para las relaciones humanas que favorezcan la discusión de ideas, la gestión de conflictos y la toma de decisiones bajo una actitud de respeto y tolerancia.
 EDUC. CIUDADANÍA
 Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las características y experiencias personales respetando las diferencias con los otros y desarrollando la autoestima. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia a los estereotipos y prejuicios. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, identificando los valores que los fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar éticamente las conductas personales y colectivas y las realidades sociales. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el funcionamiento del Estado español y de la Unión Europea, tomando conciencia del patrimonio común y de la diversidad social y cultural. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo.
 ED. FÍSICA
 Realizar actividades físico-deportivas en el medio natural que tengan bajo impacto ambiental, contribuyendo a su conservación. Conocer y realizar actividades deportivas y recreativas individuales, colectivas y de adversario, aplicando los fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos en situaciones de juego, con progresiva autonomía en su ejecución. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación en actividades, juegos y deportes, independientemente de las diferencias culturales, sociales y de habilidad. Adoptar una actitud crítica ante el tratamiento del cuerpo, la actividad física y el deporte en el contexto social.
 ED. ÉTICA
 Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las características y experiencias personales respetando las diferencias con los otros y desarrollando la autoestima. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia a los estereotipos y prejuicios. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, identificando los valores que los fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar éticamente las conductas personales y colectivas y las realidades sociales.
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Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el funcionamiento del Estado español y de la Unión Europea, tomando conciencia del patrimonio común y de la diversidad social y cultural. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo.
 INFORMÁTICA Utilizar los servicios telemáticos adecuados para responder a necesidades relacionadas, entre otros aspectos, con la formación, el ocio, la inserción laboral, la administración, la salud o el comercio
 C.NATURALES
 Adoptar actitudes críticas para analizar cuestiones científicas y tecnológicas. Facilitar estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, la drogodependencia y la sexualidad. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de las ciencias de la naturaleza para satisfacer las necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y globales a los que nos enfrentamos. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al pensamiento humano.
 LATÍN Conocer el origen y evolución de las lenguas romances para valorar los rasgos comunes y la diversidad lingüística como muestra de la riqueza cultural de los pueblos de Europa. Conocer los aspectos relevantes de la cultura y la civilización romanas, utilizando diversas fuentes de información y diferentes soportes, para identificar y valorar su pervivencia en nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional.
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Valorar de la importancia del trabajo coordinado en equipo. Conocer la contribución de la Física y la Química a nuestra calidad de vida y el importante papel que desempeñan para lograr un desarrollo sostenible . Mostrar la relación que existe entre sociedad, tecnología y avance de la ciencia. Reflexionar, en la resolución de problemas y en las actividades prácticas, sobre los resultados y las posibles aplicaciones y repercusiones de lo realizado. Fundamentar opiniones sobre los impactos de la ciencia y la tecnología en la vida cotidiana. Planificar y realizar individualmente y en grupo diversas actividades sobre los avances y aplicaciones de la Física y la Química en la sociedad.
 MÚSICA
 Escuchar una amplia variedad de obras, apreciando su valor como fuente del conocimiento y diversificar las preferencias musicales propias. Reconocer las características de diferentes obras musicales como ejemplos de la creación artística y del patrimonio cultural. Desarrollar y aplicar diversas habilidades y técnicas que posibiliten la interpretación y la creación musical. Participar en la organización y realización de actividades musicales con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, tomando conciencia del enriquecimiento que supone las aportaciones de los demás. Elaborar juicios y criterios personales, mediante un análisis de los usos sociales de la música, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas
 D. Resultados generales de la adquisición de la competencia
 Criterios de Evaluación de 1º ESO
 C.SOCIALES
 Utilizar las unidades cronológicas y las nociones de evolución y cambio aplicándolas a los hechos Identificar y exponer los cambios que supuso la revolución neolítica Diferenciar los rasgos más relevantes que caracterizan las primeras civilizaciones urbanas y la civilización griega Caracterizar los rasgos de la civilización romana valorando la romanización en Hispania y su legado en nuestro país
 E.P.V
 Elaborar y participar, activamente, en proyectos de creación visual cooperativos, como producciones videográficas o plásticas de gran tamaño, aplicando las estrategias propias y adecuadas del lenguaje visual y plástico. Realizar creaciones plásticas siguiendo el proceso de creación y demostrando valores de iniciativa, creatividad e imaginación. Elegir y disponer de los materiales más adecuados para elaborar un producto visual y plástico en base a unos objetivos prefijados y a la autoevaluación continua del proceso de realización.
 FRANCÉS
 Esforzarse en utilizar el francés como instrumento de comunicación e la clase. Esforzarse en pronunciar correctamente el idioma. Usar las formulas de cortesía (uso del ”vous”, pedir permiso, disculparse, etc.) Participar en las distintas actividades en clase. Ser voluntario en las actividades de clase.
 MATEMÁTICAS Organizar e interpretar información recogida en tablas y gráficos.
 INGLÉS
 Participar en conversaciones y simulaciones breves, relativas a situaciones habituales o de interés personal y con diversos fines comunicativos, utilizando las convenciones propias de la conversación y las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción. Identificar los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la lengua extranjera, señalar las características más significativas de las costumbres, normas, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y mostrar una valoración positiva de patrones culturales distintos a los propios.
 LENGUA Generar ideas y opiniones y saber defenderlas, especialmente en asambleas y debates. Utilizar un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con los demás.
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Participar y mostrar interés en las discusiones de grupo, aportando ideas, respetando las de los demás y aceptando las decisiones tomadas por consenso, reconociendo la importancia de trabajar en equipo.
 ED. FÍSICA
 Llevar a cabo hábitos saludables en cuanto a la higiene y a posturas correctas, así como usar la indumentaria adecuada. Se tendrán en cuenta aspectos actitudinales relacionados con el trabajo en equipo y la cooperación. Se evaluarán todos aquellos aspectos relacionados con el trabajo en equipo en la ejecución de las distintas actividades. Valorar la capacidad de desenvolverse respetuosamente con el entorno físico y social en el que se desarrolle la actividad.
 C.NATURALES
 Relacionar propiedades de los materiales con el uso que se hace de ellos y diferenciar entre mezclas y sustancias Describir razonadamente algunas de las observaciones y procedimientos científicos que han permitido avanzar en el conocimiento del Universo Conocer la existencia de la atmósfera y las propiedades del aire, interpretar fenómenos atmosféricos y valorar el papel protector de la atmósfera para los seres vivos, considerando las repercusiones de la actividad humana en la misma. Explicar el ciclo del agua y su importancia para los seres vivos, considerando las repercusiones de las actividades humanas en relación con su utilización. Conocer las rocas y los minerales más frecuentes y reconocer sus aplicaciones
 MÚSICA
 Identificar en el ámbito cotidiano situaciones en las que se producen un uso indiscriminado del sonido, analizando sus causas y proponiendo soluciones. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades del aula como apoyo a las tareas de interpretación y audición. Participar en actividades musicales de distinta índole, especialmente las relacionadas con la interpretación y creación colectiva. Comunicar a los demás juicios personales acerca de la música escuchada, así como de la instrumentista, bailarín, director, solista, etc. Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen distintas obras musicales escuchadas en el aula.
 Criterios de Evaluación de 2º ESO
 C.SOCIALES
 Identificar los rasgos característicos de la sociedad española distinguiendo la variedad y la diversidad Analizar el espacio urbano y sus problemas a través de algún ejemplo español Describir los rasgos que caracterizan la Europa feudal Situar en el tiempo y en el espacio las diversas unidades políticas que coexistieron en la Península Ibérica durante la Edad Media Distinguir los principales momentos en la formación del Estado moderno destacando las característica smás relevantes de la monarquía hispánica
 E.P.V
 Elaborar y participar, activamente, en proyectos de creación visual cooperativos, como producciones videográficas o plásticas de gran tamaño, aplicando las estrategias propias y adecuadas del lenguaje visual y plástico. Realizar creaciones plásticas siguiendo el proceso de creación y demostrando valores de iniciativa, creatividad e imaginación. Elegir y disponer de los materiales más adecuados para elaborar un producto visual y plástico en base a unos objetivos prefijados y a la autoevaluación continua del proceso de realización.
 FRANCÉS Igual que 1º ESO
 MATEMÁTICAS Identificar relaciones de proporcionalidad numérica y geométrica y utilizarlas para resolver problemas en situaciones de la vida cotidiana.
 INGLÉS Igual que 1º
 LENGUA Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.
 TECNOLOGÍA Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente.
 ED. FÍSICA Se valorará la capacidad de mostrarse respetuoso con el oponente, realizando las actividades dentro de las normas establecidas. Manifestar actitudes de cooperación, tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como en el de espectador. Cumplir las normas de seguridad básicas y de respeto hacia la conservación del entorno natural en el que se lleve a cabo las actividades.
 C.NATURALES
 Reconocer las repercusiones para el medio ambiente de las diferentes fuentes de energía renovables y no renovables. Reconocer y valorar los riesgos asociados a los procesos geológicos internos y en su prevención y predicción Interpretar los aspectos relacionados con las funciones vitales de los seres vivos, comprobando el efecto que tienen determinadas variables en los procesos de nutrición, relación y reproducción. Identificar componentes bióticos y abióticos de un ecosistema cercano, valorar su diversidad y representar gráficamente las relaciones tróficas, así como conocer características de los grandes biomas de la Tierra
 MÚSICA Igual que en 1º.
 Criterios de Evaluación de 3º ESO
 C.SOCIALES
 Identificar los principales agentes e instituciones económicas aplicando al análisis realidades económicas actuales. Caracterizar los principales sistemas de explotación agraria en el mundo y España. Describir las transformaciones de la industria en el mundo y en España Identificar la transformación reciente de las actividades terciarias y sus implicaciones. Describir los rasgos comunes y diversos del espacio geográfico español y explicar el papel de los principales centros de actividad económica y los grandes ejes de comunicación (6) Analizar la situación española como ejemplo representativo de las tendencias migratorias en la actualidad (8)
 FRANCÉS Igual que 1º ESO
 MATEMÁTICAS Utilizar los números racionales, sus operaciones y propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la vida diaria. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas.
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INGLÉS Igual que 1º
 LENGUA
 Conocer la organización de la información. Realizar explicaciones orales sencillas sobre hechos de actualidad social, política o cultural. Explicar relaciones entre obras literarias (desde el siglo XIX hasta la actualidad) leídas o comentadas, y el contexto literario en que aparecen, y evaluar la estructura y los elementos propios del género y el estilo correspondiente.
 TECNOLOGÍA
 Valorar las necesidades del proceso tecnológico empleando la resolución técnica de problemas analizando su contexto, proponiendo soluciones alternativas y desarrollando la más adecuada. Elaborar documentos técnicos empleando recursos verbales y gráficos. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valorando las condiciones del entorno de trabajo.
 ED. FÍSICA
 Saber realizar ejercicios atendiendo a criterios de higiene postural y así saber prevenir lesiones. Reflexionar sobre la importancia de una alimentación correcta, diseñando una dieta equilibrada en función del gasto energético. Realizar bailes por parejas o grupo con una interacción directa con los compañeros, respetándose y adaptándose a cada uno de ellos. Se evaluarán todos aquellos aspectos actitudinales relacionados con el trabajo en equipo y la cooperación en la ejecución de las distintas actividades. Valorar la capacidad de desenvolverse respetuosamente con el entorno físico y social en el que se desarrollen las diferentes actividades realizadas.
 ED. CIUDADANÍA
 Rechazar las situaciones de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando autonomía de criterio. Identificar los principios de las Declaración Universal de los Derechos Humanos y su evolución, distinguir situaciones de violación de éstos y rechazar las desigualdades de hecho y de derecho, en particular las que afectan a las mujeres. Reconocer los principios democráticos y las instituciones que establece la Constitución española y los Estatutos de Autonomía y describir la organización, funciones y forma de elección de algunos órganos de gobierno Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las administraciones, reconocer la contribución de los ciudadanos en su mantenimiento y mostrar actitudes cívicas responsables. Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales desarrollando actitudes responsables para su mejora. Identificar la globalización , el papel de los medios de comunicación, y las relaciones entre la sociedad en la que vive y la de otras partes del mundo. Reconocer la existencia de conflictos y el papel de las organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación.
 C.NATURALES
 Determinar los rasgos distintivos del trabajo científico a través del análisis contrastado de algún problema científico o tecnológico de actualidad, así como su influencia sobre la calidad de vida de las personas. Valorar la importancia de los estilos de vida para prevenir enfermedades y mejorar la calidad de vida, así como las continuas aportaciones de las ciencias biomédicas. Comprender el funcionamiento de los métodos de control de la natalidad y valorar el uso de métodos de prevención de enfermedades de transmisión sexual. Justificar la necesidad de adquirir hábitos alimentarios saludables y evitar las conductas alimentarias insanas. Identificar los factores sociales que repercuten negativamente en la salud, como el estrés y el consumo de sustancias adictivas. Argumentar posibles actuaciones para evitar el deterioro del medio ambiente y promover una gestión más racional de los recursos naturales.
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Conocer la importancia de algunos materiales y sustancias en la salud y en la alimentación. Describir las aplicaciones de algunas sustancias radiactivas y las repercusiones de su uso en los seres vivos y en el medio ambiente. Valorar la importancia de la química en nuestra calidad de vida y en el progreso económico. Explicar la relación existente entre la química y muchas de las industrias existentes: industria alimentaria, industria farmacéutica etc. Comentar artículos periodísticos en los que se pongan de manifiesto algunos problemas medioambientales. Entender la importancia que el reciclado de muchos materiales tiene en la sociedad actual. Nombrar algunas industrias químicas de Andalucía indicando a qué se dedican.
 Criterios de Evaluación de 4º ESO
 C.SOCIALES
 Enumerar las transformaciones que se producen en Europa en el siglo XVIII, y explicar los rasgos propios del reformismo borbónico en España. Identificar los rasgos fundamentales de la industrialización y de las revoluciones liberales burguesas, identificando las peculiaridades España. Explicar las razones del poder político y económico de los países europeos en la segunda mitad del siglo XIX a nivel internacional como en el interior, especialmente la expansión colonial y tensiones sociales y políticas. Identificar y caracterizar las distintas etapas de la evolución de España durante el siglo XX Caracterizar y situar en el tiempo y en el espacio las transformaciones y conflictos del siglo XX
 E.P.V Tomar decisiones especificando los objetivos y las dificultades, proponiendo diversas opciones y evaluar cual es la mejor solución. Colaborar en la realización de proyectos plásticos que comportan una organización de forma cooperativa. Reconocer y leer imágenes, obras y objetos de los entornos visuales (obras de arte, diseño, multimedia, etc.).
 FRANCÉS Igual que 1º ESO
 MATEMÁTICAS Aplicar conceptos y técnicas de cálculo en probabilidades de cálculo en probabilidades para resolver problemas de la vida cotidiana. Identificar relaciones cuantitativas en una situación y determinar el tipo de función que puede representarlas, y aproximar e interpretar la tasa de variación media a partir de una gráfica, de datos numéricos o mediante el estudio de los coeficientes de la expresión algebraica.
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Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los parámetros estadísticos más usuales en distribuciones unidimensionales y valorar cualitativamente la representatividad de las muestras utilizadas.
 INGLÉS Igual que 1º
 LENGUA
 Extraer e identificar las ideas principales y secundarias, los datos relevantes, propósito, tesis, argumentos, de presentaciones, exposiciones orales o conferencias de cierta extensión. Extraer e identificar ideas principales y secundarias, propósito, tesis, argumentos y organización de la información en textos escritos de diversa naturaleza. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar en papel o formato digital, con un registro adecuado, claridad, cohesión y respeto a las normas gramaticales y ortográficas, valorando la importancia de planificar y revisar el texto. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas con ayuda de diferentes fuentes (biblioteca, medios audiovisuales, tecnologías de la información y comunicación). Explicar relaciones entre obras literarias (desde el siglo XIX hasta la actualidad) leídas o comentadas, y el contexto literario en que aparecen, y evaluar la estructura y los elementos propios del género y el estilo correspondiente. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y valoración de fragmentos de las obras leídas o comentadas. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas de uso lingüístico en la comprensión de textos orales y escritos, y en la composición y revisión autónoma de textos. Conocer y usar la terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso de la lengua.
 TECNOLOGÍA
 Describir los elementos que componen las distintas instalaciones de una vivienda así como las normas que regulan su diseño y utilización, realizar diseños sencillos empleando la simbología adecuada. Describir el funcionamiento de un circuito electrónico y sus componentes elementales y realizar el montaje de circuitos característicos previamente diseñados utilizando la simbología adecuada. Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de boole y resolver mediante puertas lógicas problemas tecnológicos sencillos. Analizar y describir los elementos y sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica ylos principios básicos que rigen su funcionamiento. Analizar sistemas automáticos y describir sus componentes y montar automatismos
 ED. FÍSICA
 Manifestar una actitud crítica anta las prácticas y valoraciones que se hacen del deporte y del cuerpo a través de los diferentes medios de comunicación. Valorar la participación activa, la colaboración con los miembros de un mismo equipo y el respeto por las normas y los adversarios. Utilizar las técnicas expresivas como medio de exteriorización de la creatividad y como elemento comunicador y socializador. Conocer y valorar la importancia de la actividad física y el deporte en la sociedad como factor circunstancial que modifica la conducta humana.
 ED. ÉTICA
 Descubrir sus sentimientos en las relaciones interpersonales, razonar las motivaciones de sus conductas y elecciones y practicar el diálogo en las situaciones de conflicto. Diferenciar los rasgos básicos que caracterizan la dimensión moral de las personas (las normas, la jerarquía de valores, las costumbres, etc.) y los principales problemas morales. Identificar y expresar las principales teorías éticas. Mediante este criterio se intenta evaluar el grado de conocimiento de conceptos claves de algunas de las teorías éticas que más han influido en la conquista de los derechos y libertades en Occidente. Reconocer los Derechos Humanos como principal referencia ética de la conducta humana e identificar la evolución de los derechos cívicos, políticos, económicos, sociales y culturales, manifestando actitudes a favor del ejercicio activo y el cumplimiento de los mismos. Comprender y expresar el significado histórico y filosófico de la democracia como forma de convivencia social y política. Reconocer los valores fundamentales de la democracia en la Constitución española y la noción de sistema democrático como forma de organización política en España y en el mundo. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la cultura de la paz, la importancia de las leyes y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos. Distinguir igualdad y diversidad y las causas y factores de discriminación. Analizar el camino recorrido hacia la igualdad de derechos de las mujeres y rechazar su discriminación y las situaciones de violencia de las que son víctimas.
 INFORMÁTICA Desarrollar contenidos para la red aplicando estándares de accesibilidad en la publicación de la información.
 C.NATURALES Relacionar los fenómenos geológicos asociados al movimiento de la litosfera con su ubicación en mapas terrestres Valorar críticamente las consecuencias de los avances actuales de la ingeniería genética. Deducir las consecuencias prácticas en la gestión sostenible de algunos recursos por parte del ser humano
 LATÍN Resumir el contenido de textos de autores clásicos e identificar en ellos aspectos históricos o culturales. Elaborar un trabajo sobre cualquier aspecto de la producción artística y técnica, la historia, las instituciones o la vida cotidiana en Roma
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Saber escuchar y debatir las diferentes soluciones que se ofrecen a un problema, o de enfrentarse con problemas abiertos cuya solución requiera el empleo de distintas habilidades para resolver en pequeño grupo y aportar una o varias soluciones. Analizar los problemas asociados a la obtención y uso de las diferentes fuentes de energía. Reconocer cómo se han utilizado las características de los fluidos en el desarrollo de tecnologías útiles a nuestra sociedad, como el barómetro, los barcos, etcétera. Conocer algunas de las principales sustancias químicas usadas en diversos ámbitos de la sociedad: agrícola, alimentario, construcción e industrial. Reconocer las aplicaciones energéticas derivadas de las reacciones de combustión de hidrocarburos y valorar su influencia en el incremento del efecto invernadero.
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COMPETENCIA CULTURAL Y ARTÍSTICA
 A. Objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria que guardan relación con la competencia Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía.
 B. Contribución de las materias vinculadas al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Valorar las manifestaciones estéticas para que el alumno adquiera habilidades de percepción y sensibilización emotiva para conseguir también la valoración y respeto del patrimonio cultural
 E.P.V
 La valoración del saber científico como dimensión fundamental en la Cultura y el Arte. El estudio de los elementos configurativos del lenguaje visual: el punto, la línea, la mancha, el color, la textura, la luz, etc. El análisis de las formas y el estudio de la proporción, los módulos, el ritmo, etc. El estudio y conocimiento de la sintaxis visual: la composición. La representación objetiva de formas tridimensionales. Los sistemas de representación espacial: s. diédrico, s. axonométrico ortogonal, la perspectiva caballera, la perspectiva cónica. El conocimiento, experimentación y la utilización de diversas técnicas plásticas como medio de expresión. La apreciación de los valores estéticos y culturales de las diversas manifestaciones artísticas. El disfrute, defensa y conservación del patrimonio artístico y cultural del Estado español y de la Comunidad.
 FRANCÉS
 Acercamiento a manifestaciones culturales propias de la lengua y de los países francófonos a través de la canción, la literatura, la pintura, el cine, los anuncios... (Conocer, comprender y valorar la expresión artística de otros países). Comparar acaso con su propio país. Desarrollo de la expresión opiniones, gustos que puedan producir diversas manifestaciones culturales y artísticas. desarrollo de los trabajos creativos individuales o en grupo (como la realización y representación de simulaciones, narraciones, poemas, etc.)
 MATEMÁTICAS La geometría es parte integral de la expresión artística de la humanidad y ofrece medios para describir y comprender el mundo que nos rodea.
 INGLÉS La competencia artística y cultural se verá beneficiada por el inglés al t ransmit i r la diversidad cultural y las manifestaciones art íst icas en esta lengua
 LENGUA A la aproximación a un patrimonio literario y la relación de éste con otras manifestaciones artísticas como la música, pintura o cine, todo ello a través de la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias.
 TECNOLOGÍA Los proyectos tecnológicos deben tener en cuenta el aspecto estético. Por otra parte, los bloques relacionados con la expresión gráficas (dibujo y tratamiento gráfico con la ayuda del ordenador), contribuirán a desarrollar esta competencia.
 ED. FÍSICA
 Reconociendo y la valorando las manifestaciones culturales de la motricidad humana, tales como los deportes, los juegos tradicionales, las actividades expresivas o la danza y su consideración como parte del patrimonio cultural de los pueblos. Explorando y utilizando las posibilidades y recursos expresivos del cuerpo y el movimiento. Con el conocimiento de las manifestaciones lúdicos, deportivas y de expresión corporal propias de otras culturas para así tener una actitud abierta hacia la diversidad cultural. Además, esta materia está comprometida con la adquisición de una actitud abierta y respetuosa ante el fenómeno deportivo como espectáculo, manteniendo una actitud crítica ante la violencia en el deporte.
 INFORMÁTICA Incluye el acceso a las manifestaciones culturales y el desarrollo de la capacidad para expresarse mediante algunos códigos artísticos.
 C.NATURALES Esta competencia supone apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, como los parques naturales, paisajes…; así como los grandes debates superadores de dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de vida
 LATÍN El conocimiento del patrimonio arqueológico y artístico romano potencia el aprecio del arte y fomenta el interés por la conservación de ese patrimonio. También proporciona referencias para la valoración de creaciones artísticas posteriores. El conocimiento del mundo clásico favorece la interpretación de la literatura posterior y desarrolla el interés por la lectura.
 FÍSICA Y QUÍMICA La alfabetización en Física y Química básica, que constituye un aspecto importante en la dimensión científica de la cultura y del arte. Resaltar la aportación de las ciencias y la tecnología al desarrollo del patrimonio cultural y artístico de la humanidad.
 MÚSICA
 Fomentar la capacidad de apreciar, comprender y valorar críticamente manifestaciones culturales y musicales, a través del conocimiento de músicas de diferentes culturas, épocas y estilos. Potenciar actitudes abiertas y respetuosas y ofrecer elementos para la elaboración de juicios fundamentados respecto a las distintas manifestaciones musicales, estableciendo conexiones con otros lenguajes artísticas. Adquirir habilidades para expresar ideas, experiencias o sentimientos de forma creativa, especialmente con contenidos relacionados con la interpretación, la improvisación y la composición.
 C. Objetivos de las materias vinculados al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Comprender los elementos técnicos básicos para valorar y respetar el patrimonio natural, histórico y cultural asumiendo su conservación y apreciándolo como recurso para el enriquecimiento individual y colectivo
 E.P.V
 Analizar imágenes teniendo en cuenta elementos básicos constitutivos de la sintaxis visual. Ampliar el lenguaje específico plástico y visual integrándolo en otros lenguajes. Seleccionar los elementos configurativos de línea y textura y adecuarlos a la descripción analítica de la forma. Diferenciar y representar los matices de color en la naturaleza y en el entorno, siendo sensibles a sus cualidades estéticas. Interpretar composiciones buscando distintas alternativas en la organización de la forma. Reconocer distintos soportes y técnicas de expresión gráfico-plásticas y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.
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Utilizar adecuadamente las técnicas gráficas según las intenciones comunicativas. Apreciar y valorar las cualidades estéticas del patrimonio artístico y cultural de la Comunidad, del Estado español y de otras culturas distintas de la propia. Apreciar y valorar las cualidades estéticas del patrimonio artístico y cultural de la Comunidad, del Estado español y de otras culturas distintas de la propia. Expresar ideas por medio de mensajes visuales respetando los valores y las normas de las sociedades democráticas.
 FRANCÉS
 Identificar costumbres y rasgos de la vida cotidiana propios de otros países y culturas donde se habla la lengua extranjera. Valorar el enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertenecientes a otras culturas. Realizar trabajos creativos individualmente y en grupo. Aproximarse mediante el estudio de la lengua a otros artistas / autores que han contribuido desde distintas áreas a la manifestación artística.
 MATEMÁTICAS Identificar las formas y relaciones espaciales que se presentan en la vida cotidiana, analizar las propiedades y relaciones geométricas implicadas. Valorar las matemáticas como parte integrante de nuestra cultura, y utilizarlas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad de género o la convivencia pacífica.
 INGLÉS Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.
 LENGUA Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo en sus diferentes contextos históricos culturales. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como una riqueza cultural.
 TECNOLOGÍA Conocer las necesidades personales y colectivas más próximas, así como las soluciones más adecuadas que ofrece el patrimonio tecnológico del propio entorno.
 ED. FÍSICA
 Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación en actividades, juegos y deportes, independientemente de las diferencias culturales, sociales y de habilidad. Practicar y diseñar actividades expresivas con o sin base musical, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión creativa. Realizar actividades físico-deportivas en el medio natural que tengan bajo impacto ambiental, contribuyendo a su conservación. Adoptar una actitud crítica ante el tratamiento del cuerpo, la actividad física y el deporte en el contexto social.
 INFORMÁTICA Integrar la información textual, numérica y gráfica para construir y expresar unidades complejas de conocimiento en forma de presentaciones electrónicas
 C.NATURALES Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de vida.
 LATÍN Conocer los aspectos relevantes de la cultura y la civilización romanas, utilizando diversas fuentes de información y diferentes soportes, para identificar y valorar su pervivencia en nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional.
 FÍSICA Y QUÍMICA Conocer y respetar el patrimonio natural, científico y tecnológico de Andalucía y promover acciones que contribuyan a su conservación y mejora.
 MÚSICA
 Utilizar la voz, el cuerpo, objetos y recursos tecnológicos para expresar ideas y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando otras formas distintas de expresión. Desarrollar y aplicar diversas habilidades y técnicas que posibiliten la interpretación y la creación musical. Escuchar una amplia variedad de obras, apreciando su valor como fuente del conocimiento y diversificar las preferencias musicales propias. Reconocer las características de diferentes obras musicales como ejemplos de la creación artística y del patrimonio cultural.
 D. Resultados generales de la adquisición de la competencia
 Criterios de Evaluación de 1º ESO
 C.SOCIALES Identificar y exponer los cambios que supuso la revolución neolítica Diferenciar los rasgos más relevantes que caracterizan las primeras civilizaciones urbanas y la civilización griega Caracterizar los rasgos de la civilización romana valorando la romanización en Hispania y su legado en nuestro país
 E.P.V
 Identificar los elementos constitutivos esenciales (configuraciones estructurales, variaciones cromáticas, orientación espacial y textura) de objetos y/o aspectos de la realidad. Representar objetos e ideas de forma bi o tridimensional aplicando técnicas gráficas y plásticas y conseguir resultados concretos en función de unas intenciones en cuanto a los elementos visuales (luz, sombra, textura) y de relación. Diferenciar y reconocer los procesos, técnicas, estrategias y materiales en imágenes del entorno audiovisual y multimedia. Elaborar y participar, activamente, en proyectos de creación visual cooperativos, como producciones videográficas o plásticas de gran tamaño, aplicando las estrategias propias y adecuadas del lenguaje visual y plástico. Realizar creaciones plásticas siguiendo el proceso de creación y demostrando valores de iniciativa, creatividad e imaginación. Elegir y disponer de los materiales más adecuados para elaborar un producto visual y plástico en base a unos objetivos prefijados y a la autoevaluación continua del proceso de realización. Diferenciar los distintos estilos y tendencias de las artes visuales a través del tiempo y atendiendo a la diversidad cultural.
 FRANCÉS Reconoce y ejemplifica algunos datos culturales, históricos, geográficos o literarios de los países donde se habla la lengua extranjera, demostrando interés y respeto por ellos. Conoce personajes de Comics francófonos, de la literatura,la canción francófona,ciudades, monumentos más conocidos de Francia, la gastronomía, etc.
 MATEMÁTICAS Reconocer y describir figuras planas y aplicar el conocimiento geométrico en el mundo físico como en el arte, arquitectura, etc.
 INGLÉS Participar en conversaciones y simulaciones breves, relativas a situaciones habituales o de interés personal y con diversos fines comunicativos, utilizando las convenciones propias de la conversación y las
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estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción. Con este criterio se evalúa la capacidad para desenvolverse en conversaciones utilizando las estrategias adecuadas para comprender y hacerse comprender con el fin de expresar gustos, necesidades, sentimientos, dar y recabar información, dar opiniones y relatar experiencias. Las conversaciones se darán en relación directa con los interlocutores habituales en el aula o personas nativas conscientes de hablar con estudiantes extranjeros. Los intercambios comunicativos podrán presentar algunas incorrecciones que no dificulten la comunicación. Identificar los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la lengua extranjera, señalar las características más significativas de las costumbres, normas, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y mostrar una valoración positiva de patrones culturales distintos a los propios. A través de este criterio se apreciará si los alumnos y alumnas son capaces de identificar en textos orales o escritos algunos rasgos significativos y característicos de la cultura general de los países donde se habla la lengua extranjera, si pueden describirlos de forma clara y sencilla y muestran respeto hacia los valores y comportamientos de otros pueblos, superando de este modo algunos estereotipos.
 LENGUA Conseguir crear textos de intención literaria tomando como modelo fragmentos leídos o comentados en clase. Memorizar y recitar poemas breves e interpretar fragmentos teatrales.
 C.NATURALES Describir razonadamente algunas de las observaciones y procedimientos científicos que han permitido avanzar en el conocimiento de nuestro planeta y del lugar que ocupa en el Universo
 ED. FÍSICA Elaborar un mensaje de forma colectiva, mediante técnicas como el mimo, el gesto, la dramatización o la danza y comunicarlo a los demás. Expresar y comunicar, de forma individual y colectiva, estados emotivos e ideas utilizando las combinaciones de elementos de la actividad física como el espacio, tiempo e intensidad.
 MÚSICA
 Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal) algunos elementos y formas de organización y estructuración musical (ritmo, melodía, textura, timbre, repetición, imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o grabada Comunicar a los demás juicios personales acerca de la música escuchada, así como de la instrumentista, bailarín, director, solista, etc. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades del aula como apoyo a las tareas de interpretación y audición Elaborar un arreglo para una canción o pieza instrumental utilizando apropiadamente una serie de elementos dados.
 Criterios de Evaluación de 2º ESO
 C.SOCIALES Identificar las características básicas de los principales estilos artísticos de la Edad media y la Edad Moderna
 E.P.V Igual que 1º ESO
 FRANCÉS Reconoce y ejemplifica algunos datos culturales, históricos, geográficos o literarios de los países donde se habla la lengua extranjera, demostrando interés y respeto por ellos.
 MATEMÁTICAS Interpretar relaciones funcionales sencillas dadas en forma de tabla, gráfica a través de una expresión algebraica o mediante un enunciado, obtener valores a partir de ellas y extraer conclusiones acerca del fenómeno estudiado.
 INGLÉS Igual que 1º
 LENGUA
 Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la caracterización de los subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recursos retóricos en el texto. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios leídos y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos.
 TECNOLOGÍA Demostrar interés por el patrimonio Tecnológico. Valorar la importancia de los sectores productivos del papel, la madera, el corcho y los metales en Andalucia, en el contexto español, europeo y mundial
 C.NATURALES Reconocer la importancia y repercusiones para la sociedad y el medio ambiente de las diferentes fuentes de energía renovables y no renovables. Conocer las principales características de los grandes biomas de la Tierra.
 ED. FÍSICA Se evaluará la adquisición de una actitud abierta y respetuosa ante el fenómeno deportivo como espectáculo y de rechazo ante la violencia en el deporte. Se valorará la adecuación de la secuencia al ritmo, así como la capacidad creativa y la desinhibición personal en la preparación y ejecución de las actividades de expresión corporal. Realización práctica de distintos juegos populares y tradicionales y evaluación subjetiva de esas prácticas.
 MÚSICA Igual que en 1º.
 Criterios de Evaluación de 3º ESO
 FRANCÉS Identificar y poner ejemplos de algunos aspectos sociales, culturales, históricos, geográficos o literarios propios de los países donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos
 MATEMÁTICAS Utilizar modelos lineales para estudiar diferentes situaciones reales expresadas mediante un enunciado, una tabla, una gráfica o una expresión algebraica.
 INGLÉS Igual que 1º
 LENGUA
 Conocer los periodos literarios a través de la lectura de algunas obras, relacionándola con otros aspectos sociales, culturales y artísticos, así como a los autores y obras más significativas. Explicar relaciones entre obras literarias (desde el siglo XIX hasta la actualidad) leídas o comentadas, y el contexto literario en que aparecen, y evaluar la estructura y los elementos propios del género y el estilo correspondiente. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y valoración de fragmentos de las obras leídas o comentadas.
 TECNOLOGÍA Representar mediante aplicaciones de diseño gráfico por ordenador las vistas y perspectivas de objetos y sistemas técnicos sencillos, aplicando criterios de organización. Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que incorporen información textual y gráfica.
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C.NATURALES Determinar los rasgos distintivos del trabajo científico a través del análisis contrastado de algún problema científico o tecnológico de actualidad,
 ED. FÍSICA Evaluación subjetiva de las clases prácticas de expresión corporal, con la realización de juegos y bailes del mundo. Expresar y comunicar, de forma individual y colectiva, estados emotivos e ideas utilizando las combinaciones de elementos de la actividad física como el espacio, tiempo e intensidad. Conocer la evolución de la educación y actividad física a lo largo de las diferentes épocas históricas.
 FÍSICA Y QUÍMICA Conocer, a grandes rasgos, los principales hitos de la historia de la Ciencia como parte de la cultura básica de la persona.
 Criterios de Evaluación de 4º ESO
 E.P.V
 Utilizar recursos informáticos y las tecnologías de la información y la comunicación en el campo de la imagen fotográfica, el diseño gráfico, el dibujo asistido por ordenador y la edición videográfica. Colaborar en la realización de proyectos plásticos que comportan una organización de forma cooperativa. Realizar obras plásticas experimentando y utilizando diversidad de técnicas de expresión gráfico-plástica (dibujo artístico, volumen, pintura, grabado). Utilizar la sintaxis propia de las formas visuales del diseño y la publicidad para realizar proyectos concretos. Elaborar obras multimedia y producciones videográficas utilizando las técnicas adecuadas al medio. Reconocer y leer imágenes, obras y objetos de los entornos visuales (obras de arte, diseño, multimedia, etc.).
 FRANCÉS Reconoce y ejemplifica algunos datos culturales, históricos, geográficos o literarios de los países donde se habla la lengua extranjera, demostrando interés y respeto por ellos.
 MATEMÁTICAS
 Plantear y resolver situaciones geométricas que requieran la aplicación del teorema de Pitágoras. Utilizar la relación de proporcionalidad geométrica para obtener figuras semejantes a otras y calcula las dimensiones reales de figuras planas a partir de su representación en mapas o planos, haciendo un uso adecuado de las escalas numéricas o gráficas. Aplicar las fórmulas del cálculo de áreas de polígonos y de figuras circulares a la resolución de problemas. Utilizar instrumentos, fórmulas y técnicas apropiadas para obtener medidas directas e indirectas en situaciones reales. Utiliza la relación de proporcionalidad geométrica para obtener figuras semejantes a otras y calcula las dimensiones reales de figuras planas a partir de su representación en mapas o planos, haciendo un uso adecuado de las escalas numéricas o gráficas, como relación entre medidas reales y representadas. Efectúa mediciones indirectas utilizando los conocimientos sobre semejanza y relaciona longitudes y áreas de figuras semejantes. Utiliza las razones trigonométricas elementales para resolver problemas trigonométricos de contexto real y establece correspondencias analíticas entre las coordenadas de puntos y vectores y las utiliza para calcular la distancia entre dos puntos o el módulo de un vector.
 INGLÉS Igual que 1º
 LENGUA Explicar relaciones entre obras literarias (desde el siglo XIX hasta la actualidad) leídas o comentadas, y el contexto literario en que aparecen, y evaluar la estructura y los elementos propios del género y el estilo correspondiente. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y valoración de fragmentos de las obras leídas o comentadas.
 TECNOLOGÍA Conocer los hitos fundamentales del desarrollo tecnológico y la evolución de algunos objetos técnicos, valorando su implicación en los cambios sociales y laborales.
 ED. FÍSICA Conocer y valorar la importancia de la actividad física y el deporte en la sociedad como medio de evolución de la cultura y la tradición. Participar activamente en el diseño y ejecución de coreografías sencillas con soporte musical en pequeños grupos y en los que se valorará el ritmo, la expresividad y la originalidad. Análisis de la información que ofrecen los medios de comunicación relacionadas con temáticas vinculadas al deporte y al cuerpo.
 INFORMÁTICA Obtener imágenes fotográficas, aplicar técnicas de edición digital a las mismas y diferenciarlas de las imágenes generadas por ordenador.
 BIOLOGÍA Y GEO. Familiarización con las características básicas del trabajo científico Identificar hechos que muestren a la Tierra como un planeta cambiante
 LATÍN Resumir el contenido de textos de autores clásicos e identificar en ellos aspectos históricos o culturales. Distinguir en las diversas manifestaciones literarias y artísticas de todos los tiempos la mitología clásica y reconocer en el patrimonio arqueológico las huellas de la romanización.
 FÍSICA Y QUÍMICA Conocer, a grandes rasgos, los principales hitos de la historia de la Ciencia como parte de la cultura básica de la persona
 C.SOCIALES Identificar los rasgos fundamentales de la industrialización y de las revoluciones liberales burguesas, identificando las peculiaridades España. Identificar y caracterizar las distintas etapas de la evolución de España durante el siglo XX Caracterizar y situar en el tiempo y en el espacio las transformaciones y conflictos del siglo XX
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COMPETENCIA APRENDER A APRENDER
 A. Objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria que guardan relación con la competencia Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
 B. Contribución de las materias vinculadas al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Aplicar estrategias de razonamiento a los problemas sociales, en la búsqueda y clasificación de la información y la utilización de instrumentos como resúmenes, esquemas o mapas
 E.P.V La reflexión sobre los procesos y la experimentación creativa. La observación de la naturaleza y la toma de apuntes del natural. El conocimiento de las propias capacidades, recursos y la utilización de los errores como instrumento de aprendizaje y mejora.
 FRANCÉS Desarrollo y aprendizaje de estrategias y habilidades para ser concientes de los conocimientos que se han ido adquiriendo y de lo que hace falta aprender, a través de la reflexión en el trabajo y sobre su propio aprendizaje, la disciplina, los hábitos de estudios para la consecución de los objetivos –lingüísticos- Desarrollo de la iniciativa personal.
 MATEMÁTICAS A través de la resolución de problemas se consolidan destrezas como la perseverancia, la reflexión crítica y la habilidad para comunicar con eficacia los resultados del propio trabajo.
 INGLÉS El conocimiento de una lengua extranjera facilita el acceso a la información que se puede encontrar en esta lengua.
 LENGUA Los contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de saberes conceptuales (metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes esquemas sintácticos para expresa una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.) que se adquieren en relación con las actividades de comprensión y composición de textos y que se reutilizan para optimizar el aprendizaje lingüístico.
 TECNOLOGÍA Se contribuye por el desarrollo de estrategias de resolución de problemas tecnológicos, en particular mediante la obtención, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto.
 ED. CIUDADANÍA Fomentar la conciencia de las propias capacidades a través de la educación afectivo emocional y las relaciones entre inteligencia, emociones y sentimientos. Estimular las habilidades sociales e impulsar el trabajo en equipo
 ED. FÍSICA
 Ofreciendo recursos para la planificación de determinadas actividades físicas a partir de un proceso de experimentación, así el alumnado puede regular su propio aprendizaje y practicar la actividad física en su tiempo libre de forma organizada y estructurada. Desarrollando habilidades para el trabajo en equipo en las distintas actividades deportivas y expresivas. Contribuyendo en la adquisición de aprendizajes técnicos, estratégicos y tácticos de las actividades deportivas.
 ED. ÉTICA Esta competencia le permite al alumno tomar conciencia de sus propias capacidades y habilidades sociales, para lo que el trabajo en equipo, la toma de contacto con opiniones ajenas y distintas a las suyas, el análisis de informaciones y opiniones, etc., le serán de gran ayuda en su consecución.
 INFORMÁTICA Contribuye decisivamente la capacidad desarrollada por la materia para obtener información, transformarla en conocimiento propio y comunicar lo aprendido poniéndolo en común con los demás.
 C.NATURALES Las Ciencias Naturales contribuyen a la adquisición de esta competencia integrando los conocimientos y procedimientos científicos adquiridos para comprender las informaciones provenientes de su propia experiencia y de los medios escritos y audiovisuales.
 LATÍN El latín proporciona la habilidad para organizar el aprendizaje, favorece las destrezas de autonomía, disciplina y reflexión, ejercita la recuperación de datos mediante la memorización y sitúa el proceso formativo en un contexto de rigor lógico.
 FÍSICA Y QUÍMICA El uso de modelos teóricos que fomentan la imaginación, el análisis y las dotes de observación, la iniciativa, la creatividad y el espíritu crítico, lo que favorece el aprendizaje autónomo. La incorporación de informaciones de los conceptos esenciales de Física y Química y su posterior integración en la estructura de conocimiento de cada persona. La utilización de estrategias y técnicas como: estudio, observación, registro de hechos y relaciones, trabajo cooperativo y por proyectos, resolución de problemas, organización eficaz del tiempo, etc.
 MÚSICA Potenciar capacidades y destrezas fundamentales para el aprendizaje guiado y autónomo como la atención, la concentración y la memoria, al tiempo que desarrollar el sentido del orden y del análisis. Conocer una obra, reconocerla, identificar sus elementos y “apropiarse” de la misma. Tomar conciencia sobre las propias posibilidades, la utilización de distintas estrategias de aprendizaje, la gestión y el control eficaz de los propios procesos.
 C. Objetivos de las materias vinculados al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Trabajar con información verbal, gráfica, icónica, estadística y cartográfica, de diversas fuentes, tratarlas de acuerdo con el fin perseguido y comunicarla a los demás de manera inteligible Realizar tareas en grupo con una actitud constructiva, crítica y tolerante, fundamentando adecuadamente las opiniones y valorando el diálogo como una vía necesaria para la solución de los problemas humanos y sociales
 E.P.V
 Analizar imágenes teniendo en cuenta elementos básicos constitutivos de la sintaxis visual. Ampliar el lenguaje específico plástico y visual integrándolo en otros lenguajes. Seleccionar los elementos configurativos de línea y textura y adecuarlos a la descripción analítica de la forma. Diferenciar y representar los matices de color en la naturaleza y en el entorno, siendo sensibles a sus cualidades estéticas. Representar geométricamente formas naturales y artificiales.
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Representar geométricamente formas naturales y artificiales. Interpretar composiciones buscando distintas alternativas en la organización de la forma. Describir una forma tridimensional simple mediante la representación de sus vistas fundamentales. Representar la sensación espacial en un plano utilizando como recurso gráfico la perspectiva cónica. Reconocer distintos soportes y técnicas de expresión gráfico-plásticas y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. Apreciar y valorar las cualidades estéticas del patrimonio artístico y cultural de la Comunidad, del Estado español y de otras culturas distintas de la propia. Apreciar y valorar las cualidades estéticas del patrimonio artístico y cultural de la Comunidad, del Estado español y de otras culturas distintas de la propia.
 FRANCÉS
 Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito. Manifestar una actitud receptiva y de auto-confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera. Aceptar el error como parte del proceso de aprendizaje y tener una actitud positiva para superarlo. Aplicar estrategias básicas para almacenar, organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico. Hacer uso progresivo de recursos para el aprendizaje, como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas o tecnologías de la información y la comunicación.
 MATEMÁTICAS
 Actuar ante los problemas explorando sistemáticamente distintas alternativas, siendo precisos en el lenguaje, flexibles para modificar el punto de vista o perseverantes en la búsqueda de soluciones. Elaborar estrategias personales para la resolución de problemas, valorando la conveniencia de éstas. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las distintas áreas.
 INGLÉS
 Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.
 LENGUA Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta.
 TECNOLOGÍA Desarrollar estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, el análisis y la selección de información útil para abordar un proyecto
 ED. CIUDADANÍA Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y argumentos de los otros
 ED. FÍSICA
 Conocer y consolidar hábitos saludables, técnicas básicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones producidas en la vida cotidiana y en la práctica físico-deportiva. Planificar actividades que permitan satisfacer las necesidades en relación a las capacidades físicas y habilidades específicas a partir de la valoración del nivel inicial. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación en actividades, juegos y deportes, independientemente de las diferencias culturales, sociales y de habilidad. Practicar y diseñar actividades expresivas con o sin base musical, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión creativa.
 ED. ÉTICA Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y argumentos de los otros.
 INFORMÁTICA Buscar y seleccionar recursos disponibles en la red para incorporarlos a sus propias producciones, valorando la importancia del respeto de la propiedad intelectual y la conveniencia de recurrir a fuentes que autoricen expresamente su utilización.
 C.NATURALES Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global
 LATÍN
 Identificar y relacionar elementos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua latina que permitan el análisis y la traducción de textos sencillos. Desarrollar los hábitos de organización, trabajo y disciplina en el estudio, a partir de los mecanismos de estructuración mental que implica el proceso de análisis y traducción de textos latinos. Utilizar las reglas fundamentales de evolución fonética del latín a las lenguas romances e identificar palabras patrimoniales, cultismos y expresiones latinas en diferentes contextos lingüísticos. Entender el significado del léxico común de origen grecolatino de la propia lengua y comprender vocabulario culto, científico y técnico a partir de sus componentes etimológicos. Reflexionar sobre los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las lenguas romances conocidas por el alumno, a través de la comparación con el latín, modelo de lengua flexiva. Conocer los aspectos relevantes de la cultura y la civilización romanas, utilizando diversas fuentes de información y diferentes soportes, para identificar y valorar su pervivencia en nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional.
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Contrastar los resultados obtenidos en una investigación o experimento con hipótesis previas y comunicar sus conclusiones. Leer de manera comprensiva, reflexionar, identificar un problema, emitir hipótesis, elaborar un plan de trabajo para su contrastarlo, revisarlo y aplicarlo, recoger los resultados y verificar la validez de las conclusiones. Abordar la solución de problemas de la materia haciendo ver al alumnado la importancia de pensar en lo que hace y en cómo lo hace
 MÚSICA
 Utilizar la voz, el cuerpo, objetos y recursos tecnológicos para expresar ideas y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando otras formas distintas de expresión. Desarrollar y aplicar diversas habilidades y técnicas que posibiliten la interpretación y la creación musical. Participar en la organización y realización de actividades musicales con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, tomando conciencia del enriquecimiento que supone las aportaciones de los demás. Elaborar juicios y criterios personales, mediante un análisis de los usos sociales de la música, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas.
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D. Resultados generales de la adquisición de la competencia
 Criterios de Evaluación de 1º ESO
 C.SOCIALES Lecturas comprensivas de contenido geográfico o histórico y comunicarse de forma correcta por escrito.
 E.P.V
 Identificar los elementos constitutivos esenciales (configuraciones estructurales, variaciones cromáticas, orientación espacial y textura) de objetos y/o aspectos de la realidad. Representar objetos e ideas de forma bi o tridimensional aplicando técnicas gráficas y plásticas y conseguir resultados concretos en función de unas intenciones en cuanto a los elementos visuales (luz, sombra, textura) y de relación. Diferenciar y reconocer los procesos, técnicas, estrategias y materiales en imágenes del entorno audiovisual y multimedia. Elaborar y participar, activamente, en proyectos de creación visual cooperativos, como producciones videográficas o plásticas de gran tamaño, aplicando las estrategias propias y adecuadas del lenguaje visual y plástico.
 FRANCÉS Identificar, utilizar y poner ejemplos de algunas estrategias utilizadas para progresar en el aprendizaje. Manejo eficiente de recursos y técnicas de trabajo individual y en grupo. Capacidad para iniciarse en el aprendizaje y continuar aprendiendo con eficacia y autonomía.
 MATEMÁTICAS Nuestros criterios de evaluación están en cierta forma orientados a abrir la mente de nuestros alumnos a nuevas ciencias experimentales en las que indagar para aprender a aprender.
 E.FÍSICA
 Adquirir una mejora respecto a sus niveles de capacidades de resistencia aeróbica, fuerza resistencia y flexibilidad, así como de coordinación, equilibrio y agilidad. Mejorar la ejecución de los aspectos técnicos fundamentales de un deporte individual y de deportes colectivos, siendo capaz de resolver con eficacia los problemas motores planteados. Realizar de manera autónoma actividades de calentamiento, preparando el organismo para actividades más intensas o complejas, generales o específicas, previo análisis de las mismas. Coordinar las acciones propias con las del equipo, interpretando con eficacia la técnica para lograr la cohesión y eficacia cooperativas.
 INGLÉS
 Utilizar de forma consciente en contextos de comunicación variados, los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera como instrumento de auto-corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas. A través de este criterio se apreciará la capacidad para aplicar de forma cada vez más autónoma sus conocimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias producciones como de las ajenas. Identificar, utilizar y explicar oralmente diferentes estrategias utilizadas para progresar en el aprendizaje. Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alumnas utilizan las estrategias que favorecen el proceso de aprendizaje como la valoración de sus progresos y la reflexión sobre el propio aprendizaje; la utilización de estrategias diversas para almacenar, memorizar y revisar el léxico; el uso cada vez más autónomo de diccionarios, recursos bibliográficos, informáticos y digitales; el análisis y la reflexión sobre el uso y el significado de diferentes formas gramaticales mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce, la utilización consciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella o el uso de mecanismos de auto-corrección.
 LENGUA Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto. Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.
 C.NATURALES Establecer procedimientos para describir las propiedades de materiales que nos rodean, tales como la masa, el volumen, los estados en los que se presentan y sus cambios.
 MÚSICA
 Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen distintas obras musicales escuchadas en el aula. Comunicar a los demás juicios personales acerca de la música escuchada, así como de la instrumentista, bailarín, director, solista, etc. Elaborar un arreglo para una canción o pieza instrumental utilizando apropiadamente una serie de elementos dados. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades del aula como apoyo a las tareas de interpretación y audición.
 Criterios de Evaluación de 2º ESO
 C.SOCIALES Realizar de forma individual y en grupo, trabajos de carácter descriptivo, utilizando fuentes diversas
 E.P.V Igual que en 1º
 FRANCÉS Igual que en 1º
 MATEMÁTICAS Utilizar nº enteros, fracciones, decimales y porcentajes sencillos, sus operaciones y propiedades. Identificar relaciones de proporcionalidad numérica y geométrica y utilizarla para resolver problemas. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar, generalizar e incorporar el planteamiento y resolución de ecuaciones de primer grado. Estimar y calcular longitudes, áreas y volúmenes de espacios y objetos.
 INGLÉS Igual que en 1º
 LENGUA Igual que en 1º
 E.FÍSICA
 Se valorará la capacidad de implicarse y esforzarse en cumplir las responsabilidades que le asigne su propio equipo y en mostrarse participativo y motivado en la competición. Y el respeto a jugadores, al árbitro y sus decisiones. Manifestar autosuperación, perseverancia y actitud positiva en actividades físicas, deportivas, de expresión y de relajación psicofísica. Resolver problemas de decisión planteados por la realización de tareas motrices y deportivas, utilizando habilidades específicas y evaluando la adecuación de la ejecución al objetivo previsto. Ser capaces de expresar y comunicar de forma autónoma y abierta estados emotivos e ideas utilizando las combinaciones de elementos de la actividad física como el espacio, el tiempo y la intensidad. Actitud positiva y abierta ante juegos antiguos y tradicionales que practicaban nuestros mayores.
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TECNOLOGÍA Valorar las necesidades del proceso tecnológico empleando la resolución técnica de problemas. Elaborar documentos técnicos empleando recursos verbales y gráficos.
 C.NATURALES Interpretar los aspectos relacionados con las funciones vitales de los seres vivos a partir de distintas observaciones y experiencias realizadas con organismos sencillos, comprobando el efecto que tienen determinadas variables en los procesos de nutrición, relación y reproducción.
 MÚSICA Igual que en 1º.
 Criterios de Evaluación de 3º ESO
 C.SOCIALES Utilizar fuentes diversas para obtener y procesar información sobre hechos sociales y comunicar las conclusiones empleando para ello las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación Utilizar la información obtenida de fuentes diversas y exponer opiniones razonadas manifestando actitudes de solidaridad.
 FRANCÉS Igual que en 1º
 MATEMÁTICAS Utilizar los números racionales, sus operaciones y propiedades. Expresar mediante el lenguaje algebraico una propiedad o relación dada mediante un enunciado. Resolver problemas de la vida cotidiana. Reconocer las transformaciones que llevan de una figura geométrica a otra mediante los movimientos en el plano.
 INGLÉS Igual que en 1º
 LENGUA Igual que en 1º
 E.FÍSICA
 Conocer una serie de actividades y ejercicios para incrementar el nivel de sus capacidades físicas. Analizar el grado de implicación de las diferentes capacidades físicas que se están poniendo en juego en actividades realizadas por sí mismo o por los demás. Ser capaces de ejecutar de forma correcta algunos ejercicios que pueden resultar más peligrosos para su salud. Resolver situaciones de juego de un deporte individual y de deportes colectivos, aplicando los conocimientos técnicos, tácticos y reglamentarios adquiridos. Coordinar las acciones propias con las del equipo, interpretando con eficacia la técnica para lograr la cohesión y eficacia cooperativas. Realizar de manera autónoma actividades de calentamiento, preparando el organismo para actividades más intensas. Completar una actividad de orientación en el centro o espacio natural, atendiendo a las medidas de seguridad oportunas. Saber utilizar diferentes técnicas de relajación como medio para un equilibrio psicofísico.
 TECNOLOGÍA Describir las propiedades básicas de los materiales técnicos y sus variedades comerciales: materiales plásticos , cerámicos y pétreos Valorar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en otras manifestaciones energéticas: electromagnetismo. Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada y montar circuitos formados por operadores elementales
 ED. CIUDADANÍA Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las distintas posiciones y alternativas existentes en los debates
 C.NATURALES Recopilar información procedente de diversas fuentes documentales acerca de la influencia de las actuaciones humanas sobre los ecosistemas: efectos de la contaminación, desertización, disminución de la capa de ozono, agotamiento de recursos y extinción de especies. Analizar dicha información y argumentar posibles actuaciones para evitar el deterioro del medio ambiente y promover una gestión más racional de los recursos naturales
 FÍSICA Y QUÍMICA Elaborar informes sobre temas científicos de actualidad o sobre experiencias realizadas en el laboratorio. Intentar varios caminos para la solución de problemas, diseñar estrategias y no abandonar a la primera dificultad. Utilizar los conocimientos y procedimientos científicos adquiridos para comprender las informaciones provenientes de la experiencia del alumno y de los medios escritos y audiovisuales.
 Criterios de Evaluación de 4º ESO
 C.SOCIALES Identificar las causas y consecuencias de hechos y procesos históricos significativos Realizar trabajos individuales y en grupo sobre algún foco de tensión el mundo actual, utilizando fuentes de información, pertinentes, incluidas algunas que ofrezcan interpretaciones diferentes o complementarias de un mismo hecho.
 E.P.V
 Tomar decisiones especificando los objetivos y las dificultades, proponiendo diversas opciones y evaluar cual es la mejor solución. Utilizar recursos informáticos y las tecnologías de la información y la comunicación en el campo de la imagen fotográfica, el diseño gráfico, el dibujo asistido por ordenador y la edición videográfica. Realizar obras plásticas experimentando y utilizando diversidad de técnicas de expresión gráfico-plástica (dibujo artístico, volumen, pintura, grabado). Utilizar la sintaxis propia de las formas visuales del diseño y la publicidad para realizar proyectos concretos. Describir objetivamente las formas, aplicando sistemas de representación y normalización.
 FRANCÉS Igual que en 1º
 MATEMÁTICAS Nuestros criterios de evaluación están en cierta forma orientados a abrir la mente de nuestros alumnos a nuevas ciencias experimentales en las que indagar para aprender a aprender. Planificar y utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización, y expresar verbalmente, con precisión y rigor, razonamientos, relaciones cuantitativas e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático para ello.
 INGLÉS Igual que en 1º
 LENGUA Igual que en 1º
 E.FÍSICA Resolver supuestos prácticos de actuaciones que deben llevarse a cabo ante situaciones de emergencia o lesiones que se pueden producir en el entorno habitual, concretamente en la práctica de la actividad física. Analizar de forma crítica temas como la imagen corporal, los estilos de vida en la sociedad actual, los valores de las diferentes vertientes del deporte o la violencia y la competitividad.
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Utilizar en la planificación y desarrollo de la condición física los principios básicos de continuidad, progresión, sobrecarga, multilateralidad e individualización. Resolver problemas de decisión planteados por la realización de tareas motrices y deportivas, utilizando habilidades específicas y evaluando la adecuación de la ejecución al objetivo previsto. Perfeccionar las habilidades específicas a nivel técnico, táctico y reglamentario correspondientes a los deportes tratados. Coordinar las acciones propias con las del equipo, interpretando la técnica para lograr la cohesión y eficacia cooperativas. Desarrollar diferentes técnicas y métodos de relajación para conseguir un equilibrio corporal y mental.
 TECNOLOGÍA
 Desarrollar un programa que permita controlar un robot y su funcionamiento de forma autónoma en función de la realimentación que reciba del entorno. Con este criterio se valoran los conocimientos adquiridos sobre lenguaje de programación y su aplicación para controlar de forma autónoma este robot, considerando las posibles señales que puede percibir de los sensores. Conocer las principales aplicaciones de la tecnología hidráulica y neumática e identificar y describir las características y funcionamiento de este tipo de sistemas.
 ED. ÉTICA Descubrir sus sentimientos en las relaciones interpersonales, razonar las motivaciones de sus conductas y elecciones y practicar el diálogo en las situaciones de conflicto.
 INFORMÁTICA Participar activamente en redes sociales virtuales como emisores y receptores de información e iniciativas comunes.
 C.NATURALES Aplicar los conocimientos adquiridos en Genética en investigar la transmisión de determinados caracteres en nuestra especie
 LATÍN
 Resumir el contenido de textos de autores clásicos e identificar en ellos aspectos históricos o culturales. Aplicar las reglas básicas de evolución fonética a étimos latinos que hayan dado origen a términos de nuestro vocabulario y establecer la relación semántica entre un término patrimonial y un cultismo. Identificar componentes de origen grecolatino en palabras del lenguaje cotidiano y en el vocabulario específico de las ciencias y de la técnica y explicar su sentido etimológico. Reconocer latinismos y explicar su significado. Reconocer elementos morfológicos y sintácticos de la lengua latina y compararlos con los de la propia lengua. Traducir textos breves y producir mediante retroversión oraciones simples. Elaborar un trabajo sobre cualquier aspecto de la producción artística y técnica, la historia, las instituciones o la vida cotidiana en Roma.
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Aplicar algunos de los elementos básicos de la metodología científica a las tareas propias del aprendizaje de las ciencias. Integrar conocimientos y procedimientos científicos adquiridos para comprender y utilizar informaciones de la propia experiencia o de medios escritos y audiovisuales. Intentar varios caminos de solución de problemas, diseñar estrategias y no abandonar a la primera dificultad. Sistematizar y analizar los resultados de problemas planteados, sacar conclusiones y comunicarlas.
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AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL
 A. Objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria que guardan relación con la competencia Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicio. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
 B. Contribución de las materias vinculadas al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Favorecer trabajos colectivos o individuales que impliquen idear, analizar, planificar, actuar y evaluar las acciones
 E.P.V
 Una disciplina formadora de un espíritu personal y crítico, indispensable en toda expresión artística. El aprendizaje de la metodología creativa en el arte, la planificación seleccionando la técnica, la investigación y experimentación con los elementos del lenguaje plástico y la evaluación autocrítica de los resultados. La búsqueda de soluciones personales al enfrentarse a representaciones plásticas, desarrollando la capacidad creadora, la autoestima, la perseverancia, la autocrítica, el control emocional, la responsabilidad, la capacidad de elegir, etc.
 FRANCÉS
 Participar en los trabajo en grupo en el aula y fuera de ella. Desarrollo del manejo de recursos personales y habilidades sociales de colaboración y negociacióndesarrollo por lo tanto de iniciativas y toma de decisiones en la planificación, organización y gestión del trabajo. Realizar y presentar trabajos de investigación o de creación propia. Participar activamente en clase.
 MATEMÁTICAS Los propios procesos de resolución de problemas contribuyen a fomentar esta competencia
 INGLÉS El ser capaz de expresarse y de entender una lengua extranjera mejora de una forma esencial la autonomía de los alumnos así como su capacidad para enfrentarse a nuevos proyectos.
 LENGUA Aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje es regular y orientar nuestra propia actividad. Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la propia actividad con progresiva autonomía.
 TECNOLOGÍA Incluye la capacidad emprendedora para idear, planificar, desarrollar y evaluar un proyecto. A través de esta vía se ofrecen muchas oportunidades para el desarrollo de cualidades personales como la iniciativa y el espíritu de superación.
 ED. CIUDADANÍA Desarrollar iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación y asunción de responsabilidades.
 ED. FÍSICA
 Otorgando protagonismo al alumnado en aspectos de organización individual y colectiva de jornadas y actividades físicas y deportivas, y en aspectos de planificación de actividades para la mejora de su condición física. Enfrentando al alumnado a situaciones en las que debe manifestar autosuperación, perseverancia y actitud positiva ante la mejora del propio nivel de condición física, responsabilidad y honestidad en la aplicación de las reglas. Aceptando los diferentes niveles de condición física y de ejecución motriz dentro del grupo.
 ED. ÉTICA La planificación, la toma de decisiones, la participación y la asunción de responsabilidades, en suma, la construcción de un pensamiento propio, son formas a través de las cuales el alumno adquiere esta competencia. Debe habituarse a analizar situaciones problemáticas que impliquen tomar postura y proponer soluciones, lo mismo que le ocurrirá en múltiples momentos a lo largo de su vida.
 INFORMÁTICA A la adaptación al entorno tecnológico que cambia constantemente
 C.NATURALES Contribuye a desarrollar un espíritu crítico, enfrentarse a problemas abiertos y participar en la construcción de soluciones. Desarrollar la capacidad para analizar situaciones valorando los factores que han incidido en ellas y las consecuencias que pueden tener.
 LATÍN Contribuye a esta competencia por el uso de procedimientos que exigen planificar, evaluar posibilidades y tomar decisiones. El trabajo en grupo implica valorar las aportaciones de otros compañeros, aceptar posibles errores, corregirlos y no rendirse. En definitiva, fomenta y mejora el afán de superación.
 FÍSICA Y QUÍMICA El aprendizaje de metodología científica que permite el análisis de situaciones diversas, y exige la creatividad autonomía e iniciativa. El desarrollo y realización de proyectos científicos. Favoreciendo el espíritu crítico ante los avances en Ciencia.
 MÚSICA Realizar trabajo colaborativo y desarrollar la habilidad para planificar y gestionar proyectos. Desarrollar capacidades y habilidades tales como la perseverancia, la responsabilidad, la autonomía, la autocrítica y la autoestima.
 C. Objetivos de las materias vinculados al desarrollo de los objetivos generales de la ESO y de la competencia
 C.SOCIALES Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, denunciando actitudes y situaciones injustas y mostrándose solidario con los grupos sociales privados de sus derechos o de los recursos económicos necesarios.
 E.P.V Interpretar composiciones buscando distintas alternativas en la organización de la forma. Reconocer distintos soportes y técnicas de expresión gráfico-plásticas y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.
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Utilizar adecuadamente las técnicas gráficas según las intenciones comunicativas. Expresar ideas por medio de mensajes visuales respetando los valores y las normas de las sociedades democráticas.
 FRANCÉS
 Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito. Manifestar una actitud receptiva y de auto-confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera. Aceptar el error como parte del proceso de aprendizaje y tener una actitud positiva para superarlo. Aplicar estrategias básicas para almacenar, organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico. Hacer uso progresivo de recursos para el aprendizaje, como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas o tecnologías de la información y la comunicación.
 MATEMÁTICAS Actuar ante los problemas explorando sistemáticamente distintas alternativas, siendo precisos en el lenguaje, flexibles para modificar el punto de vista o perseverantes en la búsqueda de soluciones. Elaborar estrategias personales para la resolución de problemas, valorando la conveniencia de éstas. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito.
 INGLÉS
 Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito. Manifestar una actitud receptiva y de autoconfianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.
 ED. CIUDADANÍA Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
 diálogo y la mediación para abordar los conflictos
 LENGUA Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección.
 TECNOLOGÍA Fomentar el acercamiento autónomo y creativo a los problemas tecnológicos, valorando las distintas alternativas y previendo sus consecuencias. Desarrollar cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia ante las dificultades, la autonomía y la autocrítica.
 ED. FÍSICA
 Realizar tareas dirigidas al incremento de las posibilidades de rendimiento motor, a la mejora de la condición física para la salud y al perfeccionamiento de las funciones de ajuste, dominio y control corporal, adoptando una actitud de autoexigencia en su ejecución. Planificar actividades que permitan satisfacer las necesidades en relación a las capacidades físicas y habilidades específicas a partir de la valoración del nivel inicial. Conocer y realizar actividades deportivas y recreativas individuales, colectivas y de adversario, aplicando los fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos en situaciones de juego, con progresiva autonomía en su ejecución. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación en actividades, juegos y deportes, independientemente de las diferencias culturales, sociales y de habilidad.
 ED. ÉTICA
 Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana, como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. Reconocerse miembros de una ciudadanía global. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Identificar y analizar las principales teorías éticas, reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
 INFORMÁTICA Buscar y seleccionar recursos disponibles en la red para incorporarlos a sus propias producciones, valorando la importancia del respeto de la propiedad intelectual y la conveniencia de recurrir a fuentes que autoricen expresamente su utilización.
 C.NATURALES Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas
 LATÍN
 La enseñanza del Latín en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: Identificar y relacionar elementos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua latina que permitan el análisis y la traducción de textos sencillos. Desarrollar los hábitos de organización, trabajo y disciplina en el estudio, a partir de los mecanismos de estructuración mental que implica el proceso de análisis y traducción de textos latinos. Conocer el origen y evolución de las lenguas romances para valorar los rasgos comunes y la diversidad lingüística como muestra de la riqueza cultural de los pueblos de Europa. Utilizar las reglas fundamentales de evolución fonética del latín a las lenguas romances e identificar palabras patrimoniales, cultismos y expresiones latinas en diferentes contextos lingüísticos. Entender el significado del léxico común de origen grecolatino de la propia lengua y comprender vocabulario culto, científico y técnico a partir de sus componentes etimológicos. Reflexionar sobre los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las lenguas romances conocidas por el alumno, a través de la comparación con el latín, modelo de lengua flexiva. Conocer los aspectos relevantes de la cultura y la civilización romanas, utilizando diversas fuentes de información y diferentes soportes, para identificar y valorar su pervivencia en nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional.
 FÍSICA Y QUÍMICA
 Potenciar el autoaprendizaje, la autonomía y la iniciativa personal mediante el análisis de datos y el uso de las nuevas tecnologías. Desarrollar la autonomía personal para plantear y resolver situaciones relacionadas con la Física y la Química. Desarrollar un espíritu observador y crítico. Adquirir la capacidad de iniciar y llevar a cabo proyectos. Trasladar el pensamiento propio de las ciencias a otros ámbitos de la vida cotidiana.
 MÚSICA Desarrollar y aplicar diversas habilidades y técnicas que posibiliten la interpretación y la creación musical.
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Utilizar la voz, el cuerpo, objetos y recursos tecnológicos para expresar ideas y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando otras formas distintas de expresión. Participar en actividades musicales de distinta índole, especialmente las relacionadas con la interpretación y creación colectiva Expresar ideas propias, valorar las de los demás y coordinar las propias acciones con la de los otros integrantes del grupo responsabilizándose en la consecución de un resultado. Participar en la organización y realización de actividades musicales con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, tomando conciencia del enriquecimiento que supone las aportaciones de los demás.
 D. Resultados generales de la adquisición de la competencia
 Criterios de Evaluación de 1º ESO
 C.SOCIALES Lecturas comprensivas de contenido geográfico o histórico y comunicarse de forma correcta por escrito.
 E.P.V
 Identificar los elementos constitutivos esenciales (configuraciones estructurales, variaciones cromáticas, orientación espacial y textura) de objetos y/o aspectos de la realidad. Representar objetos e ideas de forma bi o tridimensional aplicando técnicas gráficas y plásticas y conseguir resultados concretos en función de unas intenciones en cuanto a los elementos visuales (luz, sombra, textura) y de relación. Elaborar y participar, activamente, en proyectos de creación visual cooperativos, como producciones videográficas o plásticas de gran tamaño, aplicando las estrategias propias y adecuadas del lenguaje visual y plástico. Realizar creaciones plásticas siguiendo el proceso de creación y demostrando valores de iniciativa, creatividad e imaginación.
 FRANCÉS Habilidad social para relacionarse, cooperar y trabajar en grupo. Capacidad para imaginar y emprender acciones o proyectos individuales o colectivos con creatividad, confianza, responsabilidad y sentido crítico. Capacidad para evaluar acciones y proyectos.
 MATEMÁTICAS Hacer predicciones sobre que un hecho pueda ocurrir a través de la información empírica previa.
 INGLÉS
 Identificar, utilizar y explicar oralmente diferentes estrategias utilizadas para progresar en el aprendizaje. Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alumnas utilizan las estrategias que favorecen el proceso de aprendizaje como la valoración de sus progresos y la reflexión sobre el propio aprendizaje; la utilización de estrategias diversas para almacenar, memorizar y revisar el léxico; el uso cada vez más autónomo de diccionarios, recursos bibliográficos, informáticos y digitales; el análisis y la reflexión sobre el uso y el significado de diferentes formas gramaticales mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce, la utilización consciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella o el uso de mecanismos de auto-corrección.
 E.FÍSICA
 Realizar la acción motriz oportuna en función de la fase de juego que se desarrolle, ataque o defensa, en el juego o deporte colectivo propuesto. Mejorar la ejecución de los aspectos técnicos fundamentales de un deporte individual y de deportes colectivos. Analizar la capacidad creativa en actividades de expresión corporal o en el desarrollo de los distintos juegos. Seguir las indicaciones de señales de rastreo o pistas los más rápido posible y de forma autónoma. Resolver problemas de decisión planteados por la realización de tareas motrices y deportivas, utilizando habilidades específicas y evaluando la adecuación de la ejecución al objetivo previsto. Actitud positiva y abierta ante hábitos higiénicos y posturales adecuados a su vida cotidiana.
 LENGUA Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión dirigida de los textos propios de este curso.
 C.NATURALES Valorar la importancia del papel protector de la atmósfera para los seres vivos, considerando las repercusiones de la actividad humana en la misma
 MÚSICA Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen distintas obras musicales escuchadas en el aula. Elaborar un arreglo para una canción o pieza instrumental utilizando apropiadamente una serie de elementos dados.
 Criterios de Evaluación de 2º ESO
 C.SOCIALES Realizar de forma individual y en grupo, trabajos de carácter descriptivo, utilizando fuentes diversas
 E.P.V Igual que en 1º
 FRANCÉS Igual que en 1º
 MATEMÁTICAS Formular las preguntas adecuadas para conocer las características de una población y recoger, organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando los métodos estadísticos apropiados y las herramientas informáticas adecuadas.
 INGLÉS Igual que en 1º
 LENGUA Igual que en 1º
 E.FÍSICA
 Se valorará la capacidad de implicarse y esforzarse en cumplir las responsabilidades que le asigne su propio equipo y en mostrarse participativo y motivado en la competición. Y el respeto a jugadores, al árbitro y sus decisiones. Manifestar autosuperación, perseverancia y actitud positiva en actividades físicas, deportivas, de expresión y de relajación psicofísica. Resolver problemas de decisión planteados por la realización de tareas motrices y deportivas, utilizando habilidades específicas y evaluando la adecuación de la ejecución al objetivo previsto. Ser capaces de expresar y comunicar de forma autónoma y abierta estados emotivos e ideas utilizando las combinaciones de elementos de la actividad física como el espacio, el tiempo y la intensidad. Actitud positiva y abierta ante juegos antiguos y tradicionales que practicaban nuestros mayores.
 TECNOLOGÍA Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente.
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Demostrar interés por el patrimonio Tecnológico. Valorar la importancia de los sectores productivos del papel, la madera, el corcho y los metales en Andalucia en el contexto español, europeo y mundial
 C.NATURALES Identificar los componentes bióticos y abióticos de un ecosistema cercano y valorar su diversidad
 MÚSICA Igual que en 1º.
 Criterios de Evaluación de 3º ESO
 C.SOCIALES Utilizar la información obtenida de fuentes diversas y exponer opiniones razonadas manifestando actitudes de solidaridad.
 FRANCÉS Igual que en 1º
 MATEMÁTICAS Utilizar modelos lineales para estudiar diferentes situaciones reales. Elaborar e interpretar informaciones estadísticas teniendo en cuenta la adecuación de las tablas y gráficas empleadas.
 INGLÉS Igual que en 1º
 LENGUA Igual que en 1º
 E.FÍSICA
 Ser capaz de realizar un trabajo regular, autónomo y responsable encaminado al incremento de las cualidades físicas trabajadas. Valorar la toma de decisiones para la resolución de situaciones de juego en los distintos deportes trabajados, fomentando la participación del alumnado y simplificando los mecanismos de decisión. Analizar la capacidad creativas en juegos de expresión corporal o en el desarrollo de los distintos bailes. Resolver problemas de decisión planteados por la realización de tareas motrices y deportivas, utilizando habilidades específicas y evaluando la adecuación de la ejecución al objetivo previsto. Reconocer formas de evaluación de distintas habilidades físicas-deportivas. Actitud positiva y abierta ante hábitos higiénicos posturales como estrategia para la prevención de lesiones y deformaciones.
 TECNOLOGÍA Valorar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en otras manifestaciones energéticas: electromagnetismo. Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada y montar circuitos formados por operadores elementales.
 ED. CIUDADANÍA Participar en la vida del centro y del entorno usando el diálogo para superar los conflictos en las relaciones escolares y familiares.
 C.NATURALES Comprender el funcionamiento de los métodos de control de la natalidad y valorar el uso de métodos de prevención de enfermedades de transmisión sexual. Valorar la importancia de los estilos de vida para prevenir enfermedades y mejorar la calidad de vida, así como las continuas aportaciones de las ciencias biomédicas
 FÍSICA Y QUÍMICA Trabajar con orden, limpieza, exactitud, precisión y seguridad, en las diferentes tareas propias del aprendizaje de las ciencias, entre otras aquellas que se desarrollan de forma experimental. Desarrollar espíritu crítico. Enfrentarse a problemas abiertos, participar en la búsqueda de soluciones.
 Criterios de Evaluación de 4º ESO
 C.SOCIALES Realizar trabajos individuales y en grupo sobre algún foco de tensión el mundo actual, utilizando fuentes de información, pertinentes, incluidas algunas que ofrezcan interpretaciones diferentes o complementarias de un mismo hecho.
 E.P.V Tomar decisiones especificando los objetivos y las dificultades, proponiendo diversas opciones y evaluar cual es la mejor solución. Utilizar la sintaxis propia de las formas visuales del diseño y la publicidad para realizar proyectos concretos. Elaborar obras multimedia y producciones videográficas utilizando las técnicas adecuadas al medio.
 FRANCÉS Igual que en 1º
 MATEMÁTICAS Analizar tablas y gráficas relacionadas con situaciones reales para obtener información sobre su comportamiento. Planificar y utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización, y expresar verbalmente, con precisión y rigor, razonamientos, relaciones cuantitativas e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático para ello.
 INGLÉS Igual que en 1º
 LENGUA Igual que en 1º
 E.FÍSICA
 Planificar y poner en práctica calentamientos autónomos, respetando las pautas básicas para su elaboración. Diseñar y llevar a cabo un plan de trabajo de las cualidades físicas a partir del conocimiento de sistemas y métodos de entrenamiento. Participar en la organización y puesta en práctica de competiciones deportivas y actividades físicas. participar de forma desinhibida y constructiva en la creación y realización de actividades expresivas basadas en el montaje de coreografías. Diseñar y realizar un programa de acondicionamiento físico y de entrenamiento deportivo, atendiendo a los principios básicos y a los mecanismos fisiológicos generales de adaptación. Organizar y dirigir una actividad de carácter deportivo-recreativo para el empleo del tiempo libre. Organizar actividades físicas propias del medio natural. Elaborar propuestas críticas y tomas de decisión en materia de actividades físicas, salud y calidad de vida. Ser capaz de aplicar autónomamente técnicas y métodos de relajación.
 TECNOLOGÍA Conocer los hitos fundamentales del desarrollo tecnológico y la evolución de algunos objetos técnicos, valorando su implicación en los cambios sociales y laborales
 ED. ÉTICA Identificar y analizar las principales teorías éticas, reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
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INFORMÁTICA Identificar los modelos de distribución de «software» y contenidos y adoptar actitudes coherentes con los mismos.
 C.NATURALES
 Valorar críticamente las consecuencias de los avances actuales de la ingeniería genética. Exponer razonadamente los problemas que condujeron a enunciar la teoría de la evolución, los principios básicos de esta teoría y las controversias científicas, sociales y religiosas que suscitó. Explicar cómo se produce la transferencia de materia y energía a largo de una cadena o red trófica concreta y deducir las consecuencias prácticas en la gestión sostenible de algunos recursos por parte del ser humano.
 LATÍN
 Resumir el contenido de textos de autores clásicos e identificar en ellos aspectos históricos o culturales. Reconocer latinismos y explicar su significado. Reconocer elementos morfológicos y sintácticos de la lengua latina y compararlos con los de la propia lengua.. Traducir textos breves y producir mediante retroversión oraciones simples. Elaborar un trabajo sobre cualquier aspecto de la producción artística y técnica, la historia, las instituciones o la vida cotidiana en Roma.
 FÍSICA Y QUÍMICA Trabajar con orden, limpieza, exactitud, precisión y seguridad, en las diferentes tareas propias del aprendizaje de las ciencias, entre otras aquellas que se desarrollan de forma experimental. Seleccionar el diseño experimental adecuado para la comprobación de una hipótesis. Desarrollar espíritu crítico. Enfrentarse a problemas abiertos, participar en la búsqueda de soluciones.
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IES “Castillo de Luna” Proyecto Educativo
 CONTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS MATERIAS A LA ADQUISI CIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS EN 1º DE ESO
 (ESCALA 0-5 y ponderada con las horas de docencia)
 Competencias / Materias MAT LCL ING CCNN CCSS EPV EF MUS FR
 Comunicación Lingüística 4 20 20 9 9 2 2 2 10
 Matemática 20 0 0 6 3 4 0 2 0
 Conocimiento e interacción mundo físico y natural
 12 0 0 15 6 4 10 2 4
 Tratamiento de la información y competencia digital
 8 8 12 6 6 4 0 8 4
 Social y ciudadana 8 12 12 6 15 4 6 4 4
 Cultural y artística 4 16 8 6 15 10 6 10 6
 Aprender a aprender 12 12 12 6 3 6 8 6 6
 Autonomía e iniciativa personal 12 12 16 6 3 6 8 6 6
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IES “Castillo de Luna” Proyecto Educativo
 CONTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS MATERIAS A LA ADQUISI CIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS EN 2º DE ESO
 (ESCALA 0-5 y ponderada con las horas de docencia)
 Competencias / Materias MAT LCL ING CCNN CCSS TEC EPV EF MUS FR
 Comunicación Lingüística 3 20 15 9 9 3 2 2 2 10
 Matemática 15 0 0 6 3 9 4 0 2 0
 Conocimiento e interacción mundo físico y natural
 9 0 0 15 6 12 4 10 2 4
 Tratamiento de la información y competencia digital
 6 8 9 6 6 12 4 0 8 4
 Social y ciudadana 6 12 9 6 15 6 4 6 4 4
 Digital y artística 3 16 6 6 15 6 10 6 10 6
 Aprender a aprender 9 12 9 6 3 6 6 8 6 6
 Autonomía e inic iativa personal 9 12 12 6 3 6 6 8 6 6
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IES “Castillo de Luna” Proyecto Educativo
 CONTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS MATERIAS A LA ADQUISI CIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS EN 3º DE ESO
 (ESCALA 0-5 y ponderada con las horas de docencia)
 Competencias / Materias MAT LCL ING CCNN CCSS EPC TEC EF FR ACT ASL
 Comunicación Lingüística 4 20 20 12 9 5 3 2 10 12 45
 Matemática 20 0 0 10 3 0 9 0 0 30 9
 Conocimiento e interacción mundo físico y natural
 12 0 0 20 6 0 12 10 4 30 18
 Tratamiento de la información y competencia digital
 8 8 12 12 6 0 12 0 4 12 18
 Social y ciudadana 8 12 12 8 15 5 6 6 4 6 27
 Cultural y artística 4 16 8 6 15 0 6 6 6 6 45
 Aprender a aprender 12 12 12 6 3 5 6 8 6 12 9
 Autonomía e iniciativa personal 12 12 16 6 3 5 6 8 6 12 9
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IES “Castillo de Luna” Proyecto Educativo
 CONTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS MATERIAS A LA ADQUISI CIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS EN 4º DE ESO
 (ESCALA 0-5 y ponderada con las horas de docencia)
 Competencias / Materias CCSS EF LCL ING MAT EEC EPV FR BYG FYQ TEC LAT INF ACT ASL
 Comunicación Lingüística 9 2 15 20 4 8 3 15 9 6 3 15 0 12 45
 Matemática 3 0 0 0 20 0 6 0 6 12 9 0 6 30 9
 Conocimiento e interacción mundo físico y natural
 6 10 0 0 12 0 6 6 15 15 12 0 6 30 18
 Tratamiento de la información y competencia digital
 6 0 6 12 8 4 6 6 6 9 12 9 15 12 18
 Social y ciudadana 15 6 9 12 8 10 6 6 6 3 6 9 0 6 27
 Cultural y artística 15 6 12 8 4 0 15 9 6 3 6 9 9 6 45
 Aprender a aprender 3 8 9 12 12 8 9 9 6 6 6 9 12 12 9
 Autonomía e iniciativa personal 3 8 9 16 12 10 9 9 6 6 6 9 12 12 9
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I.E.S. “Castillo de Luna” Proyecto Educativo
 Página 1/2
 Tratamiento transversal de la educación en valores En el artículo 5.4 del Decreto 230/2007, se establecen que las diferentes áreas del currículo integrarán los siguientes contenidos transversales:
 - El fortalecimiento del respeto a los derechos humanos, libertades fundamentales, y valores de nuestra sociedad.
 - El conocimiento y respeto de los valores recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
 - Los hábitos de vida saludable y deportiva y salud laboral. - Educación vial. - Educación para el consumo. - Educación para el respeto al medio ambiente. - Educación para la utilización responsable del tiempo libre y de ocio. - Formación para la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la
 comunicación. - Educación para la superación de desigualdades por razón de género. - La cultura andaluza.
 Líneas generales para el tratamiento y concreción d e la educación en valores:
 - La educación en valores debe propiciar conocimientos y habilidades integrados, de forma equilibrada, en las diferentes áreas del currículo.
 - La educación en valores trata de dar respuestas a ciertas demandas sociales conectadas con el entorno.
 - La educación en valores pone el acento sobre cuestiones problemáticas de nuestra sociedad (droga, SIDA, violencia...), conectando con hechos de la vida cotidiana (salud, sexualidad, consumo...)
 - La educación en valores contribuye al desarrollo de la personalidad integral del alumnado.
 - La educación en valores implica un cambio de actitud que predisponga a actuar en una dirección (a favor de la salud, del medio ambiente....)
 Actuaciones a desarrollar para el tratamiento de l a educación en valores:
 - Tratamiento disciplinar: que consiste en el tratamiento específico que da cada área, en sucesivos momentos del curso académico, a la educación en valores.
 - Celebración de efemérides tanto a nivel de centro como de aula relacionadas con la educación en valores.
 - Realización de programas, con una temática determinada y en un tiempo específico, en los cursos que se consideren oportunos.
 - Tratamiento e importancia de la educación en valores en la hora de tutoría que semanalmente desarrollan los diferentes grupos de la ESO con su tutor/a.
 - Realización de actividades complementarias y extraescolares con objetivos educativos relativos a la educación en valores.
 - Participación en programas y proyectos específicos que se fundamenten en la importancia de la educación en valores.
 - Actividades planificadas y realizadas por iniciativa del Coordinador de Coeducación dirigidas a fomentar la igualdad de género como un objetivo primordial.
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 Efemérides relacionadas con la educación en valores : 16 de octubre Día mundial de la alimentación 17 de octubre Día mundial de la erradicación de la pobreza 20 de noviembre Día mundial de los derechos del niño 25 de noviembre Día contra la violencia de género 1 de diciembre Día mundial del SIDA 3 de diciembre Día mundial de las personas minusválidas 6 de diciembre Día de la Constitución Española 10 de diciembre Día de los Derechos Humanos 30 de enero Día de la no violencia y la paz 8 de marzo Día internacional de la mujer 15 de marzo Día internacional del consumidor 21 de marzo Día internacional para la eliminación de la discriminación racial 22 de marzo Día mundial del agua 7 de abril Día mundial de la salud 9 de mayo Día de Europa 31 de mayo Día mundial sin tabaco 5 de junio Día mundial del medio ambiente
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IES “Castillo de Luna” Proyecto Educativo
 CONTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS MATERIAS A LA ADQUISI CIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS EN 1º DE ESO
 (ESCALA 0-5 y ponderada con las horas de docencia)
 Competencias / Materias MAT LCL ING CCNN CCSS EPV EF MUS FR
 Comunicación Lingüística 4 20 20 9 9 2 2 2 10
 Matemática 20 0 0 6 3 4 0 2 0
 Conocimiento e interacción mundo físico y natural
 12 0 0 15 6 4 10 2 4
 Tratamiento de la información y competencia digital
 8 8 12 9 6 4 0 8 4
 Social y ciudadana 8 12 12 9 15 4 6 4 4
 Cultural y artística 4 16 8 6 15 10 6 10 6
 Aprender a aprender 12 12 12 3 3 6 8 6 6
 Autonomía e iniciativa personal 12 12 16 3 3 6 8 6 6
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 CONTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS MATERIAS A LA ADQUISI CIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS EN 2º DE ESO
 (ESCALA 0-5 y ponderada con las horas de docencia)
 Competencias / Materias MAT LCL ING CCNN CCSS TEC EPV EF MUS FR
 Comunicación Lingüística 3 20 15 9 9 6 2 2 2 10
 Matemática 15 0 0 6 3 9 4 0 2 0
 Conocimiento e interacción mundo físico y natural
 9 0 0 15 6 12 4 10 2 4
 Tratamiento de la información y competencia digital
 6 8 9 9 6 15 4 0 8 4
 Social y ciudadana 6 12 9 9 15 6 4 6 4 4
 Digital y artística 3 16 6 6 15 6 10 6 10 6
 Aprender a aprender 9 12 9 3 3 3 6 8 6 6
 Autonomía e inic iativa personal 9 12 12 3 3 3 6 8 6 6
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 CONTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS MATERIAS A LA ADQUISI CIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS EN 3º DE ESO
 (ESCALA 0-5 y ponderada con las horas de docencia)
 Competencias / Materias MAT LCL ING CCNN CCSS EPC TEC EF FR ACT ASL
 Comunicación Lingüística 4 20 20 12 9 5 6 2 10 12 45
 Matemática 20 0 0 10 3 0 9 0 0 30 9
 Conocimiento e interacción mundo físico y natural
 12 0 0 20 6 0 12 10 4 30 18
 Tratamiento de la información y competencia digital
 8 8 12 12 6 0 15 0 4 12 18
 Social y ciudadana 8 12 12 10 15 5 6 6 4 6 27
 Cultural y artística 4 16 8 8 15 0 6 6 6 6 45
 Aprender a aprender 12 12 12 4 3 5 3 8 6 12 9
 Autonomía e iniciativa personal 12 12 16 4 3 5 3 8 6 12 9
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 CONTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS MATERIAS A LA ADQUISI CIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS EN 4º DE ESO
 (ESCALA 0-5 y ponderada con las horas de docencia)
 Competencias / Materias CCSS EF LCL ING MAT EEC EPV FR BYG FYQ TEC LAT INF ACT ASL
 Comunicación Lingüística 9 2 15 20 4 8 3 15 9 9 6 15 0 12 45
 Matemática 3 0 0 0 20 0 6 0 6 12 9 0 6 30 9
 Conocimiento e interacción mundo físico y natural
 6 10 0 0 12 0 6 6 15 15 12 0 6 30 18
 Tratamiento de la información y competencia digital
 6 0 6 12 8 4 6 6 9 12 15 9 15 12 18
 Social y ciudadana 15 6 9 12 8 10 6 6 9 3 6 9 0 6 27
 Cultural y artística 15 6 12 8 4 0 15 9 6 3 6 9 9 6 45
 Aprender a aprender 3 8 9 12 12 8 9 9 3 3 3 9 12 12 9
 Autonomía e iniciativa personal 3 8 9 16 12 10 9 9 3 3 3 9 12 12 9
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 D. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO Y DEL HORARIO DE DEDICACIÓN DE SUS RESPONSABLES.
 La coordinación docente es el mecanismo pedagógico que puede garantizar una adecuada coherencia en la formación del alumnado del Centro y los órganos de coordinación docente son esenciales para su buen desarrollo. Según lo establecido en el art. 82 del Decreto 327/2010 existirán los siguientes órganos de coordinación docente:
 a) Equipos docentes. b) Áreas de competencias. c) Departamento de orientación. d) Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. e) Equipo técnico de coordinación pedagógica. f) Tutoría. g) Departamentos de coordinación didáctica.
 Las funciones propias de cada órgano quedan establecidas en el citado Decreto, quedando por determinar en este proyecto los Departamentos de coordinación didáctica que se establecen en el Centro, la dedicación horaria del profesorado responsable de los mismos, así como las funciones propias de los responsables de otros órganos de coordinación docente que se creen en función de la autonomía de que se dispone. RELACIÓN Y CONSIDERACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA La especificidad de las distintas áreas o materias necesitan la organización de departamentos de área que aseguren el tratamiento académico necesario para cada una de las especialidades y garanticen una adecuada coordinación entre el profesorado de una determinada especialidad. Por ello, para asegurar una adecuada coordinación docente se establece la siguiente estructura en nuestro centro: MATEMÁTICAS LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA INGLÉS GEOGRAFÍA E HISTORIA BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA FÍSICA Y QUÍMICA FRANCÉS DIBUJO TECNOLOGÍA EDUCACIÓN FÍSICA FILOSOFÍA GRIEGO ADMINISTRACIÓN FABRICACIÓN MECÁNICA ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
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 Se definen como departamentos didácticos pluripersonales aquellos en los que haya nombrado más de un profesor de la especialidad correspondiente y, por el contrario, se definen como departamentos didácticos unipersonales aquellos en los que exista un único profesor nombrado de la correspondiente especialidad aunque haya profesores de otros departamentos que impartan materias asignadas al mismo. El carácter pluripersonal o unipersonal de cada departamento se revisará al inicio de cada curso escolar. En el caso de que un profesor imparta enseñanzas correspondientes a más de un departamento, pertenecerá a aquel correspondiente a su especialidad, pero trabajará de manera coordinada con los otros departamentos responsables de las enseñanzas que imparte. En todo caso, el profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con los principios y líneas pedagógicas establecidas en este proyecto educativo y siguiendo lo establecido en las programaciones didácticas de los distintos departamentos didácticos, bajo la coordinación de los respectivos jefes de departamento. Si es nombrado un profesor de una especialidad distinta a aquellas consideradas en la estructura orgánica del centro, se considerará perteneciente a aquel departamento con el que presente un mayor grado de afinidad curricular y competencial. Los jefes de los departamentos de coordinación didáctica tendrán un horario de dedicación de un mínimo de una y un máximo de tres horas semanales. En el siguiente cuadro se establece el horario de dedicación de los responsables de los órganos de coordinación y otras coordinaciones así como la prioridad en la adjudicación de horas de dedicación para el desarrollo de las funciones.
 BASE: DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS PLURIPERSONALES ---------------------- 2 DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS UNIPERSONALES --------------------------1 COORDINACIONES DE ÁREAS -------------------------------------------------------2 COORDINACIÓN TIC --------------------------------------------------------------------- 3 DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN ----------------------------------------------- 3 DEPARTAMENTO DE ACT. EXTRAESCOLARES -------------------------------- 3 DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, FORMACIÓN, EVALUACIÓN ------- 2
 MANTENIMIENTO DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE CARÁCTER FUNDAMENTAL:
 AGRUPAMIENTOS FLEXIBLES EN INSTRUMENTALES EN 1º Y 2º DE ESO
 AMPLIACIÓN: 1. DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS CON COORDINACIÓN DE ÁREA ------ +0 2. RESTO DE DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS PLURIPERSONALES ------- +1 3. AMPLIACIÓN FUNCIONES COORDINACIÓN- TIC ----------------------------- +1-3 4. DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, FORMACIÓN, EVALUACIÓN ------- +1 5. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DE CONFIG PROPIA ----------- 2 6. AMPLIACIÓN FUNCIONES ÓRGANOS CONF PROPIA ----------------------- +1
 7. DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS UNIPERSONALES --------------------------- +1

Page 58
                        
                        

I.E.S. “Castillo de Luna” Criterios pedagógicos órganos de coordinación docente Proyecto Educativo
 Página 3/8
 Cuando en el proceso de adjudicación de horas de dedicación haya que priorizar entre los distintos departamentos pluripersonales, tendrán prioridad aquellos con mayor número de profesores, y, en caso de igualdad, aquellos con mayor carga horaria en la ESO. Cuando haya que priorizar en la adjudicación de horas entre los departamentos unipersonales, la prioridad se establecerá atendiendo al número de horas impartidas en la ESO por el departamento. En aquellos casos en los que el jefe de un departamento pluripersonal sea, a su vez, coordinador de un área de competencia, el horario de dedicación será de dos horas semanales correspondientes al departamento de coordinación didáctica y de otras dos horas semanales correspondientes a la coordinación del área de competencia. En aquellos casos en los que el jefe de un departamento unipersonal sea, a su vez, coordinador de un área de competencia, el horario de dedicación será de una hora semanal correspondiente al departamento de coordinación didáctica y de dos horas semanales correspondientes a la coordinación del área de competencia. En aquellos casos en los que el jefe de departamento ostente otra tipo de coordinación o cargo que lleve asociado horario específico de dedicación, la carga horaria correspondiente a la jefatura del departamento didáctico será de un máximo de dos horas en el caso de departamentos didácticos pluripersonales y de una hora en el caso de los unipersonales. En cualquier caso será compatible con la que corresponda a otra coordinación o cargo. La dirección del centro, oído el Claustro de Profesorado, formulará a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación la propuesta de nombramiento de las jefaturas de los departamentos, de entre el profesorado funcionario con destino definitivo en el centro. Las jefaturas de los departamentos desempeñarán su cargo durante dos cursos académicos, siempre que durante dicho periodo continúen prestando servicio en el instituto. La propuesta realizada por la dirección del centro se realizará teniendo en consideración las propuestas que puedan trasladarse, a su vez, desde el seno de cada uno de los departamentos didácticos. Para realizar el análisis y trasladar a la dirección del centro la propuesta interna del departamento, se tendrá en cuenta la estabilidad del responsable de coordinación de un área competencial, la estabilidad del profesorado en el centro, las iniciativas de coordinación y educativas propuestas, la necesidad de trabajar de manera coordinada con el equipo directivo del centro, la necesidad del trabajo coordinado con el coordinador de área, el conocimiento del funcionamiento y organización del centro así como el cuerpo al que pertenece el profesorado del departamento. El correspondiente análisis y la propuesta elevada desde el departamento didáctico se realizará en el seno de una reunión formal de departamento de la que se dejará constancia en acta. La propuesta interna del departamento y, en caso necesario, los principios que la fundamentan será trasladada por escrito a la dirección del centro en los plazos y en la forma que la dirección del centro determine. La propuesta realizada desde cada uno de los departamentos didácticos será considerada de manera preferente en aquella realizada por la dirección del centro siempre que se haya formulado y argumentado teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente mencionadas. En cualquier caso la propuesta podrá ser modificada por la dirección del centro, previo informe al departamento de las circunstancias que la motivan.
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 La propuesta de los jefes de los departamentos de actividades complementarias y extraescolares y de evaluación, formación e innovación educativa corresponderá a la dirección del centro y de ella se informará al claustro. Los distintos miembros de un departamento didáctico se reunirán de forma periódica según el calendario establecido a tal efecto por la jefatura de estudios. Se establecerá un mínimo de una reunión quincenal, de la que el jefe de departamento levantará acta en el correspondiente libro de actas. Para facilitar las reuniones de los distintos miembros de un departamento didáctico, la jefatura de estudios establecerá una hora dentro del horario del profesorado destinado a tal fin. El jefe de departamento organizará el trabajo que los distintos miembros del departamento realizarán en la hora anterior cuando no sea necesaria la reunión de los distintos miembros. Para favorecer la coordinación con los jefes de departamento se convocarán reuniones semestrales entre los miembros del ETCP y los demás jefes de departamentos para la puesta en común de las actuaciones propias de sus funciones y el seguimiento de las propuestas de trabajo establecidas en el centro. Estas reuniones no podrán sustituir, en ningún caso, a aquellas que de manera ordinaria presidan los coordinadores de área. ÓRGANO DE COORDINACIÓN DOCENTE DE CONFIGURACIÓN PRO PIA: Las necesidades organizativas y de funcionamiento del centro nos llevan a establecer el siguiente órgano de coordinación docente, que inicialmente tendrá carácter experimental: ÓRGANO DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA Y RELACIONES CON LAS FAMILIAS El horario de dedicación específico del profesor responsable de dicho órgano podrá ser de un máximo de dos horas. En caso necesario, sería posible la existencia dicho órgano de coordinación aunque no llevase asociado horario específico de dedicación para la persona responsable del mismo. La dirección del centro, siguiendo la propuesta del jefe de estudios, formulará a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación la propuesta de nombramiento del responsable del órgano de coordinación docente de configuración propia, preferentemente de entre el profesorado funcionario con destino definitivo en el centro. El responsable de éste órgano de coordinación docente desempeñará su cargo durante dos cursos académicos, siempre que durante dicho periodo continúe prestando servicio en el instituto y siempre que se hayan realizado de la manera adecuada aquellas funciones que se le encomiendan en éste proyecto educativo. Las funciones que se encomiendan al profesor responsable de este órgano de configuración propia, así como las que corresponden a la ampliación de funciones del coordinador TIC se encuentran recogidas en los anexos D.1. y D.2. de este apartado del Proyecto Educativo. CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS DE COMPE TENCIAS: Según se establece en el Decreto 327/2010 en un centro de enseñanza secundaria en el que se imparta formación profesional inicial se establecen las siguientes áreas de competencias como órganos de coordinación docente: ÁREA DE COMPETENCIA SOCIAL-LINGÜÍSTICA ÁREA DE COMPETENCIA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA
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 ÁREA DE COMPETENCIA ARTÍSTICA ÁREA DE FORMACIÓN PROFESIONAL Teniendo en cuenta las características y funciones de las distintas áreas de competencia se establece el organigrama de pertenencia a las mismas, considerando que es posible la pertenencia de un mismo departamento didáctico a más de un área competencial. El criterio para la pertenencia de los distintos departamentos a las áreas de competencia viene determinado por el grado de afinidad de los currículos de las materias asignadas a los distintos departamentos así como por el grado de contribución de las distintas materias a las distintas competencias básicas. De esta forma, el organigrama de pertenencia a las distintas áreas de competencias será el siguiente: ÁREA SOCIAL-LINGÜÍSTICA
 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA INGLÉS FRANCÉS GEOGRAFÍA E HISTORIA GRIEGO FILOSOFÍA
 ÁREA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA
 MATEMÁTICAS BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA FÍSICA Y QUÍMICA TECNOLOGÍA DIBUJO EDUCACIÓN FÍSICA
 ÁREA ARTÍSTICA
 DIBUJO GEOGRAFÍA E HISTORIA EDUCACIÓN FÍSICA LENGUA Y LITERATURA
 ÁREA FORMACIÓN PROFESIONAL
 ADMINISTRACIÓN FABRICACIÓN MECÁNICA
 Los responsables de la coordinación de cada área tendrán asignado en su horario dos horas de dedicación dentro de su horario regular para la realización de las funciones propias dicha coordinación. La designación de los responsables de la coordinación de cada área corresponderá a la dirección del centro de entre los jefes de departamento propuestos que pertenezcan al área. La designación se fundamentará en criterios que faciliten la coordinación en un doble sentido: coordinación del responsable del área con el profesorado que imparte materias asociadas a cada área y coordinación del responsable del área con el equipo directivo del centro. Por ello, serán criterios tenidos en cuenta por la dirección del centro al realizar la designación: el número de profesores asociados a un determinado departamento, el peso de las materias asignadas al
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 departamento en los currículos de las distintas etapas, aspectos de tipo funcional y organizativos, aspectos asociados a las cargas horarias propias de los departamentos, la adecuación del perfil personal y profesional, así como la afinidad, motivación e iniciativa para el trabajo de coordinación con el equipo directivo. Los responsables de las distintas áreas de competencias serán modificados o ratificados por la dirección del centro cada dos cursos coincidiendo con las posibles modificaciones en los nombramientos de los jefes de departamento, siempre que durante dicho periodo continúen prestando servicio en el centro. Los jefes de departamento pertenecientes a las distintas áreas de competencia se reunirán de forma periódica según el calendario establecido desde la jefatura de estudios. En cada una de las reuniones celebradas, el responsable de la coordinación de área será el encargado de diseñar el orden del día y de levantar el acta de la misma en el correspondiente libro de actas de reuniones de coordinación de área. Por las características propias del centro se podrán realizar de forma simultánea reuniones de distintas áreas, en este caso se podrá realizar una única acta común de la reunión que elaborará uno de los coordinadores de área y de la que tendrán copia todos y cada uno de los coordinadores restantes y que deberá ser aprobada y firmada en la siguiente reunión de área.
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 ANEXO D. 1.: CONCRECIÓN DE LAS FUNCIONES DEL RESPON SABLE DEL ÓRGANO DE COORDINACIÓN DOCENTE DE CONFIGURACIÓN PROPIA: COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA Y RELACION ES CON LAS FAMILIAS.
 - Registro y archivo semanal de partes y sanciones.
 - Derivación al jefe de estudios de los alumnos sancionables por acumulación de partes o por conducta gravemente contraria a la convivencia, si no han llegado en este último caso directamente a Jefatura de Estudios o a Dirección.
 - Seguimiento y atención de los alumnos sancionados en el aula de convivencia durante el
 recreo.
 - Seguimiento de las ausencias de alumnos en los días finales de trimestre y de la aplicación, en su caso de la sanción correspondiente por el jefe de estudios o tutor-a.
 - Colaboración con la Jefatura de Estudios para la imposición de determinadas sanciones.
 - Recopilación de datos sobre conductas contrarias a la convivencia (partes y sanciones) para la elaboración con el jefe de estudios del informe trimestral sobre la convivencia.
 - Comunicación de bienvenida a las familias de los alumnos recién incorporados al centro, recordando las normas básicas de convivencia y nuestras principales finalidades educativas.
 - Información a las familias de la organización de los fines de trimestre: días lectivos, entrega de notas, etc.
 - Elaboración, junto con la Dirección del centro, del tríptico informativo del instituto: equipo directivo, tutorías, consejos a las familias…
 - Contraste con la Jefatura de Estudios entre los partes archivados y los alumnos registrados en el aula de convivencia.
 - Aplicación práctica del registro del aula de convivencia. Estudio y atención a los casos problemáticos (reincidentes, alumnos que no se hubieran presentado, etc.).
 - Seguimiento y propuesta de sanción, en su caso, a Jefatura de Estudios o tutores, de las ausencias de los alumnos en días de excursión o en fecha de exámenes.
 - Comunicación a principio de curso, en colaboración con el Departamento de Actividades Extraescolares, a las familias de las actividades que supondrán salidas de la localidad y desembolso económico, a fin de ayudar a la organización familiar y a la planificación de dichas actividades.
 - Promoción de mecanismos de comunicación inmediata con los padres (en caso de avisos importantes, problemas de convivencia…), por ejemplo, vía SMS.
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 - Coordinación del reparto de trípticos informativos a principio de curso por los tutores, para
 asegurar la llegada de la información en ellos contenida a todas las familias.
 - Utilización de los medios de comunicación locales (radio y televisión) para transmitir toda información que el centro considere de interés (calendario escolar, normas de convivencia, etc.), mediante anuncios y otros formatos.
 - Promoción, junto con el Departamento de Orientación de una mayor implicación de las familias de alumnos a los que se les aplica alguna medida de atención a la diversidad, como apoyo educativo, grupos flexibles…
 - Búsqueda y elaboración, con los departamentos didácticos y con el de Orientación, especialmente, de proyectos educativos que incluyan enseñanzas alternativas, destinados a alumnos con grandes problemas de aprendizaje, al objeto de mantenerlos estimulados y motivados dentro del sistema educativo, dándole continuidad y sentido a su formación y evitando problemas de convivencia o absentismo.
 - Cualesquiera otras funciones que le sean asignadas por la dirección del centro. ANEXO D.2. CONCRECIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LAS FUNCI ONES DEL RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN TIC (ESCUELA 2.0)
 - Mantenimiento de los equipos informáticos del centro: Actualización y reparación de Software Instalación de programas Reparación de pequeñas averías en el Hardware Encargado de contactar con empresas externas para reparaciones de Hardware complicadas. Mantenimiento y reparación de los equipos audiovisuales del centro.
 - Encargado de la compra del nuevo material informático así como del nuevo material audiovisual para el centro y pequeños accesorios informáticos y audiovisuales.
 - Apoyo al profesorado de dudas informáticas y audiovisuales que pudieran tener, así como instalación en los ordenadores personales del profesorado de programas de carácter didáctico que pudieran necesitar.
 - Mantenimiento de la red del centro, internet e impresoras de red.
 - Colaboración con el responsable del aula de informática y con responsables del equipo informático de los ciclos para mantenimiento y reparación de equipos de ciclo.
 - Apoyo al equipo directivo para cualquier cuestión de índole informático o audiovisual que se le plantee.
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 E. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO E.1. ALUMNADO DE EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA MARCO LEGAL:
 - Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. - Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las
 enseñanzas mínimas correspondientes a la educación secundaria obligatoria. - Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las
 enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria en Andalucía. - Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la
 evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria en Andalucía.
 - Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía.
 - Instrucciones de 17 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se complementa la normativa sobre evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria.
 CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EVALUACIÓN:
 1. La evaluación será continua y diferenciada según las distintas materias. 2. La evaluación se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación y
 análisis continuado de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumna o alumno y de su maduración personal. No obstante, el profesorado, en el ejercicio de su autonomía, podrá elegir aquellos criterios y procedimientos que considere más adecuados a las características del alumnado y al área que imparte respetando, en todo caso, los criterios y procedimientos comunes establecidos.
 3. Básicamente se valorará el grado de adquisición de las competencias básicas y de los objetivos generales de la etapa a través de procedimientos y criterios de evaluación comunes detallados a continuación.
 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN COMUNES:
 1. Las distintas notas de clase extraídas a través de preguntas sobre el tema, realización de actividades, dominio del vocabulario, corrección de actividades y cualquier tipo de intervención que el docente demande al alumnado.
 2. La actitud de cooperación durante la clase. 3. La asistencia regular a clase y de forma puntual. 4. La realización de trabajos solicitados al alumnado considerando aspectos como
 presentación, ajuste a los plazos y normas marcadas, precisión, limpieza,… 5. Calificaciones obtenidas en pruebas orales y/o escritas parciales y globales fijadas
 a principio de curso o trimestre, teniendo en cuenta en las mismas la corrección
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 en la expresión ortográfica y en la adecuada presentación (márgenes, limpieza, etc.)
 6. Respuestas a las preguntas realizadas en clase. 7. Intervenciones en clase.
 8. Observaciones y anotaciones de clase atendiendo a la actitud y disposición del
 alumnado hacia la materia. 9. Cumplimiento de las normas de comportamiento establecidas en clase.
 CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMUNES:
 1. Haber alcanzado las competencias básicas exigidas en cada una de las materias correspondiente a su curso y/o nivel académico. (*ver correspondientes anexos)
 2. Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita según su nivel académico.
 3. Haber adquirido la capacidad de comprender los contenidos mínimos en las distintas materias del currículo.
 4. Alcanzar la competencia necesaria para razonar sobre los distintos contenidos de las materias.
 5. Haber adquirido los hábitos de trabajo mínimos para afrontar de manera autónoma el curso, nivel o etapa académica posterior.
 6. Afán de superación, progreso y recuperación personal. 7. Haber desarrollado una actitud positiva ante las distintas materias del currículo. 8. Haber tenido una asistencia regular y continuada a las clases durante todo el
 curso y haber asistido a las mismas de manera puntual. 9. Interés y esfuerzo mostrado para superar las dificultades. 10. Actitud responsable mostrada en las tareas y actividades desarrolladas a lo largo
 del curso en las distintas áreas. 11. Trabajar diariamente y participar activamente en trabajos en equipo. 12. Actitud de respeto manifestada en clase tanto a profesores o compañeros como al
 material de trabajo y al mobiliario del centro durante el curso. 13. Haber aprendido a planificarse, a ser creativo y a realizar con limpieza los trabajos
 y pruebas realizadas.
 Estos criterios de evaluación comunes, así como l os propios de cada materia, se harán públicos a principios de curso.
 En todas las programaciones de las materias o áreas tienen que establecerse los
 criterios específicos de evaluación, los instrumentos y el sistema de cálculo de la calificación final ponderando todos los instrumentos, que deben ser iguales en las mismas materias de los diferentes grupos de cada curso.
 Los criterios de calificación de las distintas materias establecidos en las programaciones didácticas no podrán contravenir los principios básicos que sobre la evaluación se establecen en la norma, en relación al carácter continuo y formativo de la misma. En este sentido, no podrán figurar límites o condiciones que impidan la superación de la materia con independencia de lo realizado en los distintos ámbitos de la misma.
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 La programación didáctica se elaborará antes de la finalización del mes de octubre y la propuesta será aprobada por el departamento didáctico antes de presentarla al claustro para su aprobación. Los jefes de departamento dejarán constancia por escrito de que las programaciones elaboradas bajo su supervisión se ajustan a lo establecido en la normativa vigente y en el Proyecto Educativo del Centro. Asimismo, dejarán constancia de que los criterios de calificación establecidos en dichas programaciones no contravienen el principio de evaluación continua y que en ellas que se incluyen procedimientos de recuperación de tanto de la materia pendiente de cursos anteriores como de los objetivos y contenidos no adquiridos en el curso al que se hace referencia. Se entregará copia firmada del escrito al Jefe de Estudios que lo custodiará quedando a disposición del Serv. de Inspección.
 Una copia de las programaciones aprobadas se remitirá a la Jefatura de Estudios. El alumnado recibirá de cada docente la información relativa a los objetivos, competencias básicas, contenidos y criterios y sistema de evaluación de cada materia, así como las materias pendientes del curso anterior.
 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN COMUNES GENERALES ESO:
 Los resultados de la evaluación de cada materia se expresarán por medio de calificaciones, en los siguientes términos:
 Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estas calificaciones irán acompañadas de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:
 - Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4. - Suficiente: 5. - Bien: 6. - Notable: 7 u 8. - Sobresaliente: 9 ó 10.
 Ninguna calificación podrá modificarse una vez finalizada la sesión de evaluación.
 Su modificación requerirá la celebración de una nueva sesión de evaluación. En todas las programaciones de las materias o áreas tienen que establecerse los
 criterios específicos y el sistema de cálculo de la calificación final ponderando todos los instrumentos, que deben ser iguales en las mismas materias de los diferentes grupos de cada curso.
 La contribución de cada posible instrumento de evaluación a la calificación final se encontrará dentro de los siguientes intervalos:
 - Pruebas objetivas realizadas orales o escritas: e ntre el 40% y el 60%
 En el caso de que el porcentaje sea superior al 50%, el número de pruebas realizadas tendrá que garantizar la observación sistemática y por ello deben haberse realizado un mínimo de tres pruebas objetivas por evaluación. En las calificaciones de las pruebas objetivas se podrán considerar aspectos
 relacionados con la corrección de la ortografía, de la expresión escrita y de la
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 limpieza y presentación de las pruebas, suponiendo como máximo el 20% de la nota en dicha prueba objetiva. (máximo 2 puntos de 10 puntos)
 - Comportamiento y actitud del alumno: entre el 5% y el 20%
 En las valoraciones realizadas del comportamiento, actitud y esfuerzo personal del alumno podrán penalizarse las faltas injustificadas del alumno a clase hasta un máximo de un 20% de la calificación global.
 - Trabajo y esfuerzo personal: entre el 10% y el 40% - Cuaderno del alumno: entre el 5% y el 20% - Trabajos monográficos individuales o grupales: entre el 5% y el 20% - Actividades y trabajos para realizar en casa: entre el 5% y el 20% - Realización de trabajos voluntarios: Se evaluarán para subir nota, nunca para
 bajar. Criterios de evaluación comunes referentes a la ort ografía y expresión
 escrita: todos los departamentos de forma unánime incluyan entre sus criterios de evaluación el referido a la corrección lingüística, de manera se tendrá que considerar en la nota de cualquier producción realizada por el alumno los siguientes aspectos:
 - Respeto de la norma ortográfica: errores en la escritura de letras, tildes o puntuación.
 - Corrección léxica y gramatical: vocabulario adecuado, evitar repeticiones o muletillas, concordancias, etc. La valoración de estos aspectos de corrección lingüística supondrá entre un 10%
 y un 20% de la nota en cada prueba. La concreción de la valoración dentro del margen anterior se realizará en cada departamento por acuerdo entre sus miembros en base al uso y la importancia de la expresión escrita para la consecución de los objetivos propios de las materias.
 En cualquier caso, siempre que los aspectos de corrección lingüística de carácter
 ortográfico hayan provocado el detrimento de la calificación en una prueba, el alumno recuperará o restablecerá la primera nota cuando habiendo cometido incorrecciones ortográficas, presenten al profesor de la materia en el plazo de una semana:
 Definición de cada palabra en la que se cometió la falta. Copiado de la palabra en la que cometió el error (repetida 20 veces) Tres oraciones distintas donde aparezca usada esa palabra. En el último examen o prueba escrita de cada trimestre sólo se podrán recuperar
 cuatro faltas como máximo, de tal manera que sea posible garantizar la corrección en tiempo y forma de todos los cuadernos que los alumnos presenten al profesorado, con el efecto correspondiente en la puntuación que se recupere.
 El proceso de recuperación anteriormente detallado será válido y aplicable
 siempre que se haya realizado con la corrección adecuada y esperable, en base al criterio del profesor y siempre que no se observe una regresión por parte del alumno en el correcto uso de la ortografía.
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 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN COMUNES ESPECIFICOS PRIME R CICLO ESO:
 En el primer ciclo de la ESO, se proponen los siguientes criterios comunes para favorecer la evaluación del grado de adquisición de las competencias básicas del alumnado, en el marco del Plan de Actuación diseñado a nivel de Centro con la finalidad de potenciar de manera coordinada el desarrollo de competencias en el alumnado dando cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente.
 - Los procedimientos de evaluación y criterios de calificación garantizarán, en todo
 caso, el principio de evaluación continua. - Se valorarán tanto el grado de consecución de objetivos y adquisición de
 competencias básicas como el trabajo y esfuerzo desarrollado por el alumno. - Se diseñarán estrategias que garanticen la recuperación de los aprendizajes no
 adquiridos durante el proceso de enseñanza y aprendizaje.
 Grado de consecución de objetivos y adquisición de competencias básicas:
 - La evaluación del alumnado se realizará necesariamente teniendo como referente los criterios de evaluación establecidos en la legislación educativa. De manera que cualquier concreción o contextualización posterior de la evaluación se hará basándose en dichos criterios prescriptivos.
 - Para la evaluación del grado de consecución de objetivos y adquisición de competencias básicas se utilizarán como instrumentos de evaluación las actividades y/o pruebas diseñadas para tal fin que se concretarán en cada unidad didáctica (o conjunto de unidades).
 - Los departamentos didácticos, atendiendo a sus funciones, arbitrarán las medidas de coordinación necesarias para garantizar que las actividades y/o pruebas utilizadas como instrumentos permiten la valoración del grado de adquisición de las competencias.
 - A estos efectos, el jefe de Dpto. supervisará los instrumentos propuestos para la evaluación en cada una de las unidades didácticas programadas y arbitrará las medidas de coordinación necesarias para garantizar su adecuada finalidad.
 - El número de actividades evaluables consignadas en cada unidad didáctica (o conjunto de unidades) tiene que garantizar el principio preferente de observación sistemática.
 - Se procurará la utilización de actividades de diversa índole, de manera que se promueva que la valoración positiva o negativa del grado de consecución de objetivos y adquisición de competencias básicas no dependa de un mismo tipo de actividad evaluable.
 - La concreción de las actividades y/o pruebas que se utilizarán como instrumentos para evaluar cada unidad didáctica (o conjunto de unidades) se especificarán en la programación de las mismas. Es prescriptivo establecer en el seno del departamento los criterios, procedimientos de evaluación y criterios de calificación de las distintas materias. Pero la concreción del tipo de actividades o pruebas podrá especificarse en cada unidad con el objetivo de adecuar las actividades utilizadas como instrumento de evaluación a las características de cada unidad desarrollada y a las características del grupo.
 -
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 Trabajo y esfuerzo del alumnos en el proceso de enseñanza-aprendizaje e interés por
 aprender a aprender y superación de sus propias dificultades.
 Atendiendo a su importancia en el conjunto de los objetivos generales de la etapa obligatoria, estos aspectos especialmente vinculados con las competencias aprender a aprender y autonomía e iniciativa personal se evaluarán desde todas las materias. Dado que se valora el grado de adquisición de dos de las ocho competencias, estos aspectos supondrán al menos dos octavas partes en cualquier ponderación que se establezca para obtener la calificación del alumno en la materia.
 El cuaderno del alumno u otros registros de la actividad continuada desarrollada por el alumno en el proceso de enseñanza-aprendizaje será tenido en cuenta como instrumento de evaluación en este punto.
 Además del anterior, se considerarán como instrumentos de evaluación, en este apartado, al menos los siguientes:
 - El registro cualitativo mediante escalas de estimación de haber realizado las
 distintas tareas encomendadas (con el fin de valorar el esfuerzo de realizarlas y el afán de superar las dificultades encontradas en el proceso de aprendizaje).
 - El registro mediante escalas de estimación del esfuerzo, actitud hacia el aprendizaje y la superación de las dificultades al realizar las distintas tareas encomendadas.
 CRITERIOS DE PROMOCIÓN DEL ALUMNADO EN E.S.O. La promoción del alumnado atenderá a la adquisición de las competencias básicas, a la consecución de los objetivos generales de la etapa y a sus posibilidades de progreso. Una alumna o alumno promocionará al curso siguiente cuando haya alcanzado las competencias y objetivos de las materias cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias como máximo. Se repetirá curso con evaluación negativa en tres o más materias. Las materias con idéntica denominación se calificarán y contabilizarán de forma independiente a efectos de promoción del alumnado.
 Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa en tres materias, siempre y cuando el Equipo Docente (entendido por tal, el tutor o tutora y el conjunto de profesores y profesoras que imparten clases a un alumno o alumna) considere que la naturaleza de sus dificultades no le impide seguir con éxito el curso siguiente porque tiene expectativas favorables de recuperación, a partir de las competencias básicas alcanzadas, y dicha promoción beneficiará a su evolución académica.
 En cualquier caso, cuando un alumno se encuentre en uno de los casos excepcionales recogidos en la norma para la promoción de curso, necesariamente se debatirá sobre la situación del alumno en relación a la consecución de objetivos, adquisición de competencias, a las posibilidades de progreso y a su evolución en relación al proceso de enseñanza y aprendizaje. En todo caso, los miembros del equipo docente, una vez expuestos los argumentos, decidirán por votación la decisión sobre la promoción, adoptándose la decisión por mayoría simple. En caso de empate, el tutor tendrá el voto de calidad para adoptar la decisión. De los argumentos presentados y del resultado de la
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 votación quedará necesariamente constancia en acta siendo responsabilidad del tutor del grupo en el que se encuentre cada alumno.
 Para estas valoraciones el Equipo Educativo se ajustará a los siguientes criterios:
 1. Grado de consecución de las competencias básicas : se valorará teniendo en cuenta el nivel de incidencia de las materias no superadas en la adquisición de las competencias básicas, considerando la contribución de las distintas materias a cada competencia (recogido en el apartado c del proyecto educativo) así como el peso de las materias en el currículo. (ver tablas de ponderación anexo). De esta forma, si el alumno supera todas las competencias básicas se considerará favorable su promoción. En cualquier caso, la valoración del grado de adquisición de las competencias obtenido una vez ponderadas las contribuciones a las mismas de las distintas materias, tendrá carácter orientativo, no preceptivo y supondrá, en caso necesario, un punto de inicio para la reflexión y el debate.
 2. Interés y esfuerzo mostrado para superar las dif icultades: se considerará como aspecto fundamental para demostrar interés para superar las dificultades la realización de todas las actividades de recuperación y pruebas extraordinarias de aquellas materias no superadas. Se considerará que la no realización de una prueba extraordinaria (por motivos no justificados o no justificables) es un indicador directo de falta de interés y esfuerzo para la superación de las dificultades y por tanto indicador de la no superación de la competencia aprender a aprender.
 3. Capacidad de progreso y recuperación de las mate rias no aprobadas. 4. Actitud responsable mostrada en las tareas y act ividades desarrolladas a lo
 largo del curso en las distintas áreas. 5. Actitud de respeto manifestada en clase tanto a profesores o compañeros
 como al material de trabajo y al mobiliario del cen tro durante el curso.
 La decisión de promoción del alumnado con calificación negativa en más de dos
 materias se realizará en la sesión de evaluación extraordinaria de septiembre. Quien promocione con materias suspensas seguirá en ellas un programa de
 refuerzo que será tenido en cuenta a la hora de su evaluación. Las decisiones sobre la promoción se tomarán colegiadamente, considerando los
 criterios anteriores, y previamente el tutor o tutora informará al resto del profesorado de la opinión de padres o tutores legales y del alumno o alumna sobre la posible promoción o no del alumno o alumna en cuestión. El procedimiento para recabar la opinión de los padres sobre la posible promoción o no de sus hijos será el descrito posteriormente.
 En la votación ningún docente podrá abstenerse y, en caso de empate, la decisión sobre la promoción será favorable al alumno.
 Cuando la alumna o alumno no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso debiendo llevar un plan específico personalizado orientado a que supere las dificultades detectadas en el curso anterior.
 Cada alumno o alumna podrá repetir el curso una sola vez aunque excepcionalmente podrá repetir una segunda vez 4º de ESO si no ha repetido en cursos
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 anteriores de la etapa, oídas con anterioridad la opinión de sus padres o tutores legales así como la del alumno o alumna.
 El alumnado de Necesidades Educativas Especiales con Adaptaciones Curriculares Significativas será evaluado, asesorado por el Departamento de Orientación, atendiendo a los objetivos y criterios establecidos en las adaptaciones como referente para valorar el grado de adquisición de las competencias básicas. Por ello, la decisión sobre la promoción se realizará de acuerdo a los objetivos fijados en la adaptación curricular significativa y será realizada por el equipo docente, oído el Departamento de Orientación.
 En cualquier caso, el tutor les comunicará por escrito a los padres, junto con el boletín de calificaciones, la valoración del grado de adquisición de las competencias y la decisión sobre la promoción. Si los padres no acudiesen a la citación para la entrega de la documentación de evaluación de su hijo, esta información se enviará a los padres por correo ordinario, entendiéndose de esa forma que se ha producido la pertinente comunicación.
 PROMOCIÓN DEL ALUMNADO DEL PROGRAMA DE DIVERSIFICAC IÓN CURRICULAR DE 3º ESO
 El Equipo Educativo del alumno que se ha incorporado a un Programa de
 Diversificación Curricular (PDC) en 3º de ESO decidirá si éste promociona a cuarto curso en régimen ordinario o haciendo por segundo año un PDC. El alumnado de PDC de 3º de ESO podrá acceder a 4º en régimen ordinario si, habiendo superado los ámbitos socio-lingüístico y científico-técnico, tuviera evaluación negativa como máximo en dos materias, siempre que el equipo docente considere que ha alcanzado los objetivos y competencias correspondientes a 3º de ESO (valoradas según se recoge en el anexo), teniendo presente, si la hubieren expresado, la opinión del alumnado y sus tutores legales.
 Para tomar la decisión de promoción o no promoción, el equipo educativo seguirá los mismos criterios relacionados anteriormente para la promoción con materias no superadas en régimen ordinario. Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular se recuperarán superando los ámbitos del segundo año. En el caso de las materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, se procederá conforme al apartado anterior. En otro caso, el alumnado seguirá un programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a dicho programa. CRITERIOS PARA LA TITULACIÓN EN E.S.O.
 El alumnado que al terminar la ESO haya alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa y/o haya superado todas las materias obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
 También podrá obtener el título aquel alumnado que haya finalizado el curso con evaluación negativa en tres materias como máximo. Las materias con idéntica denominación se calificarán y contabilizarán de forma independiente a efectos de titulación del alumnado.
 Cuando un alumno se encuentre en algún caso excepcional de los recogidos en la norma para la titulación, necesariamente se debatirá sobre la situación del alumno en relación a la consecución de objetivos, adquisición de competencias, a las posibilidades
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 de progreso y de continuar estudios posteriores. En todo caso, los miembros del equipo docente, una vez expuestos los argumentos, decidirán por votación la decisión sobre la titulación, adoptándose la decisión por mayoría simple. En caso de empate, el tutor tendrá el voto de calidad para adoptar la decisión. De los argumentos presentados y del resultado de la votación quedará necesariamente constancia en acta siendo responsabilidad del tutor del grupo en el que se encuentre cada alumno.
 De esta forma, se podrá obtener el Título con evaluación negativa en alguna
 materia, siempre que el Equipo Educativo (entendido por tal, el tutor o tutora y el conjunto de profesores y profesoras que imparten clases a un alumno o alumna) considere que no le ha impedido alcanzar las competencias básicas y los objetivos de la etapa en la forma anteriormente descrita. Para ello se atenderá a los siguientes criterios:
 1. Grado de consecución de las competencias básicas: se valorará teniendo en
 cuenta el nivel de incidencia de las materias no superadas en la adquisición de las competencias básicas, considerando la contribución de las distintas materias a cada competencia (recogido en el apartado c del proyecto educativo) así como el peso de las materias en el currículo. (ver tablas de ponderación anexo). Se considerará que el alumno ha alcanzado las competencias básicas cuando tenga una valoración igual o superior a cinco en todas ellas. En cualquier caso, la valoración del grado de adquisición de las competencias obtenido una vez ponderadas las contribuciones a las mismas de las distintas materias, tendrá carácter orientativo, no preceptivo y supondrá, en caso necesario, un punto de inicio para la reflexión y el debate.
 2. Grado de consecución de los objetivos de etapa: para valorar la consecución de los objetivos de etapa, se tendrá en cuenta el vínculo entre cada uno de los objetivos y la competencia básica a la que se encuentra asociado (según figura en el apartado c del presente proyecto educativo), entendiéndose que se habrá superado cada objetivo de etapa cuando se hayan adquirido aquellas competencias asociadas a dicho objetivo. Se considerará que el alumno ha alcanzado las competencias básicas cuando tenga una valoración igual o superior a cinco en todas ellas.
 3. Interés y actitud mostrada para superar las dificul tades en las materias no superadas : se considerará como aspecto fundamental para demostrar interés y actitud positiva para superar las dificultades, la realización de todas las pruebas de evaluación, todas las actividades de recuperación y las pruebas extraordinarias de aquellas materias no superadas. Se considerará que la no realización de una prueba extraordinaria (por motivos no justificados o no justificables) es un indicador directo de falta de interés y esfuerzo para la superación de las dificultades y por tanto indicador de la no superación de la competencia aprender a aprender.
 4. Capacidad para continuar estudios en Bachillerat o, Ciclo Formativo de Grado Medio o para incorporarse al mundo del trabaj o.
 5. Actitud responsable mostrada en las tareas y act ividades desarrolladas a lo largo del curso en las distintas áreas.
 6. Actitud de respeto manifestada en clase tanto a profesores o compañeros como al material de trabajo y al mobiliario del cen tro durante el curso
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 Las decisiones sobre la Titulación se tomarán colegiadamente y previamente el tutor o tutora informará al resto del profesorado de la opinión, si la hubieren expresado, de padres o tutores legales y del alumno o alumna sobre la posible promoción o no del alumno o alumna en cuestión.
 En cualquier caso, el tutor les comunicará a los padres por escrito, junto con el
 boletín de calificaciones, la valoración del grado de adquisición de las competencias y la decisión sobre la titulación. Si los padres no acudiesen a la citación para la entrega de la documentación de evaluación de su hijo, esta información se enviará a los padres por correo ordinario, entendiéndose de esa forma que se ha producido la pertinente comunicación.
 El alumnado de Necesidades Educativas Especiales con Adaptaciones
 Curriculares Significativas será evaluado, asesorado por el Departamento de Orientación, atendiendo a los objetivos y criterios establecidos en las adaptaciones como referente para valorar el grado de adquisición de las competencias básicas. Por ello, la decisión sobre la titulación se realizará de acuerdo a los objetivos fijados en la adaptación curricular significativa y será realizada por el equipo docente, oído el Departamento de Orientación.
 Al alumnado con n.e.e y adaptaciones curriculares significativas se les podrá
 prolongar un año más la edad de escolaridad, siempre que ello favorezca la obtención del título en Graduado en ESO o de la misma se deriven beneficios para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización.
 CRITERIOS PARA LA TITULACIÓN EN ESO DEL ALUMNADO DE L PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR
 El alumnado que se ha incorporado a un programa de diversificación curricular
 desde cuarto curso o que está en el segundo año de realización del mismo obtendrá el título de Graduado en ESO si supera todos los ámbitos y materias que integran el programa. Asimismo, podrán obtener dicho título aquellos alumnos que, habiendo superado los ámbitos lingüístico y social y científico-tecnológico del programa, tengan evaluación negativa en una o dos materias, y excepcionalmente, en tres, siempre que a juicio del equipo docente hayan alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa.
 Para la decisión, el equipo educativo seguirá los mismos criterios relacionados anteriormente para la titulación con materias no superadas en régimen ordinario.
 En el caso de que un alumno que, al finalizar un programa de diversificación curricular no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en ESO, podrá permanecer un año más en el programa siempre que cumpla los requisitos de edad establecidos en el artículo 2.a) del Decreto 231/2007 (donde se recoge el derecho a permanecer escolarizado en régimen ordinario hasta los dieciocho años cumplidos en el año en que finalice el curso). PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA A LOS PADRES Y TUTORES L EGALES DEL ALUMNADO
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 Se informará a los padres del alumnado que, según lo establecido en el Artículo 9.2 sobre la promoción del alumnado y en el Artículo 10.5 sobre la titulación del alumnado, ambos recogidos en la ORDEN de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Andalucía; el alumno o alumna y su padre, madre o tutores legales pueden ser oídos para la adopción de la decisión de promoción y la de obtención de la titulación.
 Esta información se trasladará por escrito a los padres mediante el modelo de comunicación que se adjunta como anexo. Además, en la misma comunicación se informará de la forma en la que podrán trasladar su opinión sobre la promoción o titulación de su hijo al tutor o tutora correspondiente.
 INFORMACIÓN PARA LOS PADRES Y MADRES O TUTORES LEGALES DEL ALUMNADO DE ESO
 Estimados Señores:
 Desde la dirección del IES “Castillo de Luna” ponemos en su conocimiento
 que según queda establecido en el Artículo 9.2 sobre la promoción del alumnado
 y en el Artículo 10.5 sobre la titulación del alumnado, ambos recogidos en la
 ORDEN de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la
 evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria
 Obligatoria en la Comunidad de Andalucía; el alumno o alumna y su padre,
 madre o tutores legales pueden ser oídos para la ad opción de la decisión de
 promoción y la de obtención de la titulación .
 Por ello, les informamos que si quieren ejercer este derecho a transmitir a
 los Equipos Docentes que evalúan al alumnado, sus opiniones acerca de la
 promoción o titulación de sus hijos e hijas durante el presente curso, soliciten una
 cita con el tutor o tutora del curso correspondiente para hacerle entrega por
 escrito de sus opiniones a tal respecto. Estas opiniones podrán manifestarlas
 hasta el día ____ de junio de 20_____, previa cita con el tutor o tutora
 correspondiente.
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 Quisiéramos aprovechar la ocasión para recordarles que el periodo lectivo
 finaliza el día ____ de junio siendo obligatoria la asistencia a clase hasta ese día y
 que durante el próximo mes de junio recibirán información a través de sus hijos
 sobre el día de la entrega obligatoria de los libros de texto así como del horario de
 entrega de notas.
 Reciban un cordial saludo
 Fdo: _______________________________________ Jefe de Estudios del IES “Castillo de Luna”
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 E.2. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO
 MARCO LEGAL.
 - Decreto 416/2008, de 22 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía.
 - Orden de 15 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EVALUACIÓN. La evaluación del aprendizaje será continua y diferenciada según las distintas
 materias y se llevará a cabo por el profesorado teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo, la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en el conjunto de las materias y su madurez y rendimiento académico a lo largo del curso, en relación con los objetivos del Bachillerato, así como, al final de la etapa, sus posibilidades de progreso en estudios superiores. En todo caso, los criterios de evaluación de las materias serán el referente fundamental para valorar el grado de consecución de los objetivos previstos para cada una de ellas.
 El equipo docente, coordinado por quien ejerza la tutoría, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo, para lo cual, tomará en consideración las decisiones adoptadas por el profesorado de cada materia en cuanto a su superación.
 Asimismo, el profesorado tendrá la obligación de evaluar tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.
 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN.
 La metodología de evaluación, que deberá seguirse desde cada materia, habrá de
 facilitar: - El trabajo autónomo del alumnado. - Estimular sus capacidades para el trabajo en equipo. - Potenciar las técnicas de indagación e investigación. - Potenciar las aplicaciones y transferencias de lo aprendido a la vida real. - Crear un ambiente escolar motivador y favorecedor del aprendizaje.
 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN COMUNES.
 Los Departamentos Didácticos contemplarán en sus programaciones los
 procedimientos e instrumentos de evaluación que, con carácter general, se exponen en este documento. Al respecto, el Jefe/a de Departamento será el encargado de velar por la observancia de su utilización en la práctica educativa.
 La programación didáctica se elaborará antes de la finalización del mes de octubre y la propuesta será aprobada por el departamento didáctico antes de presentarla al claustro para su aprobación. Los jefes de departamento dejarán constancia por escrito de que las programaciones elaboradas bajo su supervisión se ajustan a lo establecido en
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 la normativa vigente y en el Proyecto Educativo del Centro. Asimismo, dejarán constancia de que los criterios de calificación establecidos en dichas programaciones no contravienen el principio de evaluación continua y que en ellas que se incluyen procedimientos de recuperación de tanto de la materia pendiente de cursos anteriores como de los objetivos y contenidos no adquiridos en el curso al que se hace referencia. Se entregará copia firmada del escrito al Jefe de Estudios que lo custodiará quedando a disposición del Serv. de Inspección.
 Las técnicas, instrumentos y los momentos de evaluación recogidas en las
 programaciones se ajustarán a las pautas generales siguientes
 TÉCNICAS INSTRUMENTOS CONTENIDOS MOMENTOS Observación y revisión de las tareas del alumnado
 Escalas para la observación de: - Asistencia. - Participación. - Atención en el aula. - Trabajo en el aula. - Cumplimiento de las tareas encomendadas.
 Conceptuales, procedimentales y actitudinales.
 Habitualmente.
 Diálogos y entrevistas
 Guiones más o menos estructurados
 Conceptuales, procedimentales y actitudinales.
 Aconsejable para los casos de alumnos/as con dificultades.
 Pruebas específicas (orales y escritas)
 - Objetivas. - De composición y ensayo.
 Conceptuales, procedimentales y actitudinales.
 Al final de un proceso de aprendizaje.
 No obstante, cada Departamento Didáctico podrá incluir en su programación otras
 pruebas y/o instrumentos específicos de su área.
 CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMUNES.
 Los criterios que todos los Departamentos Didácticos deberán tener en cuenta, como mínimo al calificar, serán:
 - El grado de consecución de los objetivos programados. - El nivel alcanzado de los contenidos de aprendizaje. - La capacidad de razonamiento, de comprensión, de síntesis y de análisis crítico. - La capacidad de cada alumno/a y el ritmo de cada uno/a en el proceso de
 aprendizaje. - La valoración del esfuerzo realizado y de los trabajos hechos, tanto dentro como
 fuera del aula. - La participación en el aula y en las distintas actividades que se organicen. - La presentación correcta de los trabajos: orden, limpieza, ortografía, redacción,
 expresión. - Los resultados de las diferentes pruebas realizadas dentro de un período de
 tiempo. - La colaboración en crear y mantener un buen ambiente de trabajo en el aula.
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 De forma que los pilares de la calificación serán:
 - El aprendizaje específico de la materia en relación con los objetivos y contenidos indicados en la programación de la misma.
 - El grado de madurez académica del alumno/a en relación con los objetivos del Bachillerato.
 - La asistencia regular a clase y a las actividades programadas para las distintas materias del currículo.
 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN COMUNES:
 Los criterios de calificación de las distintas materias establecidos en las programaciones didácticas no podrán contravenir los principios básicos que sobre la evaluación se establecen en la norma, en relación al carácter continuo y formativo de la misma. En este sentido, no podrán figurar límites o condiciones que impidan la superación de la materia con independencia de lo realizado en los distintos ámbitos de la misma.
 Los resultados de la evaluación de cada materia se expresarán por medio de calificaciones numéricas de 0 a 10 sin decimales, considerándose negativas las calificaciones inferiores a 5. En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando el alumnado no se presente a dicha prueba, se consignará no presentado (NP) que tendrá, a todos los efectos, la consideración de calificación negativa.
 El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno ha superado los objetivos de la misma, tomando como referente fundamental los criterios de evaluación. Esta decisión quedará reflejada en la calificación final que, en todo caso, se ajustará a lo establecido en los criterios de calificación comunes del Centro y en los criterios de calificación establecidos en las respectivas programaciones didácticas.
 En este sentido, en todas las programaciones de las materias tienen que
 establecerse los criterios específicos y el sistema de cálculo de la calificación final ponderando todos los instrumentos, que tienen que ser iguales en las mismas materias de los diferentes grupos de cada curso.
 Además, en la calificación final de las distintas materias del curso se tendrá en
 cuenta junto con la valoración de los aprendizajes específicos de la materia, la apreciación sobre la madurez académica del alumno o alumna en relación con los objetivos del Bachillerato, así como, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar métodos de investigación apropiados. En la evaluación correspondiente al segundo curso, el profesorado deberá considerar además las posibilidades de los alumnos para proseguir estudios superiores.
 La contribución de cada posible instrumento de evaluación a la calificación final
 se encontrará dentro de los siguientes intervalos:
 - Pruebas objetivas orales o escritas: entre el 30% y el 80% En el caso de que el porcentaje sea superior al 50%, se recomienda que el alumno haya realizado un mínimo de dos pruebas objetivas por evaluación.
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 En las calificaciones de las pruebas objetivas se tendrán que considerar los aspectos relacionados con la corrección de la ortografía y la expresión escrita según se establece más adelante en este apartado.
 - Trabajo diario y actitud del alumno: entre el 5% y el 70%
 En las valoraciones realizadas del comportamiento, actitud y esfuerzo personal
 del alumno podrán penalizarse las faltas injustificadas del alumno a clase hasta un máximo de un 20% de la calificación global.
 - Otras pruebas o trabajos: entre el 10% y el 40%
 - Realización de trabajos voluntarios: Se evaluarán para subir nota, nunca para
 bajar.
 - Criterios de evaluación comunes referentes a la ort ografía y expresión escrita: Todos los departamentos incluirán entre sus criterios de evaluación el referido a la corrección lingüística, de manera se tendrá que considerar en la nota de cualquier producción realizada por el alumno los siguientes aspectos: Respeto de la norma ortográfica: errores en la escritura de letras, tildes o puntuación. Corrección léxica y gramatical: vocabulario adecuado, evitar repeticiones o muletillas, concordancias, etc. La valoración de estos aspectos de corrección lingüística supondrá entre un 10% y un 20% de la nota en cada prueba. La concreción de la valoración dentro del margen anterior se realizará en cada departamento por acuerdo entre sus miembros en base al uso y la importancia de la expresión escrita para la consecución de los objetivos propios de las materias. En cualquier caso, siempre que los aspectos de corrección lingüística de carácter ortográfico hayan provocado el detrimento de la calificación en una prueba, el alumno recuperará o restablecerá la primera nota cuando habiendo cometido incorrecciones ortográficas, presenten al profesor de la materia en el plazo de una semana: Definición de cada palabra en la que se cometió la falta. Copiado de la palabra en la que cometió el error (repetida 20 veces) Tres oraciones distintas donde aparezca usada esa palabra. En el último examen o prueba escrita de cada trimestre sólo se podrán recuperar cuatro faltas como máximo, de tal manera que sea posible garantizar la corrección en tiempo y forma de todos los cuadernos que los alumnos presenten al profesorado, con el efecto correspondiente en la puntuación que se recupere.
 El proceso de recuperación anteriormente detallado será válido y aplicable siempre que se haya realizado con la corrección adecuada y esperable, en base al criterio del profesor y siempre que no se observe una regresión por parte del alumno en el correcto uso de la ortografía.
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 EVALUACIÓN INICIAL, CONTINUA Y FINAL.
 Durante el primer mes de cada curso escolar, todo el profesorado de 1º y 2º de Bachillerato realizará una evaluación inicial del alumnado, que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre el nivel de desarrollo que presenta el alumnado en relación con las capacidades y los contenidos de las distintas materias del currículo; y que culminará con una sesión de evaluación.
 En cuanto a la aplicación del proceso de evaluación continua, ésta requerirá la
 asistencia regular a clase del alumnado, así como su participación en las actividades de las diferentes materias.
 Al término de cada curso, en la última sesión de evaluación, se formulará la
 calificación final de las distintas materias del curso, en las que se tendrá en cuenta junto con la valoración de los aprendizajes específicos de la materia, la apreciación sobre la madurez académica del alumno/a en relación con los objetivos del Bachillerato, así como, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar métodos de investigación apropiados. En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, el profesorado deberá considerar, junto a los elementos mencionados anteriormente, las posibilidades de los alumnos y alumnas para proseguir estudios superiores.
 En este sentido, el equipo docente, constituido por los profesores de cada alumno
 o alumna, el Orientador y coordinados por el profesor tutor, pondrá en común las valoraciones efectuadas por cada profesor sobre todos los aspectos relacionados en el párrafo anterior. Este análisis se considerará especialmente relevante cuando se constate que el alumno tiene un máximo de tres materias negativas en el primer curso o de dos en el segundo curso, con una calificación igual o superior a tres puntos en cada una de ellas. En estos casos, el Equipo Docente debatirá y valorará de manera explícita el trabajo desarrollado por el alumno y la evolución de su rendimiento a lo largo del curso. En esta puesta en común deberá implicarse y participar activamente todo el equipo docente y en caso de que alguno de sus miembros no participara en el debate se entenderá que su valoración se encuentra implícita en la calificación otorgada al alumno en la materia que imparte, y esta circunstancia se hará constar en el acta de evaluación. De esta forma, si no se produce pronunciamiento verbal se entenderá que el profesor de una materia en la que un alumno obtiene una calificación igual o superior a cinco valora favorablemente todos los aspectos que son objeto de análisis especialmente, la madurez académica del alumno en relación con los objetivos del Bachillerato y, para alumnado de segundo de Bachillerato, también la posibilidad del alumno para proseguir estudios posteriores.
 En todos los casos, el tutor, los profesores y el Orientador aportarán, si procede,
 la información que posean sobre el alumno. Todas las deliberaciones y valoraciones tendrán un carácter confidencial, no
 pudiendo trascender las opiniones y los argumentos utilizados fuera de la sesión de evaluación.
 Tras la deliberación y valoración del equipo docente, los profesores podrán
 modificar justificadamente las calificaciones en función de las aportaciones realizadas por los miembros del Equipo Docente, el tutor y el Orientador.
 Todos los análisis realizados y las decisiones o acuerdos adoptados deberán
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 constar en el acta de evaluación. En todo caso, los profesores de cada materia son responsables de la calificación
 de la misma. Una vez finalizada la sesión de evaluación no podrá modificarse ninguna
 calificación. En esta sesión de evaluación, se aplicarán los criterios de promoción de nivel y/o
 titulación que se encuentran establecidos en la normativa vigente, de esta forma: en el primer curso el alumno promocionará cuando tenga un máximo de dos materias con calificaciones negativas; y en el segundo curso obtendrá la titulación si tiene calificación positiva en todas las materias de los dos cursos de Bachillerato.
 Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor/a de la materia elaborará
 un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y una propuesta de actividades de recuperación. Este informe, junto con los objetivos alcanzados en el marco de la evaluación continua, serán los referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria a la que se refiere el apartado siguiente.
 El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria
 de las materias no superadas. El alumnado y su familia podrán formular reclamaciones sobre los resultados de la
 evaluación final y de la prueba extraordinaria. La evaluación del alumnado de segundo curso en aquellas materias que se
 imparten con idéntica denominación en los dos cursos de Bachillerato estará condicionada a la superación de la asignatura cursada en el primer año.
 Las materias no calificadas como consecuencia de la aplicación de lo establecido
 en los apartados anteriores, se computarán como pendientes. PROMOCIÓN DE 1º A 2º DE BACHILLERATO.
 Promocionan de 1º a 2º de Bachillerato los alumnos/a que tengan calificación positiva en todas las materias de primero o tengan calificaciones negativas en una o dos materias como máximo.
 Las decisiones resultantes sobre el proceso de evaluación del alumnado serán adoptadas por el equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, atendiendo a todos los aspectos detallados en el epígrafe anterior y siguiendo el procedimiento anteriormente descrito.
 Los alumnos/as y sus padres o tutores legales pueden ser oídos antes de adoptar la decisión de promoción, por ello, se informará a los padres del alumnado que curse primero de Bachillerato que, según lo establecido en el Artículo 9.3 3 sobre la promoción del alumnado, recogido en la ORDEN de 15 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Bachillerato en la Comunidad de Andalucía; el alumno o alumna y su padre, madre o tutores legales pueden ser oídos para la adopción de la decisión de promoción.
 Esta información se trasladará por escrito a los padres mediante el modelo de comunicación que se adjunta como anexo. Además, en la misma comunicación se informará de la forma en la que podrán trasladar su opinión sobre la promoción de su hijo
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 al tutor o tutora correspondiente
 PERMANENCIA DE UN AÑO MÁS EN UN MISMO CURSO.
 El alumnado que no promocione a segundo curso deberá permanecer un año más
 en primero, que deberá cursar de nuevo en su totalidad si el número de materias con evaluación negativa es superior a cuatro.
 Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas materias, podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas.
 Los alumnos podrán permanecer escolarizados en el Bachillerato ordinario durante un máximo de cuatro cursos, consecutivos o no.
 Con objeto de no agotar los años previstos en el apartado precedente, los alumnos podrán solicitar al Director del Centro la anulación de la matrícula cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: enfermedad prolongada de carácter físico o psíquico, incorporación a un puesto de trabajo u obligaciones de tipo familiar que impidan la normal dedicación al estudio. Las solicitudes se formularán antes de finalizar el mes de abril y serán resueltas por el Director del Centro, quien autorizará dicha anulación.
 RECUPERACIONES.
 Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias, deberán matricularse de las materias pendientes del curso anterior, así como realizar un programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación correspondiente a dicho programa.
 Los Departamentos Didácticos asumirán las tareas de apoyo y evaluación de los alumnos/as de segundo curso que tengan una o dos materias pendientes del curso anterior. A este fin propondrán a los alumnos/as un plan de trabajo con expresión de los contenidos mínimos exigibles y de las actividades recomendadas, y programarán pruebas parciales para verificar la recuperación de las dificultades que motivaron aquella calificación.
 La evaluación y calificación de las materias pendientes de primer curso se realizarán antes que las de segundo, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.
 TITULACIÓN.
 Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas
 las materias de los dos cursos de Bachillerato. Dicho título tendrá efectos laborales y académicos.
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 INFORMACIÓN PARA LOS PADRES Y MADRES O TUTORES LEGALES DEL ALUMNADO DE 1º DE
 BACHILLERATO Estimados Señores:
 Desde la dirección del IES “Castillo de Luna” ponemos en su conocimiento
 que según queda establecido en el Artículo 9.3 sobre la promoción del alumnado,
 recogido en la ORDEN de 15 de diciembre de 2008, por la que se establece la
 ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de
 Bachillerato en la Comunidad de Andalucía; el alumno o alumna y su padre,
 madre o tutores legales pueden ser oídos para la ad opción de la decisión de
 promoción .
 Por ello, les informamos de que si quieren ejercer este derecho a transmitir
 a los Equipos Docentes que evalúan al alumnado, sus opiniones acerca de la
 promoción de sus hijos e hijas durante el presente curso, soliciten una cita con el
 tutor o tutora del curso correspondiente para hacerle entrega por escrito de sus
 opiniones a tal respecto. Estas opiniones podrán manifestarlas hasta el día ____
 de junio de 20____, previa cita con el tutor o tutora correspondiente.
 Quisiéramos aprovechar la ocasión para recordarles que el periodo lectivo
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 finaliza el _____ de junio siendo obligatoria la asistencia a clase hasta ese día.
 Reciban un cordial saludo
 Fdo: _______________________________ Jefe de Estudios del IES “Castillo de Luna”
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 E.2.1. ANEXOS DE APOYO A LA TOMA DE DECISONES QUE CORRESPONDEN A LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO
 Real Decreto 1467/2007 estructura del Bachillerato y se establecen sus enseñanzas mínimas. Articulo 12. Evaluación. 1. La evaluación del aprendizaje será continua y diferenciada según las distintas materias y se llevara a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo. 2. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, en las fechas que determinen las administraciones educativas. 3. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, tomando como referente fundamental los criterios de evaluación. 4. El equipo docente, constituido por los profesores de cada alumno o alumna coordinados por el profesor tutor, valorará su evolución en el conjunto de las materias y su madurez académica en relación con los objetivos del bachillerato así como, al final de la etapa, sus posibilidades de progreso en estudios posteriores. 5. Los profesores evaluaran tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. Decreto 416/2008 ordenación y enseñanzas Bachillera to en Andalucía Artículo 17. 2. La evaluación del aprendizaje será continua y diferenciada según las distintas materias y se llevará a cabo por el profesorado teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo, la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en el conjunto de las materias y su madurez y rendimiento académico a lo largo del curso, en relación con los objetivos del Bachillerato, así como, al final de la etapa, sus posibilidades de progreso en estudios superiores. En todo caso, los criterios de evaluación de las materias serán el referente fundamental para valorar el grado de consecución de los objetivos previstos para cada una de ellas. 3. El equipo docente, coordinado por quien ejerza la tutoría, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo, para lo cual, tomará en consideración las decisiones adoptadas por el profesorado de cada materia en cuanto a su superación. 4. Asimismo, el profesorado tendrá la obligación de evaluar tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, de acuerdo con lo que se establezca por Orden de la Consejería competente en materia de educación. Orden 15 diciembre 2008 evaluación Bachillerato en Andalucía Artículo 7. Evaluación a la finalización del curso. 1. Al término de cada curso, en la última sesión de evaluación, se formulará la calificación final de las distintas materias del curso. Dicha calificación tendrá en cuenta, junto con la valoración de los aprendizajes específicos de la materia, la apreciación sobre la madurez académica del alumno o alumna en relación con los objetivos del Bachillerato, así como, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar métodos de investigación apropiados. 2. En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, el profesorado deberá considerar, junto a los elementos mencionados en el punto anterior, las posibilidades de los alumnos y alumnas para proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo establecido en los criterios de evaluación comunes recogidos en el proyecto educativo del centro.
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 FINES Y OBJETIVOS DEL BACHILLERATO. Los fines y objetivos del Bachillerato se encuentran recogidos en los artículos 32 y 33 de la LOE así como en los artículos 2 y 3 del REAL DECRETO 1467/2007, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas. En nuestra Comunidad, se amplían según lo dispuesto en el art.4 del DECRETO 416/2008, de 22 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía.
 El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas con discapacidad. d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disci plina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del apren dizaje, y como medio de desarrollo personal. e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita , la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. h) Conocer y valorar críticamente las realidades de l mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su ent orno social. i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnoló gicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad ele gida. j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. l) Desarrollar la sensibilidad artística y literari a, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. m) Utilizar la educación física y el deporte para f avorecer el desarrollo personal y social. n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. Además, en Andalucía:
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 a) Las habilidades necesarias para contribuir a que se desenvuelvan con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios. b) La capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para analizar de forma crítica las desigualdades existentes e impulsar la igualdad, en particular, entre hombres y mujeres. c) La capacidad para aplicar técnicas de investigación para el estudio de diferentes situaciones que se presenten en el desarrollo del currículo. d) El conocimiento y aprecio por las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades, así como entender la diversidad lingüística y cultural como un derecho y un valor de los pueblos y los individuos en el mundo actual, cambiante y globalizado. e) El conocimiento, valoración y respeto por el patrimonio natural, cultural e histórico de España y de Andalucía, fomentando su conservación y mejora.
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 E.3. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO DE CICLOS FORMATIVOS
 MARCO LEGAL.
 Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía
 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN COMUNES DE CICLO FORMATIV O DE GRADO MEDIO.
 - Los trabajos prácticos asociados a cada módulo tendrán una ponderación mínima como instrumento de evaluación y calificación del 20%.
 - Las pruebas objetivas tendrán una ponderación máxima como instrumento de evaluación y calificación del 70%.
 - La actitud del alumno hacia la materia tendrá una ponderación mínima como instrumento de evaluación y calificación del 10%.
 - La aplicación de los anteriores criterios requiere obligatoriamente la asistencia regular del alumno a clase, entendiéndose como asistencia regular que el alumno complete como mínimo el 85% de las horas de cada módulo.
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 E.4. ORDENACIÓN DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA Cuando un alumno no supere una materia durante el periodo ordinario del curso escolar podrá presentarse a un examen en la correspondiente convocatoria extraordinaria de septiembre. Las pruebas extraordinarias de septiembre se celebrarán siguiendo el calendario establecido en la normativa vigente pudiendo celebrarse desde el primer día hábil del mes de septiembre. En el caso de las materias pendientes de cursos anteriores se han establecido consideraciones específicas sobre la convocatoria extraordinaria para la superación de las mismas en el apartado g de este Proyecto Educativo. La información sobre las convocatorias extraordinaria será publicada en el tablón de anuncios del Centro y/o en la cristalera exterior durante el mes de julio, siendo responsabilidad de cada alumno y de sus padres, en caso de los menores de edad, personarse en el centro antes de la finalización del mes de julio para informarse sobre el calendario de exámenes de la convocatoria extraordinaria. En caso de que los usuarios detectasen alguna incompatibilidad en el calendario de pruebas organizados por el centro tendrán la obligación de poner en conocimiento de la jefatura de estudios dicha incompatibilidad para que pueda ser subsanada adecuadamente. En cualquier caso, cuando el alumnado no se presente a la convocatoria extraordinaria en alguna materia quedará consignado en la calificación NP (no presentado), que tendrá a todos los efectos consideración de calificación negativa según lo recogido en la normativa vigente.
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 F. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
 1. Introducción
 Responder a la diversidad del alumnado es una garantía que debe ofrecer el
 sistema educativo. Los alumnos que estudian en un centro educativo son distintos unos a otros, tienen distintas aptitudes y actitudes frente al estudio, un interés diferenciado por aprender y superar las dificultades y unas características personales que hacen que un alumno no sea nunca idéntico a otro.
 Son muchos los alumnos que llegan a este Centro con carencias importantes en las materias instrumentales, fundamentales para la comprensión y superación de los objetivos y contenidos mínimos de las distintas materias que estructuran la etapa así como, fundamentales para la adquisición de las competencias básicas por parte del alumnado. Este hecho supone una limitación inicial importante que hay que intentar paliar adoptando medidas de atención a la diversidad tanto de carácter general como individualizadas, encaminadas a la mejora del desarrollo de las destrezas instrumentales básicas por los alumnos y alumnas del centro. En ese sentido irán encaminadas la mayoría de las medidas de atención a la diversidad recogidas en el presente documento y que responden a la obligación y a la necesidad de atender a las distintas necesidades del alumnado que cursa la Educación Secundaria.
 2. Marco Legal Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (Título II). Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. Orden de 10 de Agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía.
 3. Medidas y actuaciones de atención a la diversidad de carácter
 general
 Según lo establecido en el marco legal que regula la atención a la diversidad del alumnado es necesario articular en un centro educativo medidas de carácter general que respondan a la diversidad del alumnado. En este Centro destacamos las siguientes actuaciones de carácter organizativo, pedagógico y curricular encaminadas a la mejor adecuación de los programas a las necesidades de los alumnos.
 3.1. Desdobles flexibles en materias instrumentales y no instrumentales.
 Los grupos flexibles son aquellos que se han organizado con alumnos con similares niveles de competencia curricular dentro de una determinada área. En nuestro caso, llamamos grupo flexible al grupo formado por aquellos alumnos que tienen un nivel de competencia inferior a los del resto del grupo según lo detectado y analizado en las
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 pruebas iniciales, así como en el marco de la evaluación continua del alumnado en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Estos alumnos tienen necesidad de acceder a un currículo flexibilizado, basado en los objetivos y contenidos mínimos, con actividades que les permitan alcanzar las competencias básicas en materias instrumentales y no instrumentales. Las actuaciones curriculares y pedagógicas que conllevan estas agrupaciones flexibles quedarán recogidas en Programaciones Específicas para Agrupamientos Flexibles en el seno de los distintos Departamentos implicados responsables. Los desdobles flexibles requieren medidas organizativas y de funcionamiento específicas, que se considerarán básicas y primordiales en la planificación del centro. Constituyen uno de los criterios pedagógicos determinantes en la elaboración de los horarios del Centro.
 Para organizar agrupamientos flexibles es imprescindible contar con recursos humanos y recursos espaciales y, en este Centro, su organización viene siendo posible siendo posible por el esfuerzo de los profesionales del Centro que posibilitan que parte de la carga horaria se destine a la creación de estos agrupamientos. En este Centro se prioriza la creación de agrupamientos flexibles en las materias instrumentales, comenzando a crear los grupos por los niveles inferiores de la ESO en las materias de Lengua Castellana y Matemáticas y siempre que sea posible también en Inglés, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales y otras materias, respectivamente. En los agrupamientos flexibles, podrán agruparse las materias por ámbitos en cualquiera de los niveles de la enseñanza obligatoria. El alumnado que forme parte de un grupo flexible debe presentar un perfil y unas actitudes adecuadas y por ello la elección del alumnado que forme parte de los agrupamientos desdoblados flexibles se realizará teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: - Que presente dificultades para la consecución de las competencias básicas y de los
 objetivos mínimos en las materias instrumentales en el grupo ordinario. - Que haya recibido o reciba refuerzo o apoyo educativo en materias instrumentales. - Que el alumno presente desfase curricular respecto a su grupo clase. - Que se trate de un alumno de necesidades educativas especiales. - Que muestre interés por superar las dificultades encontradas hasta ese momento en el
 proceso de enseñanza y aprendizaje. - Que tenga una actitud responsable y realice las tareas encomendadas para promover
 su aprendizaje y superar las dificultades encontradas. - Que se estime que el trabajo en un grupo de estas características es la vía para que el
 alumno pueda adquirir el grado de competencias básicas que le permitan superar la materia. La información necesaria para la constitución de los agrupamientos flexibles se obtendrá principalmente de:
 - Los informes de tránsito y la información obtenida en las reuniones de tránsito con los tutores de primaria para el caso de 1º de ESO.
 - Los resultados de la evaluación de las pruebas iniciales. - Los resultados de las evaluaciones y niveles de competencias alcanzados por los
 alumnos en el curso anterior, prestando especial atención al alumnado que repite curso.
 - Los resultados de las distintas evaluaciones realizadas a lo largo del curso. - Las dificultades detectadas por el profesorado durante el proceso de enseñanza y
 aprendizaje. A principios de curso, el Jefe de Estudios en coordinación con el responsable del Departamento de Orientación elaborará una propuesta inicial del alumnado que
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 formará parte de los agrupamientos de desdobles flexibles. Una vez comenzado el curso, y dentro del marco de la evaluación inicial del alumnado, el Jefe de Estudios y el Orientador contrastarán la propuesta de participación en el seno del equipo educativo donde se adoptarán las modificaciones que se estimen oportunas, una vez valorada la situación inicial y las carencias detectadas en el alumnado. Para 1º de ESO, la propuesta se realizará teniendo en cuenta principalmente los informes de tránsito y para el resto de niveles se considerará la trayectoria y el grado de adquisición de competencia que se ha producido en el curso anterior. La configuración del agrupamiento flexible será abierta y variará según se detecten las necesidades y dificultades del alumnado en el proceso de enseñanza y aprendizaje, en el marco de la evaluación continua del alumnado. El alumno o alumna que forme parte de un desdoble flexible puede dejar de participar en el mismo si concurren algunas de las siguientes circunstancias, previo acuerdo del equipo educativo:
 - Se superan las dificultades detectadas que justificaban su participación en un desdoble flexibilizado.
 - No aprovecha convenientemente los beneficios que supone formar parte del grupo de desdoble flexible.
 - Muestra una actitud negativa hacia el trabajo propuesto. El procedimiento de incorporación o de salida de un alumno al agrupamiento flexible se realizará en el seno de una reunión del equipo educativo, y será supervisado por el tutor, el responsable de Orientación y el Jefe de Estudios.
 3.2. Programas de Refuerzo y Ampliación potenciando las competencias instrumentales en horario de Libre Disposición.
 La estructura académica de 1º y 2º de ESO hace posible disponer de dos horas y una hora respectivamente para organizar desde el Centro programas específicos en las horas de libre disposición que atiendan a las necesidades más urgentes del alumnado. En nuestro caso, un análisis de la situación del alumnado en las distintas materias instrumentales puso de manifiesto que es necesaria la dedicación de estas horas de libre disposición a programas de Lectura y de Matemáticas de la vida cotidiana. Además, con la intención de dar respuesta a las necesidades de otro grupo de alumnos con niveles de competencias destacables, se ha diseñado otro programa de libre disposición para 1º o 2º de ESO de Comunicación Oral en Inglés. En función de las necesidades pedagógicas y organizativas también se contempla la posibilidad de ofrecer refuerzos de Inglés o apoyo a las Matemáticas. Este diseño plural permite adaptar las horas de Libre disposición a las necesidades reales del alumnado. La organización de estos programas se ve condicionada por la disposición de recursos humanos y espaciales que tenga el Centro y por las necesidades del alumnado. Por estos motivos, se podrán realizar modificaciones organizativas cada curso escolar. 3.3 Programas de Refuerzo de Matemáticas y de Lengua para el alumnado con carencias en las competencias instrumentales.
 El diagnóstico de las carencias en las materias instrumentales básicas del alumnado que llega por primera vez a este Centro y del alumnado que se encuentra cursando el resto de niveles de la Educación Secundaria hace necesario el diseño de programas que intenten paliar las deficiencias en estos ámbitos competenciales. De esta forma los alumnos que lo precisen podrán cursar dos horas a la semana de programa de refuerzo de Lengua o refuerzo de Matemáticas, en el marco de lo regulado en la
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 correspondiente Orden de atención a la diversidad a la que se ha hecho referencia anteriormente. Esta medida de atención a la diversidad lleva consigo unas estrategias curriculares y pedagógicas que deben encontrarse debidamente recogidas y reguladas en las programaciones correspondientes de estos programas que serán elaboradas en los respectivos Departamentos Didácticos.
 3.4. Programas de Diversificación Curricular.
 Los Programas de diversificación curricular se organizan en el Centro tanto para alumnado de 3º de ESO como de 4º de ESO. Estos programas ofrecen al alumnado que lo precisa y que presenta el perfil establecido por norma, la organización de los contenidos, actividades prácticas y materias del currículo diferente a la establecida con carácter general y de una metodología específica, para alcanzar los objetivos y competencias básicas de la etapa y el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
 Siguiendo las directrices establecidas en el artículo 21 de la Orden de Atención a la Diversidad de 25 de julio de 2008, la estructura académica de los Programas de diversificación curricular en nuestro Centro será la siguiente:
 P. Diversificación Curricular
 3º ESO 4º ESO
 Ámbito Socio-lingüístico 7 9 Ámbito Científico-Técnico 8 6 Tutoría Grupo 1 1 Tutoría Orientador 2 2 Religión/ Atención Educativa 2 1 Inglés 4 4 EPC 1 -------- Educación Física 2 2 Tecnología 3 3 Proyecto Integrado --------- 1 Optativa Libre Configuración --------- 1 Total horas 30 30 El desarrollo completo del Programa de Diversificación Curricular se adjuntará como documento anexo a este apartado del Proyecto Educativo. 3.5. Aula de apoyo para alumnado con necesidades educativas especiales. En nuestro Centro contamos con una profesora de Pedagogía Terapéutica que atiende de forma específica al alumnado con necesidades educativas especiales en el aula de apoyo a la integración. Esta aula de apoyo a la integración se encuentra ubicada en la primera planta del edificio. Es un aula pequeña y que necesita continuamente renovar y mejorar su dotación y sus recursos. Su organización y distribución queda limitada a las circunstancias espaciales. El alumnado que acude al aula de apoyo, lo hace una serie de horas semanales que oscila normalmente entre dos y seis horas aproximadamente, según las necesidades educativas especiales que presenten.
 Los criterios seguidos para la organización de los agrupamientos son,
 fundamentalmente, el nivel de competencia curricular de los alumnos/as y también el curso
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 en el que se encuentren. En cada curso escolar se concretará la programación didáctica del aula de apoyo a la
 integración y se definirá su organización horaria, bajo la supervisión del Orientador y del Jefe de Estudios respectivamente.
 3.6. Adaptaciones curriculares no significativas con carácter grupal. Las adaptaciones curriculares no significativas pueden ser grupales, cuando estén dirigidas a un grupo de alumnado que tenga un nivel de competencia curricular relativamente homogéneo. Un ejemplo de adaptaciones curriculares no significativas con carácter grupal lo constituyen las adaptaciones del currículo realizadas para los agrupamientos desdobles flexibles anteriormente reseñados. Este tipo de adaptación queda establecida y recogida en las distintas programaciones de los departamentos. Estas medidas específicas permiten facilitar al alumnado la adquisición de las competencias básicas asociadas a su nivel curricular. 3.7. Atención a la diversidad desde la acción tutorial. Desde la acción tutorial se trabajan distintos contenidos que, en gran medida, permiten garantizar otro aspecto de la atención a la diversidad del alumnado del Centro. La acción tutorial se encuentra diseñada y planificada en la correspondiente programación de tutoría. Haciendo un análisis detallado de los contenidos programados comprobamos que, la acción tutorial constituye una herramienta potente para atender a las distintas necesidades del alumnado y, por tanto, atender a la diversidad del mismo. La prevención de malos hábitos de vida, la potenciación de los hábitos saludables, las técnicas de estudio, el maltrato y la violencia entre iguales, el ocio y tiempo libre, la convivencia, el sexismo, etc. son distintos aspectos que incidirán de forma diferente en el alumnado en función de sus características, situación personal o necesidades. Además, como acción programada está sujeta a la consiguiente revisión periódica que permita modificar las actuaciones en caso de detectarse alguna necesidad especial de carácter grupal o individual. 3.8. Atención a la diversidad desde la acción orientadora.
 La acción orientadora se encuentra directamente encaminada a la atención de las distintas necesidades del alumnado y constituye un eje básico de la atención a la diversidad del Centro. En primer lugar, por la detección, evaluación, seguimiento y diagnosis del alumnado con necesidades educativas especiales o de apoyo educativo, también por su labor tanto individual como grupal relacionada con la orientación académica y profesional de cada uno de los alumnos con intereses bien distintos entre ellos, además de la continua colaboración y orientación a los tutores en su labor tutorial. Estas y otras funciones hacen que la acción orientadora y la mayor parte de la actuación del Departamento de Orientación garantice, en gran medida, la atención a la diversidad del alumnado. 3.9. Atención a la diversidad como finalidad educativa del Centro. Análisis. Analizando las finalidades educativas del Centro como elemento primordial del Proyecto Educativo encontramos como finalidad educativa general de nuestro Centro aquella que marcará las actuaciones del Centro garantizando acciones dirigidas a la atención a la diversidad del alumnado. “La educación que ofrecemos debe colaborar activamente en la compensación de
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 las desigualdades, contemplando la diversidad del alumnado, poniendo los medios necesarios para que puedan superarse las dificultades de aprendizaje y atendiendo adecuadamente a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales, para conseguir una integración social completa y sin ningún tipo de discriminación”. Es importante que una de las finalidades educativas generales del Centro haga referencia a la necesidad de garantizar la atención a la diversidad y con ello se marque el camino del Centro en este importante aspecto de la educación secundaria. 3.10. La atención a la diversidad a través de los Proyectos Educativos en el Centro.
 La participación del Centro en diversos proyectos y programas educativos facilita
 medios materiales y medidas organizativas programadas que permiten atender a las necesidades educativas diversas de los alumnos y alumnas, mejorar las expectativas de los alumnos, motivar con actividades complementarias al alumnado o dar respuesta a las necesidades convivenciales o pedagógicas más urgentes que se diagnostiquen en el Centro. El Proyecto PARCES, el Deporte en la escuela, el proyecto Comenius, Prevenir para vivir, programas de agrupaciones de Centros, etc. son ejemplos de líneas de acción que pretenden dar respuesta a las necesidades del Centro, fomentando la participación entre iguales y dando respuesta a las necesidades distintas del alumnado 3.11. La atención a la diversidad a través de la colaboración con asociaciones locales o provinciales que trabajan con alumnado con necesidades educativas especiales. Existe una estrecha colaboración entre nuestro Centro y asociaciones locales que trabajan con parte del alumnado con necesidades educativas especiales. Estos alumnos y alumnas asisten a distintas actividades de formación y autonomía en otras instituciones distintas al centro educativo y, desde el Centro, estimamos necesaria la coordinación entre las distintas organizaciones que trabajamos con un mismo alumnado, con el único objetivo de atender sus necesidades especiales y de lograr la máxima integración posible. 3.12. Otras actuaciones dirigidas a los padres. Las actuaciones dirigidas a los padres son bastante importantes. En especial, hay que destacar la colaboración constante con la AMPA en la “Escuela de padres y madres”. Con estas actividades se pretende desde el Centro, colaborar en la formación de los padres y madres de nuestros alumnos para así mejorar en aspectos de especial relevancia como la atención a la diversidad, el respeto entre iguales, la educación en valores, etc.
 4. Medidas y actuaciones de atención a la diversidad de carácter específico y personalizado
 4.1 Planes de refuerzo para la adquisición de los aprendizajes no adquiridos (P.R.A.N.A).
 En 2º, 3º y 4º de ESO encontramos parte del alumnado que no ha alcanzado los objetivos mínimos y no ha adquirido los contenidos mínimos en una o más materias del curso anterior. Estos alumnos no alcanzaron los objetivos mínimos en una o dos materias, promocionando al siguiente curso con esas materias pendientes. Con carácter excepcional han podido promocionar con tres materias pendientes siempre que el Equipo Educativo estimase conveniente la promoción atendiendo a lo establecido la Orden que regula la evaluación en la ESO y lo establecido al respecto en el Proyecto Educativo. Por último, podemos encontrarnos entre estos alumnos aquellos que, independientemente del número
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 de materias no superadas, promocionaron al curso siguiente por imperativo legal. Hay que destacar que parte de esos alumnos presentan esas carencias por
 dificultades en el aprendizaje. Otros presentan dificultades de atención y concentración y en otros casos problemas actitudinales y rechazo al sistema educativo. Es importante realizar esta diferenciación ya que se requerirán medidas de atención a la diversidad diferentes. En los dos últimos casos serán necesarias medidas para el seguimiento de la conducta (jefa de estudios, orientadora y tutor o tutora) y un seguimiento más exhaustivo de parte del tutor correspondiente. Si es necesario, implicarán la adopción de compromisos educativos por parte de las correspondientes familias.
 En la Orden de 25 de julio de 2008 de atención a la diversidad se recogen los planes de refuerzo para la adquisición de los aprendizajes no adquiridos como una medida individualizada de atención a la diversidad. El correcto funcionamiento y la adecuación de los P.R.A.N.A de los distintos niveles deben ser analizados en el seno de los propios Departamentos Didácticos, en base a las experiencias aportadas por los profesores que se han encargado de los seguimientos y en base a los resultados obtenidos. Estos análisis se recogerán en los respectivos Libros de Actas de los Departamentos y serán supervisados, si fuese necesario, por la Dirección del Centro.
 Los distintos Departamentos Didácticos elaboran Planes de Refuerzo para la adquisición de los aprendizajes no adquiridos que permitan al alumnado que presenta estas carencias curriculares, alcanzar los objetivos que aún no han adquirido y con ello seguir el normal desarrollo de su proceso educativo.
 Se adoptarán medidas organizativas que favorezcan la coordinación a nivel de centro para el desarrollo y seguimiento coordinado de los distintos Planes de refuerzo para la adquisición de aprendizajes no adquiridos.
 4.2. Planes específicos para el alumnado que no promocione de curso (P.E). El alumnado que no promocione de curso seguirá un Plan Específico, orientado a la
 superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. Estos planes específicos serán distintos en función de las características del alumno o
 alumna que no ha promocionado y en función de los motivos que no han permitido que el alumno supere una serie de materias, lo que le ha impedido la promoción al curso siguiente.
 Cada uno de los Departamentos Didácticos elaborará, en su caso, los Planes Específicos (P.E.) para los alumnos que se encuentren en la situación anterior.
 Asimismo, podrán establecerse planes específicos para el alumnado que no promocione de curso, vinculados al marco del Programa específico de Apoyo y refuerzo educativo (PARCES) que se desarrolla en el centro.
 4.3. Programas de adaptación curricular: adaptaciones curriculares individualizadas significativas. La adaptación curricular es una medida de modificación de los elementos del currículo, a fin de dar respuesta al alumnado con necesidades educativas específicas de apoyo educativo. Dentro de los programas de adaptación curricular se realizarán adaptaciones curriculares significativas cuando el desfase curricular con respecto al grupo de edad del alumnado haga necesaria la modificación de los elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. La elaboración y aplicación en el aula se realizará atendiendo a lo dispuesto en la Orden de 25 de julio por la que se regula la atención a la diversidad en las enseñanzas básicas.
 Página 7/9

Page 97
                        
                        

I.E.S. “Castillo de Luna” Atención a la Diversidad Proyecto Educativo
 4.4. Adaptaciones Curriculares no significativas. Las adaptaciones curriculares no significativas se encuentran recogidas igualmente como programa de adaptación curricular. Aquellas de carácter personalizado o individualizado van dirigidas al alumnado que presente desfase en su nivel de competencia curricular respecto al grupo en el que está escolarizado por diversos motivos. 4.5. La evaluación del alumno como medida de atención a la diversidad.
 El proceso de evaluación es, en sí mismo, un proceso para detectar medidas de atención a la diversidad. La evaluación será continua y diferenciada y tendrá como fin detectar las dificultades que presenta un alumno en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Es fundamental que permita detectar dificultades, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje. La evaluación inicial de un alumno es un aspecto primordial a la hora de dirigir a ese alumno las distintas medidas de atención a la diversidad que requiera. En base a esta evaluación inicial se forman los distintos agrupamientos flexibles o, en algunos casos, las necesidades de apoyo específico, u otras medidas. Todo proceso o medida aplicada necesita ser revisada de forma periódica, siendo el proceso de evaluación continua del alumnado el que permita detectar modificaciones en las medidas personalizadas adoptadas. Así, por ejemplo, como consecuencia del proceso de evaluación continua es posible que el equipo educativo estime conveniente la incorporación de un alumno a un grupo flexible o bien la conveniencia de que se suprima esa medida de atención a la diversidad. Las distintas decisiones adoptadas en ese sentido deberán quedar reflejadas en las correspondientes actas de reunión de los equipos docentes. También desde el proceso evaluativo se detectarán casos específicos dentro del alumnado afectado por los programas específicos para el alumnado que no promocione de curso. En algunas ocasiones la no superación de una o varias materias es consecuencia de falta de madurez o falta de concentración por parte del alumno. Es posible que una vez adoptada la medida de repetición el alumno alcance la madurez necesaria para superar los objetivos y contenidos propios del nivel que está cursando sin necesidad de seguir un plan específico personalizado en el que se adapten los objetivos, contenidos, metodología y evaluación. En estos casos, el Departamento en cuestión deberá dejar constancia del caso y deberá seguir la evolución del alumno en la materia sabiendo que, si fuese necesario se activará un plan específico si se detectaran dificultades en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
 5. Seguimiento del Plan de Atención a la Diversidad
 El Plan de Atención a la Diversidad del alumnado del Centro recoge las distintas actuaciones que se realizan encaminadas a garantizar la atención a la diversidad del alumnado. Las medidas de atención a la diversidad constituyen uno de los elementos del Proyecto Educativo del Centro que, por sus características pedagógicas, será aprobado y modificado por el Claustro de profesores. El seguimiento se realizará en distintos niveles dentro del Centro que implicarán secuencialmente a los Departamentos Didácticos, Equipos Docentes, Tutores, Orientación, ETCP, Jefatura de Estudios, Dirección y Claustro. Con carácter externo, se realizará un seguimiento de este conjunto de medidas de atención a la diversidad por parte del Servicio de Inspección. El seguimiento de las medidas recogidas en el plan será continuo y la periodicidad de los análisis correspondientes variará en función del nivel que se encuentre realizando el seguimiento.
 6. Revisión del Plan de Atención a la Diversidad
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 El seguimiento anterior en distintos niveles de actuación podrá llevar en cualquier momento a la revisión, y consiguiente modificación, de este documento que recoge las medidas de atención a la diversidad del alumnado del IES “Castillo de Luna”, si así se considerase necesario. El seguimiento se realizará de forma estratificada según niveles de competencias lo que requerirá revisiones generales que recojan las distintas aportaciones realizadas.
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 G.1. PROCEDIMIENTOS COMUNES PARA LA RECUPERACIÓN DE MATERIAS NO SUPERADAS DEL CURSO ANTERIOR EN LA ESO
 MATERIAS CON CONTINUIDAD Se proporcionarán a los alumnos unos cuadernillos o relación de actividades
 digitalizados similares a las realizadas en el curso anterior. Dichas actividades deberán ser presentadas, de manera progresiva, al profesor responsable del seguimiento, el cuál irá corrigiendo los posibles errores.
 Los alumnos que realicen satisfactoriamente estas actividades y superen alguna evaluación del nivel en el que se encuentran se considera que superan el del curso anterior.
 La calificación se obtendrá de la siguiente manera:
 La relación de actividades tendrá un peso de un 50% de la calificación final, y el 50% restante se aplicará a la nota obtenida en la evaluación superada.
 Aquellos alumnos que no estén superando la materia en el curso actual deberán
 realizar una prueba escrita, basada en los contenidos del cuadernillo o relación de actividades. El alumno tiene que entregar el cuadernillo de actividades resuelto en la fecha acordada y que será, en todo caso, antes de la celebración de la prueba. Dispondrán de dos convocatorias como mínimo para la prueba:
 1ª En los diez primeros días lectivos después de Navidad. 2ª En los diez primeros días lectivos después de Semana Santa.
 La calificación se obtendrá de la siguiente manera:
 La relación de actividades tendrá un peso de un 50% de la calificación final, y la prueba escrita el 50% restante.
 El alumno que no obtenga evaluación positiva en la materia pendiente a la finalización
 del curso podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. El responsable del seguimiento de todo este proceso será el profesor de la materia
 en el curso actual, bajo la supervisión del jefe de departamento.
 MATERIAS SIN CONTINUIDAD Se proporcionarán a los alumnos unos cuadernillos con actividades similares a las
 realizadas en el curso anterior. Dichas actividades deberán ser presentadas, de manera progresiva, al profesor responsable del seguimiento, el cuál irá corrigiendo los posibles errores. El cuadernillo resuelto en su totalidad deberá ser entregado en la fecha acordada que será en todo caso antes de la celebración de la prueba.
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 Además deberán superar una prueba escrita, basada en los contenidos del cuadernillo, para la que dispondrán de dos convocatorias además de la extraordinaria de septiembre:
 1ª En los diez primeros días lectivos después de Navidad. 2ª En los diez primeros días lectivos después de Semana Santa. 3ª En el mes de septiembre (extraordinaria).
 La calificación se obtendrá de la siguiente manera:
 La relación de actividades tendrá un peso de un 50% de la calificación final, y la prueba escrita el 50% restante.
 El responsable del seguimiento de todo este proceso será el jefe de departamento.
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 G.2.1. PROCEDIMIENTOS COMUNES PARA LA RECUPERACIÓN DE MATERIAS NO SUPERADAS DEL CURSO EN BACHILLERATO FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS
 La recuperación de los procesos de aprendizaje tiene que formar parte de las
 estrategias de evaluación de cada materia. En Bachillerato un elevado porcentaje de la nota final de cada materia lo constituyen
 los resultados de las pruebas objetivas. Por lo tanto es necesario establecer sistemas de recuperación de dichas pruebas.
 Siguiendo la tendencia de coordinar los procesos de evaluación, es necesario establecer estrategias comunes para la recuperación de dichas pruebas en Bachillerato.
 Podemos encontrar dos tipos de materias en Bachillerato según la estructuración de sus contenidos. Materias con bloques de contenidos diferenciados y Materias con contenido acumulativo.
 MATERIAS QUE SE PUEDEN DIVIDIR EN BLOQUES O EVALUACIONES. Los alumnos que no superen una evaluación o bloque de contenidos realizarán una
 prueba escrita de recuperación en el plazo máximo de un mes desde la terminación del bloque o de la reanudación de la actividad académica tras las vacaciones.
 La recuperación implica la sustitución de la calificación anterior por la obtenida tras la realización de las pruebas.
 Los resultados de estos procesos se darán a conocer en la primera reunión de los equipos docentes que se convoque tras la superación.
 En cualquier caso, existirá otra posibilidad en el mes de junio y una extraordinaria en septiembre para superar los objetivos, contenidos y competencias no alcanzadas con anterioridad.
 MATERIAS CON CONTENIDO ACUMULALTIVO Dado el carácter que tienen estas materias de complejidad creciente a lo largo del
 curso, puede entenderse que los procesos de recuperación se encuentran vinculados a la superación de los objetivos desarrollados a lo largo del proceso continuo de evaluación que tienen estos alumnos.
 Por ello cabe esperar que se recupera la primera evaluación directamente si se supera la segunda y así sucesivamente.
 La superación de la materia en una evaluación implica la superación de los objetivos no alcanzados y por lo tanto la calificación obtenida sustituirá a la anterior.
 Los resultados de estos procesos se darán a conocer en la primera reunión de los equipos docentes que se convoque tras la superación.
 En cualquier caso, existirá una posibilidad en el mes de mayo-junio y otra extraordinaria en septiembre para superar los objetivos, contenidos y competencias no alcanzadas con anterioridad.
 En los casos que se puedan producir posibles desigualdades comparativas ante el esfuerzo y trabajo diarios desarrollados por el alumno/a durante el curso, el/la profesor/a podrá favorecer el esfuerzo desarrollado de forma continuada por el alumno/a, respetando y cumpliendo los criterios comunes de evaluación y calificación.
 Página 1 de 1

Page 102
                        
                        

I.E.S. “Castillo de Luna” Procedimientos comunes recuperación pendientes Bachillerato Proyecto Educativo
 G.2.2. PROCEDIMIENTOS COMUNES PARA LA RECUPERACIÓN DE MATERIAS NO SUPERADAS DEL CURSO ANTERIOR EN EL BACHILLERATO Con el fin de acordar criterios comunes para la recuperación de materias no superadas del curso anterior en Bachillerato, establecemos los siguientes procedimientos en función de la distinta tipología de materias posibles. MATERIAS CON CONTINUIDAD
 Serán consideradas materias con continuidad aquellas en las que el desarrollo del currículo es progresivo en los dos cursos del Bachillerato.
 Se considerará que la superación de la materia en el curso posterior supone la consecución de los contenidos y el desarrollo de las competencias implícitas en el primer curso. Para estas materias se acuerda el siguiente procedimiento de recuperación común: Los alumnos podrán recuperar la materia no superada del curso anterior al aprobar
 una evaluación del nivel en el que se encuentran. Podrá exigirse al mismo tiempo la realización por parte del alumnado de actividades
 específicas vinculadas con los contenidos del primer curso. En este caso, las actividades se pondrán a disposición del alumnado a modo del cuadernillo o relación de actividades antes del 30 de Octubre de cada curso escolar.
 En caso de que se propongan actividades complementarias, éstas tendrán una contribución entre un 20% y un 50% a la clasificación final, y el porcentaje restante lo aportará la calificación obtenida en la evaluación superada.
 Aquellos alumnos que no estén superando la materia en el curso actual deberán realizar una prueba escrita, basada en los contenidos de la materia pendiente. En caso de que se hayan propuestos actividades complementarias a modo de relación de actividades o cuadernillo de trabajo, éste tendrá que presentarse al profesor responsable en la fecha acordada y que será, en todo caso, antes de la celebración de la prueba.
 Dispondrán de cuatro oportunidades como mínimo para la realización de las pruebas: 1ª En los diez primeros días lectivos después de Navidad.
 2ª En los diez primeros días lectivos después de Semana Santa. (opcional de cada departamento)
 3ª En los primeros diez días del mes de mayo. (Conv. Ordinaria) 4ª En septiembre (Conv. Extraordinaria)
 En los casos en que se hubiesen propuesto actividades complementarias, éstas tendrán una contribución a la calificación final entre un 20% y un 50%, y el porcentaje restante lo aportará la nota obtenida en la prueba escrita realizada.
 El responsable del seguimiento de todo este proceso será el profesor de la materia del curso actual, bajo la supervisión del jefe de departamento.
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 MATERIAS QUE SE EXTINGUEN EN PRIMER CURSO Serán consideradas materias que se extinguen en primer curso aquellas que se
 imparten en el primer curso de Bachillerato y que no aparecen en la ordenación académica de segundo de Bachillerato o aquellas que habiendo sido cursadas en primero de Bachillerato no son cursadas voluntariamente por el alumnado en el segundo curso, dentro de las posibilidades contempladas en el marco de la legislación vigente. Para estas materias se acuerda el siguiente procedimiento de recuperación común:
 Los alumnos podrán recuperar la materia pendiente mediante la realización de trabajos o actividades específicas vinculadas con los contenidos de la materia no superada. En este caso, las actividades que los alumnos tendrán que realizar para la superación de la materia se comunicarán y se pondrán a disposición del alumnado antes del 30 de Octubre de cada curso escolar.
 Podrá exigirse al mismo tiempo la realización por parte del alumnado de pruebas escritas. En este caso dispondrán de las siguientes convocatorias como mínimo para la realización de las distintas pruebas parciales o globales de contenido.
 1ª En los diez primeros días lectivos después de Navidad. 2ª En los diez primeros días lectivos después de Semana Santa. (opcional de cada departamento)
 3ª En los primeros diez días del mes de mayo. (Conv. Ordinaria) 4ª En septiembre (Conv. Extraordinaria)
 Los trabajos o actividades realizadas por los alumnos tendrán una contribución de al
 menos un 20 % en la calificación final de la materia pendiente. El responsable del seguimiento de todo este proceso será el jefe de departamento. MATERIAS CON CONTINUIDAD ACADÉMICA PERO SIN CONTINUIDAD EN LOS CONTENIDOS Se podrán considerar materias con continuidad académica pero sin continuidad en los contenidos cuando las materias pertenezcan a la misma disciplina académica pero tengan distinta denominación y desarrollo curricular, o bien cuando a pesar de que la materia se curse en ambos cursos con la misma denominación parcial o global, no pueda asumirse una continuidad en los contenidos en base al desarrollo curricular establecido en la normativa vigente.
 Para estas materias se acuerda el siguiente procedimiento de recuperación común: Los alumnos realizarán pruebas escritas para la recuperación de la materia pendiente.
 En este caso dispondrán de las siguientes convocatorias como mínimo para la realización de las distintas pruebas parciales o globales de contenido.
 1ª En los diez primeros días lectivos después de Navidad. 2ª En los diez primeros días lectivos después de Semana Santa (opcional de cada departamento)
 3ª En los primeros diez días del mes de mayo. (Conv. Ordinaria) 4ª En septiembre (Conv. Extraordinaria)
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 Asimismo la realización de estas pruebas escritas podrá sustituirse parcial o totalmente por: - La superación de alguna evaluación de segundo curso o de sus respectivas
 recuperaciones en el curso, siempre que exista vinculación parcial entre los contenidos trabajados en esa evaluación y los que correspondan a primero.
 - La superación de algún bloque o bloques de la materia de segundo vinculado con los contenidos de primero.
 En caso de no superar el bloque o evaluación se examinará de la materia pendiente en las convocatorias establecidas. La presentación de los alumnos afectados en todas las convocatorias será tenida en cuenta a efectos de valoración de actitud e interés.
 Podrán exigirse al mismo tiempo la realización de trabajos o actividades específicas
 vinculadas con los contenidos de la materia no superada. En este caso, las actividades que los alumnos tendrán que realizar para la superación de la materia se comunicarán y se pondrán a disposición del alumnado antes del 30 de Octubre de cada curso escolar.
 En los casos en que se hubiesen propuesto actividades complementarias, éstas tendrán una contribución a la calificación final entre un 20% y un 50%, y el porcentaje restante lo aportará la nota obtenida en la prueba escrita realizada o, si procede, en la parte o evaluación superada de 2º curso.
 El responsable del seguimiento de todo este proceso será el profesor de la materia del segundo curso, bajo la supervisión del jefe de departamento.
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 H. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTURIAL Según el Decreto 327/2010, de 13 de Julio. Por el que se aprueba el Reglamento orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.
 El Departamento de orientación estará compuesto por :
 a) La profesora perteneciente a la especialidad de Orientación Educativa. b) Maestro/a especialista en Educación Especial. c) El profesorado responsable de los Programas de atención a la
 Diversidad, incluido el que imparta los Programas de Diversificación Curricular.
 Funciones del Departamento de Orientación � Colaborará con el equipo directivo en la elaboración del Plan de Orientación y acción Tutorial y en el plan de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificación y proponiendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la convivencia escolar, la mediación y la resolución práctica de los conflictos. � Colaborará y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al profesorado, bajo la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las medidas y programas de atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje.
 � Elaborará la programación didáctica de los programas de diversificación curricular, en sus aspectos generales, y coordinar la elaboración de la programación de los ámbitos, en cuya concreción deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de las materias que los integran. � Asesorará al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección personal y profesional. Y cuando el alumno opte por finalizar sus estudios, se garantizará la orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral.
 � También el Departamento de Orientación formará parte el Equipo Técnico de Coordinación pedagógica
 Funciones del orientador/a
 � Realizará la evaluación Psicopedagógica del alumnado previsto en la normativa vigente.
 � Asistirá a la sesiones de evaluación. � Asesorará al profesorado en el ajuste del proceso de enseñanza y
 aprendizaje a las necesidades del alunado en el desarrollo del currículo. � Asesorará a la comunidad educactiva en la aplicación de medidas
 relacionadas con la medición, resolución y regulación de conflictos. � Asesorará al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de
 medidas de atención a la diversidad. � Asesorará a los profesores tutores en el desarrollo del Plan de
 orientación y Acción Tutorial.
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 � Asesorará a las familias de los aspectos que afecten a la orientación psicopedagógica.
 � Impartirá docencia de aquellas materias para las que tenga competencia docente.
 Justificación
 Entendemos la Acción Tutorial como una labor pedagógica encaminada a la tutela, guía y seguimiento del alumnado con la intención de que el proceso educativo de cada alumno se desarrolle en condiciones lo más favorables posible. La Acción Tutorial forma parte de la acción educativa y es inseparable del proceso de enseñanza aprendizaje. Concebimos la tutoría como un recurso educativo al servicio del aprendizaje y por ello nuestro Plan de Acción Tutorial trata de ser coherente con los principios y criterios educativos acordados en el Proyecto curricular de centro.
 Entendemos la orientación y la tutoría de los alumnos como tarea de todo el
 profesorado y, por ello, como algo que abarca tanto las actuaciones que, con carácter más específico, desarrolla el profesor tutor con su grupo o en la comunicación con las familias y el resto del profesorado como aquellas otras que cada profesor dentro de su área lleva a cabo para orientar, tutelar y apoyar el proceso de aprendizaje de cada uno de sus alumnos.
 Aunque en el IES Castillo de Luna la orientación y la tutoría de los alumnos y
 alumnas sea una tarea compartida por el conjunto del profesorado, la figura del profesor tutor, es necesaria en la coordinación del equipo de profesores del grupo, en el contacto con las familias, y en el desarrollo de algunas funciones específicas.
 Objetivos generales de la Acción Tutorial para la E SO � Contribuir a la individualización de la educación. � Contribuir al carácter integral de la educación favoreciendo el desarrollo de
 todos los aspectos de la persona: cognitivos, afectivos y sociales.
 � Favoreciendo la adquisición de aprendizajes funcionales conectados con el entorno, de modo que la educación sea “educación para la vida”.
 � Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrollo de la propia
 identidad y sistema de valores y de toma de decisiones respecto al futuro académico y profesional.
 � Prevenir las dificultades en el aprendizaje, anticipándose a ellas y evitando, en
 lo posible, fenómenos indeseables como los del abandono, el fracaso o la inadaptación escolar.
 � Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de
 la comunidad educativa: profesorado, alumnado y familias, así como entre la comunidad educativa y el entorno social, facilitando el diálogo y la negociación ante los conflictos o problemas que puedan plantearse.
 � Facilitar la auto-orientación del propio alumnado a través del conocimiento de sí
 mismo, de los grupos a los que pertenece, así como de su entorno sociocultural más próximo.
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 � Promover entre el alumnado el gusto por aprender y por ampliar los propios conocimientos, entendiendo este aprendizaje como un proceso de toma de decisiones autónomas y reflexivas.
 � Convertir el aula en un espacio de cultural dotado de un clima abierto, flexible e
 integrador con utilización del diálogo como soporte fundamental para entender y superar los distintos conflictos que se produzcan en el aula.
 � Integrar la Acción Tutorial en las diferentes áreas del currículum. Para ello la
 labor del tutor será apoyada por el equipo docente completo que interviene en el curso.
 � Mejorar el clima de convivencia en el IES mediante el conocimiento y puesta en
 práctica de estrategias de negociación, regulación y solución pacífica de los conflictos.
 � Disminuir, detener y prevenir las manifestaciones violentas en el IES
 promoviendo la búsqueda de soluciones creativas y pacíficas de los conflictos.
 � Promover entre el alumnado el desarrollo de actitudes autónomas, críticas y solidarias respecto al consumo de cualquier tipo de droga (natural, sintética, alcohol, tabaco,...).
 � Promover entre el alumnado el gusto por una vida equilibrada y sana en el que
 la amistad y el respeto a los demás sea la clave de las relaciones con los demás.
 � Sensibilizar sobre el significado y consecuencias de la violencia en la
 desigualdad de sexos.
 � Fomentar la participación del alumnado y de los padres en la vida del centro. Objetivos generales de la Acción Tutorial para Bach illerato
 � Acoger al alumno nuevo procedente de otros centros a principios de curso
 facilitando el conocimiento mutuo entre todos y la creación de un buen clima de convivencia y aprendizaje.
 � Fomentar la participación del alumnado en la dinámica del grupo y en la
 vida del Instituto. � Coordinar y seguir el proceso de evaluación realizado por el Equipo
 Educativo mediante el análisis periódico de la evolución del curso para introducir las modificaciones orientadas a la mejora.
 � Apoyar y guiar el aprendizaje para prevenir posibles dificultades que
 puedan surgir y para adoptar las medidas oportunas.
 � Proporcionar al alumnado información relevante sobre las opciones que se les puede plantear al finalizar el curso y la etapa.
 � Promover la cooperación de los padres y madres con el centro en la tarea
 educativa.
 � Guiar, asesorar y ayudar al alumnado a perfilar la elección de estudios superiores que mejor se adecue a sus expectativas, intereses y perfil académico.
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 � Sensibilizar sobre el significado y consecuencias de la violencia en la desigualdad de sexos.
 Objetivos generales de la Acción Tutorial para los Ciclos Formativos de Grado Medio
 � Acoger al alumno nuevo a principios de curso en el grupo y en el Instituto facilitando el conocimiento mutuo entre todos y la creación de un buen clima de convivencia y aprendizaje.
 � Fomentar la participación del alumnado en la dinámica del grupo y en la
 vida del Instituto.
 � Coordinar y seguir el proceso de evaluación realizado por el Equipo Educativo mediante el análisis periódico de la evolución del curso para introducir las modificaciones orientadas a la mejora.
 � Apoyar y guiar el aprendizaje para prevenir posibles dificultades que puedan surgir y para adoptar las medidas oportunas.
 � Proporcionar al alumnado información relevante sobre las opciones que
 se les puede plantear al finalizar el curso y la etapa.
 � Promover la cooperación de los padres y madres con el centro en la tarea educativa.
 � Sensibilizar sobre el significado y consecuencias de la violencia en la
 desigualdad de sexos. (Los contenidos y temporalización de la Acción Tutorial se desarrollarán anualmente por el tutor/a de cada grupo de alumnos, tanto de Secundaria como de Bachillerato y Ciclos, en colaboración con el Jefe/a del Departamento de Orientación). Planificación de las actuaciones del Departamento de orientación .
 Criterios generales para la selección de las interv enciones Pretendemos que el Plan de Acción Tutorial sea un marco abierto y flexible, ya que los objetivos del mismo pueden ser trabajados a través de actividades distintas en función de las necesidades específicas de cada tutor y de su estilo pedagógico y de las características particulares de cada grupo. Las líneas generales de actuación serán concretadas en el Plan anual de orientación dónde los tutores programarán las actividades más apropiadas bajo la coordinación y las propuestas que aporte el Departamento de Orientación en las reuniones semanales que se mantengan a este efecto. Y en las reuniones semanales que mantendremos con los tutores podremos articular los recursos personales y materiales y proporcionar el asesoramiento y apoyo necesario para que sea posible el desarrollo de las funciones tutoriales de una forma coordinada. El conjunto de las intervenciones a realizar con el grupo deberán garantizar al menos uno de estos aspectos:
 1. Ampliar el autoconocimiento del alumno
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 2. Integrar el alumnado en el grupo clase 3. Facilitar la Orientación Escolar y Personal. 4. Facilitar la Orientación Vocacional y Profesional 5. Promover la coordinación entre el tutor y el equipo docentes 6. Ampliar las relaciones familia y tutor.
 Los tutores asumirán la planificación, el desarrollo y la evaluación de las sesiones de tutoría que desarrollarán con sus clases contando con el apoyo, asesoramiento y colaboración del Orientador sobre todo en aquellas sesiones dedicadas a la Orientación Vocacional y Profesional.
 Igualmente asumirán las tareas de coordinación de los Equipos Educativos
 (Ver calendario de sesiones en el punto E.1 que aparece más adelante) y las tareas que permitan estrechar vínculos de interacción y cooperación con las familias.
 La planificación de las actividades de tutorías quedará reflejada anualmente
 en la Programación de cada uno de los tutores.
 La Orientadora del centro asumirá la tarea de coordinar, asesorar y apoyar la planificación, la elaboración, el desarrollo y la evaluación de las distintas actividades que conforman el Plan de Acción Tutorial.
 Así mismo la orientadora llevará a cabo las siguientes funciones:
 • Coordinar la intervención de los agentes externos que participen en las actividades de orientación del centro. • Coordinar el desarrollo de diferentes programas que se lleven a cabo en el centro.
 • Colaborar activamente con la Coordinadora de Género del IES en el desarrollo de la planificación de las actividades propuestas para que estén incardinadas en las diferentes sesiones de tutoría.
 • Colaborar con los tutores de 4º de ESO en la elaboración del Consejo Orientador al término de la Educación Secundaria Obligatoria.
 • Colaborar con los tutores en la prevención, detección y valoración de problemas de aprendizaje de los alumnos y de otros problemas que pueden afectar al desarrollo del alumno.
 • Asesorar, ayudar y guiar a los tutores en la elaboración de las adaptaciones curriculares junto con la profesora de educación especial y con la información que del alumno exista del EOE y del centro de Primaria o Secundaria del que provenga. Toda esta información será recogida por le departamento de orientación en los Programas de Tránsito
 Guión o esquema de trabajo de estas reuniones de co ordinación de Tutores.
 Las sesiones semanales de coordinación entre los tutores y el orientador se ajustarán, de una manera flexible, al siguiente esquema: � Análisis y evaluación de la sesión de tutoría desarrollada la semana anterior. � Preparación de las claves de la próxima sesión de tutoría � Aspectos relacionados con la convivencia en el aula: Detectar posibles causas y búsqueda de soluciones � Análisis del desarrollo de las medidas adoptadas para atender a la diversidad.
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 � Aspectos relacionados con la coordinación de los equipos docentes. � Tratamiento de la Orientación Vocacional y Profesional. � Reuniones con los padres.
 DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES RESPE CTO A LA ACCIÓN TUTORIAL SSeeggúúnn eell DDeeccrreettoo 332277//22001100,, ddee 1133 ddee jjuull iioo.. PPoorr eell qquuee ssee aapprruueebbaa eell RReeggllaammeennttoo oorrggáánniiccoo ddee llooss IInnssttiittuuttooss ddee EEdduuccaacciióónn SSeeccuunnddaarriiaa.. FFuunncciioonneess ddee llooss ttuuttoorreess yy ttuuttoorraass::
 � Desarrollar las actividades prevista en el plan de orientación y acción tutorial. � Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno, con el objeto de orientarle en su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y profesionales. � Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo docente del grupo de alumnos a su cargo. � Coordinar las adaptaciones no significativas propuestas y elaboradas por el equipo docente. � Garantizar la coordinación de las actividades de E/A que se propongan al alumnado a su cargo. � Organizar y presidir las reuniones del equipo del equipo docente y las sesiones de evaluación de su grupo. � Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y titulación del alumnado. � Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. � Recoger la opinión del alumno con respecto a su proceso de enseñanza de su aprendizaje en las distintas materias del currículo. � Informar tanto al alumnado como a sus padres sobre el desarrollo del aprendizaje. � Facilitar la comunicación y la cooperación entre el profesorado y los padres. Dicha cooperación incluirá la tutoría electrónica. � Mantener una relación permanente con los padres a través de entrevistas individualizadas. � Facilitar la integración y participación del alumno en el grupo. � Colaborar con la gestión del programa de gratuidad de libros de texto.
 Planificación de la coordinación entre todos los mi embros del equipo educativo. La figura del tutor, como órgano de coordinación docente del profesorado del grupo
 contemplado en el Reglamento Orgánico de los IES, tiene como misión principal en este ámbito de competencia asegurar que todo el profesorado tenga en cuenta las necesidades específicas del alumnado que compone el grupo. Para ello, a partir del conocimiento de las condiciones sociales, educativas y personales de los alumnos y de la evolución académica en las distintas áreas, el tutor puede proponer al profesorado del grupo la adopción coordinada de medidas educativas para atender las necesidades planteadas de manera que los alumnos perciban coherencia en la actuación del profesorado y en la práctica docente del mismo.
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 Estas reuniones se ajustarán en la medida de lo posible al siguiente guión :
 • Análisis de la evolución del rendimiento del alumnado • Propuestas para mejorar el rendimiento del alumnado que encuentra dificultades: ACIS, Grupos flexibles, horas de libre disposición, refuerzos educativos. • Valoraciones del nivel de integración, convivencia y respeto por las normas en el grupo clase • Propuestas y actuaciones para mejorar la convivencia dentro del aula • Coordinación, análisis y valoración del desarrollo de las programaciones didácticas, de las tutorías y de la orientación profesional
 Atención individualizada a los alumnos/as.
 Para facilitar el seguimiento personalizado de la evolución académica y personal de los alumnos los tutores mantendrán regularmente entrevistas individuales especialmente en los casos de alumnos y alumnas necesitados de una orientación especial. Los alumnos y alumnas que se encuentren en situación de riesgo de no alcanzar los objetivos de la etapa a la vista de su rendimiento académico, que puedan encontrar problemas de adaptación escolar al comienzo del curso o que tengan especiales dificultades para tomar una decisión sobre su futuro académico y profesional serán objeto de una atención preferente. Para facilitar la atención individualizada se podrán designar tutores de apoyo para estos alumnos con necesidades específicas de orientación. Para la atención y asesoramiento individual a los alumnos los tutores contarán con la colaboración del Departamento de orientación. En el asesoramiento individual se seguirá preferentemente un enfoque no directivo, facilitando que sea el propio alumno quien tome sus propias decisiones y adopte sus compromisos. Acción Tutorial con el grupo de alumnos/as
 Contenidos de la tutoría grupal
 La hora semanal de tutoría no es una materia más del currículo. Es más bien un espacio para el análisis y la reflexión sobre los procesos de aprendizaje, sobre la dinámica del propio grupo, sobre el funcionamiento del Instituto, sobre la participación del alumnado en la dinámica escolar y sobre el futuro académico y profesional.
 Metodología
 La metodología a seguir en el aula habrá de procurar el favorecimiento del
 diálogo, la capacidad de escucha, el interés hacia los demás, la expresión de los sentimientos, etc. Por tanto, será imprescindible crear un compromiso en el alumnado, principalmente a lo largo de las primeras sesiones, que permita establecer la colaboración e implicación por parte del mismo.
 En este sentido, el papel del Departamento de Orientación será especialmente relevante de cara al asesoramiento al profesorado y la coordinación de la acción tutorial.
 Asimismo, el orientador/a habrá de incidir en la necesidad de un clima de
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 respeto, afecto y entusiasmo para el adecuado desarrollo de los programas. Éstos necesitan de una implicación y participación positiva por parte del alumnado y, por tanto, no será posible llevarlos a cabo en un ambiente de tensiones y/o agresividad.
 Contenidos de la tutoría grupal La hora semanal de tutoría no es una materia más del currículo. Es más bien un
 espacio para el análisis y la reflexión sobre los procesos de aprendizaje, sobre la dinámica del propio grupo, sobre el funcionamiento del instituto, sobre la participación del alumnado en la dinámica escolar y sobre el futuro académico y profesional.
 • Evaluación:
 Si concebimos la evaluación como un proceso continuo, sistemático y flexible orientado a seguir la evolución de los procesos de desarrollo del alumnado y a la toma de decisiones necesarias para adecuar el diseño y desarrollo de nuestra acción tutorial a las necesidades y expectativas detectadas entre nuestro alumnado, consideramos que los procesos evaluativos estarán orientados a alcanzar los siguientes objetivos:
 • Conocer las concepciones iniciales del alumnado respecto a la temática a
 abordar en las sesiones de tutorías. • Detectar, de manera permanente, las dificultades surgidas en el desarrollo
 de la intervención. • Regular el proceso de intervención para facilitar la consecución de las
 metas previstas. • Conocer los resultados obtenidos al final del proceso de intervención. • Valorar los resultados obtenidos. • Replantear el modelo de intervención de acuerdo con la información
 recogida y con su valoración.
 Esta evaluación se realizará en los diez últimos minutos de cada sesión apoyándonos en estos instrumentos de seguimiento y evaluación:
 • El Cuestionario • la Observación • la Auto-evaluación del alumnado y del docente.
 Igualmente realizaremos una puesta en común en la reunión semanal que el equipo
 de Tutores mantiene con el orientador del Centro.
 La Comunicación con las familias
 Conscientes de la importancia de establecer puentes y nexos de comunicación fluidos y eficaces entre la tutoría y resto del profesorado con los padres y madres del alumnado para mantenerlos informados puntualmente de diferentes aspectos relacionados con el proceso educativo de su hijo o hija [ sobre todo, en aquellos aspectos relacionados con las faltas de asistencia, retrasos, calificaciones y cualquier otra circunstancia puntual surgida de improviso], se le entregara gratuitamente a cada alumno o alumna de la ESO una Agenda Escolar, de uso obligatorio por el alumnado, que contiene un apartado específico para ello: Comunicaciones del profesorado a los padres y madres del alumnado y Comunicaciones de la familia al profesorado.
 Guión de las entrevistas
 - Evolución académica de su hijo e hija, haciendo especial hincapié tanto en los logros como en las posibles dificultades detectadas.
 - Posibles vías de solución a las dificultades detectadas. - Nivel de integración en la vida del centro y su grado de respeto a las normas de
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 convivencia. - Recabar información, si fuese posible, sobre el contexto familiar del alumno o
 alumna. - Establecer compromisos o puentes de colaboración con las familias. - Otros.
 Seguimiento y evaluación del Plan de Acción Tutoria l El seguimiento y evaluación del PAT se realizará de manera continuada en las
 reuniones semanales con los distintos tutores con la finalidad de conocer como se desarrolla semana a semana el plan e introducir las modificaciones pertinentes, orientadas siempre a la mejora del mismo. Estas valoraciones y sugerencias de mejora se anotarán en el libro de Acta que se levanta después de cada reunión con los Tutores.
 Este seguimiento del desarrollo de la Acción Tutorial permitirá introducir las correcciones oportunas al Plan así como prestar los apoyos y los recursos que los tutores y el alumnado requieran. Al finalizar el curso escolar el Departamento de Orientación promoverá y coordinará la evaluación del PAT y la elaboración de una memoria final sobre el desarrollo y funcionamiento del PAT. Esta memoria consistirá en una síntesis de la reflexión realizada por los profesores implicados sobre los logros alcanzados, las dificultades encontradas, los factores que han podido influir en ambos y, en su caso, los aspectos que será necesario modificar en el Plan. Para la elaboración de esta memoria los tutores aportarán su punto de vista tanto en las reuniones de coordinación en las que se aborde este aspecto como a través de memoria de cada grupo, para cuya elaboración se podrán servir, a su vez, de las aportaciones que realicen los alumnos y alumnas que se conocerán a través de la evaluación realizada al terminar cada sesión. En la memoria de cada grupo el tutor expondrá las principales tareas desarrolladas, analizará y valorará el trabajo desarrollado, los objetivos conseguidos y las dificultades encontradas, así como el propio Plan de Acción Tutorial y los apoyos recibidos. Las conclusiones obtenidas de la evaluación serán tenidas en cuenta para introducir las modificaciones y ajustes necesarios en el Plan en cursos siguientes.
 De cara al desarrollo de la evaluación de la acción tutorial, los principales criterios que utilizaremos serán los que se exponen a continuación:
 • El grado de colaboración de los tutores/as en el desarrollo de las
 actividades. • El grado de implicación y participación del alumnado en cada sesión. • Los conocimientos, procedimientos y actitudes adquiridos en el
 alumnado.
 Para evaluar el grado de colaboración de los tutores/as en el desarrollo de las actividades usaremos como técnica fundamental el diálogo con ellos/as.
 Para evaluar el grado de implicación y participación del alumnado en cada sesión
 y las actitudes adquiridas por éste, recurriremos a la observación y la reflexión. En este sentido, al final de cada sesión de trabajo con los grupos se realizará, por parte del tutor/a, una valoración del desarrollo de la misma, comentándola posteriormente en las sesiones de coordinación desarrolladas en el Departamento de Orientación, con el fin de incorporar recursos o modificar actividades que así se consideren entre el grupo
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 de tutores. Asimismo, también se recogerán las actividades realizadas por los grupos para
 su valoración en dichas reuniones. Con estos datos, permitiremos la evaluación formativa del programa y la posible
 modificación de algunos aspectos a lo largo de su desarrollo con los grupos.
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 PROGRAMACIÓN DE LA TUTORÍA ESPECÍFICA DE DIVERSI FICACIÓN.
 Introducción. Por la experiencia que disponemos de los últimos años, los alumnos y alumnas
 que se integran en este tipo de programas participan de las características comunes pertenecientes al resto del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria; por lo que al igual que al resto de sus compañeros, debe ofrecérseles una intervención similar a cualquier otra tutoría en el grupo al que pertenecen de 3º y 4º de ESO.
 Pero estos alumnos/as, como sabemos, tienen dos tipos de tutoría: una
 compartida con su grupo de iguales en el curso ordinario en el que están integrados y cuyo tutor/a es el mismo para todos los alumnos/as, y una específica con los compañeros que componen el PDC a cargo del orientador/a del centro.
 No obstante, los alumnos/as de este programa suelen poseer también
 características diferenciales frente al resto del alumnado del centro y que devienen del perfil por el que se les ha seleccionado previamente y que ha aconsejado su inclusión en el programa de diversificación.
 En líneas generales, podemos destacar que todos manifiestan dificultades más o
 menos generalizadas de aprendizaje que obstaculizan la consecución de los objetivos de la etapa.
 En particular, y pese a la diversidad que incluso en este aspecto muestran los
 alumnos de este tipo de programas, suelen presentar bajos niveles de autoestima, peculiares patrones de atribución de los éxitos y fracasos, problemas de inhibición y merma de habilidades sociales, motivación principalmente de carácter extrínseco, deficiente uso de técnicas de trabajo intelectual, problemas de identidad personal, etc.
 Por todo ello, se aconseja complementar la acción tutorial que reciben en su
 grupo ordinario con una acción tutorial específica dirigida a promover aspectos peculiares propios del desarrollo de este tipo de alumnado.
 Como determina la legislación al respecto, el grupo de diversificación tendrá una tutoría semanal con su grupo de 3º ó 4º de ESO ordinario, y otra, específica.
 La tutoría grupal ordinaria tendrá como finalidad principal favorecer la integración
 de los alumnos de diversificación en su grupo de referencia. La designación del tutor/a deberá procurar que recaiga sobre los profesores que impartan algún área o materia a los alumnos de diversificación para facilitar el conocimiento del alumno y que pueda ejercer coherentemente la acción tutorial. Para ella se seguirá lo dispuesto en el Plan de Acción Tutorial establecido con carácter general para el nivel de 3º ó 4º de ESO.
 La segunda tutoría, la específica, será impartida por el orientador/a del centro.
 Las actividades de esta segunda tutoría deben desarrollar aspectos más concretos y ajustados a las características y la personalidad de estos alumnos/as, incluidas estrategias de estudios, potenciación del desarrollo cognitivo, incremento de la autoestima, etc. También se podrá dedicar tiempo para realizar entrevistas individuales de tutoría.
 No obstante, será necesaria la coordinación entre ambas tutorías para potenciar
 el desarrollo integral de los alumnos/as y, de manera especial, contribuir a solucionar las dificultades de aprendizaje detectadas.
 Pues bien, a continuación vamos a establecer las líneas generales que deberá
 articular la acción tutorial específica, dirigida exclusivamente a los alumnos/as del PDC y que será desarrollada por el orientador/a del instituto.
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 Objetivos. En virtud de lo expuesto anteriormente se establecen los siguientes objetivos
 específicos para la acción tutorial de estos alumnos/as, sin perjuicio de los que sean establecidos para la acción tutorial compartida con el resto de sus compañeros de 3º y 4º de ESO:
 - Favorecer la integración y participación del alumnado en la vida del centro, así como promover actitudes positivas de respeto hacia los demás y el entorno del mismo.
 - Realizar un intenso seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del
 alumnado con especial énfasis en lo relativo a la adquisición de hábitos y actitudes positivas hacia el estudio, la comprensión oral y escrita, el desarrollo del razonamiento y la capacidad para la resolución de problemas, potenciando de esta forma el trabajo de las áreas curriculares.
 - Analizar la marcha del grupo y las incidencias en el proceso de enseñanza-
 aprendizaje. - Lograr coherencia en el desarrollo de las programaciones de los profesores del
 grupo, coordinando la evaluación y arbitrando medidas educativas para dar respuesta a las necesidades detectadas, especialmente las correspondientes a los profesores/as que imparten los ámbitos específicos del programa.
 - Contribuir a desarrollar los aspectos afectivos y sociales de la personalidad
 para fomentar el crecimiento y autorrealización personal así como para ayudar a planificar y potenciar la propia vida, la convivencia y la solidaridad.
 - Estimular y ayudar en los procesos de toma de decisiones del alumnado
 respecto a su futuro académico y profesional. - Establecer cauces estables de información y comunicación con las familias,
 especialmente necesarios en función de las características del alumnado. Contenidos .
 • Estos objetivos se desarrollarán mediante la puesta en marcha de distintos programas de intervención que se articularán básicamente a través de los siguientes:
 Programa Diversificación Curricular de tercero de l a ESO
 � Programa de integración en el grupo de diversificación y en el centro.
 • Presentación y funcionamiento interno del grupo. • Reflexión sobre el pasado y futuro. • Autoconocimiento. • Autoestima. • Normas de convivencia. Elección de delegado.
 � Programa sobre sexismo y discriminación.
 � Programa de competencia social en el aula.
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 • Habilidades cognitivas.
 • Crecimiento moral.
 • Habilidades sociales.
 � Programa Párate a pensar.
 � Programa de coordinación de la intervención educativa del equipo docente, especialmente del profesorado de ámbitos.
 a. Coordinación de las programaciones. b. Coordinación de las medidas de atención a la diversidad. c. Coordinación de las sesiones de evaluación. d. Coordinación de la evaluación de los procesos de enseñanza-aprendizaje.
 � Programa de intervención y asesoramiento de las familias del alumnado del
 PDC. e. Información sobre el desarrollo del programa. f. Información de los procesos educativos de los alumnos/as. g. Asesoramiento sobre la ayuda en casa. h. Asesoramiento sobre la toma de decisiones vocacionales. i. Asesoramiento sobre los hábitos de estudio. j. Asesoramiento sobre la educación de sus hijos/as.
 Programa de Diversificación Curricular de cuarto de ESO
 � Programa de integración en el grupo de diversificación y en el centro.
 � Programa sobre sexismo y discriminación. � Programa de competencia social en el aula.
 • Habilidades cognitivas.
 • Crecimiento moral.
 • Habilidades sociales.
 � Programa para la búsqueda de empleo. � Programa de coordinación de la intervención educativa del equipo docente,
 especialmente del profesorado de ámbitos.
 � Programa de intervención y asesoramiento de las familias del alumnado del PDC.
 Este conjunto de programas se desarrollarán simultáneamente a lo largo de las
 distintas sesiones de tutoría específica así como en intervenciones individuales o de grupo, tanto con los alumnos/as como con sus familias y profesorado, especialmente los tutores de los grupos ordinarios en los que se incluyen estos alumnos/as, y los profesores/as que imparten los ámbitos específicos del PDC. Además de estos programas, se dejará un número determinado de sesiones imprevistas en las que se abordarán los problemas puntuales que surjan a lo largo del curso, relativos a las relaciones entre iguales, con los profesores, con las familias… tanto a nivel de grupo como a nivel de orientación individualizada con los alumnos/as de diversificación.
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 Actividades .
 Las actividades que desarrollaremos durante el horario de tutoría específica
 habrán de ser actividades de tipo tanto individual como grupal. Éstas tendrán un sentido esencialmente personalizado y procurarán la participación activa del alumnado.
 De esta forma las actividades tipo que realizaremos serán: - Cuestionarios y fichas individuales. - Trabajos en grupo. - Roll-playings. - Debates. - Puestas en común. - Estudio de casos. - Etc. Metodología.
 Se seguirán los criterios organizativos y metodológicos incluidos en el Diseño del
 PDC y específicamente los que a continuación se explicitan. No obstante, se considerará que la intervención educativa en esta hora tutorial estará guiada siempre por una metodología activa que procure la participación de todos; además buscará la actividad divergente y creativa (y en cierto modo, lúdica) de cuantos temas se trabajen en la misma, presentándose de la forma más atractiva e interesante posible para los alumnos/as.
 En cuanto a las dimensiones más organizativas se seguirán los siguientes criterios específicos:
 a) Espacios: la tutoría lectiva se desarrollará en el aula ordinaria de PDC y
 siempre que sea necesario en un aula que permita la movilidad y que pueda ser utilizada como clase convencional y como espacio de juegos y movimientos, audiciones, visionado de películas, etc. La diversidad de intervenciones y actividades tutoriales de este programa requerirá la utilización de todos estos instrumentos y estrategias didácticas, por lo que la disposición de un espacio capaz de ser modificado y utilizado con criterios diversos constituye la mejor opción posible.
 b) Tiempo: tal y como está establecido, la duración y periodicidad de esta tutoría
 lectiva será en nuestro centro de dos horas semanales para cada grupo. También se dispondrá de una hora semanal para la atención a familias, y la posibilidad de atender individualmente a los alumnos/as a lo largo de la jornada escolar.
 c) Agrupamientos: se utilizarán agrupamientos flexibles, trabajando tanto en gran grupo como en pequeño grupo e incluso individualmente. La heterogeneidad de los alumnos en cuanto a capacidades, intereses y necesidades personales exigirá trabajar individualmente. Por otro lado, la necesidad de trabajar aspectos como el desarrollo de habilidades sociales, estrategias de trabajo en grupo…requerirá agrupamientos de grupos pequeños y de gran grupo. En todo momento se entenderá, pues, que la flexibilidad de agrupamientos de estos alumnos durante la hora de tutoría específica será un criterio organizativo preferente.
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 Criterios de Evaluación. La evaluación de esta acción tutorial no se apartará de los criterios generales
 explicitados en el propio PDC y en el POAT general aplicado al conjunto de la acción tutorial desarrollada en el centro. En este sentido, será una evaluación compartida, democrática, procesual y orientada a la mejora de las situaciones personales de los alumnos/as. No obstante, para la acción tutorial de estos alumnos se propondrá, a la hora de valorar el grado de consecución de los objetivos propuestos, los siguientes aspectos a evaluar:
 - La integración de los alumnos del PDC en la dinámica del centro y de sus aulas
 respectivas. - La coordinación del equipo de profesores del PDC, especialmente de los
 tutores y de los profesores que imparten los ámbitos específicos. - La coordinación de la acción tutorial compartida y específica con estos
 alumnos/as. - La pertinencia de la organización y metodología adoptadas. - El progreso experimentado por cada uno de los alumnos en aspectos tales
 como: desarrollo y crecimiento personal, rendimiento académico, obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria, elaboración de un proyecto personal de vida, grado de satisfacción personal, social y familiar, etc.
 - El nivel de relación y colaboración de las familias en la dinámica del centro y en los procesos de aprendizaje de sus hijos.
 - La pertinencia de los programas de intervención aplicados en la acción tutorial específica.
 - El grado de permanencia de las opciones elegidas con posterioridad a la salida del programa de diversificación curricular.
 Para realizar esta evaluación se utilizarán tanto instrumentos de carácter
 cuantitativo como, sobre todo, cualitativos: observación, debates, entrevistas, asambleas de clase, cuestionarios, análisis de documentación, registro de calificaciones, etc. Por otra parte, deberá ser una evaluación que respete la intimidad de los alumnos y de sus familias cuidando así de evitar aquellos aspectos que dificulten los procesos de desarrollo, relación y crecimiento de los mismos.
 En ella participarán tanto los propios alumnos, como los profesores, los tutores y el orientador/a del centro. Finalmente, en la Memoria Final de Curso (tanto del PDC como del DO) se expondrán las valoraciones y resultados que se obtengan de dicho proceso evaluador con objeto de mejorar la acción tutorial futura con este tipo de alumnado.
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 I. PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS.
 I.1. COMPROMISOS EDUCATIVOS Según lo dispuesto en el art. 12.g) del Decreto 327/2010, desarrollado en el art. 18 de la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo, las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. El compromiso educativo estará indicado para aquel alumnado que presente dificultades de aprendizaje y tiene por objeto estimular y apoyar el proceso educativo de este alumnado y estrechar la colaboración de sus familias con el profesorado que lo atiende. SUSCRIPCIÓN DE COMPROMISOS EDUCATIVOS:
 - Todas las familias tienen derecho a suscribir un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas.
 - El Centro, ofrecerá la posibilidad de suscribir un compromiso educativo a las familias del alumnado que presente dificultades de aprendizaje, según los siguientes criterios:
 � Sea alumno que curse enseñanzas de carácter obligatorio.
 � Se observen dificultades significativas en las materias instrumentales que puedan impedir alcanzar la competencia lingüística y/o de razonamiento matemático.
 � Se observen modificaciones de conducta, en cuanto a hábitos de estudio y/o trabajo escolar.
 � Se encuentre en riesgo de no promocionar o titular.
 � Se observe cualquier otro aspecto que, a juicio del tutor, a propuesta del equipo docente o a propuesta de las familias, haga conveniente el establecimiento de dicho compromiso con el fin de mejorar proceso de educativo del alumno.
 - Los indicadores que se tendrán en cuenta para ofrecer a las familias del alumnado la
 posibilidad de suscribir compromisos educativos según los criterios anteriores serán:
 � Cursa enseñanzas de ESO.
 � Tiene tres o más materias no superadas después de la primera o la segunda evaluación.
 � No supera dos de las tres materias instrumentales después de la primera o la segunda evaluación. (Lengua, Matemáticas o Inglés).
 � Cambia de manera significativa o repentina la conducta y los hábitos de estudio y/o trabajo escolar.
 � Cualquier otra circunstancia a criterio del tutor, equipo docente y/o familias.
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 - El procedimiento para suscribir compromisos educativos se hará teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
 � Se realizará cuando así lo soliciten los padres del alumno por considerar que favorece el proceso educativo de sus hijos, siempre con el acuerdo del tutor o tutora del alumno.
 � Será ofrecido a través del tutor cuando se observen algunos de los indicadores anteriormente descritos.
 � Se informará de esta posibilidad por escrito o realizando una entrevista personal dejando, en este caso, constancia de que se ha ofrecido la posibilidad de suscribir dicho compromiso.
 � A su vez, tendrá que informarse a los padres de que, en caso de suscribirse un compromiso educativo, el seguimiento del mismo corresponde al Consejo Escolar, pudiendo este Órgano proponer medidas para garantizar su efectividad.
 � En caso de firmarse un compromiso educativo, el tutor presentará una copia al Jefe de Estudios y al Jefe del Dpto. de Orientación, el director o directora del Centro dará el visto bueno al documento firmado.
 � El Centro podrá diseñar un modelo de compromiso educativo propio que estará basado en el que figura en el Anexo V de la Orden de 20 de junio de 2011 a la que se ha hecho referencia anteriormente.
 � El tutor informará a los miembros del equipo docente de que se ha producido la suscripción del compromiso educativo para facilitar el adecuado seguimiento del mismo.
 � El Dpto.de Orientación asesorará al tutor en el seguimiento de los compromisos suscritos y en la adopción de las medidas para su cumplimiento.
 � El Jefe de Estudios, por delegación del director, informará en las sesiones ordinarias del Consejo Escolar de aquellos compromisos educativos que se hubieren producido y facilitará la información necesaria para realizar el seguimiento que a éste Órgano compete según lo establecido en el Decreto 327/2010.
 � El Consejo Escolar podrá proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento, respetando siempre los derechos fundamentales de las partes.
 � La suscripción del compromiso y las observaciones pertinentes derivadas de su seguimiento se harán constar en el informe individualizado del alumno que cumplimenta el tutor al finalizar cada curso escolar.
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 I.2. COMPROMISOS DE CONVIVENCIA Según lo dispuesto en el art. 12.k) del Decreto 327/2010, desarrollado en el art. 19 de la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo, las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso de convivencia. El compromiso de convivencia está indicado para el alumnado que presente problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares y tiene por objeto establecer mecanismos de coordinación entre las familias y el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno, así como colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan tanto en el tiempo escolar como extraescolar para superar esta situación. SUSCRIPCIÓN DE COMPROMISOS DE CONVIVENCIA:
 - Todas las familias tienen derecho a suscribir un compromiso de convivencia, si existen causas que lo justifiquen.
 - El Centro, ofrecerá la posibilidad de suscribir un compromiso educativo a las familias del alumnado que haya sido amonestado y/o sancionado en diversas ocasiones y que se estime, a criterio del tutor y del Jefe de Estudios, que esta medida puede resultar efectiva para la prevenir agravamiento de la conducta contraria a la convivencia.
 - El procedimiento para suscribir compromisos de convivencia se hará teniendo en cuenta
 las siguientes consideraciones:
 � Se realizará cuando así lo soliciten los padres del alumno por considerar que favorece el proceso educativo de sus hijos, contando con el acuerdo del tutor del alumno.
 � Será ofrecido a través del tutor cuando se prevea que con esta medida puedan minimizarse conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro.
 � Se informará de esta posibilidad por escrito o realizando una entrevista personal dejando, en este caso, constancia de que se ha ofrecido la posibilidad de suscribir dicho compromiso.
 � A su vez, tendrá que informarse a los padres de que, en caso de suscribirse un compromiso de convivencia, el seguimiento del mismo corresponde al Consejo Escolar, pudiendo este Órgano proponer medidas para garantizar su efectividad.
 � En caso de firmarse un compromiso de convivencia, el tutor presentará una copia al Jefe de Estudios y al Jefe del Dpto. de Orientación, el director o directora del Centro dará el visto bueno al documento firmado.
 � El modelo de compromiso de convivencia será aquel que figura en el Anexo VI de la Orden de 20 de junio de 2011 a la que se ha hecho referencia anteriormente, aunque puede realizarse un diseño distinto atendiéndose a lo que en el anterior se establece.
 � El tutor informará a los miembros del equipo docente de que se ha producido la suscripción del compromiso educativo para facilitar el adecuado seguimiento del mismo.
 � El Dpto.de Orientación asesorará al tutor en el seguimiento de los compromisos suscritos y en la adopción de las medidas para su cumplimiento.
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 � El Jefe de Estudios, por delegación del Director, informará en las sesiones ordinarias del Consejo Escolar de aquellos compromisos educativos que se hubieren producido y facilitará la información necesaria para realizar el seguimiento que a éste Órgano compete según lo establecido en el Decreto 327/2010.
 � El Consejo Escolar podrá proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento, siempre respetando los derechos fundamentales de las partes.
 � La suscripción del compromiso y las observaciones pertinentes derivadas de su seguimiento se harán constar en el informe individualizado del alumno que cumplimenta el tutor al finalizar cada curso escolar.
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 INTRODUCCIÓN
 El respeto es el principio básico de la convivencia. La actitud de respeto es fundamental para solucionar todos los conflictos. El clima de respeto favorece el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos para el funcionamiento del Centro, la orientación de la actividad académica hacia un aprendizaje significativo, capaz de atender la diversidad del alumnado, y la necesaria participación y cooperación de todos en la corrección de las conductas inadecuadas y en la resolución de conflictos.
 En nuestras relaciones interpersonales pueden presentarse dos tipos genéricos de problemas: la violencia y los conflictos. La violencia la ejercen quienes no respetan a los demás y, por la fuerza física u otros mecanismos, imponen o quieren imponer su voluntad. Los conflictos forman parte de la vida en una sociedad dinámica de personas críticas que defienden sus convicciones e interpretan las situaciones desde sus respectivos valores e intereses, por lo cual son inevitables.
 Respecto a la violencia hemos de ser absolutamente intolerantes: estableciendo mecanismos eficaces de defensa de la libertad y de rechazo de la violencia.
 En cuanto a los conflictos, antes de llegar a su erradicación por la fuerza de la norma, hay que intentar solucionarlos racionalmente mediante medidas preventivas en las que participen todos los agentes educadores, profesores, familias y el propio alumnado.
 La finalidad básica del Instituto es promover y favorecer en el aprendizaje del alumnado. Este objetivo demanda un ambiente de convivencia, trabajo ordenado, coherente y coordinado que sólo se puede alcanzar con el esfuerzo de todos, la disciplina y la conciencia de perseguir objetivos comunes. En una sociedad democrática, la convivencia es condición previa para la disciplina, y ambas lo son para el aprendizaje.
 En este sentido, el Plan de Convivencia es el instrumento que sirve para concretar la organización y el funcionamiento del Centro en relación con la convivencia y establecer las líneas generales del modelo de convivencia a adoptar en el Centro, los objetivos específicos a alcanzar, las normas que lo regularán y las actuaciones a realizar en este ámbito para la consecución de las metas planteadas.
 A) DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE CONVIVENCIA EN EL CENTRO
 a) Características del Centro y de su entorno
 El I.E.S. “Castillo de Luna” es un centro público, ubicado en la localidad sevillana de La Puebla de Cazalla, a 67 kms., apróximadamente, de la Capital, entre la Campiña y la Sierra Sur; bien comunicada por carretera, al encontrarse junto al trazado de la autovía A-92.
 La población es de 11.000 habitantes, aproximadamente, con contínuas oscilaciones consecuencia de los movimientos migratorios hacia las Islas Baleares y la Costa de Levante, en temporadas de verano.
 La principal actividad económica es la agricultura, de la que depende la mayor parte de la población. En relación con ésta, existe una industria agroalimentaria dedicada, fundamentalmente, a la extracción de aceite de oliva y al encurtido de aceituna de mesa. La tasa de paro en el sector agrícola es elevada, lo que hace del subsidio agrario una fuente importante de ingresos para muchas familias.
 En el sector secundario podemos destacar:
 • Una importante industria metalúrgica, en fase de crecimiento.• Una industria de fabricación de ladrillos, actualmente estabilizada.• La construcción, en la que la mayoría de las empresas son de pequeño tamaño y de ámbito local,
 aunque, en la actualidad, se puede observar un importante crecimiento, en alguna que otra empresa, que les lleva a superar el ámbito de actuación local.
 En el sector servicios, la principal nota característica son las migraciones temporales hacia zonas
 Página nº 1/20
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 donde el turismo es la principal actividad, especialmente hacia Baleares. Esto supone una importante inyección de recursos a la economía local.
 Es importante, también, la existencia del pequeño comercio.
 Dentro del sector público podemos destacar las siguientes iniciativas a nivel local: Prodepuebla, S.L., Proyecto Ribete, Casas de Oficios, Escuelas Taller, Cursos de F.P.O., ...
 En La Puebla de Cazalla existe, también, un importante movimiento asociativo, que organiza las actividades que propias, dentro de un marco eminentemente social.
 El Centro se encuentra bien situado localmente, cuenta con sólo un acceso a sus instalaciones, las cuales no tienen un cerramiento propio, sino que está constituido por las viviendas que lo rodean.
 El horario lectivo comprende desde la 8,00 a las 14,45 horas, con un recreo entre las 11,30 y las 12 horas. No obstante, el Centro permanece abierto hasta las 20 horas, en horario no lectivo, para la realización de actividades extraescolares.
 Actualmente las instalaciones son:
 • Un edificio principal, donde se encuentra las aulas, laboratorio, biblioteca, salón de usos múltiples y despachos.
 • Un segundo edificio, destinado a taller y aula del Ciclo Formativo de “Soldadura y Calderería”.• Dos aularios prefabricados, en uno de los cuales contados con dos aulas y en otro con el taller de
 Tecnología.
 b) Características de la Comunidad Educativa
 Como se deduce de lo antes expuesto, la mayoría de nuestros alumnos y proceden de familias con niveles de renta bajos o medios, aunque con un gran afán por superar el problema del paro, buscando trabajo fuera de la localidad.
 En algunos casos no conviven con sus padres durante la temporada en que éstos emigran a trabajar (situación que ha ido generando en los últimos años). En otros, se ven obligados a desplazarse con ellos, lo que provoca “entradas” y “salidas” de las aulas durante el curso, con los consiguientes desfases en el proceso educativo.
 El I.E.S. “Castillo de Luna” tiene alrededor de 400 alumnos distribuidos en las siguientes enseñanzas:- Eduación Secundaria Obligatoria.- Formada por dos líneas de 1º a 4º.- Bachillerato.- En las modalidades de Humanidades y Ciencias Sociales y de Ciencias e Ingeniería.- Ciclos formativos de grado medio de “Gestión Administrativa” y de “Soldadura y Calderería”.
 La procedencia del alumnado es distinta, dependiendo del tipo de enseñanza que cursan. Así:- En 1º de E.S.O. los alumnos proceden en su totalidad de los dos Colegios Públicos existentes en la
 localidad.- En Bachillerato la procedencia tiene, normalmente, tres orígenes: el propio Instituto, el I.E.S. “Federico
 García Lorca” y el Colegio “Sagrado Corazón”, lo que provoca una heterogeneidad en la procedencia del alumnado y en los hábitos de estudio, que, junto con el cambio de nivel educativo, exige un período de adaptación.
 - En los Ciclos Formativos la procedencia es más diversa: alumnos del propio Instituto, del I.E.S. “Federico García Lorca”, del Colegio “Sagrado Corazón”, Prueba de acceso, etc., por lo que la heterogeneidad es aún mayor.
 En cuanto la profesorado, podemos decir que, aproximadamente, el 70% de la plantilla tiene destino definitivo en el Instituto y que la mayoría tiene su residencia en la localidad, poblaciones de los alrededores o en Sevilla., por lo que se trata de una plantilla bastante estable.
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 El personal no docente está formado por dos ordenanzas, una administrativo y dos personas dedicadas a servicio de limpieza.
 Respecto a los padres y madres del alumnado del I.E.S. “Castillo de Luna”, se encuentra organizados en una única AMPA.
 c) Situación de la convivencia en el Centro
 Los objetivos y actuaciones planteadas para mejorar la conviviencia parten de un conocimiento colectivo de la problemática específica del Centro en relación a la convivencia.
 Desde hace años venimos analizando las principales causas que distorsionan la convivencia en el Centro. Éstas provienen de alumnos y alumnas que tienen una edad que obliga a su escolarización, carecen de interés por los estudios y muestran un rechazo a permanecer en el sistema educativo. Esto provoca un conjunto de situaciones conflictivas, fundamentalmente en la E.S.O., que se pueden clasificar como:
 • Disrupción en el aula: hablar a destiempo, levantarse sin permiso, hablar con los compañeros... • Distracción y falta de atención.• Olvido del material para el desarrollo de la clase.• Faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase.• Desconsideración a los compañeros.• Se cuestiona la autoridad del proferor o profesora.• Falta de respeto hacia el profesor o profesora.• Y , en alguna ocasión, violencia física entre el alumnado ( empujones y peleas).
 Estas perturbaciones de los procesos de enseñanza/aprendizaje son una de las mayores preocupaciones del profesorado y fuente del docente. Se trata de situaciones de aula en que tres o cuatro alumnos o alumnas (que no encajan bien en las actuales propuestas educativas), no suelen ser más, impiden con su comportamiento el desarrollo normal de la clase, obligando al profesorado a emplear cada vez más tiempo en controlar la disciplina y el orden, y quitándoselo al aprendizaje del resto, o sea, la gran mayoría del alumnado. Probablemente, el aspecto que más preocupa al profesorado, es cuando estas conductas disruptivas van acompañadas de falta de respeto hacia el profesor o profesora y de un enfrentamiento público que puede implicar menoscabo de la autoridad del profesorado ante el resto del alumnado.
 Estas conductas, afortunadamente, van desapareciendo, de forma progresiva, en los cursos superiores.
 d) Actuaciones desarrolladas por el centro ante situaciones conflictivas y la efectividad de las mismas, así como la participación del profesorado, las familias, el alumnado, el personal de administración y servicios y otros profesionales externos al centro en dichas actuaciones
 En general, ante una situación de incumplimiento de las normas de convivencia se ha seguido, dependiendo de la menor o mayor importancia de la conducta, el siguiente procedimiento:
 a) Correción de la conducta mediante la amonestación oral.b) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y el desarrollo de las actividades del Centro, así
 como a reparar el daño causado,dentro y fuera del horario lectivo.c) Suspensión del derecho de asistencia a una clase determinada.d) Suspensión del derechio de asistencia a determinadas clases, realizando las actividades formativas
 que se estimen oportunas en cada caso.e) Suspensión de derecho de asistencia al Centro, durante un determinado tiempo.
 Todas las medidas se han tomado contando con la participación del profesorado implicado (o que tiene conocimiento) en el incidente, tutores, Jefatura de Estudios, Jefe del departamento de orientación y Dirección, en los casos necesarios.En todo caso, siempre, se ha comunicado y expuesto los hechos a los padres del alumnado, solicitando colaboración en la corrección.
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 En general, la efectividad de las medidas ha estado directamente relacionada con la implicación de los padres y madres en la corrección de este tipo de conductas. Cuando los padres y padres asumen desde un principio la situación y actúan coherentemente, la efectividad es mucho mayor que cuando se duda de la actuación del Centro y se dejan pasar los incidentes de sus hijos sin darle la debida importancia. En estos últimos casos, el comportamiento de alumnado, en lo referente a convivencia, suele empeorar.
 e) Relación con las familias y otras instituciones del entorno
 La relación del Centro con las familias es globalmente buena. No obstante, nos encontramos, con algunos problemas a la hora de buscar el apoyo necesario de los padres. A veces, nos cuesta que los padres acudan al Centro cuando ha ocurrido algún incidente con su hijo o hija y cuando acuden, en ocasiones, tratan de justificar conductas del todo injustificables.
 Suele darse la circunstancia de que a mayor desmotivación y conflictividad del alumno menor es la implicación de los padres en la enseñanza y educación del mismo, como consecuencia de ello la situación se agrava, complicándose extremadamente la solución.
 f) Experiencias y trabajos realizados en relación con la convivencia en el centro
 • Hemos puesto en conocimiento de todos los miembros de la comunidad educativa nuestro R.O.F., especialmente aquellos artículos referidos a las normas internas de convivencia, a la disciplina, a la descripción y calificación de las faltas y los procedimientos de corrección de las conductas que las incumplen. Esta divulgación se ha realizado tanto a través de las sesiones de tutoría del profesor tutor con su grupo, la reunión de inicio de curso de los profesores tutores con los padres y madres de los alumnos de su tutoría como a través de los distintos órganos colegiados del Centro.
 • Se ha intentado concienciar a todos los miembros de la Comunidad Educativa de la necesidad de
 conocer y respetar los derechos y deberes de los alumnos y alumnas, los profesores, el personal de administración y servicios y los padres.
 • En todas las asignaturas se programan actividades y tareas que requieren de la ayuda y
 colaboración del resto del grupo para obtener el éxito, fomentando las actitudes de solidaridad y compañerismo.
 • La organización de eventos y actividades complementarias y/o extraescolares que implique y
 motiven las relaciones humanas entre los distintos miembros de la comunidad educativa del Centro.
 • La acción tutorial desempeña un papel fundamental en la respuesta del Centro a los problemas de convivencia, en este sentido a través del Plan de Acción Tutorial de cada grupo de alumnos se contemplan actividades que tienen como objetivo promover el desarrollo de habilidades sociales, que fomentan la convivencia, la integración y la participación de los alumnos en la vida del Centro; y que analicen y comenten con los alumnos los derechos y deberes y el Reglamento de Organización y Funcionamiento, entre otros. El equipo directivo, el departamento de orientación y los tutores suman su esfuerzo para llevar a cabo este cometido y conseguir los objetivos propuestos.
 • Junto a toda esta labor, eminentemente formativa, también se responde con la aplicación de las normas de convivencia establecidas en nuestro Centro, procurando observar las normas y corrigiendo las conductas contrarias a las mismas.
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 B) OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR
 Con el presentre Plan se prenteden alcanzar los siguientes objetivos: ▪ Asegurar un contexto de convivencia adecuado para el desarrollo de nuestro modelo educativo
 plasmado en las Finalidades Educativas del Centro.▪ Concienciar a todos lo miembros de la Comunidad Educativa de la necesidad de conocer y respetar
 los derechos y deberes del alumnado, profesorado, personal de administración y servicios y las familias.
 ▪ Divulgar y lograr la aceptación, entre todos los miembros de la Comunidad Educativa, de las normas de convivencia.
 ▪ Conseguir la integración de todo el alumnado sin discriminación étnica, de género, religiosa o social.
 ▪ Prever una atención específica tanto para el alumnado que presente comportamientos disruptivos que alteren la convivencia en el centro como la de aquel otro alumnado que padece sus consecuencias.
 ▪ Fomentar una mayor implicación de las familias tanto para transmitir a sus hijos valores que favorezcan la convivencia en la familia, en el centro y en la sociedad, como para participar activamente en las actividades del centro colaborando con los profesores en la tarea educativa.
 ▪ Mejorar las relaciones entre todos los miembros de la Comunidad Educativa, promoviendo su implicación en el conjunto de actividades encaminadas a facilitar la convivencia en el centro.
 ▪ Colaborar con la AMPA del centro, en la organización de actividades dirigidas a la formación de sus miembros, mostrándoles las herramientas necesarias que contribuyan a una mejor educación de sus hijos e hijas.
 ▪ Prevenir los conflictos entre los distintos sectores de la Comunidad Educativa.▪ Desarrollar una coordinación adecuada entre el equipo docente para que se pueda dar una buena
 convivencia en el aula, que deberá establecerse sobre lo esencial, marcando una actuación coherente y una misma línea de trabajo.
 ▪ Fomentar la acción tutorial como instrumento para desarrollar la convivencia.
 C) NORMAS DE CONVIVENCIA
 1º) NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA Y PROCEDIMIENTOS PARA SU APLICACIÓN
 1. Asistencia y puntualidadLos alumnos y profesores asistirán a todas las clases o actividades lectivas con regularidad y puntualidad. Los retrasos o inasistencia deben ser justificados.
 Alumnado: a) Si sabe que tiene que faltar a clase, comunicárselo al profesor previamente. b) Entregar al profesor el justificante de la falta o el retraso, firmado por los padres, en el momento de reicorporarse a las clases.
 Profesorado:a) Anotar las faltas o retrasos de los alumnos. b) Si no se permite entrar a un alumno por su injustificado o reiterado retraso, debemos seguir lo estipulado en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.c) Los tutores deben comunicarlo, con la mayor brevedad, a los padres cuando tengan conocimiento de que un alumno no ha asistido a alguna clase sin justificación; asimismo deben revisar semanalmente las anotaciones de faltas para comuniar las mismas a los padres con una periodicidad máxima de quince días.d) Cuando un alumno tiene un número faltas o retrasos sin justificar, que pudiera dar a entender que se está produciendo una situación de absentismo, los tutores deben comunicarlo a la Jefatura de Estudios y seguir el protocolo establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.
 2. Permanecer en la instalaciones del Centro durante la jornada escolarDurante la jornada escolar los alumnos y alumnas deben permanecer en las instalaciones del Centro bajo el control del profesor o profesora correspondiente.
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 Alumnado:a) Llegar al Centro con la antelación suficiente al comienzo de las clases.b) En caso de restraso en la entrada, deben comunicarlo al profesor de guardia, quien le dará las indicaciones oportunas.
 Profesorado:a) Controlar la entrada y salida de alumnos durante la jornada escolar, siguiendo los estipulado en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.
 3. Trabajar ordenadamente en clase, bajo la dirección del profesorDurante las clases los alumnos trabajarán y estudiarán bajo la dirección del profesor de la materia o área correspondiente o, en su caso, del profesor de guardia. Es imprescindible que el alumno disponga del material escolar necesario.
 Alumnado: a) Observar estrictamente las normas generales de convivencia y las establecidas por el profesor para el trabajo en la clase. b) Seguir con atención e interés el trabajo o actividad que se está realizando. c) Hay preguntas o peticiones procedentes de hacer en clase; en ese caso, se harán cuando el profesor dé su permiso; mientras que otras deben hacerse fuera de la clase, al profesor, al tutor, al Orientador o a la Jefatura de Estudios. d) El alumno está obligado a traer el material necesario para un desarrollo correcto de la clase.
 Profesorado:a) Vigilar la atención de todos los alumnos y procurar que todos tengan algo que hacer para progresar en el aprendizaje de la materia o aprovechar el tiempo de estudio (guardias). b) Mantener el orden y silencio en la clase, corrigiendo con el diálogo y con propuestas de actividad positiva a quienes lo perturben. c) Amonestar verbalmente expresando la posibilidad de adoptar alguna medida restrictiva: no salir al recreo, realizar tareas específicas en casa, etc. d) En el caso de que lo anterior no surtiera efecto, se cumplimentará el correspondiente “Parte de incidencias” y se actuará de acuerdo con lo establecido en este Plan.
 4. Trabajar en clase y en casa para alcanzar los niveles adecuados de formaciónLa actividad académica se desarrollará en perfecto orden y en las condiciones mínimas para favorecer la concentración en el estudio de todos los alumnos, centrándose en actividades relacionadas con la tarea didáctica y educativa propia de las materias que se imparten.
 Alumnado: a) Realizar, en clase y en casa, las actividades indicadas y sugeridas por el profesorado. b) Elaborar la información recibida, reflexionar y anotar los progresos y las dificultades, buscar nueva información y aplicaciones y preguntar o buscar la solución para las dudas.
 Profesorado:a) Orientar el trabajo de los alumnos en clase y en casa, teniendo en cuenta las capacidades iniciales de cada uno, así como las que se demandan en cada nivel, de modo coordinado con los demás profesores del departamento y del equipo educativo.b) Evaluar y controlar sus progresos y dificultade, estableciendo las medidas y actividades adecuadas para su aprendizaje. c) Abrir vías de coordinación con los demás profesores del equipo docente bajo la dirección del tutor, en la aplicación de las medidas educativas propuestas.
 5. Permanecer en el aula siempre durante los periodos lectivos Durante los periodos lectivos ningún alumno debe permanecer fuera de las aulas.
 Alumnado: a) Durante el tiempo de clase deben permanecer en el aula que les corresponda; no procediendo pedir permiso para abandonar el aula, salvo caso de fuerza mayor.b) En ningún caso pueden permanecer en los pasillos, en aulas que no les correspondan, en los servicios,
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 en la entrada o en las pistas deportivas, etc. Todo alumno que esté fuera del aula debe tener permiso del profesor.
 Profesorado:a) Si un alumno pide permiso para abandonar el aula, el profesor estimará la necesidad y el tiempo necesario.b) Recordar, al alumnado, que no deben permanecer en los pasillo y actuar en consecuencia en el caso de que los alumnos ignoren esta norma.
 6. Orden en los recreosDurante el recreo los alumnos no permanecerán en sus aulas, pasillos ni servicios de las plantas primera y segunda.
 Alumnado: a) Con carácter general, durante el recreo los alumnos permanecerán en las pistas deportivas, biblioteca, cafetería, porche y especios habilitados al efecto, bajo la supervisión del profesorado de guardia.
 Profesorado:a) El profesorado de guardia de recreo vigilarán a los alumnos para que éstos observen una conducta adecuada y actuarán ante cualquier incidencia que pueda alterar el orden establecido.
 7. Cumplimiento de las indicaciones del Profesorado y del Personal de Administración y Servicios En el recinto del Instituto, cualquier profesor, profesora o miembro del personal de administración y servicios tiene autoridad para indicar a los alumnos la conducta que debe observar.Los alumnos deben acatar estas indicaciones, sin perjuicio de que los órganos de resolución de conflictos puedan intervenir posteriormente en la rectificación, si procede, de la instrucción dada.
 Alumnado: a) Los alumnos y alumnas deben acatar las indicaciones que les hagan los profesores, profesoras o cualquier miembro del personal de administración y servicios, sin oponer resistencia o exigir justificaciones; es lógico que, en algún caso, el alumno pida alguna aclaración o intente justificar la conducta que motiva la indicación, pero lo hará, en cualquier caso, de modo educado y sin oponerse a cumplir lo que le mandan. b) Si considera que la medida correctora que le han impuesto o la conducta por la que se le impone es injusta o inadecuada, expondrá el incidente al tutor para aclarar lo ocurrido y actuar en consecuencia.
 :a) Todos los profesores y profesoras, han de velar, en los límites de sus obligaciones y competencias, por el cumplimiento de las normas de convivencia; por tanto, advertirán a los alumnos que no las cumplan y actuarán en consecuencia.b) Si algún alumno se resiste a cumplir estas indicaciones lo pondrán en conocimiento del tutor y/o de la Jefatura de Estudios. c) Los tutores y tutoras plantearán estos incidentes ante el grupo, en la hora de tutoría, intentando llegar a soluciones de conciliación y constructivas.
 8. Observar las prohibiciones de consumir tabaco y alcohol, uso de móviles y las normas elementales de educación y sentido común (limpieza, respeto, urbanidad, etc.)Se observará un cumplimiento estricto de las prohibiciones de carácter general que establece la legislación, como la que concierne al consumo de bebidas alcohólicas o tabaco. Asimismo se han de evitar las conductas externas que todos comprenden como inadecuadas y lesivas para la convivencia: las que afectan a la limpieza del Instituto; el uso teléfonos móviles u otros útiles tecnológicos en el Centro; comer en clase, hacer gestos o mantener actitudes o posturas inapropiadas; carreras o juegos que supongan un peligro físico para las personas o puedan provocar deterioro del material. En general habrá de evitarse cualquier conducta que suponga desprecio o falta de respeto a los miembros de la Comunidad Educativa.
 Alumnado: a) No fumar ni consumir bebidas alcohólicas ni otras sustancias prohibidas. b) Seguir siempre las pautas de conducta que se consideran obvias en un modelo de comportamiento comúnmente admitido como cívico y de respeto a los demás: utilizar las papeleras; hablar en actitud, tono y vocabulario adecuado; desplazarse y jugar sin carreras, empujones o golpes, saltos o similares que puedan
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 resultar dañinos. No utilizar móviles, dispositivos electrónicos o similares, durante toda la jornada lectiva, incluidos los recreos, en el Centro.
 Profesorado:a) Todos los profesores corregirán en el acto estas conductas inadecuadas e impondrán, en su caso, el correspondiente “Parte de incidencias”.. En el caso de uso de móviles o de reproductores de música, estos podrán ser retenidos durante un cierto tiempo; si la conducta inadecuada ha consistido en arrojar papeles o desperdicios al suelo, se le indicará que los recoja o que recoja todos los del aula, pasillo, patio, pistas polideportivas, etc. b) En todo caso, estas conductas, sobre todo si son reiteradas, pueden dar motivo a la aplicación de medidas disciplinarias.c) Las conductas contrarias a las prohibiciones legales de consumo serán siempre comunicadas explícitamente a la Jefatura de Estudios y sancionadas.
 9. Respetar el mobiliario e instalaciones del Centro, así como las pertenencias de los demásEl mobiliario, instalaciones o material del Instituto se utilizarán sin producir en ellos deterioro, salvo el que lógicamente pueda derivarse de su uso. El deterioro intencionado o por negligencia debe ser reparado o abonado por quien lo causó o por el grupo responsable del aula o dependencia en que se produjo. Del mismo modo, se han de respetar las pertenencias personales y se exigirá reparación en caso de deterioro o sustracción.
 Alumnado: a) Utilizar el mobiliario o elementos decorativos sin producir desperfecto. b) No utilizar ni tocar, bajo ningún concepto, el material escolar o pertenencias de otros compañeros. c) No entrar en aulas que no sean la propia. d) El alumno que intencionada o negligentemente cause un deterioro, debe repararlo; si un alumno está causando un deterioro en el mobiliario, puede exigírsele que lo repare, aunque ya estuviera previamente deteriorado; el utilizar material escolar o pertenencias que no son propias o entrar en aulas de otros grupos, puede comportar la sanción de abonar pertenencias sustraídas o desperfectos causados, aunque se desconozca si ese alumno los causó. e) Si se desconoce quién ha causado un desperfecto o sustraído algo que no es suyo, podría repartirse la reparación entre todos los alumnos de un grupo.
 Profesorado:a) Todo el profesorado vigilará y corregirá, en su caso, el cumplimiento de esta norma, reforzando conductas positivas al respecto.b) Todos los profesores, especialmente los tutores, comunicarán al Equipo Directivo los incidentes de desperfectos, deterioros o sustracciones de pertenencias de los que tengan noticia.
 10. No ejercer violencia física, psicológica o moral sobre ninguna persona, ni conductas de intimidación o amenazasSe evitará toda violencia física, así como las agresiones y peleas, insultos, intimidaciones, amenazas y agresiones psicológicas o morales. Todo episodio de violencia será tratado inmediatamente y exigirá una cumplida reparación. Se considerarán circunstancias agravantes el que la agresión, amenaza o acoso no sea entre iguales o sea de un grupo hacia un individuo.
 Alumnado: a) Anteponer siempre el cumplimiento de la norma de convivencia en la propia conducta a la excusa o justificación de conductas inadecuadas como reacción a la de los demás: no responder a la agresión, al insulto, a la amenaza, con conductas del mismo tipo. b) Comunicar siempre al tutor cualquier agresión, intimidación o amenaza de la que seamos objeto o de la que tengamos noticia, aunque el agredido sea otro.
 Profesorado:a) Vigilar cualquier síntoma que pueda servir para detectar situaciones de agresión o intimidación. b) Comunicar, en todo caso, al tutor y a la Jefatura de Estudios cualquier sospecha o información referentes a este tipo de conductas.
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 11. Tratar con respeto a todas las personasEl respeto a todas las personas es una exigencia absoluta y sin paliativos. Este se manifestará en actitudes constructivas y dialogantes en la interrelación entre personas, así como en las formas externas del lenguaje y comportamiento.
 Alumnado: a) Aceptar las indicaciones del profesorado y poner en práctica las conductas y actividades de aprendizaje y educativas que se propongan, intentando siempre comprender el beneficio que ello supone para nuestra formación y para la convivencia. b) Dialogar razonada y pausadamente con los profesores y personal de administración y servicios para exponerles nuestras demandas, nuestros puntos de vista e intereses y para comprender los suyos. c) No intentar nunca por la fuerza de los hechos, por la fuerza física o por el énfasis o tono de voz con que lo defendemos, imponer a los demás nuestro punto de vista o nuestros caprichos arbitrarios. d) Intentar siempre cooperar con nuestra conducta para que los demás puedan alcanzar aquello a lo que tienen derecho.
 Profesorado:a) Vigilar y corregir las reacciones de los alumnos, en sus relaciones con otros compañeros o con el profesor mismo, indicándoles pautas positivas de conducta basadas en la consideración de los derechos de los demás y la correcta expresión de las emociones. b) Dialogar pausadamente con el alumno en la tarea educativa, razonando con él, propiciando el momento oportuno, para lograr reforzar conductas positivas. c) Intentar siempre cooperar con nuestra conducta para que los demás puedan alcanzar aquello a lo que tienen derecho. d) Comunicar al tutor y a la Jefatura de Estudios las incidencias de falta de respeto. Los tutores plantearán estos incidentes ante el grupo, en la hora de tutoría, intentando llegar a soluciones de conciliación y constructivas.
 12. Resolver los conflictos de forma pacíficaTodo problema en la convivencia será tratado, en primera instancia, con el diálogo entre las partes implicadas, procurando el cumplimiento de las normas de este Plan.
 Alumnado: a) Aceptar el diálogo con los profesores, sin imponer el momento en que se ha de producir. Por su parte, los profesores indicarán a los alumnos cuándo procede aclarar las situaciones o los incidentes, puesto que en horario lectivo hay que respetar el derecho de los demás a utilizar el tiempo para el desarrollo de actividades educativas que incumben a todos. b) Todos los incidentes de cierta consideración serán tratados entre el alumno y el tutor y considerados en el grupo de clase para encontrar una salida constructiva.
 Profesorado:a) Corregir al alumno que incumpla alguna norma o perturbe el orden de la clase, indicándole la conducta positiva o actividad que debe realizar. b) Posponer el diálogo con él para el final de la clase cuando no acate momentáneamente sus indicaciones, rebajando la tensión que se haya podido crear con el incidente; si esto no es posible, le enviará al profesor de guardia de conviviencia o a la Jefatura de Estudios (dependiendo de la gravedad de la situación), con el correspondiente “Parte de Incidencias”. c) Comunicar al tutor los incidentes para que los trate con el alumno y con el grupo.
 13. Comunicación de las incidencias disciplinarias a los órganos correspondientesSe exigirá comunicación rápida y fehaciente de las incidencias disciplinarias que supongan un conflicto, a aquellos órganos que deban entender o participar en la solución de los mismos, en los términos que se fijan en este Plan de Convivencia.
 Alumnado: a) Presentarse en la Jefatura de Estudios cuando le envíe algún profesor con una amonestación y realizar las tareas que se le indiquen ya sea en la clase, en el Aula de Convivencia o en la Biblioteca. b) Comentar el incidente con el tutor y participar activamente en el tratamiento que se haga del mismo en la hora de tutoría con el grupo, intentando encontrar salidas positivas y cumpliendo las medidas correctoras
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 que, en su caso, le fueren impuestas.
 Profesorado:a) Cumplimentar el “Parte de Incidencias” y, en último extremo, enviarlo con el profesor de guardia de convivencia, de acuerdo con lo establecido en este Plan, en caso de que el alumno no cumpla las indicaciones del profesorado impidiendo el derecho de los demás a seguir la clase (una vez agotadas las medidas que se han expuesto en apartados anteriores: indicación de quedarse sin recreo, acudir por la tarde al entro, amonestación verbal, etc.). b) El profesor implicado comunicará esta incidencia al tutor y a la Jefatura de Estudios.c) Estas situaciones comportarán la comunicación a los padres.
 2º) NORMAS DE CONVIVENCIA EN EL AULA
 • Los pupitres mantendrán siempre el orden establecido por el tutor o tutora. Los alumnos y alumnas tendrán asignado un pupitre que no podrán cambiar, salvo indicación del tutor.
 • Alumnos y profesores se incorporarán sin dilación a las clases. Las entradas y salidas del aula hay que realizarlas tranquilamente, sin correr, ni empujar y en silencio. No se podrá salir de clase salvo que lo autorice, o lo indique, el profesor o profesora correspondiente.
 • Los alumnos y alumnas siempre deben intentar terminar las tareas correctamente. El trabajo debe realizarse en silencio, siguiendo en todo momento la indicaciones del profesor o profesora correspondiente.
 • Hay que sentarse en la silla manteniendo una postura correcta. Sin molestar a los compañeros. Para levantarse será preciso pedir permiso al profesor o profesora.
 • Hay que respetar los turnos de palabra.Cuando queramos hablar deberemos levantar la mano sin dejar de escuchar a quien esté hablando.
 • Traer el material y asistir a clase con los materiales adecuados.• Cuidar nuestros materiales y respetar el de los compañeros. Es obligatorio cuidar de las
 instalaciones y el mobiliario del Centro en general y del aula en particular.• En clase no se debe comer, ni beber.• Limpieza: debemos tirar los papeles a la papelera y mantener limpias las mesas, sillas y el aula en
 general.• En el tablón de anuncios, únicamente “pincha la información” el profesorado y el delgado o delgada.
 Toda información ofrecida en el tablón de anuncios debe ser autorizada por el tutor o tutora.• El grupo participará, coordinado por el tutor o tutora, en la decoración del aula, con motivos propios
 de un centro educativo.
 3º) CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y SU CORRECCIÓN
 3.1.1.- Conductas contrarias a las normas de convivenciaSe considerarán faltas leves, de los alumnos y alumnas del I.E.S. “Castillo de Luna”, las siguientes conductas contrarias a las normas de convivencia:
 a) La perturbación del normal desarrollo de las actividades de clase.b) La falta de colaboración sistemática en la realización de las actividades orientadas al desarrollo del
 currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su educación y aprendizaje.
 c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros.
 d) No traer en material necesario para el desarrollo de las actividades escolares.e) Las faltas injustificadas de puntualidad.f) Las faltas injustificadas de asistencia a clase.g) La desconsideración o actuación incorrecta hacia algún miembro de la comunidad educativa dentro
 o fuera de las instalaciones del Centro.h) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del Centro, o en
 las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.i) Daños en pertenencias de algún miembro de la comunidad educativa.j) Las conductas verbales o gestuales de carácter soez.
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 k) No recoger o entregar cualquier documento o notificación al padre, madre o tutor legal.l) El encubrimiento o incitación a cometer conductas contrarias a las normas de convivencia.m) El uso de teléfonos móviles, dispositivos electrónicos o similares, durante toda la jornada lectiva,
 incluidos los recreos, en el recinto del Centro.n) Consumir alimentos y bebidas en aulas, biblioteca, SUM o cualquier otra dependencia.o) La reiterada actitud pública de rechazo a las normas de convivencia.p) Lo juegos violentos.q) Falta de aseo e higiene personal y desinterés por modificar esta conducta.r) Traer objetos peligrosos al Centro.s) Facilitar entrada y estancia en la instalaciones del Centro a personas no pertenecientes al mismo.t) No seguir las indicaciones del profesorado y del PAS sobre el cumplimiento.u) Arrojar papeles, plásticos o cualquier tipo de basura, fuera de las papeleras y cotenedores.v) La salida de la instalaciones del Centro sin la correspondiente autorización.w) La entrada en las instalaciones del Centro, una vez comenzada la jornada escolar, sin ponerlo en
 conocimiento del profesorado de guardia o de un miembro del Equipo directivo.x) El retraso injustificado en el comienzo de la jornada escolar. En este caso, cada hora de retraso
 computará de forma individual.y) Permanecer fuera del aula en el que se encuentran sus compañeros de grupo, o intentar evitar el
 control del profesor correspondiente.z) Ir o permanecer en la cafetería en el horario no permitido.
 3.1.2.- Correcciones a las conductas contrarias a las normasLas faltas leves por conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro podrán ser corregidas con:
 1. Por la conducta contemplada en al apartado 3.1.1.a) del presente Plan se podrá imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación de esta medida implicará:
 a) La atención educativa del alumno o alumna por parte del profesorado correspondiente, de acuerdo con lo establecido en este Plan.
 b) La previsión de las tareas a realizar por el alumno o la alumna, por parte del profesor o profesora que ha impuesto la corrección.
 c) Deberá informarse a quien ejerza la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso de la jornada escolar.
 d) La cumplimientación del correspondiente "parte de incidencias" y las puesta en conocimiento del padre, madre o tutor legal del alumno o alumna.
 2. Por la conductas recogidas en el apartado 3.1.1. del presente Plan, distintas a la prevista en el punto anterior, podrán imponerse las siguientes correciones:
 a) Amonestación oral. b) Apercibimiento por escrito. c) Realización de las tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo
 de las actividades del Centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos del Centro.
 d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.
 e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al Centro por un período máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.
 3.1.3.- Órganos competentes para imponen las correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia.
 1. Será competente para imponer la corrección prevista en el apartado 3.1.2.1. del presente Plan el profesor o profesora que esté impartiendo la clase.
 2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el apartado 3.1.2.2. de este Plan: a) Para la prevista en la letra a), todos los profesores y profesoras del Centro. b) Para la prevista en la letra b), el tutor o tutora del alumno. c) Para las previstas en las letras c) y d), el jefe o jefa de estudios. d) Para la prevista en la letra e), el director o directora, que dará cuenta a la Comisión de Convivencia.
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 3.2.1.- Conductas gravemente perjudiciales para la convivenciaSe considerarán faltas graves, de los alumnos y alumnas del I.E.S. “Castillo de Luna”, las siguientes conductas gravemente perjudiciales para la convivencia:
 a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativac) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la
 comunidad educativa del Centro, o la incitación a las mismas.d) Las vejaciones o humillaciones contra un miembro de la comunidad educativa.e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.f) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de
 documentos académicos.g) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del Centro, o en las
 pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas.
 h) La reiteración en un mismo curso de conductas contrarias a las normas de convivencia. A estos efectos se considerará como una falta grave cada tres faltas leves.
 i) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de la actividades del Centro.j) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de Convivencia considere
 que este incumplimiento sea debido a causas justificadas.
 3.2.2.-.Medidas disciplinarias por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el apartado 3.2.1. del
 presente Plan, podrá imponerse la siguientes medidas disciplinarias: a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las
 actividades del Centro, así como a reparar el daño causado a las instalaciones, recursos materiales o documentos del Centro.
 b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del Centro por un período máximo de un mes..
 c) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior a tres días e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar los deberes o trabajos que se determinen, para evitar la interrupción en el proceso formativo.
 d) Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno/a deberá realizar los deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo.
 e) Cambio de centro docente.
 3.2.3. Órgano competente para imponer las medidas disciplinarias de las conductas gravemente perjudiciales para las normas de convivenciaSerá competencia del director o directora del Centro la imposición de las medidas disciplinarias previstas en el apartado 3.2.2. del presente Plan, de lo que dará traslado a la Comisión de Convivencia.
 3.3.- Procedimiento general a seguir en las faltas a las normas de convivencia1. Toda falta a las normas de conviviencia implicará la amonestación del alumno o alumna y la
 cumplimentación del correspondiente "parte de incidencias".2. Cualquier profesor o profesora que observe, o tenga conocimiento, del incumplimiento de alguna de
 las normas de conviviencia por parte de un alumno o alumna, deberá actuar de acuerdo con lo indicado en el apartado anterior.
 3. Cuando se produzca alguna falta a las normas convivencia, el profesor o profesora lo pondrá en conocimiento del Tutor de alumno amonestado, mediante el correspondiente “parte de incidencias”.
 4. El Tutor le hará llegar a los padres o tutores legales del alumno la información relativa a los hechos, haciendolo constar mediante la firma del "parte de incidencias". Asimismo les informará de la sanción que pudiera recaer.
 5. No obstante, de lo establecido en el punto anterior, cuando la falta se produzca durante el transcurso de una clase, será el profesor o profesora responsable de dicha clase quien lo ponga en conocimiento de los padres o tutores legales de alumno, haciéndolo constar en el correspondiente "parte de incidencias". Dicho "parte de incidencias", debidamente firmado por los tutores legales del alumnos será trasladador al tutor docente del alumno o alumna.
 6. El Tutor del alumno, el Jefe de Estudios y el Director del Centro analizarán los hechos y se iniciará
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 el procedimiento para imponer la corrección o medida disciplinaria, de acuerdo con la legislación vigente y con el presente Plan.
 D) COMISIÓN DE CONVIVENCIA
 1. Composición: • El/la Director/a • El/la Jefe/a de Estudios • 2 representantes del profesorado • 2 representantes del alumnado • 2 representantes de los padres y madres (uno de ellos debe ser el miembro designado por • el AMPA)
 Cuando las reuniones estén relacionadas con el seguimiento y supervisión del Plan de Convivencia se incorporarán el /la Jefe/a del Departamento de Orientación y la persona designada por el Consejo Escolar para impulsar medidas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.
 2. Funcionamiento: a) Será presidida por el Director o Directora, y en caso de ausencia de éste por el Jefe o Jefa de
 Estudios. El Secretario o la Secretaria (con voz pero sin voto) levantará acta de las sesiones. En ausencia de éste o esta última la Presidencia encargará a uno de los representantes del profesorado que levante el acta.
 b) Será convocada por el Director o Directora o por el Jefe o Jefa de Estudios, con al menos 24 horas de antelación.
 3. Funciones: a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la
 convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos.
 b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro.
 c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la integración de todo el alumnado.
 d) Mediar en los conflictos planteados. e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los
 términos que hayan sido impuestas. f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia del
 centro. g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las
 actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. h) Resolver las revisiones de las medidas disciplinarias adoptadas por el director/a solicitadas por los
 padres, madres o representantes legales del alumnado. i) Realizar el seguimiento del Plan de Convivencia. j) Coordinar las actuaciones y medidas contenidas en el Plan de Convivencia.
 4. Periodicidad de reuniones: a) La Comisión de Convivencia se reunirá trimestralmente.b) Además, se reunirá cuando la ocasión lo requiera para ser informada, consultada o se precise para
 tomar una decisión.
 5. Información de las decisiones: De forma preceptiva, el Consejo Escolar, en sus reuniones trimestrales, recibirá toda la información
 que genere la Comisión de Convivencia.
 6. Coherencia en la aplicación de las normas: La Comisión de Convivencia garantizará que las normas de convivencia se apliquen de forma
 coherente por todos y con una finalidad esencialmente educativa.
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 E) NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE CONVIVENCIA
 Este apartado queda por determinar.
 F) MEDIDAS A APLICAR EN EL CENTRO PARA PREVENIR, DETECTAR, REGULAR Y RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE PUDIERAN PLANTEARSE
 Como medidas destinadas a evitar y resolver situaciones problemáticas vinculadas a la convivencia escolar, el centro desarrollará las siguientes actuaciones.
 1. Compromisos de Convivencia
 El enfoque preventivo de este Plan nos obliga a abordar el incumplimiento de las normas de convivencia desde el mismo momento en que se pone de manifiesto cualquier conducta incorrecta, intentando evitar la reincidencia y el enquistamiento de este tipo de conductas. Es por ello, que consideramos oportuno la suscripción del Compromiso de Convivencia cuando concurran las siguientes circunstancias o situaciones:
 • Que el alumno, hasta ese momento, nunca haya incurrido en incumplimiento de las normas de conviviencia.
 • Que se trate, siempre, de conductas contrarias a las normas de convivencia y nunca de conductas gravemente perjudiciales.
 • Que el tutor o tutora considere que esta medida influirá positivamente en la futura conducta del alumno implicado y en su desarrollo personal.
 • Que previamente no haya incumplido algún otro compromiso.• Que alumno o alumna se comprometa, junto con sus padres, al cumplimiento de lo estipulado en el
 Compromiso.La suscripción del Compromiso de Convivencia se iniciará a instancias del tutor o tutora, o por la
 mayoría de los miembros del Equipo educativo del alumno.El tutor o tutora de alumnos realizará el seguimiento del cumplimiento del Compromiso y podrá, en
 cualquier momento, proponer la revocación del mismo en caso de incumplimiento o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado.
 2. Actuaciones preventivas
 A) ACTIVIDADES ENCAMINADAS A FACILITAR LA INTEGRACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO
 • En este apartado se desarrollará un Programa de Transición para el alumnado de nuevo ingreso en el centro mediante la realización de las siguientes actuaciones:• Reunión entre el orientador del centro y los Equipos de Orientación para programar una visita
 al centro por parte del alumnado del último curso de Educación Primaria e intercambiar información sobre el alumnado.
 • Visita al centro por parte del alumnado de sexto curso de Eduación Primaria que vayan a ingresar en el centro el próximo curso.
 • Sesión de acogida y presentación con la presencia del director, los tutores y tutoras y el orientador.
 • Presentación del tutor o tutora que ofrecerá información sobre aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro (calendario escolar, horario del grupo, profesorado etc.).
 • Primera sesión de tutoría sobre información relativa a las normas de convivencia.• Publicacación en los tablones de anuncio de todas las aulas de las normas de convivencia,
 haciendo mención especial a los cambios que se hayan producido respecto al curso anterior.• Se planificarán espacios y tiempos para la celebración de la Junta de delegados.
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 B) ACTIVIDADES DIRIGIDAS A FAVORECER LA RELACIÓN DE LAS FAMILIAS Y EL CENTRO EDUCATIVO
 • Reunión inicial del tutor o tutora del grupo con los padres y madres o representantes legales del alumnado.
 • Entrevistas periódicas del profesorado responsable de la tutoría con los padres y madres del alumnado del grupo en el horario establecido.
 • Entrevistas individuales entre la familia y el orientador para acordar decisiones relativas a prevenir y resolver situaciones problemáticas concretas.
 C) ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LA SENSIBILIZACIÓN FRENTE A LOS CASOS DE ACOSO E INTIMIDACIÓN ENTRE IGUALES
 • Elaboración y difusión de información sobre el acoso escolar (concepción, causas, consecuencias, pautas de actuación etc.).
 • Tratamiento del tema en sesiones específicas de tutoría• Suministro de material específico a los tutores y tutoras para el tratamiento de temas vinculados a la
 convivencia.• Entrevistas personales entre el tutor o tutora y/o el orientador y el alumnado implicado en episodios
 de acoso e intimidación con el fin de valorar situaciones concretas y establecer las medidas oportunas.
 • Aplicación del régimen disciplinario establecido en este Plan.
 D) ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LA SENSIBILIZACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES
 • Celebración del Día Contra la Violencia de Género para analizar la realidad actual a través de la recogida de información en los medios de comunicación y la reflexión sobre contenidos de producciones musicales en los espacios de recreo, y cualquier otra actividad a propuesta de la tutoría de coeducación, o de cualquier otro departamento, o miembro de la comunidad educativa.
 • Análisis de las aportaciones de la mujer en diferentes ámbitos (deportivo, técnico, científico, etc.) y elaboración de trabajos de investigación y murales a partir de la información recogida.
 E) MEDIDAS DE CARÁCTER ORGANIZATIVO QUE POSIBILITEN LA VIGILANCIA DE LOS ESPACIOS DE RIESGO (RECREOS, ENTRADAS Y SALIDAS DEL CENTRO Y CAMBIOS DE AULA)
 Estas medidas tendrán en principio un carácter preventivo mediante la aplicación de las normas de convivencia incluidas en el presente plan y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento donde se recogerán:
 • Las funciones del profesorado de guardia.• Las funciones del profesorado de guardia de recreo.• Las funciones del profesorado de guardia de convivencia (en su caso).• Las normas de entrada y salida del Centro, cambios de aula, puntualidad, etc.
 G) PROGRAMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN ESTA MATERIA
 Aunque la convivencia es una preocupación constante entre el profesorado, somos pocos los que hemos recibido una formación específica sobre este tema y, casi siempre, el tratamiento que cada uno hace ante un problema de comportamiento que se presenta en clase es consecuencia del sentido común y de la aplicación de las normas de convivencia. Por este motivo se hace necesario disponer de un conjunto de estrategias que permitan detectar qué situaciones podrían favorecer los conflictos entre los alumnos o entre alumnos y profesores para prevenirlos. También es imprescindible saber cómo intervenir en los casos que estos conflictos se presenten.
 Página nº 15/20

Page 139
                        
                        

I.E.S. “Castillo de Luna” Plan de Convivencia
 La formación debe contemplar que la reacción docente sea coherente en todo el profesorado para evitar confundir al alumnado y reforzar los mensajes constructivos sobre sus conductas.
 Aunque la plantilla de profesorado es muy estable, conviene articular los medios para que de forma permanente se lleven a cabo acciones de divulgación y de formación relacionadas con temas que tengan que ver con la convivencia en el Centro.
 Las necesidades se centran en :
 a) Orientar la formación del profesorado en la prevención y tratamiento de situaciones de conflicto escolar.
 b) Organización de campañas específicas en el Centro, durante el primer mes de cada curso académico, con el asesoramiento de expertos en la problemática de la convivencia escolar.
 c) Escuela de padres, con el fin de mejorar las relaciones de éstos con el Centro y la toma de conciencia ante determinados comportamientos de sus hijos e hijas.
 d) Materiales de apoyo para abordar situaciones de acoso, violencia y problemas de socialización. e) Asistencia técnica de expertos que colaboren y asesoren en la resolución de conflictos.
 H) ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LA DIFUSIÓN, EL SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN DEL PLAN
 DIFUSIÓN:
 Entre las actuaciones previstas en este Plan de convivencia hay que señalar las dirigidas a la presentación del Plan a todos los sectores de la Comunidad Educativa.
 a) Profesorado a través de: • Consejo Escolar y Comisión de Convivencia • Claustro• Sesiones de coordinación de tutores y tutoras con el Departamento de orientación. • Equipos Educativos • Departamentos Didácticos
 b) Alumnado a través de:• Consejo Escolar y Comisión de Convivencia• Tutoría (Plan de Acción Tutorial)• Junta de Delegados y Delegadas• Sus padres y madres
 c) Familias a través de:• Consejo Escolar y Comisión de Convivencia• AMPA• Escuela de padres
 SEGUIMIENTO:
 Será la Comisión de Convivencia, quien en primera instancia realizará el seguimiento y una evaluación del Plan con una periodicidad trimestral, informando todo lo ocurrido en cada trimestre en materia de convivencia, las actividades y actuaciones realizadas, su valoración y las propuestas para el periodo siguiente.
 Asimismo, el Consejo Escolar participará del seguimiento y evaluación del Plan trimestralmente, pues analizará los informes que elabore la Comisión de Convivencia.
 EVALUACIÓN:
 El Centro elaborará al final de cada curso una memoria de este Plan de Convivencia, que contendrá
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 los siguientes aspectos:a) Grado de implantación y nivel de consecución de los objetivos propuestos.b) Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa.c) Formación y asesoramiento recibidos en esta materia por la comunidad educativa y recursos
 utilizados.d) Valoración de los resultados, conclusiones y propuestas de continuidad y de mejora para cursos
 sucesivos.e) Evaluación del proceso y de los resultados.f) Documentación elaborada.
 I) PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA DE LA INCIDENCIAS EN MATERIA DE CONVIVENCIA
 Todas las incidencias en materia de convivencia serán documentadas en el correspondiente “Parte de incidencias”, siendo tramitadas por el profesorado, tutores y Jefatura de Estudios, de acuerdo con lo estalbecido en este Plan. La persona que ostente la Jefatura de Estudios será la responsable de introducir mensualmente los datos en el Sistema de Gestión de Centros Séneca.
 J) FUNCIONES DE LOS DELEGADOS Y DE LAS DELEGADAS DEL ALUMNADO EN LA MEDIACIÓN PARA LA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE LOS CONFLICTOS QUE SURJAN
 Los delegados de grupo tendrán una serie funciones vinculadas a la convivencia: • Colaborar con el tutor y con el Equipo educativo en los temas que afecten al funcionamiento del
 grupo de alumnos. • Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo.• Colaborar con el profesorado y con los órganos de gobierno del Instituto para el buen
 funcionamiento del mismo.• Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del instituto.
 Para el desarrollo de la función mediadora, los delegados contribuirán al intercambio de información entre el Equipo Educativo y el grupo de alumnos. Esta comunicación se referirá a los diversos aspectos relacionados con la convivencia tales como:
 • Desarrollo de actuaciones relacionadas con la prevención, identificación y resolución de conflictos.• Recogida de información sobre el clima del grupo clase.• Episodios y casos concretos en los que se haya producido un deterioro de la convivencia. • Propuesta de modificación de las normas de organización y funcionamiento del grupo relativas a
 cuestiones organizativas (utilización de material, disposición de los alumnos en el aula, horario o espacio para el desarrollo de actividades concretas etc.).
 K) FUNCIONES DEL DELGADO O DE LA DELEGADA DE LOS PADRES Y DE LAS MADRES, EN SU CASO
 Este apartado queda por determinar.
 L) ACTUACIONES PREVISTAS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS
 1. Actividades a nivel general• Conocimiento de este Plan por todos los sectores de la Comunidad Educativa para su aplicación,
 seguimiento y evaluación, a través de las distintas reuniones de los órganos colegiados y de coordinación docente, reuniones de padres y AMPA.
 • Colocación de un buzón para que los alumnos inseguros, con miedos y temores a posibles represalias puedan poner en conocimiento del Centro las presuntas situaciones de maltrato, agresiones, acoso, intimidación, etc.
 • Incidir en la mejora de la vigilancia en los cambios de clase. • Realización de campañas y programas de actividades que fomente en el uso compartido y la
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 conservación de los bienes comunes (equipamiento, instalaciones, energía… )
 2. Actividades de los Departamentos y del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica• Análisis del estado de la situación de conviviencia.• Formular, en las reuniones del E.T.C.P., propuestas para la mejora de la convivencia en el Centro.• Incluir en las programaciones de los departamentos y programaciones didácticas actividades para
 trabajar con los alumnos la formación en actitudes, valores y respeto a las normas de convivencia, facilitando, de esta forma, la consecución de los objetivos curriculares de las distintas asignaturas, áreas y materias.
 • Contemplar en las programaciones didácticas situaciones de trabajo en grupo. Estas situaciones mejoran la convivencia, ayudan a crear un clima positivo en el aula y dan respuesta a la diversidad de los alumnos.
 • Disponer, de manera sistemática, de materiales relacionados con la convivencia para que puedan ser trabajados por el alumnado fuera del Instituto, en aquellas situaciones de suspensión del derecho de asistir al Centro.
 3. Actividades de Acción Tutorial• Realizar las actividades de acogida e integración de los alumnos previstas en este Plan.• Facilitar el conocimiento del Centro, Proyecto Educativo, estructura y organización del Instituto,
 funcionamiento de la biblioteca, funciones del departamento de orientación, Reglamento de Organización y Funcionamiento, Plan de Convivencia, etc.
 • Revisar continuamente las incidencias de convivencia y coordinar el diálogo en la clase para resolución de los conflictos.
 • Comunicar a la Jefatura de Estudios, según el procedimiento establecido en este Plan de Convivencia, los incumplimientos de las normas de convivencia.
 • Fomentar la colaboración de los padres y madres con el centro para prevenir y abordar las posibles situaciones contrarias a las normas de convivencia.
 • Colaborar con el Departamento de Orientación cuando el caso y/o los procedimientos de actuación lo requieran.
 • Reflejar en la Memoria de Tutoría los problemas de convivencia surgidos a los largo del curso, con los alumnos del grupo, las actuaciones desarrolladas y la efectividad de las mismas, así como las propuestas de mejora para el curso siguiente.
 4. Actividades de Equipos Educativos y Profesorado en general• En las distintas reuniones de los Equipos educativos detectar, no solamente problemas de
 aprendizaje, sino también posibles problemas de integración, adaptación, problemas de conducta, acoso e intimidación para poder abordarlos tanto a nivel individual como grupal.
 • Todos los profesores se implicarán en el desarrollo de las actuaciones y procedimientos previstos en este Plan.
 • Los profesores actuarán de acuerdo con lo establecido en este Plan cuando observen cualquier incumplimiento de las normas de convivencia.
 5. Actividades del Departamento de Orientación• Realizar propuestas para la mejora y aplicación de este Plan.• Asesorar, cuando la problemática lo requiera, en los procedimientos de alteraciones del
 comportamiento, acoso e intimidación. • Poner a disposición de los tutores, en la medida de lo posible, materiales, cuestionarios,
 documentos, bibliografía, etc., para llevar a cabo las actividades de este Plan.• Cooperar en la relación de los tutores con las familias.
 6. Actividades de las familias• Conocer este Plan a través de: reuniones de padres, entrevistas con el tutor, reuniones del AMPA,
 etc.• Estar informados de la existencia de un buzón de sugerencias a disposición de los alumnos para
 cuando las circunstancias lo requieran.• Informar al tutor si sus hijos sufren alguna alteración del comportamiento o situaciones de acoso e
 intimidación para actuar rápidamente y evitar posibles daños en el desarrollo de la personalidad.
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 • Colaborar con el centro en la aplicación efectiva de las correcciones impuestas a sus hijos en el caso de incumplimiento de las normas de convivencia, con la finalidad de modificar dichas conductas y favorecer un desarrollo positivo de su personalidad.
 • Colaborar con el tutor de sus hijos y el centro en cuantas cuestiones se les soliciten.
 7. Actividades del personal no docente• Conocer este Plan.• Informar al Equipo Directivo de cualquier incumplimiento de las normas de convivencia que
 observen, para su inmediata intervención. • Colaborar, especialmente en las entradas y salidas del Instituto y en las horas de recreo, al ser
 momentos especialmente propicios para que se produzcan conductas contrarias a las normas de convivencia.
 8. Actividades de la Asociación de padres y madres• Dar a conocer a todos sus miembros el Plan de Convivencia.• Potenciar la participación de los padres y madres en la vida del Centro. • Organizar, si es posible, charlas, debates, etc. sobre temas educativos: convivencia,
 responsabilidad, tolerancia, relaciones personales, aprender a controlarse, poner límites, acoso e intimidación y estrategias para abordarlo, adolescencia y juventud, resolución de conflictos, etc.
 M) ACTUACIONES CONJUNTAS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN DEL CENTRO EN RELACIÓN CON EL TRATAMIENTO DE LA CONVIVIENCIA
 Con el fin de favorecer la coherencia en los diferentes tipos de intervenciones realizadas en materia de convivencia, se establecerán los siguientes cauces de coordinación en función de las responsabilidades de los diferentes agentes implicados.
 • Reuniones entre el Equipo Directivo y el Departamento de Orientación para la evaluación del desarrollo del Plan con el fin de valorar su adecuación y proponer modificaciones al mismo en las reuniones de los órganos colegiados correspondientes.
 • Reuniones de entre Departamento de Orientación y los Tutores/as para el desarrollo de las actividades previstas en el ámbito de la acción tutorial (entrevistas personales, desarrollo de sesiones específicas de tutorías, decisiones sobre las medidas a aplicar en situaciones de riesgo o casos concretos de acoso y conflicto puedan surgir, desarrollo de programas de acogida, realización de actividades complementarias y extraescolares relacionadas con la convivencia, etc.). En el caso de aquellas actuaciones relacionadas con la igualdad por razón de género, se contará con la participación y el asesoramiento de la persona responsable de la coordinación de coeducación.
 • En las reuniones que se celebren entre los Equipos Educativos, con la asistencia del Departamento de Orientación, se tratarán los problemas y conflictos existentes en el grupo y se adoptarán decisiones destinadas a mejorar la situación, concediendo especial prioridad a la coherencia en la aplicación y desarrollo de las medidas acordadas.
 • En las reuniones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, se elaborarán propuestas relacionadas con las normas de funcionamiento del centro que puedan incidir en la convivencia.
 N) ACTUACIONES CONJUNTAS DE LOS EQUIPOS DOCENTES DEL CENTRO, EN COORDINACIÓN CON QUIENES EJERCEN LA ORIENTACIÓN, PARA EL TRATAMIENTO DE LA CONVIVENCIA EN LOS GRUPOS DE ALUMNOS Y ALUMNAS
 Partiendo de las siguientes premisas:• La escuela, institución eminentemente educativa y nunca coercitiva, es el lugar ideal para
 promover entre el alumnado el aprendizaje de la convivencia.• El conflicto, como parte consustancial de la vida social humana, precisa un adecuado diagnóstico y
 la toma de decisiones certeras: prevención, mediación, corrección…• La participación es el eje de la convivencia.• El mejor aprendizaje de convivencia es el ejemplo.
 Por tanto, el aula es el ámbito más operativo para sentar las bases de una auténtica educación para
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 la ciudadanía democrática y los derechos humanos, pilares fundamentales de una educación para la convivencia orientada a sentar las bases para superar el progresivo deterioro de la convivencia tanto en el ámbito académico como social. En este proceso educativo desempeña un papel primordial el tutor, como coordinador del trabajo educativo y formativo de cada grupo, donde la prevención, la mediación y la corrección serán las estrategias didácticas a seguir.
 Prevención. La prevención es una de las estrategias básicas para desarrollar para una educación para la convivencia, entre las actividades de prevención proponemos:
 • Desarrollo de actividades para aprender a resolver de conflictos• Campañas de sensibilización e información• Desarrollo de las habilidades comunicativas: el diálogo y la escucha respetuosa.
 Mediación La mediación es una recurso básico para resolver las situaciones conflictivas que surgen en el aula o centro educativo. Esta mediación se plasmará en acuerdos y compromisos de convivencia.
 Corrección. Entendemos que la prevención es la mejor manera de evitar el arraigo de determinadas conductas disruptivas y violentas que tienden a socavar la convivencia entre iguales tanto en el aula como fuera de ella. No obstante, cuando la prevención y la mediación no funcionen debemos aplicar la correción oportuna a cada caso, de acuerdo con los establecido en este Plan.
 O) ACTUACIONES DE LA TUTORA O EL TUTOR Y DEL EQUIPO DOCENTE DE CADA GRUPO DE ALUMNOS Y ALUMNAS PARA FAVORECER LA INTEGRACIÓN DEL AUMNADO DE NUEVO INGRESO, TANTO EN EL AULA COMO EN EL CENTRO
 Si el aula es el ámbito más básico y operativo para sentar las bases de una auténtica educación para la convivencia, los tutores son la columna vertebral de esta educación, por el estrecho contacto que mantienen, tanto con el alumnado y sus familias como con los distintos profesores que imparte docencia en cada curso. Teniendo en cuenta lo anterior, la planificación de la acción tutorial deberá recoger actividades que favorezcan la integración del alumnado de nuevo ingreso, algunas de las cuales ya aparecen este Plan.
 P) ACTUACIONES ESPECÍFICAS PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA VIOLENCIA SEXISTA, RACISTA Y CUALQUIER OTRA DE SUS MANIFESTACIONES
 El tratamiento de la violencia sexista, racista y cualquier otra forma de manifestación se gestionará a través de actuaciones específicas y cuyo objetivo principal será concienciar a chicos y chicas que las relaciones han de ser de igual a igual, horizontales, donde prime la negociación y el respeto. De esta forma se prevendrán otras más globales para lograr así la concienciación de todos en el trabajo y en la lucha a favor de las mujeres de todo el mundo.
 Una forma frecuente que tienen los alumnos y alumnas de abordar los problemas es a través de la violencia, bien por falta de habilidades y recursos personales, bien por la creencia de que es la única y mejor forma de resolver determinadas desavenencias. Por ello, debemos enseñarles a gestionar de forma adecuada y constructiva los conflictos surgidos en sus relaciones interpersonales.
 En definitiva una gestión adecuada de las emociones que implican hostilidad evitaría situaciones de violencia. Para ello, es importante que todos los profesionales de los distintos ámbitos, incorporen todo esto a la práctica educativa y a la actitud cotidiana, para así avanzar en la práctica del respeto, de la tolerancia, de la igualdad y de la equidad.
 Claves para la prevención
 • Enseñar a los alumnos y las alumnas a ensayar roles diferentes a los tradicionalmente asignados a uno u otro género, así como que aprendan actividades domésticas que fomentan la autonomía, la independencia y el desarrollo personal.
 • La expresión de emociones, afectos y de sentimientos es un campo importantísimo.• Trabajar desde una orientación profesional no sexista y desde una educación afectivo-sexual desde
 la que poder establecer relaciones en igualdad.
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 K. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO. El Plan de Formación del Profesorado es el elemento del Proyecto Educativo en el que el propio profesorado planifica y articula las actuaciones que, en relación con su formación, considera necesarias para la atención a las necesidades detectadas en el contexto del propio Centro y para la elaboración y desarrollo de los proyectos curriculares. El Plan de Formación del Profesorado debe atender a las demandas del profesorado y hacer posible la ampliación de los conocimientos tanto de la propia especialidad, como de otros campos del saber que le puedan resultar de especial interés para la mejora de la práctica docente y de los procesos de enseñanza y aprendizaje. El Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa será el responsable de elaborar el plan de formación del profesorado, contando con la colaboración de los coordinadores de las áreas de competencias y bajo la supervisión de la dirección del Centro. Para elaborar el plan se tendrán en cuenta las propuestas recogidas en los informes finales de los departamentos didácticos y de tutoría, realizados al finalizar cada curso académico, así como, la información obtenida mediante cuestionarios específicos realizados al profesorado. También se tendrán en cuenta las necesidades detectadas tras el proceso anual de autoevaluación del Centro, la evaluación y valoración de las pruebas de diagnóstico, y aquellas otras que pudieran estar vinculadas a distintos Planes y Programas Educativos llevados a cabo en el Centro. El Plan de Formación del profesorado podrá contemplar tanto propuestas de actividades para llevar a cabo de forma colectiva como propuestas de interés individual o departamental. El Plan de Formación será aprobado por el Claustro antes de la finalización cada curso académico. Una vez aprobado por el Claustro se trasladarán las necesidades formativas contempladas en el Plan de Formación, al Centro del Profesorado para, de forma conjunta, concretar los posibles modos de organización. Desde este proyecto educativo se marcan como líneas de formación preferentes aquellas vinculadas a los siguientes ámbitos:
 - Tecnologías de la información y la comunicación. TICs - Uso didáctico de la pizarra digital. - Competencias básicas . - Evaluación del alumnado. - Estrategias de atención a la diversidad. - Estrategias para la mejora de la convivencia. - Vinculadas a Planes y Programas Educativos.
 Además, se establecen las siguientes modalidades de formación como preferentes:
 - Autoformación. - Formación a distancia. - Formación en el propio Centro (coordinadas por profesorado del centro).
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 El Departamento de Formación, en coordinación con el CEP, el ETCP y el equipo directivo, será responsable de supervisar y valorar el seguimiento del Plan de Formación anualmente.
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 L. CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR.
 - La jornada escolar comenzará a las 8:30 h y finalizará a las 15:00 h.
 - Cada jornada escolar estará constituida de seis módulos horarios que tendrán una duración de una hora (1 a 6) y un módulo horario que tendrán una duración de media hora (3B). Además, un día a la semana en cada curso escolar se definirán dos módulos horarios (7 y 8) una vez finalizada la jornada escolar para las funciones que requieran disponibilidad en horario de tarde. Los módulos a los que se hace referencia se organizan siguiendo la siguiente distribución horaria:
 MÓDULO COMIENZO FINAL
 1 8:30 h 9:30 h 2 9:30 h 10:30 h 3 10:30 h 11:30 h
 3B 11:30 h 12:00 h 4 12:00 h 13:00 h 5 13:00 h 14:00 h 6 14:00 h 15:00 h 7 15:00 h 16:00 h 8 16:00 h 17:00 h
 - Después de los tres primeros módulos horarios de clase, el alumnado
 dispondrá de un tiempo de recreo de treinta minutos de duración. - Los horarios del profesorado se elaborarán siguiendo lo establecido en la
 normativa vigente, dentro del marco de módulos horarios establecidos en el centro.
 - Las guardias de recreo serán realizadas por los distintos profesores que no
 tengan asignadas funciones de tutoría en cada curso académico. - En el tramo horario de media hora de duración, coincidente con el tiempo de
 recreo del alumnado, se organizarán actividades que posibiliten la participación del alumnado como talleres, biblioteca escolar, convivencia escolar, orientación académica y profesional, seguimiento de materias no superadas, juegos deportivos, control de usuarios de plataformas educativas digitales, etc.
 - Las horas de guardia que correspondan al orientador serán guardias de
 convivencia, con el fin de desarrollar estrategias individualizadas y específicas con el alumnado que presenta problemas de convivencia.
 - Para la asignación de las horas de docencia correspondientes a cada materia
 se seguirán criterios de alternancia, de forma que las materias de dos y tres horas semanales no se impartan en días consecutivos.
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 - Se establecerán criterios de escalonamiento para las materias de tres y cuatro horas semanales de forma que no se impartan más de uno o dos días respectivamente en el último módulo horario de la jornada.
 - Se procurará que las horas correspondientes a las sesiones de tutoría del
 alumnado del primer ciclo de la ESO coincidan en el mismo módulo horario con el fin de facilitar la realización de actividades relacionadas con la acción tutorial.
 - Siempre que las posibilidades organizativas lo permitan, se asignará una hora
 al aula Ágora que será simultánea a las horas de tutoría de cada nivel del primer ciclo de ESO. En este espacio se trabajará con pequeños grupos estrategias específicas de mejora de la convivencia y fomento de la adquisición de habilidades sociales del alumnado. El horario asignado al aula Ágora podrá tener carácter lectivo para el profesor, siempre que la disponibilidad organizativa del Centro lo permita.
 - En el primer ciclo de ESO, las horas de docencia que correspondan a las
 materias instrumentales se impartirán de manera preferente en los cuatro primeros tramos horarios de la jornada.
 - Las horas de docencia correspondientes a las materias optativas de un mismo
 nivel coincidirán en el mismo módulo horario. - Las horas de docencia de materias con agrupamientos flexibles coincidirán,
 siempre que sea necesario, para todos los agrupamientos existentes un mismo nivel.
 - Se podrán diseñar horarios específicos para agrupaciones flexibles de carácter
 interdisciplinar, independientes de los horarios de los agrupamientos ordinarios.
 - Se posibilitará la existencia de desdobles en materias de marcado carácter
 práctico o aplicado en los distintos niveles de ESO, siempre que las disponibilidades organizativas del Centro lo permitan.
 - El horario de atención a alumnos con n.e.e. en el aula de apoyo se organizará
 de manera que coincidan el mayor número posible de las horas con las materias instrumentales básicas del grupo ordinario en el que se encuentre el alumno.
 - Las horas de docencia de las distintas materias de modalidad de Bachillerato
 coincidirán en la medida que sea necesario para garantizar la adecuada organización del Centro.
 - El horario de las enseñanzas de formación profesional se elaborará siguiendo
 los criterios detallados en el apartado m de este proyecto educativo. - Siempre que las posibilidades organizativas del centro lo permitan se
 asignarán horas de dedicación específicas a las distintas tareas, proyectos o programas desarrollados en el centro. Estas horas de dedicación podrán tener carácter lectivo o no lectivo en función de las actuaciones que se contemplen para el desarrollo de las mismas y de la disponibilidad organizativa del centro.
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 - Los objetivos y la ordenación de las actividades extraescolares se recogerán
 en la Programación del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares donde, además, se detallarán las normas y condiciones para el desarrollo de las actividades extraescolares así como los márgenes de dedicación horaria de alumnos, grupos y profesores al desarrollo de dichas actividades.
 - La Programación del Departamento de Actividades Complementarias y
 Extraescolares será elaborada por el Jefe de dicho departamento, en coordinación con los Jefes de los demás Departamentos Didácticos y será presentada al Claustro para su aprobación.
 - Los aspectos generales de la Programación del Departamento de Actividades
 Complementarias y Extraescolares podrán tener carácter plurianual, en cambio la propuesta de actividades complementarias y extraescolares a realizar y su distribución debe concretarse cada curso académico y deberá ser aprobada al comenzar el mismo.
 - La concreción anual de la Programación del Departamento del Actividades
 Complementarias y Extraescolares se presentará a principios de cada curso escolar al Consejo Escolar, una vez oído el Claustro, para que proceda a la supervisión y aprobación, si procede, de las distintas actividades en las que participen los alumnos que impliquen su salida del Centro.
 - La organización de otros programas de intervención extraescolar (Escuelas
 Deportivas) se ajustará a lo establecido en la normativa que los regula y los horarios se ajustarán a lo establecido en los convenios con las empresas o con el Ayuntamiento como responsables de la realización de las actividades.
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 M. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS EN LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
 En estas enseñanzas consideramos oportuno la distribución horaria semanal organizada
 en bloques diarios (un bloque al día) de distinta duración, en función del módulo y del número de
 horas que contempla la Orden que los regula. Entendiendo por bloque la impartición de una hora
 de docencia, o más de una de forma consecutiva.
 CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO DE SOLDADURA Y CALDE RERÍA
 La distribución horaria de los módulos correspondientes al primer curso será la siguiente:
 - Trazado y conformado.- Las 9 horas semanales se organizarán en tres bloques de tres
 horas cada uno de ellos.
 - Soldadura en atmósfera natural.- Las 9 horas semanales se organizarán en tres bloques
 de tres horas cada uno de ellos.
 - Mecanizado.- Las 6 horas semanales se organizarán en dos bloques de tres horas cada
 uno de ellos.
 - Interpretación gráfica.- Las 3 horas semanales se organizarán en tres bloques de una hora
 cada uno de ellos.
 - Formación y orientación laboral.- Las horas semanales se organizarán en tres bloques de
 una hora cada uno de ellos.
 La distribución horaria de los módulos de segundo curso será la siguiente:
 - Soldadura en atmósfera protegida.- Las 11 horas semanales se organizarán en cuatro
 bloques: tres de tres horas cada uno de ellos y uno de dos horas.
 - Montaje y proyecto.- Las 6 horas semanales se organizarán en dos bloques de tres horas
 cada uno de ellos.
 - Metrología.- Las 6 horas semanales se organizarán en tres bloques de dos horas cada uno
 de ellos.
 - INFAP.- Las 3 horas semanales se organizarán en tres bloques de una hora cada uno de
 ellos.
 - Empresa e iniciativa emprendedora.- Las 4 horas semanales se organizarán en cuatro
 bloques de una hora cada uno de ellos.
 CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO DE GESTIÓN ADMINISTR ATIVA
 La distribución horaria de los módulos correspondientes al primer curso será la siguiente:
 - Comunicación empresarial y atención al cliente.- Las 5 horas semanales se organizarán en
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 cinco bloques de una hora cada uno de ellos.
 - Operaciones administrativas de compraventa.- Las 4 horas semanales se organizarán en
 dos bloques de dos horas cada uno de ellos.
 - Empresa y administración.- Las 3 horas semanales se organizarán en tres bloques de una
 hora cada uno de ellos.
 - Tratamiento informático de la información.- Las 7 horas semanales se organizarán en
 cuatro bloques: tres de dos horas cada uno de ellos y uno de una hora.
 - Técnica contable.- Las 3 horas semanales se organizarán en dos bloques: uno de dos
 horas y otro de una hora.
 - Inglés.- Las 5 horas semanales se organizarán en cinco bloques de una hora cada uno de
 ellos.
 - Formación y orientación laboral.- Las 3 horas semanales se organizarán en tres bloques
 de una hora cada uno de ellos.
 La distribución horaria de los módulos de segundo curso será la siguiente:
 - Operaciones administrativas de recursos humanos.- Las 6 horas semanales se
 organizarán en tres bloques de dos horas cada uno de ellos.
 - Tratamiento de la documentación contable.- Las 6 horas semanales se organizarán en tres
 bloques de dos horas cada uno de ellos.
 - Empresa en el aula.- Las 8 horas semanales se organizarán en cuatro bloques de dos
 horas cada uno de ellos.
 - Operaciones auxiliares de gestión de tesorería.- Las 7 horas semanales se organizarán en
 cuatro bloques: tres de dos horas cada uno de ellos y otro de una hora.
 - La organización de las 3 horas de libre configuración se establecerán por el Departamento
 con carácter anual.
 Todos los criterios de organización anteriores estarán sujetos a las necesidades
 organizativas del Centro y cualquier cambio que se produzca en este sentido deberá ser
 argumentado debidamente por la dirección del Centro.
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 N. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA. La evaluación del centro se realizará mediante dos vertientes: la evaluación externa que podrá realizarla Agencia Andaluza de Evaluación Educativa u otra institución designada con ese objetivo y la evaluación interna, o autoevaluación, que el centro realizará con carácter anual para hacer una valoración de su propio funcionamiento, de los programas que desarrolla, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados del alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas al trabajo con el alumnado que presente dificultades de aprendizaje o necesidades educativas especiales.
 AUTOEVALUACIÓN
 Se realizará a través de indicadores, que serán de dos tipos: - Los diseñados por el centro sobre aspectos particulares. Será el departamento de
 Formación, Evaluación e Innovación el encargado de establecerlos. Ya existe un protocolo consensuado para los distintos departamentos.
 - Los establecidos por la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa a los efectos de realizar una evaluación objetiva y homologada en toda la Comunidad Autónoma.
 La valoración los distintos indicadores corresponde al departamento de Formación, Evaluación e Innovación. Los resultados obtenidos tras la evaluación se plasmarán en una memoria de autoevaluación, que necesariamente incluirá:
 - Una valoración de logros alcanzados y dificultades presentadas. - Propuestas de mejora y un plan de seguimiento para su inclusión en el Plan de
 Centro. Las propuestas de mejora podrán ser de los tipos siguientes:
 - Propuestas de configuración propia. - Propuestas vinculadas a las dimensiones relacionadas con los indicadores de evaluación homologados: Las propuestas vinculadas las dimensiones relacionadas con los indicadores de evaluación homologados estarán centradas en mantener los valores si el Centro se encuentra en valores por encima de los valores medios que corresponden a los centros con ISC similar o mejorarlos si el Centro se encuentra en valores por debajo de los valores medios que corresponden a los centros de ISC similar.
 - Propuestas vinculadas a la mejora de las dimensiones relacionadas con los indicadores propios del Plan de calidad y mejora de los rendimientos escolares.
 La valoración de logros y dificultades, la relación de propuestas de mejora y sus indicadores de evaluación asociados se realizará para cada uno de los siguientes ámbitos de funcionamiento del centro, estructurándose la memoria de autoevaluación como sigue:
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 1. La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los aprendizajes en el aula. 1.1. Criterios de asignación de enseñanzas, grupos y horarios. 1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del
 personal del Centro. 1.3. Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula.
 2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la
 planificación efectiva de la práctica docente. 2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas o materias en
 cada curso para toda la etapa, o por cualquier otro procedimiento de ordenación del currículum (proyectos, tareas,…), de acuerdo con los objetivos.
 2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a:
 - Leer, escribir, hablar y escuchar. - Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana. - Desarrollo del conocimiento científico, la expresión artística y la actividad física. - Clima positivo de convivencia y promoción de valores de relación interpersonal. - Utilización de nuevas tecnologías de la información y comunicación.
 3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades de aprendizaje del alumnado. 3.1. Criterios de evaluación, promoción y titulación. 3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas
 externas.
 4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta educativa a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos. 4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades
 específicas del alumnado. 4.2. Programación adaptada. 4.3. Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno.
 5. Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la consecución y mejora de los logros escolares de todo el alumnado.
 6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar.
 7. Otras propuestas de mejora en relación con los objetivos para su inclusión en el Plan de Centro.
 Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de evaluación
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 que, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 51 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de nuestro Centro, estará integrado por los siguientes miembros.
 � El equipo directivo.
 � Jefe del Departamento de Formación, evaluación e innovación educativa.
 � Un representante de los distintos sectores del Consejo Escolar:
 Sector de padres y madres: habrá un miembro en el equipo de evaluación y será aquel que forme parte de la Comisión Permanente del Consejo Escolar.
 Sector del alumnado: será el alumno de mayor edad de entre los miembros del Consejo Escolar.
 Sector del Profesorado: se designarán un mínimo de dos profesores, garantizando que el profesorado nombrado imparte docencia en todas las modalidades de enseñanza del Centro. Serán propuestos por la Dirección del Centro y elegidos por los profesores miembros del Consejo.
 Sector PAS: formará parte del equipo de evaluación el único representante existente.
 � Los miembros del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.
 En el caso de que los profesores miembros del ETCP pertenezcan al Consejo Escolar, podrán coincidir éstos con los correspondientes al sector de profesorado anteriormente descrito.
 1. El equipo de evaluación se reunirá total o parcialmente tantas veces como sean necesarias para realizar la memoria de autoevaluación.
 2. En la memoria de autoevaluación se tendrán en cuenta las aportaciones que realice el Claustro a tal efecto.
 El equipo de evaluación se reunirá total o parcialmente tantas veces como sean necesarias para valorar los indicadores y realizar la memoria de autoevaluación. En todo caso, la memoria de autoevaluación deberá ser aprobada por el Consejo Escolar, a la finalización del curso académico, y contará con las aportaciones realizadas por el Claustro del Profesorado.
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 Ñ. CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO Y LA ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS.
 Los agrupamientos se harán teniendo en cuenta las disposiciones legales y los principios de igualdad y no discriminación por sexo, nacionalidad, nivel de competencias y situaciones peculiares de capacidades intelectuales o psicomotoras. Además, habrá que considerar las necesidades y disponibilidades del Centro a la hora de organizar grupos y asignar profesores.
 En principio los alumnos se dividirán entre los grupos por orden alfabético,
 especialmente en 1º, 2º y 3º de la ESO. Se tendrá en cuenta aquí que se dividirán proporcionalmente entre los distintos grupos (cuando los haya):
 - Los alumnos con necesidades educativas especiales. - Los alumnos con disfuncionalidad motora o psicomotriz. - Los alumnos extranjeros con dificultades en el uso del idioma español. - La adscripción voluntaria de los alumnos a la asignatura de Religión o a la
 Atención Educativa. En este caso, la distribución del alumnado vendrá condicionada por la necesidad de optimizar los recursos humanos del Centro. Este hecho conllevará la reunión de los alumnos de Atención Educativa en un solo grupo siempre y cuando estos no superen 60 % del total del alumnado del grupo.
 - La agrupación de los alumnos en otras materias optativas, con el fin de obtener grupos con números homogéneos en caso de que hubiera más de un grupo para cada optativa ofertada.
 En 1º de ESO se tendrá en cuenta, en la medida de lo posible, los centros de
 procedencia del alumnado, para facilitar el tránsito y la adaptación de los alumnos al grupo y al Centro.
 En 3º y 4º de ESO se tendrá en cuenta la existencia de los programas de
 Diversificación Curricular cuyos alumnos deben estar divididos entre los distintos grupos. Cuando sea posible contar con grupos flexibles en cualquier materia, el alumnado
 que asista al agrupamiento flexible lo hará teniendo en cuenta los criterios establecidos en el apartado f de este Proyecto Educativo donde quedan establecidos los criterios para la incorporación del alumnado a este tipo de agrupamientos.
 En 4º de ESO se realizarán los agrupamientos en base a la organización de las
 materias opcionales que se vayan a impartir, así como la tipología de la materia de Matemáticas (A o B) según elección del propio alumnado.
 En Bachillerato la distribución vendrá dada por las modalidades, la organización
 de las asignaturas y grupos que se puedan ofertar. Asimismo para determinados casos, cuando se crea conveniente asignar a uno o
 varios alumnos a un grupo concreto, se tendrán en cuenta la opinión de los tutores, equipos docentes y el Dpto. de Orientación, debiéndose justificar razonadamente la decisión.
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 Una vez se han configurado los agrupamientos se llevará a cabo la asignación de las tutorías teniendo en consideración los siguientes aspectos:
 Salvo en casos excepcionales, el tutor de cada grupo deberá impartir docencia a
 todo el alumnado del grupo, ya sea por impartir una o distintas materias a distintos alumnos del grupo.
 El tutor o tutora de cada grupo deberá impartir a dicho grupo un mínimo de dos horas lectivas semanales.
 La asignación de tutorías de los grupos de la ESO se estará fuertemente condicionada por las medidas de atención a la diversidad que se desarrollan en el Centro, dado que los profesores de materias instrumentales no podrán ser de manera ordinaria tutores de grupos que estén vinculados a sus correspondientes grupos flexibles, siempre que estos coexistan en el mismo módulo horario.
 Cuando los agrupamientos flexibles no coincidan en módulo horario con la materia del grupo ordinario, los profesores de materias instrumentales podrán ser tutores de los grupos y para ello un mismo profesor tendrá que impartir docencia al agrupamiento flexible y a uno de los agrupamientos ordinarios.
 Las tutorías de los grupos de 1º de ESO y de grupos con dificultades especiales se asignarán de manera preferente a profesorado estable en el centro o profesorado con al menos un año de antigüedad en el Centro. De esta forma, se evitará, en la medida de lo posible, que las tutorías de estos grupos recaigan en profesores con poca experiencia docente o profesorado que no haya desarrollado labor docente con anterioridad en este Centro.
 Siempre que sea posible se procurará la continuidad de los tutores, especialmente en los cursos del primer ciclo de la ESO.
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 O. CRITERIOS PARA LA OFERTA DE OPTATIVAS, PROYECTO INTEGRADO Y ORGANIZACIÓN DE LOS BLOQUES DE MATERIAS EN LAS MODALIDADES DE BACHILLERATO.
 EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
 - En los distintos niveles de la ESO se ofertarán las materias optativas establecidas en la normativa vigente. Siguiendo lo establecido en dicha normativa, por necesidades organizativas del Centro, podrá no impartirse alguna de estas materias optativas.
 - En 1º y 2º de ESO se ofertará, siempre que la disponibilidad horaria lo permita, una materia optativa de configuración propia y cuyos objetivos y contenidos estarán estrechamente vinculados al desarrollo de la competencia básica digital y al procesamiento informático de la información. Será denominada Proyecto Integrado de Informática .
 - En 1º y 2º de ESO las horas de libre disposición se dedicarán al fomento de la
 lectura y a la expresión oral y escrita. - En 1º y 2º de ESO se organizarán Programas de Refuerzo de las materias
 instrumentales. Estos programas se impartirán en el horario de las materias de Libre disposición y/o en el horario correspondiente a la materia optativa para aquel alumnado que quede exento de cursarla.
 - En 3º de ESO se ofertarán dos materias optativas de configuración propia y
 cuyos objetivos y contenidos se programarán para potenciar la adquisición de las competencias básicas lingüística y matemática, para el alumnado con mayores dificultades de aprendizaje. Estas materias se denominarán Refuerzo de la Competencia Lingüística y Refuerzo de la Competencia Matemática , respectivamente.
 - En 4º de ESO se ofertarán las materias opcionales establecidas en la
 normativa. Con el fin de orientar la elección del alumnado, se establecen agrupaciones de estas materias en las siguientes opciones:
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 ORGANIZACIÓN MATERIAS OPCIONALES 4º ESO IES “CASTIL LO DE LUNA”
 OPCIÓN I OPCIÓN II
 Orientación: alumnado dirigido al Bachillerato de Ciencias y Tecnologías
 Orientación: alumnado dirigido al Bachillerato de Humanidades y Ciencias
 Sociales
 Física y Química
 Biología y Geología o Tecnología
 Francés o Informática
 Latín
 EPV
 Francés, Informática o Música
 OPCIÓN III OPCIÓN IV
 Orientación: alumnado dirigido a Ciclos Formativos de Grado Medio o a la incorporación al mundo laboral
 Orientación: alumnado dirigido a Bachillerato con la modalidad sin definir
 Tecnología
 EPV
 Francés, Informática o Música
 Física y Química
 Latín
 Francés o Informática
 Observaciones:
 - En las opciones I, II y IV el alumnado cursará preferentemente la materia Francés siempre y cuando la haya cursado en el curso anterior.
 - Por necesidades organizativas del Centro y, teniendo presente lo establecido en la normativa vigente podrá no impartirse alguna de estas materias opcionales.
 - El alumnado de 4º de ESO elegirá una de las opciones anteriores según sus
 intereses académicos y profesionales y, teniendo presente las recomendaciones y orientaciones del centro.
 - Además, elegirá entre cursar Matemáticas A o Matemáticas B. Estas decisiones se adoptarán teniendo presente las recomendaciones y orientaciones realizadas por el profesorado del Centro. En todo caso, el alumnado que curse las opciones I, IV cursarán Matemáticas B.
 - En 4º de ESO, al tratarse de un curso con el que se finaliza una etapa, la materia optativa Proyecto Integrado se programará para facilitar y potenciar la
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 orientación académica y profesional y será impartida por el Orientador/a del Centro.
 - En 3º y 4º de ESO podrán ofertarse otras optativas de configuración propia dirigidas específicamente al alumnado de diversificación y que podrán ser impartidas por profesorado de los distintos departamentos o por el Orientador/a.
 BACHILLERATO Teniendo como objetivo principal la formación completa e integral del alumnado de este Centro y considerando la relación entre los distintos estudios de Bachillerato con otros estudios superiores, se organizan los siguientes bloques de materias para las distintas modalidades de Bachillerato en cada uno de los cursos.
 1º BACHILLERATO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS
 Matemáticas I
 Física y Química
 Dibujo Técnico I, Tecnología Industrial I o Biología y Geología
 1º BACHILLERATO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES
 HUMANIDADES CIENCIAS SOCIALES
 Historia del Mundo Contemporáneo
 Latín I
 Griego I
 Historia del Mundo Contemporáneo
 Matemáticas CC.SS
 Economía de la Empresa
 Observaciones:
 - Por necesidades organizativas del Centro y, teniendo presente lo establecido en la normativa vigente podrá no impartirse alguna de estas materias de modalidad.
 - En 1º de Bachillerato todo el alumnado cursarán las materias optativas
 Francés y Proyecto Integrado.
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 2º BACHILLERATO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS
 Matemáticas II
 Química
 Física o Biología
 Una materia a elegir entre: Dibujo Técnico II, Tecnología Industrial II, Ciencias de la Tierra y Medioambiente, Francés II o Tecnologías de la Información y la Comunicación
 2º BACHILLERATO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES
 HUMANIDADES CIENCIAS SOCIALES
 Historia del Arte
 Latín II
 Griego II
 Matemáticas aplicadas a las Cas Sociales
 Geografía
 Economía de la Empresa
 Una materia a elegir entre: Francés II, Literatura Universal, Tecnologías de la Información y la Comunicación o Historia de la Música
 Observaciones:
 - Por necesidades organizativas del Centro y, teniendo presente lo establecido en la normativa vigente podrá no impartirse algunas de estas materias.
 - En 2º de Bachillerato, se ofertará la posibilidad de cursar determinadas materias de modalidad como materia optativa. Esta oferta permite al alumnado ampliar el número de materias de las que se pueden examinar en la fase específica de selectividad así como alcanzar un mayor grado de especificidad en su formación. En cualquier caso esta oferta estará sujeta a las posibilidades organizativas del centro.
 - En 2º de Bachillerato, al tratarse de un curso con el que se finaliza una etapa, la materia optativa Proyecto Integrado se programará con el objetivo de facilitar y potenciar la orientación académica y profesional y será impartida Orientador/a.
 - En 2º de Bachillerato se ofertará, siempre que las disponibilidades del Centro
 lo permitan, una materia optativa Proyecto integrado orientada a la adquisición de nociones básicas sobre de aplicaciones tecnológicas de interés industrial. Esta materia se ofertará, en cualquier caso, al alumnado de la modalidad de Ciencias y Tecnología que se encuentre cursando Dibujo Técnico II y tendrá una hora de carga horaria semanal.
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 Q. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE LAS ENSEÑANZAS.
 Estos criterios tienen por objeto coordinar los trabajos de planificación y de programación
 de las enseñanzas así como facilitar que todas las programaciones respondan a unos criterios
 homogéneos y se ajusten a lo establecido en la normativa vigente.
 Teniendo en consideración lo establecido en la normativa, las programaciones didácticas
 tendrán una estructura común en la que se detallarán los siguientes aspectos:
 ESTRUCTURA DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS
 0. Introducción.
 1. Objetivos.
 2. Contenidos y su distribución temporal.
 3. En el caso de la educación secundaria obligator ia, referencia explícita acerca de la
 contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas.
 En el caso de la formación profesional inicial, deb erán incluir las competencias
 profesionales, personales y sociales que hayan de a dquirirse.
 4. Forma en que se incorporan los contenidos de car ácter transversal al currículo.
 5. Metodología:
 5.1. Pautas metodológicas generales.
 5.2. Integración de las TICs
 5.3. Tratamiento específico de la lectura, escritur a y expresión oral. (ESO)
 5.4. Actividades que estimulen el interés y el hábi to de la lectura y la capacidad de
 expresarse de forma oral. (Bachillerato)
 5.5. Trabajos monográficos interdisciplinares u otr os de naturaleza análoga que
 impliquen a varios departamentos de coordinación di dáctica.
 5.6. Materiales y recursos didácticos, incluyendo l os libros para uso del
 alumnado.
 6. Evaluación:
 6.1. Procedimientos de evaluación.
 6.2. Instrumentos de evaluación.
 6.3. Criterios de evaluación.
 6.4. Criterios de calificación.
 6.5. Consideraciones respecto al tratamiento común de la ortografía y expresión
 escrita.
 7. Medidas de atención a la diversidad.
 7.1. Medidas específicas para el alumnado que tenga evaluación negativa del
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 curso anterior o que tenga la materia pendiente de recuperación.
 7.2. Otras medidas de atención a la diversidad: ref uerzo, ampliación, etc.
 8. Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo que
 se proponen realizar los departamentos de coordinac ión didáctica.
 CONSIDERACIONES COMUNES PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIM IENTO CUMPLIMIENTO
 Y EVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS.
 Las Programaciones didácticas tendrán que cumplir los siguientes requisitos:
 - Garantizar la unidad y coherencia de las enseñanzas que los distintos profesores del área
 o materia imparten en un mismo curso, asegurando que su práctica educativa se sustente
 en unos principios metodológicos comunes.
 - Asegurar la continuidad de las enseñanzas correspondientes a una misma materia o área
 a lo largo de los distintos cursos.
 - Garantizar que los procesos de enseñanza y aprendizaje se efectúan bajo las líneas
 generales de actuación pedagógica del centro.
 - Garantizar la atención a la diversidad del alumnado.
 - Asegurar que los aspectos referidos a la evaluación del alumnado se ajustan, en todo
 caso, a los comunes del centro.
 - Contemplar el mismo tratamiento de la corrección ortográfica y expresión escrita en las
 pruebas escritas realizadas por el alumnado así como la misma forma de recuperación,
 según lo establecido en los criterios de calificación comunes.
 - Ser aprobadas por el Claustro de profesores antes de la finalización del mes de octubre
 siguiendo el procedimiento establecido.
 - Quedar a disposición de la comunidad educativa, una vez aprobadas, para que puedan ser
 consultadas por cualquiera de sus miembros que lo solicite por escrito.
 Respecto a las Programaciones, los Departamentos de coordinación didáctica tendrán que
 realizar las siguientes actuaciones:
 - Elaborar las programaciones correspondientes a las enseñanzas que tengan
 encomendadas cada curso académico. En el caso de que ya les hubieren sido
 encomendadas anteriormente tendrán que revisarlas y actualizarlas, incorporando las
 modificaciones oportunas.
 - En el caso de departamentos que impartan materias con agrupamientos flexibles y/o
 programas de refuerzo pedagógico, elaborar una programación diferenciada para los
 mismos que garantice la adecuación de los contenidos y la metodología a las
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 características específicas de este alumnado, contando con el asesoramiento del
 Departamento de Orientación.
 - Respecto a las programaciones de los ámbitos del Programa de Diversificación Curricular,
 será elaborada o revisada por el Departamento encargado de impartir el ámbito bajo la
 coordinación del Departamento de Orientación.
 - Elaborar o revisar y aprobar la propuesta de programación didáctica antes de la
 finalización de la primera quincena del mes de octubre.
 - Incorporar modificaciones oportunas tras los procesos de análisis de los resultados que se
 realizan de forma periódica.
 Los Jefes de los Departamentos de coordinación didáctica tendrán que realizar las siguientes
 actuaciones:
 - Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las materias,
 módulos o ámbitos que se integrarán en el departamento, según se establece en la
 normativa vigente.
 - Procurar que los distintos documentos elaborados tengan una estructura similar y un
 formato homogéneo.
 - Garantizar que los aspectos contemplados en las programaciones didácticas se ajustan a
 lo establecido en la normativa vigente, dejando constancia de manera expresa en un acta
 de reunión del Departamento.
 - Asegurar el cumplimiento de los plazos para la elaboración y/o revisión de las
 programaciones.
 - Entregar copia de las programaciones en formato digital al Coordinador de Área que
 corresponda y al Jefe de Estudios.
 - Supervisar que los procesos de enseñanza y aprendizaje así como los procesos de
 evaluación se ajusten a las correspondientes Programaciones didácticas y a las
 necesidades educativas de los alumnos y que se efectúen de manera similar en los
 mismos grupos de cada nivel.
 - Supervisar que se alcance un óptimo grado de cumplimiento de las Programaciones
 didácticas, entendiéndose que es necesario que la totalidad de los objetivos y contenidos
 mínimos programados se hayan trabajado.
 - Realizar seguimiento y revisión periódica de las programaciones de su Departamento,
 fomentando la reflexión sobre la adecuación de las mismas tras los análisis de los
 resultados que se realicen.
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 Los Coordinadores de Área tendrán que realizar las siguientes actuaciones respecto a las
 programaciones didácticas:
 - Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas proporcionen una visión
 integrada y multidisciplinar de sus contenidos.
 - Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que contribuyan a
 la adquisición por el alumnado de las competencias básicas.
 - Favorecer el trabajo en equipo del profesorado para el desarrollo de las programaciones
 didácticas.
 - Impulsar y coordinar propuestas para la incluir en las programaciones actividades y
 trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a
 varios departamentos de coordinación didáctica.
 - Coordinar la elaboración, desarrollo y revisión de las programaciones de las materias de
 libre disposición. En el caso de que estén relacionadas con el fomento de la de lectura
 serán coordinadas por el responsable del área sociolingüística y, en ellas, se contemplará
 el trabajo de textos de carácter multidisciplinar, fomentándose la lectura comprensiva.
 El profesorado de cada materia tendrá que realizar las siguientes actuaciones:
 - Informar al alumnado de los aspectos más importantes de las programaciones didácticas,
 según la normativa sobre evaluación: objetivos, contenidos y criterios de evaluación del
 área o materia para el ciclo o curso correspondiente, procedimientos de evaluación de los
 aprendizajes, mínimos exigibles para obtener una valoración positiva y criterios de
 calificación.
 - Desarrollar su actividad docente de acuerdo con las programaciones didácticas de las
 enseñanzas que imparta.
 - Informar periódicamente al Jefe del Departamento sobre el desarrollo y cumplimiento de la
 programación.
 - Coordinarse con el resto del profesorado que imparta una materia en un mismo nivel para
 garantizar que el desarrollo de la programación, de los procesos de enseñanza y
 aprendizaje y la evaluación del alumnado se realiza de manera homogénea en todos los
 grupos de un mismo nivel.
 - Incorporar en su práctica docente las modificaciones o propuestas de mejora surgidas a
 raíz de los análisis de los resultados que periódicamente se realizan.
 - Alcanzar un grado óptimo de cumplimiento de las Programaciones didácticas,
 entendiéndose que es necesario que la totalidad de los objetivos y contenidos mínimos
 programados se hayan trabajado con cada grupo.
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 Q. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE LAS ENSEÑANZAS.
 Estos criterios tienen por objeto coordinar los trabajos de planificación y de programación
 de las enseñanzas así como facilitar que todas las programaciones respondan a unos criterios
 homogéneos y se ajusten a lo establecido en la normativa vigente.
 Teniendo en consideración lo establecido en la normativa, las programaciones didácticas
 tendrán una estructura común en la que se detallarán los siguientes aspectos:
 ESTRUCTURA DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS
 0. Introducción.
 1. Objetivos.
 2. Contenidos y su distribución temporal.
 3. En el caso de la educación secundaria obligator ia, referencia explícita acerca de la
 contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas.
 En el caso de la formación profesional inicial, deb erán incluir las competencias
 profesionales, personales y sociales que hayan de a dquirirse.
 4. Forma en que se incorporan los contenidos de car ácter transversal al currículo.
 5. Metodología:
 5.1. Pautas metodológicas generales.
 5.2. Integración de las TICs
 5.3. Tratamiento específico de la lectura, escritur a y expresión oral. (ESO)
 5.4. Actividades que estimulen el interés y el hábi to de la lectura y la capacidad de
 expresarse de forma oral. (Bachillerato)
 5.5. Trabajos monográficos interdisciplinares u otr os de naturaleza análoga que
 impliquen a varios departamentos de coordinación di dáctica.
 5.6. Materiales y recursos didácticos, incluyendo l os libros para uso del
 alumnado.
 6. Evaluación:
 6.1. Procedimientos de evaluación.
 6.2. Instrumentos de evaluación.
 6.3. Criterios de evaluación.
 6.4. Criterios de calificación.
 6.5. Consideraciones respecto al tratamiento común de la ortografía y expresión
 escrita.
 7. Medidas de atención a la diversidad.
 7.1. Medidas específicas para el alumnado que tenga evaluación negativa del
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 curso anterior o que tenga la materia pendiente de recuperación.
 7.2. Otras medidas de atención a la diversidad: ref uerzo, ampliación, etc.
 8. Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo que
 se proponen realizar los departamentos de coordinac ión didáctica.
 CONSIDERACIONES COMUNES PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIM IENTO CUMPLIMIENTO
 Y EVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS.
 Las Programaciones didácticas tendrán que cumplir los siguientes requisitos:
 - Garantizar la unidad y coherencia de las enseñanzas que los distintos profesores del área
 o materia imparten en un mismo curso, asegurando que su práctica educativa se sustente
 en unos principios metodológicos comunes.
 - Asegurar la continuidad de las enseñanzas correspondientes a una misma materia o área
 a lo largo de los distintos cursos.
 - Garantizar que los procesos de enseñanza y aprendizaje se efectúan bajo las líneas
 generales de actuación pedagógica del centro.
 - Garantizar la atención a la diversidad del alumnado.
 - Asegurar que los aspectos referidos a la evaluación del alumnado se ajustan, en todo
 caso, a los comunes del centro.
 - Contemplar el mismo tratamiento de la corrección ortográfica y expresión escrita en las
 pruebas escritas realizadas por el alumnado así como la misma forma de recuperación,
 según lo establecido en los criterios de calificación comunes.
 - Ser aprobadas por el Claustro de profesores antes de la finalización del mes de octubre
 siguiendo el procedimiento establecido.
 - Quedar a disposición de la comunidad educativa, una vez aprobadas, para que puedan ser
 consultadas por cualquiera de sus miembros que lo solicite por escrito.
 Respecto a las Programaciones, los Departamentos de coordinación didáctica tendrán que
 realizar las siguientes actuaciones:
 - Elaborar las programaciones correspondientes a las enseñanzas que tengan
 encomendadas cada curso académico. En el caso de que ya les hubieren sido
 encomendadas anteriormente tendrán que revisarlas y actualizarlas, incorporando las
 modificaciones oportunas.
 - En el caso de departamentos que impartan materias con agrupamientos flexibles y/o
 programas de refuerzo pedagógico, elaborar una programación diferenciada para los
 mismos que garantice la adecuación de los contenidos y la metodología a las

Page 166
                        
                        

I.E.S. “Castillo de Luna” Criterios generales para la elaboración de las Programaciones Didácticas Proyecto Educativo
 Página 3/4
 características específicas de este alumnado, contando con el asesoramiento del
 Departamento de Orientación.
 - Respecto a las programaciones de los ámbitos del Programa de Diversificación Curricular,
 será elaborada o revisada por el Departamento encargado de impartir el ámbito bajo la
 coordinación del Departamento de Orientación.
 - Elaborar o revisar y aprobar la propuesta de programación didáctica antes de la
 finalización de la primera quincena del mes de octubre.
 - Incorporar modificaciones oportunas tras los procesos de análisis de los resultados que se
 realizan de forma periódica.
 Los Jefes de los Departamentos de coordinación didáctica tendrán que realizar las siguientes
 actuaciones:
 - Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las materias,
 módulos o ámbitos que se integrarán en el departamento, según se establece en la
 normativa vigente.
 - Procurar que los distintos documentos elaborados tengan una estructura similar y un
 formato homogéneo.
 - Garantizar que los aspectos contemplados en las programaciones didácticas se ajustan a
 lo establecido en la normativa vigente, dejando constancia de manera expresa en un acta
 de reunión del Departamento.
 - Asegurar el cumplimiento de los plazos para la elaboración y/o revisión de las
 programaciones.
 - Entregar copia de las programaciones en formato digital al Coordinador de Área que
 corresponda y al Jefe de Estudios.
 - Supervisar que los procesos de enseñanza y aprendizaje así como los procesos de
 evaluación se ajusten a las correspondientes Programaciones didácticas y a las
 necesidades educativas de los alumnos y que se efectúen de manera similar en los
 mismos grupos de cada nivel.
 - Supervisar que se alcance un óptimo grado de cumplimiento de las Programaciones
 didácticas, entendiéndose que es necesario que la totalidad de los objetivos y contenidos
 mínimos programados se hayan trabajado.
 - Realizar seguimiento y revisión periódica de las programaciones de su Departamento,
 fomentando la reflexión sobre la adecuación de las mismas tras los análisis de los
 resultados que se realicen.
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 Los Coordinadores de Área tendrán que realizar las siguientes actuaciones respecto a las
 programaciones didácticas:
 - Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas proporcionen una visión
 integrada y multidisciplinar de sus contenidos.
 - Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que contribuyan a
 la adquisición por el alumnado de las competencias básicas.
 - Favorecer el trabajo en equipo del profesorado para el desarrollo de las programaciones
 didácticas.
 - Impulsar y coordinar propuestas para la incluir en las programaciones actividades y
 trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a
 varios departamentos de coordinación didáctica.
 - Coordinar la elaboración, desarrollo y revisión de las programaciones de las materias de
 libre disposición. En el caso de que estén relacionadas con el fomento de la de lectura
 serán coordinadas por el responsable del área sociolingüística y, en ellas, se contemplará
 el trabajo de textos de carácter multidisciplinar, fomentándose la lectura comprensiva.
 El profesorado de cada materia tendrá que realizar las siguientes actuaciones:
 - Informar al alumnado de los aspectos más importantes de las programaciones didácticas,
 según la normativa sobre evaluación: objetivos, contenidos y criterios de evaluación del
 área o materia para el ciclo o curso correspondiente, procedimientos de evaluación de los
 aprendizajes, mínimos exigibles para obtener una valoración positiva y criterios de
 calificación.
 - Desarrollar su actividad docente de acuerdo con las programaciones didácticas de las
 enseñanzas que imparta.
 - Informar periódicamente al Jefe del Departamento sobre el desarrollo y cumplimiento de la
 programación.
 - Coordinarse con el resto del profesorado que imparta una materia en un mismo nivel para
 garantizar que el desarrollo de la programación, de los procesos de enseñanza y
 aprendizaje y la evaluación del alumnado se realiza de manera homogénea en todos los
 grupos de un mismo nivel.
 - Incorporar en su práctica docente las modificaciones o propuestas de mejora surgidas a
 raíz de los análisis de los resultados que periódicamente se realizan.
 - Alcanzar un grado óptimo de cumplimiento de las Programaciones didácticas,
 entendiéndose que es necesario que la totalidad de los objetivos y contenidos mínimos
 programados se hayan trabajado con cada grupo.
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 PROGRAMACIÓN DIDACTICA DEL DEPARTAMENTO DE
 COMPOSICIÓN:
 Reuniones de Departamento:
 0. Introducción.
 1. Objetivos.
 2. Contenidos y su distribución temporal.
 3. En el caso de la educación secundaria obligatori a, referencia explícita acerca de la
 contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas.
 En el caso de la formación profesional inicial, deb erán incluir las competencias
 profesionales, personales y sociales que hayan de a dquirirse.
 4. Forma en que se incorporan los contenidos de car ácter transversal al currículo.
 5. Metodología:
 5.1. Pautas metodológicas generales.
 5.2. Integración de las TICs
 5.3. Tratamiento específico de la lectura, escritur a y expresión oral. (ESO)
 5.4. Actividades que estimulen el interés y el hábi to de la lectura y la capacidad
 de expresarse de forma oral. (Bachillerato)
 5.5. Trabajos monográficos interdisciplinares u otr os de naturaleza análoga que
 impliquen a varios departamentos de coordinación di dáctica.
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 5.6. Materiales y recursos didácticos, incluyendo l os libros para uso del
 alumnado.
 6. Evaluación:
 6.1. Procedimientos de evaluación.
 6.2. Instrumentos de evaluación.
 6.3. Criterios de evaluación.
 6.4. Criterios de calificación.
 6.5. Consideraciones respecto al tratamiento común de la ortografía y expresión
 escrita.
 7. Medidas de atención a la diversidad.
 7.1. Medidas específicas para el alumnado que tenga evaluación negativa del
 curso anterior o que tenga la materia pendiente de recuperación.
 7.2. Otras medidas de atención a la diversidad: ref uerzo, ampliación, etc.
 8. Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo
 que se proponen realizar los departamentos de coord inación didáctica.
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 R. PLANES ESTRATÉGICOS QUE DESARROLLA EL CENTRO.
 Los Planes y Proyectos que se desarrollan en nuestro centro de forma permanente son:
 Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales Plan de igualdad entre hombre y mujeres en la educación Plan Escuela TIC 2.0 Escuelas Deportivas Plan de Dinamización y funcionamiento de la Biblioteca Además de los anteriores, existirán planes, proyectos y programas en los que
 participe el centro por existencia de convocatorias específicas o bien que hayan sido diseñados en el propio centro y recogidos en el Proyecto Educativo o en las correspondientes propuestas de mejora de la memoria de autoevaluación, con el fin de potenciar la mejora del rendimiento escolar del alumnado, la mejora de la convivencia y la resolución pacífica de los conflictos, el uso de las plataformas educativas basadas en las tecnologías de la información, el seguimiento y superación de las materias no superadas del alumnado, la dinamización y organización de la biblioteca escolar, la coordinación y mejora de los procedimientos de evaluación del alumnado, la edición del boletín informativo de centro, el diseño de estrategias para la mejora de la comunicación entre el centro y las familias, etc. Todos estos planes, programas o estrategias de intervención a nivel de centro se encuentran sujetos, en su caso, a la publicación de las correspondientes convocatorias o, en su caso, a las posibilidades organizativas del centro para su desarrollo en cada curso escolar.
 Plan de Calidad y mejora de los rendimientos escolares. Programas de hábitos de vida saludable. Trinity College. Programa PARCES. Proyecto de Mejora de los Aprendizajes Agrupación de Centros (PROMECE) Rutas educativas por Andalucía. Rutas Científicas y Literarias. Proyecto Comenius. Programa ARCE. Proyectos Nacionales de Agrupación de Centros Escolares (ARCE). Recapacicla. Parlamento Joven. Prácticum. Programas de Comunicación Lingüística. Programa para la mejora de la convivencia y la prevención de conflictos. Programa para el seguimiento y mejora de resultados de materias no superadas de cursos anteriores. Programa para la implantación y desarrollo de las plataformas educativas como herramienta didáctica. Programa para la mejora de las estrategias de comunicación Centro-C. Educativa. Proyecto de edición de Boletín informativo de Centro. Proyecto de edición de contenidos de la Página Web del Centro. Programa para la mejora de las CC.BB del alumnado. Programa para impulsar estrategias de evaluación coordinadas a nivel de centro. Otros planes, programas y estrategias sujetas a convocatoria oficial o diseñados en el propio centro para la consecución de los objetivos marcados y el fomento de
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 las finalidades educativas establecidas.
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